
Identificador : 4314872 Fecha : 15/11/2023

1 / 135

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Loyola Andalucía Escuela de Postgrado (Loyola Leadership
School) (Sede de Córdoba)

14010361

Escuela de Postgrado (Loyola Leadership
School) (Sede de Sevilla)

41015780

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria,

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y

Enseñanza de Idiomas por la Universidad Loyola Andalucía

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO PABLO PEREZ HERNANDEZ Directora de Loyola Leadership School

Tipo Documento Número Documento

NIF 30495588A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GABRIEL MARIA PEREZ ALCALA Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30462571Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA PEREZ VIGUERA Directora de Loyola Leadership School

Tipo Documento Número Documento

NIF 28621241H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Escritor Castilla Aguayo 4 14004 Córdoba 616555637

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uloyola.es Córdoba 957222101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 30 de septiembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por
la Universidad Loyola Andalucía

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas

Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

Especialidad en Música

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Lengua extranjera

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

Especialidad en Tecnología y Electrotecnia

Especialidad en Informática

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Formación de docentes de
formación profesional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

081 Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS
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60 0 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 44 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas 18.

Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia 18.

Especialidad en Educación Física 18.

Especialidad en Formación y Orientación Laboral 18.

Especialidad en Música 18.

Especialidad en Matemáticas 18.

Especialidad en Biología y Geología 18.

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio 18.

Especialidad en Física y Química 18.

Especialidad en Lengua extranjera 18.

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 18.

Especialidad en Tecnología y Electrotecnia 18.

Especialidad en Informática 18.

1.3. Universidad Loyola Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010361 Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Córdoba)

41015780 Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Sevilla)

1.3.2. Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Córdoba)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Punto%204.1-%20Normas%20de%20permanencia%20titulaciones%20de
%20master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Sevilla)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Punto%204.1-%20Normas%20de%20permanencia%20titulaciones%20de
%20master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CG25 - Liderazgo: influir sobre las personas y/o grupos anticipándose al futuro y contribuyendo a su desarrollo personal y
profesional.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CGO5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CGO6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CGO7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CGO8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG3 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - Toma de decisiones: elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose del
alcance y consecuencias de la opción tomada.
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CG5 - Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir
del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información
con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG9 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG10 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

CG11 - Manejo de idioma extranjero: entender y hacerse entender de manera verbal y escrita usando una lengua diferente a la
propia. (Especialmente importante en el proceso de Convergencia Europea por la expansión de la dimensión internacional de las
titulaciones).

CG12 - Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para
ocuparse con interés y cuidado en las tareas a realizar.

CG14 - Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del entorno psicosocial, manteniendo un estado de
bienestar y equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir actuando con efectividad.

CG15 - Comunicación interpersonal: relacionarse positivamente con otras personas a través de una escucha empática y a través de
la expresión clara y asertiva de lo que piensa y/o siente, por medios verbales y no-verbales.

CG16 - Trabajo en equipo: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas
y organizaciones.

CG17 - Tratamiento de conflictos y negociación: tratar y resolver las diferencias que surgen entre personas y /o grupos en cualquier
tipo de organización.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CGO9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CGO10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CGO11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones
sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización de la
persona, sentido de justicia).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.

CE28 - Analizar la importancia educativa de la escuela y el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con
otros contextos educadores de los adolescentes.

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.
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CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE40 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE43 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE44 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE45 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE46 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE47 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE48 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE49 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE50 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos agentes elementos que lo
integran.

CE51 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con la visión del el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones
conjuntas a través del trabajo en equipo.

CE52 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE53 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE54 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

CE55 - Desarrollar proyectos docentes de las materias con el objetivo de ser impartidas en lengua inglesa.

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza ¿aprendizaje.

CE6 - Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la mejora del docente y discente en Educación Física.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.
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CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo,
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los procesos
educativos que en ellos tienen lugar.

CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y organización de los centros educativos para
participar en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado al
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo personal emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de
Educación Secundaria y el acompañamiento personalizado del alumnado que requiere dicha función.

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento pedagógico de las TICs en la
función docente.

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del alumnado.

CE56 - Adaptar la metodología docente para la docencia de la materia en lengua inglesa

CE57 - Impartir la docencia de las materias de su especialidad en lengua inglesa.

CE58 - Aprender a gestionar el estrés tanto en situaciones concretas como en periodos más amplios dentro de la actividad docente

CE59 - Aprender a gestionar la ansiedad tanto en situaciones concretas como en periodos más amplios dentro de la actividad
docente.

CE60 - Conectar la materia de Educación Física al desarrollo personal con el espectro espacio-tiempo y mundo real.

CE61 - Adquirir la habilidad dinamizadora de prácticas docentes a través del movimiento en medios diferentes

CE 62 - Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la mejora del docente y discente en Educación Física.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

El Máster Universitario que habilita para el ejercicio de la docencia como Profesor de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Pro-
fesional y Enseñanza de Idiomas es requisito específico para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, según se establece en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE 53 de 2 de marzo de
2007), que en su artículo 13.2 b establece que habrá que estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2.
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Del mismo modo establece dicho artículo de la LOE que para ejercer la docencia en las dife-
rentes enseñanzas reguladas por esta Ley, será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y que la formación ini-
cial del profesorado se adaptará al sistema de grados y postgrados del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

El acceso al M Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Ense-
ñanza de Idiomas (MUES) por la Universidad Loyola Andalucía, de acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el artículo 9
del Real Decreto 861/2010, requerirá estar en posesión de un título universitario oficial español (grados) u otro expedido por una institución de educa-
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ción superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas
de Máster. Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesi-
dad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Secretaría General de la Universidad Loyola Andalucía de que aquellos acreditan
un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el
acceso a las enseñanzas de Postgrado. Conforme a la legislación vigente, el acceso por esa vía no implicará en ningún caso, la homologación del títu-
lo previo de que esté en posesión la persona, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas de Máster.

Comisión de Admisiones

La Comisión de Admisiones estará compuesta por: el/la Secretario/a General de la Universidad, que la presidirá; el/la Vicerrector/a de Ordenación
Académica, el/la vicerrector/a de Investigación, el/ la Directora/a de la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School y un miembro del Personal de
Administración y Servicios perteneciente a la Secretaría General designado por el Secretario General, con voz, pero sin voto.

Las competencias de la Comisión de Admisiones para los estudios de posgrados serán las siguientes:

Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el precio
de las mismas, etc.

Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.

Evaluar los resultados de las pruebas.

Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.

Procedimiento y criterios de Admisión

ADMISIÓN A MASTER

Requisitos de acceso

Según los Estatutos de la Fundación Universidad Loyola Andalucía, en el punto 2 del artículo 19 se señala corresponde igualmente al Patronato el alto
gobierno de la Universidad. En este sentido, le compete a este órgano adoptar en todo caso, y del modo establecido en las Normas de Organización y
Funcionamiento, los acuerdos o, en su caso, aprobar las propuestas que, cuando así lo determine la legislación universitaria, deba someter a la ulterior
aprobación de las autoridades administrativas:

k) Aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.

Esta función es a su vez recogida en el artículo 1 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad, en el que se recoge a propues-
ta de qué órgano ejerce esta función el Patronato:

n) A propuesta del Consejo de Gobierno, aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.

Más adelante, en el artículo 22 de estas mismas Normas de Organización y Funcionamiento, se recoge qué órgano de la Universidad ha de hacer
cumplir estas normas. Según ese artículo será el Secretario General el que ha de:

h) Organizar y supervisar el proceso de admisión de los alumnos¿.

En consonancia con esta distribución de funciones y por la necesidad de incluir en los expedientes de los títulos las normas de admisión de los estu-
diantes es por lo que se propone al Patronato, por parte de su Presidente, las siguientes Normas de Admisión y de Permanencia.

Requisitos académicos para la solicitud de admisión a máster

1. Para candidatos que provengan del sistema educativo español, es requisito estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedi-
do por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país
para el acceso de enseñanzas de máster, tal y como regula el artículo 18 del Real Decreto 822/2021.

2. Para candidatos procedentes de otros sistemas educativos, podrá solicitar la admisión a máster cualquier titulado o titulada conforme a sistemas
educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior. No será necesaria la homologación de sus títulos, y será la Secretaría General de la
Universidad de Loyola la que compruebe que los candidatos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de posgrado.

Conforme a la legislación vigente, el acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo que esté en posesión la perso-
na, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas de máster.

3. Se podrán establecer complementos formativos en algunas disciplinas en función de la formación previa acreditada por los estudiantes. Dichos com-
plementos formativos podrán formar parte del título de posgrado, siempre que el número total de créditos no supere los 120.

Comisión de Admisiones para máster

1. La Comisión de Admisiones será nombrada por el Consejo de Gobierno a propuesta del Rector. Estará compuesta por los siguientes miembros:

· El/La Secretario/a General, que la presidirá.

· El/La Vicerrector/a de Ordenación Académica.

· El/La Director/a de la Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School).

· El/La Director/a Académico/a de la Escuela de Posgrado (Loyola Leadership

· School).

· El/La Director/a de Empleabilidad y Emprendimiento.

· El/La Director/a de Marketing y Admisiones.
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· Un miembro del personal de administración y servicios perteneciente a la Secretaría General, con voz, pero sin voto

2. Las competencias de la Comisión de Admisiones para los estudios de posgrados son las siguientes:

a. Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el pre-
cio de las mismas, etc.

b. Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.

c. Evaluar los resultados de las pruebas.

d. Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.

Pruebas de ingreso a máster

Además de los requisitos de acceso mencionados en el apartado 2.1 y la preceptiva entrevista a los solicitantes, en cada estudio de posgrado oficial
de la Universidad Loyola Andalucía se podrá establecer el contenido de las pruebas de acceso que se considere más idóneo de acuerdo con el per-
fil profesional, académico, investigador o mixto del título. En cualquier caso, cada título deberá aplicar los criterios establecidos en la correspondiente
Memoria de Verificación, una vez haya recibido la resolución favorable del Consejo de Universidades.

Resolución de las pruebas de acceso a máster

1. Realizadas las pruebas de acceso y las entrevistas, la Comisión de Admisiones ratificará las evaluaciones de las solicitudes presentadas, teniendo
en cuenta las siguientes calificaciones y ponderaciones:

a. Curriculum vitae, que incluirá el expediente académico (40 %).

b. Evaluación de pruebas de acceso, incluyendo la prueba específica de inglés (20 %).

c. Evaluación de la entrevista personal (30 %).

d. Otros méritos (10 %).

2. Los candidatos serán admitidos según el orden establecido por las notas ponderadas obtenidas. De cualquier forma, la admisión final para cursar el
máster o posgrado y la realización de la correspondiente matrícula estarán condicionadas a que el candidato cumpla los requisitos académicos para el
acceso a la titulación de posgrado.

3. Para aquellos candidatos cuya lengua materna no sea el castellano será necesario para su admisión la acreditación de un nivel de idioma castellano
mínimo de B2 según el marco común europeo de referencia para las lenguas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez formalizada su incorporación al Máster Universitario en Formación dle Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanza de Idiomas (MUES) se entregará a los estudiantes una Guía-Agenda que contiene información de interés: recomenda-
ciones para la adaptación inmediata al Máster; relación de los recursos materiales que se ponen a disposición del alumnado, tales como la biblioteca,
zonas de trabajo en grupo, instalaciones deportivas, etc.; un calendario de actividades del curso (cursos, seminarios, conferencias, etc.); un directorio
de teléfonos y direcciones del personal de administración y servicios y del profesorado; información detallada de la historia, ubicación y carácter forma-
tivo de la Universidad Loyola Andalucía y de Loyola Leadership School, así como de la estructura organizativa que la gobierna con descripción de sus
funciones y cargos departamentales.

También se les proporciona una clave de acceso (usuario y contraseña) a la Intranet del centro. En ella se encuentra disponible toda la información an-
teriormente citada, además de los programas y materiales de trabajo en cada materia/asignatura del Máster. Cada estudiante tiene una cuenta de co-
rreo electrónico asignada.

Además, los estudiantes del Máster recibirán asesoramiento y orientación profesional y académica durante sus estudios. Para ello, destacamos princi-
palmente los siguientes servicios:

4.3.1. Sesión de Acogida a los nuevos estudiantes

El objetivo de las sesiones es facilitar el acceso al Centro, proporcionando consejos prácticos y técnicas concretas para aumentar la productividad y
mejorar los resultados académicos. Se trata de una forma sencilla de solucionar los problemas a los que se enfrentan los estudiantes en la primera to-
ma de contacto con el Máster Universitario en Formación dle Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanza de Idiomas (MUES). Por otra parte, es una forma dinámica y agradable de conocer tanto al profesorado como a los compañeros/as.

Del mismo modo, la jornada de acogida es una actividad que permite a los estudiantes conocer más a fondo la Institución en la que van a realizar sus
estudios, así como todos los recursos a su disposición. Esta sesión es obligatoria tanto para estudiantes nacionales como extranjeros. Aunque se reali-
zará en español, existirá una versión en inglés en el dossier informativo.

Las actividades realizadas en la sesión van orientadas en torno a varios ejes:

· Acercar la historia del Centro a los estudiantes de nuevo acceso para hacerles partícipes de nuestra tradición.

· Presentar la página web de la Institución como fuente de información e instrumento de aprendizaje. Mostrar la plataforma virtual de trabajo.

· Informar acerca de qué se espera del estudiante del programa MUES.

· Informar de la estructura y programa académico del Máster.

· Informar sobre las acciones de seguimiento a lo largo del Máster.

· Informar acerca de los métodos de trabajo y sistemas de evaluación.

· Presentar la información relativa al Trabajo Fin de Máster.

· Informar sobre el Claustro del programa.

· Informar de los servicios de la Universidad Loyola Andalucía y de la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School a su disposición y las personas de contacto
para diferentes cuestiones.
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A los estudiantes se les entrega un dossier de la institución con información de interés: normativa académica, calendarios de exámenes, horarios, in-
formación sobre las materias/asignaturas, programas, guías docentes, sistemas de evaluación, etc. El alumnado rellenará un breve cuestionario con
información personal básica. Estos datos son confidenciales y están sujetos a la Ley de Protección de Datos.

4.3.2. Acciones para potenciar el desarrollo científico de los estudiantes

Durante la realización del Máster Universitario en Formación dle Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesio-
nal y Enseñanza de Idiomas (MUES) por la Universidad Loyola Andalucía cada estudiante tendrá acceso a la información y a las actividades de inves-
tigación promovidas por la Universidad. A través de los tutores/as los estudiantes que lo deseen podrán incorporarse a proyectos de I+D+i específicos
en calidad de alumnos/as colaboradores/as.

4.3.3. Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados/as

La Universidad Loyola Andalucía ofrece sus servicios de orientación profesional al alumnado del programa MUES. En este sentido, la orientación pro-
fesional se hará principalmente por los siguientes medios:

· Las propias materias/asignaturas del Programa MUES.

· La asignatura de Prácticas en Empresa. Para capacitar a los usuarios de una mayor competencia profesional la Universidad tiene establecidos lazos de colabora-
ción con numerosas empresas e instituciones públicas y privadas.

· El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad Loyola Andalucía es uno de los principales instrumentos para apoyar la promoción y el desa-
rrollo profesional de sus egresados/as. En este sentido, desde la institución se realiza un ingente esfuerzo de promoción a nivel empresarial e institucional, de tal
modo que desde hace años son muchas las empresas e instituciones locales, regionales, nacionales e internacionales que confían en los servicios que ofrece. El
Servicio facilitará el acceso a las fuentes de información del alumnado del Programa MUES y los orientará en la construcción de un itinerario personalizado de
inserción laboral.

Todos los egresados/as del Máster Universitario en Formación dle Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profe-
sional y Enseñanza de Idiomas (MUES) por la Universidad Loyola Andalucía tendrán acceso inmediato al Servicio de Bolsa de Trabajo cuyos objetivos
principales son los siguientes:

· Facilitar el acceso al primer empleo a los recién titulados/as del programa MUES.

· Ayudar a la promoción profesional de los antiguos/as alumnos/as con experiencia.

· Proporcionar a las empresas profesionales competentes a nivel personal y responsables en el plano social.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

I.DISPOSICIONES COMUNES A LOS RECONOCIMIENTOS

Definiciones

1. Conforme a los términos en los que por RD 822/2021 queda establecido el artículo 10.3, se entiende por reconocimiento la
aceptación por la Universidad Loyola de los créditos que, habiendo sido obtenidos por el estudiante en estudios universitarios
oficiales, concluidos o no concluidos, en la Universidad Loyola o en otra universidad, así como en otras enseñanzas superio-
res oficiales, son computados en los estudios a los que accede a los efectos de obtención del título que corresponda, a excep-
ción de los Trabajos de Fin de Grado o Máster, que no podrán ser reconocidos..

2. Asimismo, la experiencia laboral o profesional también podrá ser reconocida en forma de créditos, computándose igualmente
a efectos de obtención del título de grado o máster, siempre que dicha experiencia esté debidamente acreditada y relacionada
con las competencias inherentes a dicho título.

3. La Comisión de Reconocimientos de la Universidad es el órgano encargado de emitir los informes respectivos sobre las soli-
citudes de reconocimientos de los estudiantes matriculados en la Universidad Loyola. En este órgano estarán representados
cada uno de los centros de la Universidad en los que se impartan titulaciones oficiales. La Comisión será creada por el Rector
y estará presidida por el Secretario General o persona en quien él delegue.
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Efectos del reconocimiento

1. Por efecto del reconocimiento, el número de créditos que deban ser cursados y superados para la obtención de la titulación de
destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos, siempre que con estos se cubra la tota-
lidad de los créditos de la/s asignatura/s reconocidas.

2. En la resolución del reconocimiento constará de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS que se le reconocen al es-
tudiante y las asignaturas que por consiguiente no deberá cursar, al haberse acreditado que las competencias y conocimien-
tos asociados a ellas ya han sido superados. Y en el caso del grado, al haber obtenido créditos en materias de formación bási-
ca serán objeto de reconocimiento en aplicación del artículo 10 del RD 822/2021.

3. Las resoluciones de reconocimiento en proceso de ingreso surtirán efecto progresivamente, a medida que vaya efectuándose
la matrícula en el grado de los cursos a los que, según la planificación de las enseñanzas, correspondan tales asignaturas. En
máster las resoluciones de reconocimiento en proceso de ingreso solo surtirán efecto en el curso de matrícula del título al que
accede el estudiante.

4. Las asignaturas reconocidas figurarán como tales en el expediente del estudiante, con la calificación que corresponda, si ha
lugar, en aplicación de lo dispuesto en esta normativa, y así quedarán reflejadas, en su caso, en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo.

Competencia para el reconocimiento de créditos

1. La autoridad competente para actuar en materia de reconocimiento de créditos en la Universidad Loyola es el Rector y, por
delegación, el Secretario General. La gestión académica de todos los reconocimientos en todas las titulaciones compete a la
Comisión de Reconocimientos de la Universidad.

2. La Comisión de Reconocimientos será nombrada por el Rector y estará compuesta por los siguientes miembros:
· El Secretario General, que la presidirá.

· Un profesor-ponente de cada uno de los centros.

· El jefe o la jefa de Secretaría General, que hará las labores de secretario o secretaria, con voz, pero sin voto.
3. Las funciones de la Comisión de Reconocimientos son:

· Coordinar los criterios de actuación de la Comisión, con el fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes y de
coherencia con la metodología del aprendizaje por competencias.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de asignaturas.

· Pronunciarse sobre las propuestas de modificaciones y mejoras planteadas en el seno de la Comisión

· El Rector será quien resuelva los recursos interpuestos a las resoluciones emitidas por la Comisión.
4. Los profesores representantes de cada uno de los centros podrán solicitar, cuando lo estimen oportuno, el asesoramiento de

profesores de la materia que se informa, sin que su parecer sea vinculante.
5. Las funciones de los profesores representantes de los centros en colaboración con la Secretaría General son:

· Emitir informe sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas dentro de su marco de actuación.

· Efectuar la comprobación, mediante prueba, entrevista u otros medios de detección o evaluación, de que la experiencia
laboral o profesional acreditada por el solicitante se corresponde con el nivel de dominio de las competencias asocia-
das a la/s asignatura/s o materia/s que quedaría/n amortizada/s por dicho reconocimiento.

· Crear las condiciones para que los y las estudiantes dispongan de la información necesaria para solicitar el reconoci-
miento.

· Elaborar una base documental a partir de los informes emitidos por la Comisión, tanto en sentido favorable como des-
favorable, con el fin de aplicar criterios equivalentes y mantenerla actualizada. En ellas se detallarán las asignaturas,
origen y destino del reconocimiento, con sus créditos, los estudios y la universidad o centro superior en el que se cur-
só, así como los criterios de aceptación y conversión en créditos de la experiencia laboral o profesional aplicados.

· Colaborar con la Comisión de Universidad, particularmente proponiendo las modificaciones y mejoras que se estimen
necesarias dentro de su ámbito de actuación.

Criterios generales de reconocimiento

1. El reconocimiento se fundamenta en la acreditación de las competencias y de los conocimientos asociados a la asignatura
destino de reconocimiento, en su nivel de dominio y extensión de créditos. La similitud en el enunciado, contenidos y exten-
sión de las asignaturas origen y destino del reconocimiento no constituyen elementos suficientes para proceder favorable-
mente al mismo.

2. El origen del reconocimiento son las asignaturas o créditos superados en estudios universitarios oficiales o en otros estudios
superiores oficiales, así como la experiencia laboral o profesional acreditada. Para el caso del grado y puesto que es el primer
ciclo de los estudios universitarios, es posible reconocer asignaturas de estudios universitarios oficiales incluso en el caso de
que el título al que dieron lugar sea el que da acceso a los estudios de grado.

3. La unidad de destino del reconocimiento es la asignatura y, en su caso, se producirá la acumulación de créditos correspon-
dientes a la materia y/o módulo a la que pertenezca.

4. La calificación de cada asignatura reconocida en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios oficiales será equi-
valente a la calificación obtenida en la materia o asignatura que ha dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se rea-
lizará la media ponderada por créditos cuando varias materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la
titulación de destino.

5. Si la certificación aportada por el o la estudiante en su solicitud de reconocimiento contemplara únicamente calificación lite-
ral en la materia o asignatura objeto de la solicitud, a dicha calificación se le asignará la calificación numérica estándar que
corresponda, en aplicación de las normas sobre calificaciones que rigen en esta Universidad.
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6. Las asignaturas que resulten reconocidas en razón de la experiencia profesional o laboral acreditada no incorporarán califica-
ción, por lo que sus créditos no computarán a efectos de baremación del expediente (art. 10.5 RD 822/2021).

7. Los estudios universitarios extranjeros serán susceptibles de reconocimiento siempre que se acredite la oficialidad de los mis-
mos o, en su defecto, el carácter oficial o acreditado de la universidad o institución de educación superior de que se trate.

8. Los estudios que se impartan mediante convenios establecidos con otras universidades, bien sean de movilidad o de forma-
ción conjunta, a efectos de reconocimiento se ajustarán a lo establecido en dichos convenios, salvo que contravinieran alguna
de las estipulaciones de esta normativa o no fueran acordes a las directrices establecidas en el RD 822/2021. Por lo tanto, el
reconocimiento de los créditos cursados en programas de movilidad se regirá por el acuerdo previo establecido en el título de
grado o máster correspondiente.

9. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento en otras titula-
ciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como reconocidos ¿que, por lo tanto, no han sido cursa-
dos en la titulación en la que son objeto de reconocimiento- no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos, como
tampoco los que figuren como convalidados o adaptados, por la misma razón.

10. El número de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15
% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

11. El conjunto de créditos reconocidos en una titulación no podrá exceder el 75 % del total de créditos exigidos para la obten-
ción del título, a excepción de las situaciones que se produzcan como consecuencia de la aplicación de las tablas de adapta-
ción que figuren en la memoria de verificación del título.

12. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que el Gobierno haya estableci-
do las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán automáticamente los créditos de los mó-
dulos y materias definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determi-
nado módulo o materia, el reconocimiento se llevará a cabo, según el caso, por materias o asignaturas, en función de las com-
petencias y conocimientos asociados expresamente a las mismas.

II.DISPOSICIONES ESPECÍFICAS A LOS RECONOCIMIENTOS

Criterios específicos de reconocimiento en máster

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados y superados en enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de
las siguientes titulaciones.

a. Título de máster universitario o de otros títulos oficiales de nivel al menos similar comprendidos en ordenaciones uni-
versitarias de los países miembros del Espacio Europeo de Educación Superior o ajenos a él.

b. Certificado de Suficiencia Investigadora o Diploma de Estudios Avanzados, pertenecientes a la formación de tercer ci-
clo en anteriores ordenaciones del sistema universitario español, así como los créditos cursados y superados en progra-
mas de doctorado configurados al amparo del RD 1393/2007 o sus correspondientes en regulaciones universitarias de
otros países miembros del Espacio Europeo de Educación Superior o ajenos a él.

c. Títulos de licenciado, ingeniero o arquitecto, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del
RD 822/2021, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y preferentemente
al último curso del plan de estudios.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento:
a. Los créditos cursados y superados en enseñanzas conducentes a títulos propios de posgrado impartidas por universida-

des u otros centros de educación superior, siempre que las competencias y conocimientos acreditados se adecúen a los
requeridos en el plan de estudios del máster universitario al que acceden o bien tengan carácter transversal.

b. Las competencias desarrollas a través de la experiencia laboral o profesional, siempre que tales competencias estén de-
bidamente acreditadas y contrastadas y sean inherentes a las enseñanzas del máster universitario en el número de cré-
ditos previstos para ellas.

3. La unidad de destino del reconocimiento será la asignatura y, en su caso, se producirá la acumulación de créditos correspon-
dientes a la materia y/o módulo a la que pertenezca.

4. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Máster, debido a la
naturaleza de los mismos, excepto en aquellos casos de programas o títulos conjuntos en los que este reconocimiento venga
sancionado por el convenio regulador.

III.PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTOS

Procedimiento de solicitud de reconocimientos

1. Para solicitar el reconocimiento de una asignatura, es preciso haber formalizado previamente la matrícula de la misma.
2. A excepción de los créditos que resulten reconocidos en aplicación de los apartados a) y b) del artículo 80.1 de esta norma-

tiva (caso del grado), los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado/a, quien deberá
presentarla en Secretaría General dentro del plazo establecido y publicado al efecto, indicando expresamente la asignatura o
asignaturas que considere susceptibles de reconocimiento.

3. Las solicitudes de ingreso por adaptación desde el título sustituido por el de grado o máster al que accede o por cambio de es-
tudios dentro de la Universidad Loyola, así como por traslado de expediente desde otra universidad española o por reconoci-
miento parcial de estudios extranjeros, llevan implícita la solicitud de reconocimiento de créditos, por lo que este no deberá
solicitarse expresamente.
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4. En estos casos, excepto los de ingreso por adaptación de expediente, las asignaturas de cursos superiores (solo para el título
de grado) al de ingreso que pudieran ser reconocidas deberán solicitarse expresamente una vez efectuada la matrícula de las
mismas, dentro del plazo establecido al efecto, aportando la comunicación del informe de resolución emitido en su proceso
de ingreso.

5. Para estudios cursados en universidades españolas, a la solicitud de reconocimiento deberá acompañar la siguiente documen-
tación:

1. Certificación académica personal de los estudios cursados, siempre que no lo hayan sido en la Universidad Loyola, con indi-
cación de las materias o asignaturas superadas, su carácter y calificaciones obtenidas

2. Guía docente o programa de cada una de las asignaturas para las que se solicite el reconocimiento, sellado por el centro en el
que se cursó y correspondiente al curso en el que fue superada, con indicación de las competencias asociadas a la misma, los
contenidos y actividades desarrollados, extensión en créditos ECTS y sistema de evaluación.

1. Para estudios cursados en el extranjero,
a. A la solicitud deberá acompañar la siguiente documentación:

i. Acreditación del carácter oficial o equivalente de la institución de educación superior en la que se han cursado
los estudios.

ii. Certificado oficial acreditativo del nivel y tipo de los estudios cursados, con indicación de las materias o asigna-
turas superadas, su carácter y calificaciones obtenidas.

iii. Plan de estudios o cuadro de materias cursadas comprensivo de las asignaturas que se exigen para obtener el tí-
tulo, expedido por el centro correspondiente.

iv. Guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento, sellado por el centro en el
que se cursó y correspondiente al curso en el que fue superada, con indicación de las competencias asociadas a
la misma, los contenidos y actividades desarrollados y extensión en créditos ECTS.

b. La documentación relativa a estudios extranjeros deberá ser oficial y estar expedida por autoridad competente. Deberá
presentarse debidamente legalizada y acompañada, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano o
al inglés.

2. En la solicitud de reconocimiento por razón de la experiencia laboral o profesional deberá aportarse curriculum vitae, com-
prendiendo los acreditativos de todos los méritos susceptibles de ser valorados.

3. Serán reconocidos sin necesidad de solicitud expresa por el estudiante los créditos obtenidos en programas de movilidad o en
estudios regidos por convenios de colaboración formativa entre varias universidades, así como en programas combinados de
varios centros, en los términos en los que determine su respectiva normativa.

Resolución a las solicitudes de reconocimiento

1. En la resolución de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica (solo para el caso del título
de grado), por aplicación de los criterios recogidos en los apartados a) y b) del artículo 80.1 de la presente normativa, se hará
constar el número de créditos reconocidos y las asignaturas de formación básica que resultan por ello amortizadas, así como
las que sí deberá cursar hasta completar los 60 créditos exigidos.

2. En la resolución de reconocimiento de una asignatura en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios previa-
mente cursados constarán los siguientes aspectos:

a. Denominación, carácter, número de créditos, estudios y universidad de la asignatura superada.
b. Si la resolución es favorable, la asignatura o asignaturas que resultan reconocidas, con la calificación que corresponda

en aplicación de esta normativa.
c. Si la resolución es desfavorable, la motivación expresa de la denegación.

3. En la resolución de reconocimiento de una asignatura en razón de la experiencia laboral o profesional acreditada deberá con-
signarse la prueba o pruebas realizadas, las competencias contrastadas y, caso de ser favorable, el número de créditos recono-
cidos y las asignaturas amortizadas.

4. El reconocimiento de las asignaturas contempladas en la tabla de adaptación de la memoria de verificación del título se apli-
cará de forma automática.

5. Si las asignaturas objeto de la solicitud no están contempladas en el supuesto anterior, Secretaría General remitirá el expe-
diente de solicitud a la correspondiente comisión, que deberá emitir su informe en el plazo de quince días.

6. En el plazo de quince días desde la notificación de la resolución, el o la estudiante podrá presentar solicitud razonada, dirigi-
da al Rector, de reconsideración, aportando, en todo caso, nuevos datos que la justifiquen. El responsable convocará de nue-
vo a la correspondiente Comisión de Reconocimientos, que resolverá en el plazo de quince días desde la interposición del re-
curso.

IV.DISPOSICIONES TRANSFERENCIA

Definición y efectos de la transferencia

1. Conforme a lo estipulado en el artículo 10.8 del mencionado RD, se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Loyola o en otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

2. En la transferencia de créditos de titulaciones oficiales se trasladará la siguiente información referida a las enseñanzas de pro-
cedencia: la(s) universidad(es); las enseñanzas oficiales de las que proceden y la rama de conocimiento a la que estas se ads-
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criben; en su caso, la denominación de las materias y/o asignaturas transferidas; el número de créditos, la calificación obteni-
da y el número de convocatorias consumidas, siempre que conste en la certificación pertinente.

3. En la transferencia de créditos de titulaciones reguladas por anteriores reales decretos se incluirán las informaciones recogi-
das en la certificación académica oficial de los estudios cursados, al igual que en la transferencia de créditos de titulaciones
cursadas en universidades extranjeras las que consten en el certificado oficial expedido por la autoridad competente.

4. Los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados, en su caso, en el Suplemento
Europeo al Título.

5. Los créditos transferidos no serán objeto de certificación al margen del expediente académico abierto con el nuevo ingreso en
estudios de grado o máster.

Procedimiento para la transferencia

La transferencia de créditos se realizará de oficio una vez que obre en poder de la Universidad Loyola la certificación
académica oficial de los estudios previamente cursados o certificación oficial expedida por la autoridad competente
en el caso de estudios extranjeros.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas.

Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos previamente adquiridos.

Resolución de problemas y análisis de casos

Realización de trabajos grupales o individuales

Lectura y análisis de documentos y materiales

Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización.

Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje
autónomo y significativo.

Tutorías y seguimiento.

Asistencia y participación en conferencias, charlas y debates.

Estancias en empresa desarrollando funciones y tareas.

Elaboración del informe semanal y/o o memoria de prácticas.

Tutorías universitarias de seguimiento de las actividades desarrolladas en la empresa y de la realización de la memoria de prácticas.

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y redacción de la memoria del proyecto.

Tutoría de Seguimiento del Trabajo Fin de Máster

Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
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3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

Actividades de progresiva inmersión/ observación en la práctica educativa. Descripción: Asistencia como observador a los procesos
completos del ciclo educativo, desde la programación a la evaluación. Propósito 1: aprender a partir de la observación del trabajo
realizado por el docente. Propósito 2: fomentar la implicación del alumno en el conjunto de actividades desarrolladas en un centro
educativo.

Actividades de intervención docente. Descripción: participación en procesos completos del ciclo educativo: programación, diseño,
preparación de clases, docencia y evaluación. Propósito: poner en práctica los conocimientos adquiridos y entrenar, de forma
progresiva, las habilidades y competencias desarrolladas a lo largo de la formación.

Asistencia a la celebración de Tutorías docentes. Descripción: acompañamiento al profesor del centro docente en la celebración de
tutorías con alumnos y/o padres. Propósito: aprender a partir de la observación del trabajo realizado por el docente, en particular en
relación a las habilidades comunicativas, la relación interpersonal y la inteligencia emocional

Tutorización por parte del profesorado del centro docente. Descripción: Seguimiento, asesoramiento y evaluación del trabajo
realizado por el alumno, tanto en el diseño y preparación del material pedagógico como en el ejercicio práctico de la actividad
docente. Propósito: mejorar el desempeño docente del alumnado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el periodo lectivo.

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del periodo lectivo

Evaluación por parte del Tutor/a Profesional del trabajo desarrollado en las prácticas, teniendo en cuenta la implicación y
motivación en el trabajo, la proactividad, la contribución, la capacidad para adaptarse y su comportamiento ético y deontológico.

Autoevaluación del estudiante sobre su desempeño.

Evaluación del informe semanal y/o de la memoria de prácticas evaluado por el Tutor/a Académico asignado/a.

Evaluación por el tribunal del Trabajo Fin de Máster.

Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización.

5.5 NIVEL 1: Genérico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Afrontar situaciones de conflicto entre personas y grupos con actitudes positivas y constructivas, reflexionando sobre las situaciones, defendiendo con habilidad y estrategia sus posiciones y conciliando puntos de vista discre-

pantes

Identificar correctamente los conocimientos aplicables a cada situación para la toma de decisiones.

Analizar, resolver y tomar decisiones en casos prácticos basados en situaciones reales.

Entender cómo se produce el desarrollo evolutivo del alumnado y de sus relaciones sociales.

Conocer la educación por competencias y sus principales características

Identificar los aspectos que diferencian los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Desarrollar propuestas docentes con orientación a la personalización de la enseñanza y que contemplen la diversidad de capacidades y ritmos de aprendizaje.

Aplicar los principios de la neurociencia en el desarrollo de propuestas educativas, así como su relación con las inteligencias múltiples.

Integrar en los procesos de enseñanza-aprendizaje el entrenamiento de habilidades comunicativas y sociales y el trabajo sobre la educación emocional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El desarrollo evolutivo del alumnado de educación secundaria y sus contextos sociales.

· Elementos que potencian o dificultan el proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Procesos de aprendizaje y neurociencia.

· Aprendizaje y desarrollo por competencias.

· Personalización e individualización del proceso de aprendizaje.

· Desarrollo de las inteligencias múltiples.

· Habilidades comunicativas, sociales y educación emocional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CGO5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG3 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG17 - Tratamiento de conflictos y negociación: tratar y resolver las diferencias que surgen entre personas y /o grupos en cualquier
tipo de organización.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-educativas y culturales que contextualizan el
desarrollo adolescente y sus implicaciones en los procesos de enseñanza ¿aprendizaje.
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CE6 - Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la mejora del docente y discente en Educación Física.

CE7 - Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo que incluya los procesos psicológicos que
acontecen en la actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes adolescentes.

CE8 - Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones
que éste tiene en el aprendizaje.

CE9 - Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje.

CE10 - Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a su realidad y valores para orientarles en su
desarrollo.

CE11 - Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e
intervenir adecuadamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

8 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

16 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

8 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

16 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

12 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

32 0

Tutorías y seguimiento. 4 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.
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Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Procesos y contextos educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el sistema educativo español y andaluz, las distintas reformas que ha sufrido a lo largo de la historia, y la normativa que hace referencia a la función docente.
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Conocer cómo se organiza un centro educativo y la documentación necesaria para su funcionamiento.

Manejar los fundamentos básicos de los sistemas de gestión de calidad y actuar de acuerdo con sus principios.

Conocer cómo es un centro educativo, las distintas culturas escolares y la tipología de centros.

Atender a la diversidad a nivel individual y grupal.

Ser capaz de utilizar recursos y estrategias para desarrollar una acción tutorial que atienda al alumno en lo académico, lo personal y lo profesional.

Saber gestionar las relaciones y conflictos en el aula y fuera de ella.

Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que se vea afectado su alto nivel de efectividad

Mantener el dinamismo y energía para seguir realizando las tareas en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo y dificultades

Afrontar situaciones de conflicto entre personas y grupos con actitudes positivas y constructivas, reflexionando sobre las situaciones, defendiendo con habilidad y estrategia sus posiciones y conciliando puntos de vista discre-

pantes

Adoptar acciones orientadas al aprendizaje personal y profesional para toda la vida

Ser capaz de trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El sistema educativo español y su evolución hasta la actualidad.

· Tipología de centros. Públicos, Concertados y Privados. Características y funcionamiento.

· Concepto de cultura escolar y conocimiento de los centros educativos.

· Sistema de gestión calidad y organización de un centro educativo por procesos y objetivos. Mejora continua.

· Gestión del aula y resolución de conflictos: herramientas y recursos para el docente.

· Sentido y funcionamiento de un departamento de orientación. Papel del tutor en la orientación académica, personal y profesional. La gestión emocional a través
de la acción tutorial. Recursos en la acción tutorial.

· Atención a la diversidad. Principales actuaciones a implementar en un centro educativo.

· Los procesos de comunicación e interacción en el aula y en el centro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CGO7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CGO8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG14 - Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del entorno psicosocial, manteniendo un estado de
bienestar y equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir actuando con efectividad.

CG17 - Tratamiento de conflictos y negociación: tratar y resolver las diferencias que surgen entre personas y /o grupos en cualquier
tipo de organización.

CGO9 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CGO10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.
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CE13 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE14 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE17 - Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo,
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos por los procesos
educativos que en ellos tienen lugar.

CE18 - Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y organización de los centros educativos para
participar en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto educativo ajustado al
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso y mejora.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo personal emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE20 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de
Educación Secundaria y el acompañamiento personalizado del alumnado que requiere dicha función.

CE21 - Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme a las distintas funciones asignadas a los
docentes en su rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento pedagógico de las TICs en la
función docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

10 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

20 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

10 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

20 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

15 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

40 0

Tutorías y seguimiento. 5 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
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metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Sociedad, familia y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber comunicar los análisis y conclusiones con precisión en el lenguaje y en la justificación de los argumentos utilizados, adaptándose al público objetivo.

Ser capaz de argumentar, discutir y defender las conclusiones y planteamientos con rigor, y capacidad de autocrítica.

Mantener el dinamismo y energía para seguir realizando las tareas en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo y dificultades.

Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que se vea afectado su alto nivel de efectividad.

Entender la evolución y transformación del concepto de familia y su implicación en la educación.

Conocer las principales características de la cultura y sociedad actual.

Desarrollar en su actividad docente iniciativas basadas en los principios de la educación en valores.

Saber articular y encontrar puntos de encuentro y relación entre la escuela y la familia.

Introducir en su práctica profesional los principios de igualdad y respeto a los derechos y libertades.

Ser sensible a las necesidades del alumnado más desfavorecido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de la sociedad actual: la nueva configuración familiar. Distintos modelos educativos familiares y su influencia en la educación.

· Cultura escolar y familiar.

· El papel de la educación en la sociedad actual.

· Transformar el mundo de hoy a través de la educación en valores.

· Escuela y familia: Comunicación y relaciones

· La orientación familiar desde el centro educativo.

· Principios y valores éticos en la educación en el respeto de los derechos y libertades y en la igualdad y no discriminación

· Educación inclusiva e integración. Principios básicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGO5 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CGO8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG14 - Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del entorno psicosocial, manteniendo un estado de
bienestar y equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir actuando con efectividad.

CG15 - Comunicación interpersonal: relacionarse positivamente con otras personas a través de una escucha empática y a través de
la expresión clara y asertiva de lo que piensa y/o siente, por medios verbales y no-verbales.

CG17 - Tratamiento de conflictos y negociación: tratar y resolver las diferencias que surgen entre personas y /o grupos en cualquier
tipo de organización.

CGO11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE27 - Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.

CE28 - Analizar la importancia educativa de la escuela y el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con
otros contextos educadores de los adolescentes.

CE23 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE24 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE26 - Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del alumnado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

6 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

12 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

6 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

12 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

9 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

24 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
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ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad Dibujo, Imagen y Artes Gráficas
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Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad Dibujo, Imagen y Artes Gráficas, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad Dibujo, Imagen y Artes Gráficas en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Gráficas:

· Papel del dibujo, la imagen y las artes gráficas en la sociedad de hoy.

· El dibujo, la imagen y las artes gráficas aplicadas a la realidad y a la vida.

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Dibujo, Imagen y Artes Gráficas.

· La enseñanza de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas en la legislación de educación secundaria.

· Estructura y marco Jurídico de la Formación Profesional

· Organización y estructura de ciclos formativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.
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CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.
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Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planifica y cumple la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planifica y cumple lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza
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Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes Gráficas:

· Didáctica de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas

· Desarrollos y enfoques didácticos de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas

· La imagen como lenguaje desde una perspectiva didáctica.

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas.

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas. Selección, organización y secuenciación de conteni-
dos.

· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Dibujo, Ima-
gen y Artes Gráficas

· Aportación de valor en un centro a través de la materia Dibujo, Imagen y Artes Gráficas

· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como: programaciones di-
dácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.
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CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones
sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización de la
persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo

C
SV

: 6
89

94
50

49
79

21
14

40
94

54
08

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689945049792114409454082


Identificador : 4314872 Fecha : 15/11/2023

33 / 135

metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los principios básicos de las metodologías activas de aprendizaje y saber aplicarlos a las materias de su especialidad.

Identificar los problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje de las materias de su especialidad.

Conocer los indicadores de calidad sobre la actividad docente, los contenidos seleccionados, los materiales de aprendizaje utilizados y los sistemas de evaluación empleados en los procesos de enseñanza-aprendizaje

Estar sensibilizado a la implementación de buenas prácticas docentes en el desarrollo de su actividad docente

Estar abierto al conocimiento e intercambio de buenas prácticas educativas con otros centros docentes

Saber inculcar en el alumnado la cultura del emprendimiento

Saber diseñar y desarrollar proyectos de investigación orientados a la innovación docente o a la resolución de problemas dentro del área de ciencia y tecnología.

Conocer y aplicar las herramientas de recogida y tratamiento de datos en investigación y evaluación educativa.

Identificar correctamente los conocimientos aplicables a cada situación para la toma de decisiones.

Analizar, resolver y tomar decisiones en casos prácticos basados en situaciones reales

Establecer relaciones y realizar una síntesis personal de los conocimientos adquiridos para sus distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

Interesarse por aclarar sus dudas.

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros.

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o generar alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos)

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Buenas prácticas educativas en los centros educativos del siglo XXI.

· Identificadores de calidad docente

· Nuevas metodologías activas aplicadas a la enseñanza

· Adaptación metodológica a la realidad del contexto educativo.

· El papel de la innovación en la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. Propuestas de innovación docente y aplicación en el aula.

· Emprender en educación. Mejora continua y apertura de horizontes educativos.

· La investigación educativa como iniciativa de formación docente.

· Métodos y técnicas de investigación en educación.

· Diseño de proyectos de investigación educativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CGO6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CGO8 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG3 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG5 - Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir
del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información
con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones
sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización de la
persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE40 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE41 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE42 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del área y plantear alternativas y soluciones.

CE43 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

24 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0
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Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0
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Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Matemáticas

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Matemáticas, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Matemáticas en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Papel de las Matemáticas en la sociedad de hoy.

- Las Matemáticas aplicada a la realidad y a la vida.

- Desarrollos profesionales basados en la especialidad Matemáticas.

- La enseñanza de las Matemáticas en la legislación educativa de secundaria, bachillerato y ciclos formativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.
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CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Biología y Geología

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Biología y Geología, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Biología y Geología en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel de la Biología y Geología en la sociedad de hoy: percepción e impacto social real.

· La Biología y Geología aplicadas a la realidad y a la vida: el Medio ambiente desde la perspectiva del tiempo geológico; El sistema Tierra, interacciones en la
geo-biosfera; la importancia de la biodiversidad; la revolución genética.

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Biología y Geología

· La enseñanza de Biología y Geología en la legislación educativa de secundaria, bachillerato y ciclos formativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.
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CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.
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Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Economía, Empresa y Comercio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Economía, Empresa y Comercio.

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Economía, Empresa y Comercio, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos
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Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Economía, Empresa y Comercio en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel de la Economía, la Empresa y el Comercio en la sociedad de hoy: revisión histórica, social y cultural.

· La Economía, la Empresa y el Comercio aplicada a la realidad y a la vida.

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Economía, Empresa y Comercio: salidas profesionales y mercado de trabajo.

· La enseñanza de Economía, Empresa y Comercio en la legislación educativa de educación secundaria.

· Estructura y marco Jurídico de la Formación Profesional

· Organización y estructura de ciclos formativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

C
SV

: 6
89

94
50

49
79

21
14

40
94

54
08

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689945049792114409454082


Identificador : 4314872 Fecha : 15/11/2023

45 / 135

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Física y Química.

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Física y Química, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Física y Química en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel de la Física y la Química en la sociedad de hoy: interdisciplinariedad; relaciones entre ciencia, tecnología y sociedad.
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· La Física y la Química aplicada a la realidad y a la vida: la transferencia del conocimiento. Fenómenos físico-químicos y dispositivos técnicos en la vida cotidia-
na. El problema energético.

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Física y Química: el papel de la Física y Química en el desarrollo de nuevos materiales y de las nuevas tec-
nologías.

· La enseñanza de Física y Química en la legislación educativa de educación secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0
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Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,

0.0 70.0
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ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Lengua extranjera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua extranjera

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Lengua Extranjera

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Lengua Extranjera, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Lengua Extranjera en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel de las lenguas extranjeras en la sociedad de hoy: dimensión cognitiva y social de las lenguas y el lenguaje.

· Las lenguas extranjeras aplicadas a la realidad y a la vida: las competencias lingüísticas: niveles y tipologías.
o Factores de aprendizaje y uso de la L2.
o Políticas lingüísticas, multilingüismo y plurilingüismo.
o Utilidades y aportaciones al mundo educativo de la lengua extranjera y de su literatura.

· La enseñanza de Lenguas Extranjeras en la legislación educativa de educación secundaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.
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CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0
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Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura.

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Lengua española, Literatura española y Estrategias de comunicación y creación de textos en la sociedad de hoy:

· El uso del lenguaje en contextos. Las condiciones de producción e interpretación de los textos-discursos. Tipología textual.

· La lengua y la literatura aplicadas a la realidad y a la vida:

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Lengua y Literatura

· La enseñanza de Lengua y Literatura en la legislación educativa de educación secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

C
SV

: 6
89

94
50

49
79

21
14

40
94

54
08

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689945049792114409454082


Identificador : 4314872 Fecha : 15/11/2023

52 / 135

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.
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Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Tecnología y Electrotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Electrotecnia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Tenología y Electrotecnia.

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Tecnología y Electrotecnia, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Tecnología y Electrotecnia en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel de la Tecnología y la Electrotecnia en la sociedad de hoy.

· La Tecnología y la Electrotecnia aplicadas a la realidad y a la vida.

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Tecnología y Electrotecnia

· La enseñanza de Tecnología y Electrotecnia en la legislación de educación secundaria.

· Estructura y marco Jurídico de la Formación Profesional

· Organización y estructura de ciclos formativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
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capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Informática

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Informática

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Informática, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Informática en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel de La informática en la sociedad de hoy: lenguajes de programación, base de datos, sistemas operativos, hardware y redes.

· La informática aplicada a la realidad y a la vida: Papel de la informática en el desarrollo y soporte a oras disciplinas y tecnologías.

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Informática

· La enseñanza de Informática en la legislación de educación secundaria.

· Estructura y marco Jurídico de la Formación Profesional.

· Organización y estructura de ciclos formativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.
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CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.
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Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Ciencias Sociales, Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de la especialidad de Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de la especialidad de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la especialidad de Ciencias Sociales, Geografía e Historia en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel de la Geografía y la Historia en la sociedad de hoy.

· La Geografía y la HIstoria aplicadas a la realidad y a la vida.

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad la Geografía e Historia.

· La enseñanza de Geografía e Historia en la legislación de educación secundaria.

· Usos sociales y educativos de los conocimientos de Geografía e historia

· Ciencias Sociales y Educación para la ciudadanía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100
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Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0
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Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

C
SV

: 6
89

94
50

49
79

21
14

40
94

54
08

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689945049792114409454082


Identificador : 4314872 Fecha : 15/11/2023

63 / 135

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Matemáticas:

· Didáctica de las Matemáticas.

· Desarrollos y enfoques didácticos de las Matemáticas.

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Matemáticas.

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas. Selección, organización y secuenciación de conteni-
dos.

· Aportar valor en un centro a través de las Matemáticas

· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Matemáticas

· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
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ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto
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Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Biología y Geología:

· Didáctica de Biología y Geología: la importancia del trabajo de campo en Geología y Biología. Destrezas implicadas en la resolución de problemas y el trabajo
experimental de la Biología y Geología.

· Desarrollos y enfoques didácticos de Biología y Geología

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Biología y Geología

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas.

· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Biología y
Geología.

· Aportar valor en un centro a través de la Biología y la Geología

· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Biología y Geología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.
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CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.
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Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Economía, Empresa y Comercio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Economía, Empresa y Comercio:

· Didáctica de Economía, Empresa y Comercio: dificultades específicas de aprendizaje.

· Desarrollos y enfoques didácticos de Economía, Empresa y Comercio

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Economía, Empresa y Comercio.

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas.

· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Economía,
Empresa y Comercio

· Aportar valor en un centro a través de Economía, Empresa y Comercio

· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Economía, Empresa y Comercio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100
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Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0
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Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Física y Química:

· Didáctica de Física y Química: conceptos claves y problemas centrales de la educación científica.

· Desarrollos y enfoques didácticos de Física y Química. Las estrategias de enseñanza de las ciencias experimentales: modelos didácticos para la física y química
en la Educación Secundaria.

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Física y Química.

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas.

· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Física y Quí-
mica

· Aportar valor en un centro a través de la Física y la Química

· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Física y Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
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ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Lengua Extranjera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua extranjera

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto
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Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Lengua extranjera:

· Didáctica de la Lengua extranjera: procesos psicolingüísticos y sociolingüísticos de la adquisición de L2.

· Desarrollos y enfoques didácticos de la Lengua extranjera

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje la Lengua extranjera.

· Valores interculturales de la enseñanza y aprendizaje de la Lengua extranjera y su literatura.

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas.

· Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de la Lengua extranjera

· Aportar valor en un centro a través de la Lengua extranjera

· Técnicas de evaluación del aprendizaje de la Lengua extranjera.

· Fomento de la autonomía en el aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.
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CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.
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Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura:

· Didáctica de Lengua y Literatura: Competencia comunicativa. El enfoque comunicativo.

· Desarrollos y enfoques didácticos de Lengua y Literatura: Desarrollo de las competencias lingüísticas: hablar, escuchar, conversar, escribir y leer.

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Lengua y Literatura

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas.

· Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Lengua y Literatura

· Aportar valor en un centro a través de la Lengua y la literatura

· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Lengua y Literatura.

· Los planes lectores: estrategias para la promoción de la lectura y la formación de hábitos lectores

· Los nuevos soportes de la lectura y su utilización en las aulas.

· Gestión de la biblioteca pública, escolar y digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100
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Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Tecnología y Electrotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Electrotecnia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad
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Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Tecnología y Electrotecnia:

· Didáctica de Tecnología y Electrotecnia: conceptos claves y problemas centrales de la educación tecnológica.

· Desarrollos y enfoques didácticos de Tecnología y Electrotecnia

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Tecnología y Electrotecnia

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas.

· Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Tecnología y Electrotecnia

· Aportar valor en un centro a través de Tecnología y Electrotecnia

· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Tecnología y Electrotecnia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 6
89

94
50

49
79

21
14

40
94

54
08

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689945049792114409454082


Identificador : 4314872 Fecha : 15/11/2023

84 / 135

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
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capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Informática

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especialidad en Informática:

· Didáctica de Informática

· Desarrollos y enfoques didácticos de Informática

· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Informática

· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas.

· Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Informática

· Aportar valor en un centro a través de la Informática

· * Técnicas de evaluación del aprendizaje de Informática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Ciencias Sociales, Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la especialidad

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la especialidad

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la especialidad los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la especialidad a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Didáctica de Geografía e Historia. - Desarrollos y enfoques didácticos de Geografía e Historia ¿ Dificultades de aprendizaje de los contenidos históricos, geográficos y sociológicos. - Meto-

dologías activas y participativas para el aprendizaje de Geografía e Historia. - Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas. Selec-

ción, organización y secuenciación de contenidos. - Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñan-

za de Geografía e Historia. - Aportación de valor en un centro a través del conocimiento aplicado de la Geografía y la Historia. - Técnicas de evaluación del aprendizaje de Geografía e Historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la
documentación necesaria para el diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como programaciones di-
dácticas, unidades didácticasd o cuadernos / diarios del profesor, u otros materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren
apropiados a tal efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.
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CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG18 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0
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Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,

0.0 70.0
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ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planifica y cumple la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planifica y cumple lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la educación física

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la educación física

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la educación física

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la educación física los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la educación física a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 6
89

94
50

49
79

21
14

40
94

54
08

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=689945049792114409454082


Identificador : 4314872 Fecha : 15/11/2023

93 / 135

* Didáctica de Educación Física. * Desarrollos y enfoques didácticos de Educación Física * Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Educación Física * Principios funda-

mentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas. * Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, soni-

do y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Educación Física * Aportar valor en un centro a través de la Educación Física * Técnicas de evaluación del aprendizaje de la Educación Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE 62 - Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la mejora del docente y discente en Educación Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas

96 0
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dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

Tutorías y seguimiento. 12 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0
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Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de las materias de Educación Física

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de Grado Medio y Superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de Educación Física, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de la Educación Física en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Generar y transmitir nuevas ideas o generar alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Papel de la Educación Física en la sociedad de hoy: percepción e impacto social real.

· Evolución histórica de la Educación Física y el Deporte.

· Prevención de problemas y atención a la diversidad en el proceso de Enseñanza y Aprendizaje en la Educación Física y el Deporte.

· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Educación Física.

· La enseñanza de la Educación Física en la legislación educativa de secundaria, bachillerato y ciclos formativos.

· La mejora de las cualidades físicas relacionadas con la condición física saludable: fuerza, resistencia cardiovascular, amplitud de movimiento y composición cor-
poral.

· El diseño y desarrollo de un programa de actividad física saludable como prevención y mejora de enfermedades en las clases de Educación Física.

· El análisis de los factores de riesgo durante la práctica de ejercicio físico relacionados con la salud.

· La diferencia entre ejercicio físico, actividad física y deporte: analogía saludable.

· Interdependencia entre la capacidad funcional y el continuum del estado de salud.

· Percepción subjetiva del esfuerzo y correspondencia con parámetros psico-fisiológicos saludables en las clases de Educación Física.

· Calidad de vida en personas físicamente activas frente a físicamente inactivas o sedentarias.

· El sedentarismo como estado saludable e incremento del factor de riesgo.

· La prevención de lesiones a través de ejercicio físico.

· La mejora de lesiones y reducción de factores de riesgo asociados mediante programas de ejercicio físico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE60 - Conectar la materia de Educación Física al desarrollo personal con el espectro espacio-tiempo y mundo real.

CE61 - Adquirir la habilidad dinamizadora de prácticas docentes a través del movimiento en medios diferentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 100

Tutorías y seguimiento. 6 100

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.
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Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje

Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de las materias de Formación y orientación laboral

Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de Grado Medio y Superior

Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de Formación y orientación laboral, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimien-
tos

Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia de Formación y orientación laboral en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Generar y transmitir nuevas ideas o generar alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y marco jurídico de la Formación Profesional.

Instituciones y Organismos implicados en la formación profesional.

Organización y estructura de ciclos formativos.

Salidas profesionales y mercado de trabajo.

Formación ocupacional.

Estrategias educativas para la consecución del empleo.

Sectores y ámbitos ocupacionales.

El autoempleo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CGO6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.
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Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad de FOrmación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Formación y Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje

Establecer objetivos y prioridades, planifica y cumple la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planifica y cumple lo planificado en el tiempo compartido con otros

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.

Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.

Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.

Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje de la Formación y orientación laboral

Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos

Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje de la foramción y orientación laboral

Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia

Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por la Formación y orientación laboral

Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje de la educación física los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y audiovisuales.

Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo positivo en relación a la evaluación

Saber extender el ámbito de desarrollo de la educación física a la vida educativa del centro fuera del aula

5.5.1.3 CONTENIDOS

Didáctica de la Formación y Orientación Laboral

Desarrollos y enfoques didácticos de la Formación y Orientación Laboral

Estrategias metodológicas: metodologías activas y participativas para el aprendizaje de la Formación y Orientación Laboral

Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades didácticas.

Selección, diseño y desarrollo de actividades formativas.

Selección, diseño y desarrollo de materiales educativos.
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Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de la Formación y Orienta-
ción Laboral

Técnicas de evaluación del aprendizaje de la Formación y Orientación Laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Tutorías y seguimiento. 12 0
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Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 60.0
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NIVEL 2: Complemento de formación disciplinar en la especialidad de Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender el valor formativo y cultural de las materias relacionadas con la enseñanza de Dibujo, Imagen y Artes gráficas.
2. Conocer los contenidos curriculares de tales materias que se cursan en la ESO, Bachillerato y los ciclos formativos de grado medio y superior.
3. Conocer los desarrollos recientes del conocimiento en el área de Dibujo, Imagen y Artes gráficas, junto con las perspectivas actuales para poder transmitir una visión dinámica de tales conocimientos.
4. Usar temas de actualidad que pongan de manifiesto la relevancia del Dibujo, de la Imagen y de las Artes gráficas en el desarrollo social y en nuestras vidas cotidianas.
5. Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.
6. Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.
7. Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto.
8. Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.
9. Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

10. Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Complementos de formación disciplinar en la especialidad de música aborda contenidos relacionados con la realidad de la educación
musical en la sociedad actual. Se pretende a través de ella reforzar los conocimientos de los estudiantes sobre la música desde el punto de vista de la
educación.

Se detallan en los siguientes epígrafes los bloques de contenidos de la asignatura:

· La educación musical en el currículo de Educación Secundaria y en el Bachillerato Artístico.

· Análisis y diseño de unidades didácticas.

· Educación musical y aprendizaje por competencias.

· Evaluación en la educación musical en Secundaria.

· Evaluación en la educación musical en Bachillerato Artístico.

· Música y sociedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE30 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE31 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE32 - En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida,
así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir
las profesiones.

CE33 - En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas
de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

12 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

24 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

18 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

48 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

6 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.
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Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Establecer objetivos y prioridades, planifica y cumple la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).
2. Establecer objetivos y prioridades, planifica y cumple lo planificado en el tiempo compartido con otros.
3. Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto.
4. Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad.
5. Establecer objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su grado de avance.
6. Perseguir eficientemente los objetivos y metas trazados, analizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos.
7. Planificar el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemática, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.
8. Ser capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.
9. Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros

10. Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.
11. Profundizar en los trabajos que realiza.
12. Generar y transmitir nuevas ideas o plantear alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean.
13. Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).
14. Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.
15. Conocer los principios básicos de la enseñanza y aprendizaje del dibujo, la imagen y las artes gráficas.
16. Saber elaborar el currículo de la materia y diseñar las programaciones didácticas correspondientes a los contenidos.
17. Saber seleccionar los recursos didácticos y metodológicos para la enseñanza y aprendizaje del dibujo, la imagen y las artes gráficas.
18. Implementar metodologías que impliquen activamente al alumnado y potencien el aprendizaje basado en la experiencia.
19. Motivar al alumnado para el gusto y apreciación por el dibujo, la imagen y las artes gráficas.
20. Incorporar al proceso de enseñanza y aprendizaje del dibujo, la imagen y las artes gráficas los recursos provenientes de las TIC, las aplicaciones multimedia y

audiovisuales.
21. Desarrollar y aplicar técnicas de evaluación que permitan una valoración del esfuerzo realizado y el aprendizaje adquirido al tiempo que estimulen el refuerzo

positivo en relación a la evaluación.
22. Saber extender el ámbito de desarrollo del dibujo, la imagen y las artes gráficas a la vida educativa del centro fuera del aula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad pretende cimentar las bases conceptuales de los alumnos, así como dotarles de herramientas y recursos educativos que desarrollen sus
habilidades docentes. Se trabajarán los contenidos específicos de la especialidad, además de las diferentes estrategias metodológicas que se aplican en la Educación Secundaria.#    # Se detallan en los siguientes epí-
grafes los bloques de contenidos de la asignatura:#  - Audición y estética musical.#  - Historia de la música: fundamentos socioculturales.##  - Historia de la música: estilos, formas y nuevas tendencias musicales.###  -
Interpretación y práctica musical.#  - Pedagogía musical en Educación Secundaria#  - Infraestructuras, materiales y TIC en educación musical: Creación musical digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGO1 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CGO2 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO4 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE35 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE36 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.
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CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE39 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

24 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

48 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

24 100

Lectura y análisis de documentos y
materiales

36 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

96 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

12 0

Elaboración de portfolio personal a partir
de los conocimientos y competencias
adquiridos

48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
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3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas docentes en Centros de Secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estar motivado/a por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros.

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza.

Establecer objetivos y metas desafiantes compartiéndolos con otros para alcanzarlos

Saber comunicar los análisis y conclusiones con precisión en el lenguaje y en la justificación de los argumentos utilizados, adaptándose al público objetivo.

Ser capaz de argumentar, discutir y defender las conclusiones y planteamientos con rigor, y capacidad de autocrítica.

Establecer relaciones y realizar una síntesis personal de los conocimientos adquiridos para sus distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

Interesarse por aclarar sus dudas

Ser capaz de redactar un informe ejecutivo comprensible por otros profesionales
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Identificar correctamente los conocimientos aplicables a cada situación para la toma de decisiones.

Analizar, resolver y tomar decisiones en casos prácticos basados en situaciones reales

Demuestra seguridad e iniciativa para tomar decisiones.

Asumir los errores cometidos y aprender de ellos.

Ser capaz de organizar y planificar las tareas para conseguir los resultados en el tiempo previsto

Ser capaz de expresarse con claridad utilizando la terminología adecuada

Comunicarse correctamente de forma verbal en lengua inglesa dentro del ámbito docente.

Tener conciencia de sus recursos personales y limitaciones (personales, entorno, etc.) para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las tareas encomendadas.

Desarrollar recursos personales para motivarse.

Transmitir la propia motivación a través del contagio emocional de su entusiasmo y constancia al resto del equipo.

Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que se vea afectado su alto nivel de efectividad

Participar de forma activa en el aula y en los trabajos de grupo asumiendo la responsabilidad de su módulo asignado y demostrando su capacidad de liderazgo para la gestión y desarrollo del mismo.

Orientarse a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

Contribuir al establecimiento y aplicación de procesos y procedimientos de trabajo en equipo.

Generar y transmitir nuevas ideas o genera alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos)

Tomar iniciativas que se saben comunicar con convicción y coherencia estimulando a los demás

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de las prácticas es aproximar al estudiante a actividad real desarrollada por un profesor en el ámbito de la enseñanza secundaria, tanto en
la docencia como en la planificación y evaluación de las materias o en la organización y gestión del centro.

Se nombrarán Tutores/as Académicos y Profesionales que serán encargados de establecer sus objetivos específicos, evaluar su desarrollo y serán
responsables de su calificación.

Las prácticas equivalen a 10 créditos ECTS, es decir a 250 horas de trabajo. De ellas:

· 200 horas constituyen el trabajo presencial en el lugar en que se realice la práctica desarrollando las tareas que se le asignen.

· 50 horas restantes se utilizarán en tutorías y en la preparación de informes semanales o memoria de Practicum.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CG25 - Liderazgo: influir sobre las personas y/o grupos anticipándose al futuro y contribuyendo a su desarrollo personal y
profesional.

CGO7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG3 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - Toma de decisiones: elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose del
alcance y consecuencias de la opción tomada.

CG6 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG9 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG10 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.
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CG11 - Manejo de idioma extranjero: entender y hacerse entender de manera verbal y escrita usando una lengua diferente a la
propia. (Especialmente importante en el proceso de Convergencia Europea por la expansión de la dimensión internacional de las
titulaciones).

CG12 - Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para
ocuparse con interés y cuidado en las tareas a realizar.

CG14 - Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del entorno psicosocial, manteniendo un estado de
bienestar y equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir actuando con efectividad.

CG15 - Comunicación interpersonal: relacionarse positivamente con otras personas a través de una escucha empática y a través de
la expresión clara y asertiva de lo que piensa y/o siente, por medios verbales y no-verbales.

CG16 - Trabajo en equipo: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas
y organizaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones
sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización de la
persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE45 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE46 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE47 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE48 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE49 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE50 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos agentes elementos que lo
integran.

CE51 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con la visión del el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones
conjuntas a través del trabajo en equipo.

CE52 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE53 - Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral
y escrita en la práctica docente.

CE54 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

CE58 - Aprender a gestionar el estrés tanto en situaciones concretas como en periodos más amplios dentro de la actividad docente

CE59 - Aprender a gestionar la ansiedad tanto en situaciones concretas como en periodos más amplios dentro de la actividad
docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estancias en empresa desarrollando
funciones y tareas.

200 100

Elaboración del informe semanal y/o o
memoria de prácticas.

45 0

Tutorías universitarias de seguimiento
de las actividades desarrolladas en la
empresa y de la realización de la memoria
de prácticas.

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de progresiva inmersión/ observación en la práctica educativa. Descripción: Asistencia como observador a los procesos
completos del ciclo educativo, desde la programación a la evaluación. Propósito 1: aprender a partir de la observación del trabajo
realizado por el docente. Propósito 2: fomentar la implicación del alumno en el conjunto de actividades desarrolladas en un centro
educativo.
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Actividades de intervención docente. Descripción: participación en procesos completos del ciclo educativo: programación, diseño,
preparación de clases, docencia y evaluación. Propósito: poner en práctica los conocimientos adquiridos y entrenar, de forma
progresiva, las habilidades y competencias desarrolladas a lo largo de la formación.

Asistencia a la celebración de Tutorías docentes. Descripción: acompañamiento al profesor del centro docente en la celebración de
tutorías con alumnos y/o padres. Propósito: aprender a partir de la observación del trabajo realizado por el docente, en particular en
relación a las habilidades comunicativas, la relación interpersonal y la inteligencia emocional

Tutorización por parte del profesorado del centro docente. Descripción: Seguimiento, asesoramiento y evaluación del trabajo
realizado por el alumno, tanto en el diseño y preparación del material pedagógico como en el ejercicio práctico de la actividad
docente. Propósito: mejorar el desempeño docente del alumnado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del Tutor/a
Profesional del trabajo desarrollado
en las prácticas, teniendo en cuenta la
implicación y motivación en el trabajo, la
proactividad, la contribución, la capacidad
para adaptarse y su comportamiento ético
y deontológico.

40.0 50.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Evaluación del informe semanal y/o de
la memoria de prácticas evaluado por el
Tutor/a Académico asignado/a.

50.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

Buscar y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplicación) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos).

Diseñar y aplicar procesos innovadores que conducen a la obtención de mejores resultados ante situaciones y/o proyectos reales.
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Es capaz de expresarse con claridad utilizando la terminología adecuada

Resulta convincente mediante la comunicación oral.

Estar motivado/a por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros.

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza.

Establecer objetivos y metas desafiantes compartiéndolos con otros para alcanzarlos

Saber comunicar los análisis y conclusiones con precisión en el lenguaje y en la justificación de los argumentos utilizados, adaptándose al público objetivo.

Ser capaz de argumentar, discutir y defender las conclusiones y planteamientos con rigor, y capacidad de autocrítica.

Resultar convincente mediante la comunicación escrita, demostrando un estilo propio en la organización y expresión del contenido de escritos largos y complejos

Establecer relaciones y realizar una síntesis personal de los conocimientos adquiridos para sus distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

Interesarse por aclarar sus dudas

Ser capaz de redactar un informe ejecutivo comprensible por otros profesionales

Identificar correctamente los conocimientos aplicables a cada situación para la toma de decisiones.

Analizar, resolver y tomar decisiones en casos prácticos basados en situaciones reales

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través del TFM el alumno/a debe realizar una propuesta de innovación docente a partir de los conocimientos adquiridos en el programa Máster y en
el practicum. Se tendrán especialmente en cuenta los contenidos de la materia Innovación docente e iniciación a la investigación educativa y las con-
clusiones de su experiencia en el centro educativo

Los contenidos del Trabajo fin de Máster responderán al análisis teórico y/o aplicación práctica que el alumno haga de los contenidos de las diferentes
materias según el enfoque seleccionado.

En un seminario práctico se presentará la metodología que el alumnado deberá de seguir en la elaboración del trabajo Fin de Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG5 - Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir
del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información
con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG9 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG10 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

CG19 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE45 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE46 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE47 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE48 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE49 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE50 - Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las funciones de los diversos agentes elementos que lo
integran.

CE51 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con la visión del el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones
conjuntas a través del trabajo en equipo.

CE52 - Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando materiales didácticos y tareas educativas.

CE54 - Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

5 100

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y
redacción de la memoria del proyecto.

120 0

Tutoría de Seguimiento del Trabajo Fin de
Máster

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por el tribunal del Trabajo Fin
de Máster.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Libre designación
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de habilidades docentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir la planificación en el corto plazo (cada día, cada semana).

Establecer objetivos y prioridades, planificar y cumplir lo planificado en el tiempo compartido con otros.

Identificar correctamente los conocimientos aplicables a cada situación para la toma de decisiones.

Analizar, resolver y tomar decisiones en casos prácticos basados en situaciones reales.

Demostrar seguridad e iniciativa para tomar decisiones.

Asumir los errores cometidos y aprender de ellos

Ser capaz de expresarse con claridad utilizando la terminología adecuada

Resultar convincente mediante la comunicación oral.

Ser capaz de redactar un informe ejecutivo comprensible por otros profesionales

Resultar convincente mediante la comunicación escrita, demostrando un estilo propio en la organización y expresión del contenido de escritos largos y complejos.

Tener conciencia de sus recursos personales y limitaciones (personales, entorno, etc,) para aprovecharlos en el óptimo desempeño de las tareas encomendadas

Desarrollar recursos personales para motivarse

Transmitir la propia motivación a través del contagio emocional de su entusiasmo y constancia al resto del equipo

Mantener el dinamismo y energía para seguir realizando las tareas en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo y dificultades

Afrontar retos difíciles en situaciones cambiantes y novedosas sin que se vea afectado su alto nivel de efectividad

Saber comunicar los análisis y conclusiones con precisión en el lenguaje y en la justificación de los argumentos utilizados, adaptándose al público objetivo

Ser capaz de argumentar, discutir y defender las conclusiones y planteamientos con rigor, y capacidad de autocrítica

Participar de forma activa en el aula y en los trabajos de grupo asumiendo la responsabilidad de su módulo asignado y demostrando su capacidad de liderazgo para la gestión y desarrollo del mismo.

Orientarse a la consecución de acuerdos y objetivos comunes.

Contribuir al establecimiento y aplicación de procesos y procedimientos de trabajo en equipo.

Estar motivado por mejorar la calidad del trabajo y la consecución de logros.

Tener método en su actuación y revisarlo sistemáticamente.

Profundizar en los trabajos que realiza

Generar y transmitir nuevas ideas o generar alternativas innovadoras a los problemas o situaciones que se le plantean

Tomar iniciativas que se saben comunicar con convicción y coherencia estimulando a los demás.

Aprender a gestionar sus propias emociones dentro y fuera del aula

Ser capaz de afrontar y canalizar adecuadamente situaciones de estrés y ansiedad tanto en situaciones concretas como en periodos más amplios.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Habilidades comunicativas:
o Expresión oral y escrita.
o Comunicación no verbal.
o La escucha activa
o Relación con el alumnado.

· Creatividad:
o Creatividad e innovación educativa.
o El proceso creativo y su aplicación a la enseñanza

· Liderazgo:
o El docente como líder
o El liderazgo como servicio
o La motivación como elemento de desarrollo

· Gestión del estrés y la ansiedad:
o Gestión y canalización de las emociones
o Prevención del estrés y la ansiedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG20 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG25 - Liderazgo: influir sobre las personas y/o grupos anticipándose al futuro y contribuyendo a su desarrollo personal y
profesional.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CGO6 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CGO7 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG2 - Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en función de las prioridades, teniendo en cuenta los
objetivos personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que interesa desarrollar.

CG3 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG4 - Toma de decisiones: elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose del
alcance y consecuencias de la opción tomada.

CG9 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG10 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

CG12 - Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para
ocuparse con interés y cuidado en las tareas a realizar.

CG14 - Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del entorno psicosocial, manteniendo un estado de
bienestar y equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir actuando con efectividad.

CG15 - Comunicación interpersonal: relacionarse positivamente con otras personas a través de una escucha empática y a través de
la expresión clara y asertiva de lo que piensa y/o siente, por medios verbales y no-verbales.

CG16 - Trabajo en equipo: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas
y organizaciones.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones
sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización de la
persona, sentido de justicia).
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE40 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las especialidades integradas en el área correspondiente.

CE45 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE46 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE51 - Contrastar la visión personal de la enseñanza con la visión del el resto de profesionales de su centro para tomar decisiones
conjuntas a través del trabajo en equipo.

CE15 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE19 - Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que
faciliten el aprendizaje, el desarrollo personal emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE25 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE58 - Aprender a gestionar el estrés tanto en situaciones concretas como en periodos más amplios dentro de la actividad docente

CE59 - Aprender a gestionar la ansiedad tanto en situaciones concretas como en periodos más amplios dentro de la actividad
docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

5 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

30 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

25 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

8 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

7 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

12 0

Tutorías y seguimiento. 6 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.
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Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Aplicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Establecer relaciones y realizar una síntesis personal de los conocimientos adquiridos para sus distintas aplicaciones profesionales o prácticas.

Interesarse por aclarar sus dudas.

Ser capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad.

Desarrollar recursos personales para motivarse

Conocer los diferentes recursos que las TICs y su aplicación en el ámbito de la docencia

Integrar de manera efectiva y sustancial el uso de las redes sociales tanto en el diseño de programaciones didácticas como en el desarrollo práctico de la docencia

Diseñar y desarrollar proyectos de enseñanza-aprendizaje basados en plataformas virtuales

Fomentar la participación e implicación del alumnado a través del uso de herramientas de enseñanza en red.

Diseñar y utilizar herramientas y recursos online para el desarrollo de contenidos y la realización práctica de actividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimiento de herramientas informáticas de gestión.

· Enseñanza a través de las redes sociales.

· Aulas virtuales aplicadas al aula.

· Las APP aplicadas al aula y la educación.

· Plataformas de aprendizaje y su uso educativo.

· Programación y uso de herramientas online

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG21 - Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado.

CG23 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CGO3 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1 - Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico.

CG5 - Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir
del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información
con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

CG7 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.

CG12 - Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para
ocuparse con interés y cuidado en las tareas a realizar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE38 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE22 - Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y aprovechamiento pedagógico de las TICs en la
función docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

3 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

15 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

4 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

3 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

7 0

Tutorías y seguimiento. 3 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0

NIVEL 2: Enseñanza a través de la lengua inglesa en educación secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y aplicar la metodología CLIL en la enseñanza bilingüe

Desarrollar proyectos docentes y programaciones didácticas con el objetivo de ser impartidas en lengua inglesa.

Conocer y utilizar convenientemente el vocabulario específico de la materia impartida.

Conocer y aplicar en el aula diferentes tipos de recursos de enseñanza bilingüe que potencien la participación y la implicación del alumnado

Conocer la normativa de los distintos programas de intercambio internacionales

Comunicarse correctamente de forma verbal en lengua inglesa dentro del ámbito docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La metodología CLIL y su aplicación.

· Vocabulario específico de la especialidad.

· Recursos en la enseñanza bilingüe en el aula.

· Relaciones y experiencias externas a través del idioma: Programas internacionales, de movilidad, de intercambio...

· Potenciación del Bilingüismo y legislación aplicable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG11 - Manejo de idioma extranjero: entender y hacerse entender de manera verbal y escrita usando una lengua diferente a la
propia. (Especialmente importante en el proceso de Convergencia Europea por la expansión de la dimensión internacional de las
titulaciones).

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE55 - Desarrollar proyectos docentes de las materias con el objetivo de ser impartidas en lengua inglesa.

CE56 - Adaptar la metodología docente para la docencia de la materia en lengua inglesa

CE57 - Impartir la docencia de las materias de su especialidad en lengua inglesa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

3 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

15 100

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

2 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

3 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

10 0

Tutorías y seguimiento. 3 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo
metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas
y procedimentales de la materia.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.
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Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de la enseñanza en su actividad
profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas de
resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo.

30.0 70.0

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño.

0.0 20.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización.

0.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Loyola Andalucía Catedrático de
Universidad

11.5 100 25

Universidad Loyola Andalucía Ayudante Doctor 11.5 100 25

Universidad Loyola Andalucía Profesor
Asociado

40 15 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Loyola Andalucía Profesor Adjunto 37 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

A continuación se detallan los procedimientos establecidos en la Universidad Loyola Andalucía para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
del alumnado. Cada uno de los procedimientos citados a continuación, junto con las herramientas asociadas a cada procedimiento y los indicadores
correspondientes están detallados en el apartado 9 de la memoria: Sistemas de Garantía de la Calidad del Título.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) será la encargada de recabar al final de cada curso académico, los resultados de los indicado-
res obligatorios y complementarios que se especifican en los procedimientos considerados para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del
alumnado. La CGCT incluirá en su Informe Anual una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para
alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

8.2.1. Indicadores institucionales de rendimiento académico

La CGCT evaluará además de los indicadores expuestos en el apartado anterior, el rendimiento general del alumnado del título principalmente por me-
dio de los siguientes indicadores de rendimiento:

1. Nota media de ingreso: valor medio de las notas medias obtenidas por los estudiantes de nuevo ingreso en el Título para un curso académico determinado.
2. Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio

y el número total de créditos presentados a examen.
3. Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios (ex-

ceptuando el proyecto fin de máster). Indica el número de años que un alumno emplea en conseguir el título de máster.
4. Grado de inserción laboral de titulados y tituladas: porcentaje de inserción un año después de obtener el Título.
5. Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: valor medio obtenido por Título de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado sobre la ac-

tividad docente del profesorado
6. Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: número de estudiantes que acceden por primera vez al Título en el que constan como matriculados en el año acadé-

mico (n) y que acceden por una de las vías de acceso siguientes: posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educa-
ción superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster; o ajeno al EEES pe-
ro homologado por el Ministerio de Educación español conforme a la normativa vigente.

7. Tasa de presentados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados, que se han presentado a alguna de las convocatorias finales de la
asignatura en un curso académico. (Un indicador por cada asignatura).

8. Tasa de aprobados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados que aprueban la asignatura en un año académico. (Un indicador
por cada asignatura).

9. Tasa media de presentados: media aritmética de las tasas de presentados por asignatura del título.
10. Tasa media de aprobados: media aritmética de las tasas de aprobados por asignatura del título.
11. Tasa de éxito alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que superan más del 80% de créditos de la titulación.
12. Tasa de bajo rendimiento alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que aprueban menos del 30% de créditos de la titulación.
13. Nota Académica: nota media del expediente académico de los estudiantes que finalizan el título.
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La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de los indicadores anteriores y que se especifican en la herramienta
ULA P-1.I del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT). También considerará para su análisis los datos históricos del título (véase herramien-
ta ULA P-1.III del SGCT) y los datos globales del Centro y la Universidad (véase herramienta ULA P-1. IV del SGCT). El análisis deberá examinar ex-
haustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en las citadas herramientas. En el su-
puesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos, la CGCT deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas
detectados, señalando al responsable de su ejecución, los mecanismos para realizarlo, los indicadores de seguimiento y sus valores de referencia es-
tablecidos, así como el nivel de prioridad (bajo, medio, alto), tal y como se recogen en las herramientas del procedimiento ULA P - 9 del SGCT.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará, además, información complementaria a las tasa descritas con anterioridad, incluyen-
do en su análisis datos referentes al rendimiento del alumnado (nota media, número y porcentaje de suspensos, número y porcentaje de no presenta-
dos, número y porcentaje de renuncias, número y porcentaje de aprobados) por materias o asignaturas, módulos y cursos.

8.2.2. Análisis del desempeño por los estudiantes de las competencias previstas

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) recabará los resultados de la opinión del alumnado, graduados, profesorado y empleadores so-
bre el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título. Para ello se llevarán a cabo encuestas cruzadas a estu-
diantes, graduados, profesorado y empleadores (véase herramientas ULA del procedimiento P-2 y P-8 del SGCT).

La encuesta para evaluar el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título está conformada por las siguientes
variables:

1. Datos generales.
2. Valoración de las competencias adquiridas (conocimientos, habilidades y destrezas y valores):

· Satisfacción respecto al desarrollo de las competencias transversales y específicas para el ejercicio de la profesión.

· Contribución del Título al desarrollo de las competencias transversales y específicas.
3. Puntos fuertes y puntos débiles en relación con la valoración de las competencias adquiridas.

La realización de este estudio se llevará a cabo anualmente y la Unidad Técnica de Calidad realizará el tratamiento de los datos y elaborará el informe
correspondiente.

Este análisis tendrá en consideración, además, la evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen los informes externos emitidos por el tutor o
tutora asignado al estudiante en la empresa (ver el procedimiento P - 5 del SGCT) y los resultados del Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los
estudiantes deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título.

8.2.3. Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y egresados y egresadas

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de las encuestas realizadas al alumnado, profesorado y a los egresa-
dos y egresadas, para evaluar la satisfacción con la formación tanto recibida como emitida (ver los procedimientos ULA P ¿ 2 y ULA P ¿ 4 del SGCT)
en las que se consideran las siguientes variables: datos generales, valoración global del plan de estudios y puntos fuertes y puntos débiles en relación
con la formación recibida.

La realización de este estudio en el caso de los egresados y egresados se realizará durante el año siguiente a la graduación.

8.2.4. Evaluación de la inserción laboral y satisfacción con la formación recibida

El estudio sobre la inserción laboral de nuestros titulados, (ver el procedimiento ULA P ¿7 del SGCT) aporta información complementaria que será uti-
lizada por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen
(currículum, sistemas de evaluación, metodologías,¿), al mismo tiempo que permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en
el alumnado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uloyola.es//docs/com_seguimiento/temp1ate/Na1I_31/5-sistema-de-garantia-

de-calidad-del-titulo-y-comision-de-garantia-de-calidad/01-sistema-garantia-calidad-
mues.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede al ser un máster de nueva creación en esta universidad.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28621241H MARTA PEREZ VIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escritor Castilla Aguayo 4 14004 Córdoba Córdoba
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mperez@uloyola.es 616555637 957222136 Directora de Loyola Leadership
School

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30462571Z GABRIEL MARIA PEREZ ALCALA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escritor Castilla Aguayo 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uloyola.es 616555637 957222101 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30495588A PEDRO PABLO PEREZ HERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escritor Castilla Aguayo 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sgeneral@uloyola.es 616555637 957222136 Directora de Loyola Leadership
School
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Memoria MUES -REACU-DEVA sep_22 con Resultados de aprendizaje ENERO_compressed.pdf

HASH SHA1 : 7A3A9C73B3B9E8AD9BD03CEAD7D25B7E008DE284

Código CSV : 581546176647798749864945
Ver Fichero: Memoria MUES -REACU-DEVA sep_22 con Resultados de aprendizaje ENERO_compressed.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 8.2 Sistema de información previo.pdf

HASH SHA1 : 7D2C4EB5FA2820500F96F08A4A906BBDCC574F07

Código CSV : 557813983142238918196609
Ver Fichero: 8.2 Sistema de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Plan_EstudiosMUES.pdf

HASH SHA1 : F10125AB023D6FA0F5ECEEE7B034E1D34D0DA506

Código CSV : 557814105312904493463240
Ver Fichero: Plan_EstudiosMUES.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 5.1. profesorado.pdf

HASH SHA1 : 234C56107D6D8DE2B37BBE1FF512B96E0ABA5C18

Código CSV : 557817491520127949750862
Ver Fichero: 5.1. profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 5.2. apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 : D3A6C8E7FE429209F5749CFBF60478C7847FDB34

Código CSV : 557817543861964594305072
Ver Fichero: 5.2. apoyo a la docencia.pdf
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 


 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


Para el cálculo de la plantilla de profesorado se han tenido en cuenta los requisitos legales recogidos 


tanto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 15/2001, de 21 de diciembre, 


de Universidades, así como los de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades y su posterior modificación recogida 


en la Ley 12/2011 de 16 de diciembre. En esta Ley 12/2011 Andaluza de Universidades se reconoce la Universidad 


Loyola Andalucía, promovida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del 


sistema. En el proyecto de Universidad presentado a la Junta de Andalucía en Julio de 2010 y posteriormente 


aprobado en el pleno del Parlamento de Andalucía de 23 de noviembre de 2011, se establece el compromiso de la 


Fundación Universidad Loyola Andalucía de incorporar en los próximos años al personal académico necesario. En 


el caso de este programa Máster este aspecto se explicita en el Punto 5.1.e). 


a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El número total de profesores para el título de Máster Universitario en Educación Secundaria Obligatoria 


y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas es de 37 (en cada campus participará en el programa 


este número de profesores), de los cuales son mujeres 17 (47,3%), y 20 son hombres (52,7%). 


Del total de profesorados referenciados, 26 de ellos son doctores, lo que supone un 70,2% del total, 


cubriendo de este modo de manera adecuada el equilibrio entre experiencia profesional y académica requerido 


para un buen desarrollo de los objetivos y competencias planteadas en el desarrollo del título.  


Para la puesta en marcha de la nueva especialidad y la posible creación de un nuevo grupo en nuestra 


sede de Sevilla se ofrece un claustro completo de 47 profesores para el título de Máster. El modelo creado e 


implementado según la memoria verificada ha demostrado ser un modelo sólido y sostenible, según queda 


confirmado por las valoraciones de nuestros estudiantes en su incorporación al mercado laboral y por los 


numerosos centros educativos que, durante la implementación del máster, han seguido formalizando convenios 


de prácticas externas con la Universidad Loyola Andalucía (ver apartado 6.2). Por todo ello, se aboga por mantener 


este perfil de plantilla del profesorado para el nuevo grupo solicitado. Aun así, y entendiendo el proceso de 


desarrollo del Máster como una mejora continua, se incorporan algunos nuevos perfiles en el nuevo claustro que 


entendemos aportarán una mayor calidad a los procesos de enseñanza-aprendizaje, la satisfacción del alumnado 


y la empleabilidad. 


Del total de profesores referenciados, son mujeres 18 (38,3%), y 29 son hombres (61,7%). Igualmente, del 


total 24 de ellos son doctores, lo que supone un 51,06% del total, cubriendo de este modo de manera adecuada el 


equilibrio entre experiencia profesional y académica requerido para un buen desarrollo de los objetivos y 


competencias planteadas en el desarrollo del título. 


Con este número de profesores, la ratio entre el número de profesores y el número de estudiantes, en el 


caso de que se cubriese la totalidad de plazas ofertadas, sería de más de 0,78 profesores por estudiante.  Asimismo, 


el número de profesores puede asegurar en su caso el despliegue de las diversas especialidades que el Máster ya 


tiene acreditadas. Estas especialidades aseguran grupos reducidos que a su vez garantizan una atención muy 


C
SV


: 5
57


81
74


91
52


01
27


94
97


50
86


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557817491520127949750862





 
 


Página 80 de 139 


personalizada y adaptada a las diversas necesidades e inquietudes del alumnado, así como la necesaria 


vinculación con la realidad de la profesión, mediante la incorporación de profesores asociados con experiencia 


acreditada en el sector. La coordinación docente y la docencia recaerá en su mayoría en doctores, pertenezcan al 


colectivo de profesores permanentes de Universidad o al colectivo de los profesores asociados.  


Del claustro descrito distinguimos claramente dos colectivos. De un lado, los profesores de universidad 


doctores y acreditados por las agencias públicas competentes, cuyo número de profesores propuesto forma parte 


actualmente de la plantilla de profesorado de la Universidad Loyola y, por lo tanto, es un profesorado disponible 


para el Título. Estos pertenecen en su mayoría a las categorías de profesor titular y profesor adjunto, categorías 


que conllevan un contrato indefinido e incluidos dentro de la categoría de Profesor permanente según la 


normativa del nuevo Real Decreto 822/2021. Este último desglose reafirma la experiencia docente del profesorado 


universitario asignado al Título, ya que la media de quinquenios de docencia para el total del colectivo se sitúa en 


más de un quinquenio (ver desglose del siguiente punto). De igual modo, los tramos de investigación aseveran la 


actividad investigadora viva del grupo de docentes.  


De otro lado, el colectivo de profesionales del mundo de la educación tiene en común como mérito 


profesional acreditado una experiencia de media de más de 10 años. Dentro de este grupo de docentes se 


encuentran profesores de centros privados, concertados y públicos, así como representantes de instituciones 


educativas y personas que ejercen función directiva dentro de estas instituciones o de centros concretos.  


 


b) Estructura de profesorado 


En la siguiente tabla se presentan los profesores por categorías y créditos impartidos. Es importante tener presente 


que, aunque el alumnado cursa un total de 60 ECTS, el hecho de tener 12 especialidades implica que el total de 


créditos impartidos puede llegar a 258 si las citadas especialidades se desarrollaran en su totalidad por motivos 


de demanda. En la columna ECTS se presentan, por tanto, el total de ECTS que podrían ser impartidos. 


Tabla 5a. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Quinquenio Sexenio 


Profesor/a 
permanente: 
Catedrático 


5 20 5 5 5 5 


Profesor/a 
permanente: 
Titular/Contratado 
doctor/Adjunto 


 12 95 12 12 12 10 


Profesor/a 
permanente: 
Ayudante doctor 


5 35 5 2 2 2 


Asociado 15 108 4 1 1 1 


Total 37 258 26 20   


 


Como ya hemos indicado anteriormente, para la creación del nuevo grupo en nuestra sede de Sevilla y la 


inclusión de la especialidad de Música se ofrece un claustro completo de 47 profesores para el título de Máster. El 
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modelo creado e implementado según la memoria verificada ha demostrado ser un modelo sólido y sostenible, 


según queda confirmado por las valoraciones de nuestros estudiantes en su incorporación al mercado laboral y 


por los numerosos centros educativos que, durante la implementación del máster, han seguido formalizando 


convenios de prácticas externas con la Universidad Loyola Andalucía (ver apartado 6.2). Por todo ello, se aboga 


por mantener de manera global este perfil de plantilla del profesorado para el nuevo grupo solicitado. 


A continuación, por tanto, se aporta el resumen del profesorado asignado al nuevo grupo a constituir con 


los ajustes necesarios para incrementar, si cabe, la mejora en los resultados de aprendizaje, la satisfacción del 


alumnado y la empleabilidad. Sobre la referencia del acreditado modelo anterior, y según se ha justificado en el 


punto 5.1.a), se describe un claustro que comprende cinco categorías distintas, cuatro de ellas implicando una 


relación contractual permanente con la Universidad Loyola Andalucía.  


En la siguiente tabla se presentan los profesores por categorías y créditos impartidos. Es importante 


tener presente que, aunque el alumnado cursa un total de 60 ECTS, el hecho de tener 13 especialidades implica 


que el total de créditos impartidos puede llegar a 338 si se ponen en marcha los dos grupos y las citadas 


especialidades se desarrollaran en su totalidad por motivos de demanda. En la columna ECTS se presentan, por 


tanto, el total de ECTS que podrían ser impartidos. 


Tabla 5b. Resumen del profesorado asignado al título  


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Quinquenio Sexenio 


Profesor/a 
permanente: 
Profesor Catedrático 


2 2 2 2 2 2 


Profesor/a 
permanente: 
Profesor Titular 


6 21 6 6 4 6 


Profesor/a 
permanente: 
Profesor Adjunto 


12 42 12 12 7 5 


Profesor/a Ayudante - - - - - - 


Profesor/a 
Asociado/a 


27 273 4 0 5 0 


Total 47 338 24 21   


 


A la hora de presentar el detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento hay que tener presente que 


en el cálculo del número de créditos se tiene en cuenta que el Master se desglosa en un total de hasta trece especialidades 


que deben a su vez desarrollar un total de 18 créditos cada una de manera simultánea. De ahí que en algunos ámbitos el 


número de créditos pueda parecer más amplio de lo esperado inicialmente. 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar  


Número de profesores/as 11 


Número de doctores/as 5 
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Categorías Catedrático, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas 


Procesos y Contextos Educativos.  


Sociedad, Familia y Educación 


Desarrollo de Habilidades docentes 


Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 


Trabajo Fin de Máster 


Prácticas 


ECTS impartidos (previstos) 78 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
78 


Área o ámbito de conocimiento: Educación y Comunicación  


Número de profesores/as 8 


Número de doctores/as 6 


Categorías Catedrático, Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 6 


Materias / asignaturas 


Enseñanza a través de la lengua inglesa 


Aplicaciones educativas de las TICS 


Desarrollo de habilidades docentes 


Complementos de formación disciplinar 


ECTS impartidos (previstos) 29 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
29 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de las Ciencias  


Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 0 


Categorías  Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas Aprendizaje y Enseñanza de la Especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 84 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
84 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de la EF  


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Profesor Adjunto, Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas 
Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


Área o ámbito de conocimiento: Bellas Artes 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 0 


Categorías  Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas Aprendizaje y enseñanza de la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
12 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales  


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 1 


Categorías  Profesor Asociado/ Profesor adjunto 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 42 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
42 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de la lengua extranjera  


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad 


 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
12 


Área o ámbito de conocimiento: Economía 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 0 
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Categorías Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 
Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


Área o ámbito de conocimiento: Educación Musical 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 0 


Categorías  Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 
Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad 


ECTS impartidos (previstos)  


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Profesor Adjunto 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


Área o ámbito de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación  


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías  Profesor Adjunto/ Profesor Titulas 


Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas Innovación docente e Iniciación a la Investigación educativa 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
6 


Área o ámbito de conocimiento: Psicología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Adjunto 


Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
3 


 


A continuación, en la Tabla 7 presentamos al profesorado que se incorporará al título en caso de la aprobación de la 


especialidad de Música y de un segundo grupo. Como ya se ha destacado en el apartado 5 a, el claustro actual es suficientemente 


amplio y cuenta con experiencia contrastada como para asumir la docencia en un segundo grupo. Motivamos esta opción en 


base a dos argumentos: por una parte, debido a la amplitud del claustro, la carga docente individual no es en ningún caso 


excesiva. Por otra parte, entendemos que los créditos asociados a cada especialidad en ningún caso necesitarían desdoblarse ya 


que no se alcanzará el número de alumnado necesario para ello. 


En la citada tabla, se refleja gran parte de la información que contienen los dos cuadros anteriores.  En la primera 


columna, se detalla que los profesores son profesores procedentes de la Universidad Loyola con vínculos permanentes 


(profesores de plantilla acreditados) o temporales por la naturaleza de la categoría que ostentan como profesor asociado.  En la 


segunda columna, se expresa el identificador de cada profesor en relación con el número total declarado en cuadros anteriores.  
En la tercera columna, se completa el nombre de todas las asignaturas que componen el programa oficial de postgrado.  En la 


cuarta columna, el número de ECTS de cada asignatura.  En la quinta columna, la modalidad de enseñanza que en este caso es 


presencial en todas las filas contempladas.  En la sexta columna, el área de conocimiento y, por ende, de especialización del 


profesor que se describe en la fila correspondiente.  
 


En la séptima columna, el nivel de idiomas a cumplimentar si el idioma empleado no es en exclusiva el castellano. Solo 


se indica en el caso de la asignatura de Enseñanza a través de la lengua inglesa.  En la octava columna, la categoría del profesor 


dónde se distingue claramente entre profesores permanentes y asociados.  En la novena columna, si el profesor es doctor o no.  
En la décima columna, la experiencia docente expresada en años de todo tipo de profesor permanente (dedicado a ello) o 


asociado (profesional con dedicación parcial a la docencia).  En la undécima y duodécima columna, se expresan las cifras de 


experiencia investigadora del personal de plantilla de la Universidad, el considerado Personal Docente e Investigador, y la 


experiencia profesional de quienes aportan su expertise al programa, el profesorado asociado.  
 


En la décima tercera y décimo cuarta columna, se analiza conjuntamente la dedicación al Título en cuestión de cada 


profesor. Tal y como aparece en la guía aprobada por medio de resolución gubernamental autonómica se debe expresar si la 


dedicación es a tiempo completo o a tiempo parcial. La dedicación de todo el profesorado es a tiempo parcial debido a que no 


hay profesorado dedicado en exclusiva al programa; considerando que el profesor asociado por la naturaleza jurídica de su 


contrato, a tiempo parcial, con la Universidad no puede aparecer como profesor a tiempo completo aunque solo asuma esa carga 


de docencia puntual en el Máster.  
 


Por otro lado, el modelo público para la Tabla 7 solicita la inclusión de las horas semanales de dedicación al Título en 


cuestión. Debido a que el cálculo expresado en semanas no encaja en el desarrollo normal de un programa de postgrado que 


requiere la participación puntual de un número determinado de docentes, para cumplir con lo solicitado se ha prorrateado el 


número total de horas dedicadas al título por cada docente por el número de semanas que componen el curso universitario en 


postgrado. De ahí, que al prorratearlo la dedicación semanas así expresada ofrezcan datos por debajo de la hora semanal, todo 


ello condicionado por el número de semanas que componen el curso completo. 
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Tabla 7. Personal disponible para impartir el título           


Denominación del título: FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 


BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS POR LA UNIVERSIDAD LOYOLA 


ANDALUCÍA 


         


Universidad/es (si es título conjunto): -             


  


 


            


Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida


d (1) 


Identificad


or del 


profesor 


Denominación de la 


asignatura 


Nº ECTS 


asignatur


a 


Modalida


d de 


enseñanz


a (2) 


Ámbito de 


conocimiento 


del profesor 


Nivel 


de 


idiom


a (3) 


Categoría 


(4) 


Doctor(s/


n) 


Experienc


ia 


docente 


(5) (años) 


Experiencia 


investigado


ra 


(sexenios) 


Experienc


ia 


profesion


al (años) 


Dedicació


n (TC o 


TP) 


Tiempo 


(h/sem) 


Denominación 


de títulos 


Tiempo 


total de 


dedicació


n a otros 


títulos 


(h/sem) 


Univ. 


Loyola 
Perfil 1 


Sociedad Familia 


Educación 3 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Asociado s 15 0 30 TP 
1,06 


    


Procesos y Contextos 


Educativos 5 


Presencia


l                 
    


Univ. 


Loyola 
Perfil 2 


Sociedad Familia 


Educación 3 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Asociado n 10 0 20 TP 


1,6 


    


Procesos y Contextos 


Educativos 5 


Presencia


l                 
    


Innovación docente e 


Iniciación a la 


Investigación 


educativa 6 


Presencia


l                 


    


Univ. 


Loyola 
Perfil 3 Sociedad Familia 


Educación 3 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Asociado n 10 0 20 TP 


3,2     
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Prácticas 10 


Presencia


l                 
    


Univ. 


Loyola 
Perfil 4 


Aprendizaje y 


Desarrollo de la 


Personalidad 4 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Asociado n 10 0 15 TP 
1,86 


    


Procesos y Contextos 


Educativos 5 


Presencia


l                 
    


Univ. 


Loyola 
Perfil 5 


Procesos y Contextos 


Educativos 5 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Asociado n 8 0 25 TP 
3,2 


    


Prácticas 10 


Presencia


l                 
    


Univ. 


Loyola 
Perfil 6 


Aprendizaje y 


Desarrollo de la 


Personalidad 4 


Presencia


l Psicología   Adjunto s 10 0 0 TP 0,8 


Grado 


Psicología 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 7 


Innovación docente e 


Iniciación a la 


Investigación 


educativa 6 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Adjunto s 15 1 0 TP 1,06 


Grado 


Magisterio 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 8 


Innovación docente e 


Iniciación a la 


Investigación 


educativa 6 


Presencia


l 


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación   Adjunto s 15 1 15 TP 0,26 


    


Univ. 


Loyola 
Perfil 9 


Innovación docente e 


Iniciación a la 


Investigación 


educativa 6 


Presencia


l 


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación   Titular s 25 4 15 TP 0,26 


    


Univ. 


Loyola 
Perfil 10 


Innovación docente e 


Iniciación a la 


Investigación 


educativa 6 


Presencia


l 


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación   Titular  


s 25 4 15 


TP 0,26 
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Univ. 


Loyola 
Perfil 11 


Innovación docente e 


Iniciación a la 


Investigación 


educativa 6 


Presencia


l 


Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación   Adjunto s 15 1   TP 0,8 


    


Univ. 


Loyola 
Perfil 12 


Enseñanza a través de 


la Lengua Inglesa 2 


Presencia


l 


Educación y 


Comunicación C1 Titular s 25 1   TP 


2,6 


Grado 


Magisterio 
7 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: Lengua 


Extranjera 12 


Presencia


l                 


    


Univ. 


Loyola 
Perfil 13 


Aplicaciones 


educativas de las TICs 2 


Presencia


l 


Educación y 


Comunicación   Adjunto s 10 1   TP 0,52 


Grado 


Magisterio/Gra


do 


Comunicación 


7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 14 


Aplicaciones 


educativas de las TICs 2 


Presencia


l 


Educación y 


Comunicación   


Catedrátic


o s 25 3   TP 0,26 


Grado 


Comunicación 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 15 


Aplicaciones 


educativas de las TICs 2 


Presencia


l 


Educación y 


Comunicación   Titular s 10 1     0,26 


Grado 


Comunicación 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 16 


Desarrollo de 


habilidades docentes 4 


Presencia


l 


Educación y 


Comunicación   Titular 
s 15 1   TP 0,52 


Grado 


Comunicación 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 17 


Desarrollo de 


habilidades docentes 4 


Presencia


l 


Educación y 


Comunicación   Titular 
s 15 1 20 TP 


2,12 


Grado 


Comunicación 
7 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Dibujo, Imagen y 


Artes Gráficas 6 


Presencia


l       


              


Univ. 


Loyola 
Perfil 18 


Desarrollo de 


habilidades docentes 4 


Presencia


l 


Educación y 


Comunicación   Asociado 
n 10 0 25 TP 0,8     


Univ. 


Loyola 
Perfil 19 


Desarrollo de 


habilidades docentes 4 


Presencia


l 


Educación y 


Comunicación   Asociado 
n 10 0 20 TP 0,52     
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Univ. 


Loyola 
Perfil 20 Desarrollo de 


habilidades docentes 4 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   


Catedrátic


o 


s 25 4 10 TP 0,26     


Univ. 


Loyola 
Perfil 21 


TFM 6 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Adjunto 


s 5 0 0 TP 1,6 
Grado 


Magisterio 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 22 


Prácticas 10 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Asociado 


n 9 0 25 TP 2,6     


Univ. 


Loyola 
Perfil 23 


Prácticas 10 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Asociado 


n 9 0 20 TP 2,6     


Univ. 


Loyola 
Perfil 24 


Aprendizaje y 


Enseñaza de 


especialidad: 


Matemáticas  12 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias   Asociado 


n 9 0 15 TP 3,2     


Univ. 


Loyola 
Perfil 25 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: Ciencias 


Sociales 12 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias 


Sociales   Asociado 


n 6 0 25 TP 3,2     


Univ. 


Loyola 


Perfil 26 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: Lengua 


Extranjera 12 


Presencia


l 


Didáctica de 


Lengua 


Extranjera   Asociado 


s 9 0 20 TP 


3,2 


    


  


Complemento de 


formación disciplinar: 


Lengua Extranjera 6 


Presencia


l       


              


Univ. 


Loyola 
Perfil 27 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: 


Economía 12 


Presencia


l Economía   Asociado 


n 9 0 10 TP 3,2     
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Univ. 


Loyola 
Perfil 28 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: FOL  12 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias   Asociado 


n 9 0 20 TP 


4,8 


    


Complemento de 


formación disciplinar: 


Matemáticas 6 


Presencia


l       


              


Univ. 


Loyola 
Perfil 29 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: 


Educación Física 12 


Presencia


l 


Didáctica de la 


EF   Asociado 


s 10 0 20 TP 3,2     


Univ. 


Loyola 
Perfil 30 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: Música 12 


Presencia


l 


Educación 


Musical   Asociado 


n 3 0 10 TP 


2,4 


    


Complemento de 


formación disciplinar: 


Música 6 


Presencia


l       


              


Univ. 


Loyola 
Perfil 31 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: Música 12 


Presencia


l 


Educación 


Musical   Asociado 


n 3 0 15 TP 1,6     


Univ. 


Loyola 
Perfil 32 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: Dibujo, 


Imagen y Artes 


Gráficas 12 


Presencia


l Bellas Artes   Asociado 


n 8 0 15 TP 3,2     


Univ. 


Loyola 
Perfil 33 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: Biología 


y Geología 12 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias   Asociado 


n 6 0 10 TP 


4,8 


    


Complemento de 


formación disciplinar: 


Biologia y Geología 6 


Presencia


l       


              


Univ. 


Loyola 
Perfil 34 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


12 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias   Asociado 
n 5 0 15 TP 3,2     
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especialidad: Física y 


Química 


Univ. 


Loyola 
Perfil 35 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: Lengua 


Castellana y Literatura 12 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias 


Sociales   Asociado 


n 10 0 20 TP 


4,8 


    


Complemento de 


formación disciplinar: 


Lengua Castellana y 


Literatura 6 


Presencia


l       


              


Univ. 


Loyola 
Perfil 36 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: 


Tecnología y 


Electrotecnia 12 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias   Asociado 


n 7 0 10 TP 3,2     


Univ. 


Loyola 
Perfil 37 


Aprendizaje y 


Enseñanza de 


especialidad: 


Informática 12 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias   Asociado 


n 6 0 15 TP 3,2     


Univ. 


Loyola 
Perfil 38 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Música 6 


Presencia


l 


Educación 


Musical   Asociado 


n 5 0 25 TP 0,8     


Univ. 


Loyola 
Perfil 39 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Ciencias Sociales 6 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias 


Sociales   Adjunto 


s 15 1   TP 1,6     


Univ. 


Loyola 
Perfil 40 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Economía 6 


Presencia


l Economía   Asociado 


n 3 0 20 TP 1,6     


Univ. 


Loyola 
Perfil 41 


Complemento de 


formación disciplinar: 


FOL 6 


Presencia


l 


Didáctica de las 


Ciencias 


Sociales   Asociado 


n 2 0 15 TP 1,6     
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Univ. 


Loyola 
Perfil 42 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Educación Física 6 


Presencia


l 


Didáctica de la 


EF   Adjunto 


s 6 0   TP 0,8 


Grado en 


Ciencias de la 


Actividad Física 


y el Deporte 


7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 43 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Educación Física 6 


Presencia


l 


Didáctica de la 


EF   Asociado 


s 8 0 20 TP 0,8     


Univ. 


Loyola 
Perfil 44 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Física y Química 6 


Presencia


l Ingeniería   Adjunto 


s 5 0 0 TP 1,6 
Grado 


Ingeniería 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 45 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Tecnología y 


Electrotecnia 6 


Presencia


l Ingeniería   Adjunto 


s 8 1 0 TP 1,6 
Grado 


Ingeniería 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 46 


Complemento de 


formación disciplinar: 


Informática 6 


Presencia


l Ingeniería   Adjunto 


s 4 0 0 TP 1,6 
Grado 


Ingeniería 
7 


Univ. 


Loyola 
Perfil 47 


TFM 6 


Presencia


l 


Didáctica y 


Organización 


Escolar   Adjunto 


s 6 0 0 TP 1,6 
Grado 


Magisterio 
7 


  47       51%             


 


Núm. Total 


de 


profesores 


diferentes 


      


% 


doctores 


sobre el 


total de 


profesore


s 


diferentes 


del título 


       
  


 
 


  


   
 


CSV: 557817491520127949750862 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557817491520127949750862





 
 


Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Los méritos docentes se expresan a través dos cuadros distintos que pretenden reflejar la capacidad y experiencia 


profesional del profesorado no acreditado, que es, además, parte fundamental de su aportación al buen desarrollo del título. 


En primer lugar, concretamos los años de experiencia docente en el ámbito universitario, bien sea en grado o en 


posgrado: 


Experiencia Docente Ámbito  Cantidad  
Porcentaje (sobre el total de 


docentes no acreditados del Título)  


De 1 a 4 años  Grado-Posgrado  4 15,39 % 


Entre 5 y 10 años  Grado-Posgrado  14 53,85 % 


Más de 10 años Grado-Posgrado  8 30,76 % 


 


Se puede observar, que la mayoría del profesorado empieza a acumular una trayectoria importante dentro del 


ámbito universitario. A ello hay que añadir que en su práctica totalidad el profesorado no acreditado desarrolla gran parte 


de su tarea cotidiana en el ámbito de la docencia de educación secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de 


formación profesional. 


En segundo lugar, añadimos un cuadro donde se puede observar cómo todos los docentes acumulan experiencia 


profesional dentro del sector empresarial diferente a la propiamente académica e investigadora. Resulta de especial 


importancia esta experiencia que aporta al alumnado un valor añadido en un Máster profesionalizante como el que estamos 


desarrollando. 


 


Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora. 


Ámbito profesional  


Número según años de experiencia profesional  


Años  Número  


Organismos públicos  
De 5 a 10 años  0  


Más de 10 años  2 


Empresa  
De 5 a 14 años  9 


Más de 15 años  13 


 


En síntesis, podemos afirmar que el profesorado no acreditado aporta una experiencia docente y profesional más 


que adecuada y complementaria al personal universitaria, logrando el equilibrio necesario en un Master de estas 


características. 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor se encuentra para este Título entre profesionales no exigidos ni dedicados por sus 


funciones a la creación científica. No obstante, un 40% de dichos profesionales intervienen de manera consistente en 


diversos programas que pretenden vincular la investigación educativa a los centros concretos. Dichos programas están 


conveniados con las administraciones públicas y las Universidades, siendo uno de los elementos esenciales en la 


transferencia del conocimiento desde la Universidad a las aulas de Secundaria. 


Del mismo modo, un 30% de los profesionales afirma haber participado en diversos congresos o jornadas de 


investigación en los que se exponen los principales avances en materia educativa, así como la colaboración con distintas 


editoriales para la elaboración de material educativo. 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


El profesorado necesario para la impartición del Título, analizado en los puntos anteriores, está disponible. No se 


requiere la contratación de personal docente para implantación del Título.  
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No obstante, el plan de contratación siempre está abierto para cubrir el crecimiento vegetativo del claustro y para 


la activación del sistema de suplencias frente a vacantes, ausencias o enfermedades de media o larga duración. 


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


- 


Tutela de prácticas 


La gestión de las prácticas externas la realiza el Servicio de Carreras Profesionales (SCP) de la Universidad en 
colaboración con el Coordinador de la asignatura de prácticas y de acuerdo con la normativa de prácticas curriculares de la 
Universidad Loyola. Esta normativa contiene las directrices básicas relacionadas con la definición, elaboración, tutela 
interna y externa, presentación y evaluación de las prácticas curriculares. De acuerdo con la misma, en la asignatura de 
Prácticas intervienen dos figuras con los perfiles que se describen a continuación:   
 
De una parte, el Tutor/a Profesional, que es nombrado por la entidad u organización colaboradora, supervisa, apoya y 
orienta el trabajo del estudiante. En cuanto a su perfil, son profesionales vinculados a la entidad colaboradora en la que se 
realizan las prácticas, con experiencia profesional en el área en la que el estudiante desarrollará su actividad y con los 
conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva.   
 
De otra parte, el Tutor/a Académico/a, que al mismo tiempo podrá ser el Coordinador de la asignatura, cuenta con amplia 
experiencia profesional en el sector educativo. Concretamente el coordinador de esta asignatura es Licenciado en Ciencias 
de la Educación, docente y experto en dirección de centros educativos. Posee treinta años de experiencia en activo en 
centros de enseñanza como jefe de estudios de Educación Secundaria y Dirección de centro. Actualmente es asesor 
pedagógico y formador en diferentes organizaciones relacionadas con el sector de la enseñanza y dinamizador de proyectos 
educativos. 
 
Dependiendo del número de estudiantes matriculados, se podrá llegar a contar hasta con cuatro tutores/as académicos/as 
(ver tabla 8). Estos profesionales mantendrán relación directa con las entidades colaboradoras, y entre sus funciones 
principales estarán la elaboración, junto con el Tutor/a profesional, del plan de prácticas a desarrollar por los estudiantes, 
así como del seguimiento de los estudiantes durante su estancia en las empresas. El responsable de coordinar la asignatura, 
además, elaborará la guía docente, y será el interlocutor con la Dirección del Servicio de Carreras Profesionales y de informar 
a la Comisión de Garantía de Calidad del Título sobre los aspectos relacionados con la asignatura de prácticas.   
 
En la siguiente tabla, se detallan aquellas tareas que tienen un componente formativo y que han de ser realizadas por un 
tutor/a académico en cumplimiento del Real Decreto 592/2014 que regula la realización de las prácticas externas en los 
estudios de máster.   
 
Tabla 8. Tareas de formación que realizarán los tutores académicos:   


Información y orientación   
Informar y orientar a los estudiantes antes de la estancia, en relación con los objetivos formativos de las prácticas, sus aspectos técnicos, 
proceso de seguimiento y evaluación, funciones de los diferentes actores y de todo lo que crea conveniente con el objetivo de ayudarle a 
prepararse para su mejor aprovechamiento. Se realizaría en sesiones de grupo, y en caso necesario, por causa justificada, de forma 
individual.   


   Total 6 horas.   


Seguimiento del estudiante   
Realizar un seguimiento del estudiante durante su estancia en la entidad colaboradora para conocer la marcha de las prácticas en sus 
aspectos técnicos, detectar posibles dificultades que pueda estar encontrando y proporcionar orientaciones adecuadas para su 
superación.   
Se puede llevar a cabo mediante un cuestionario de seguimiento que se envíe al estudiante y al tutor/a profesional en algún momento 
intermedio de la práctica. En caso necesario, se deberá entrar en contacto directo con el estudiante y/o tutor/a profesional para solventar 
alguna incidencia identificada.   


   Total 2 horas por estudiante.   


En los másteres oficiales, en los que el factor empleabilidad es clave, realizar un seguimiento con el tutor profesional al comienzo, en un 
momento intermedio y al finalizar el periodo de prácticas curriculares, así como un posterior en las prácticas extracurriculares, caso muy 
frecuente en másteres. Realizar seguimiento para obtener la evaluación del tutor profesional.    


   Total 3 horas por estudiante.  


Evaluación del estudiante   
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Corrección de la memoria de prácticas desarrollada por el estudiante y, en caso necesario, entrevista personalizada al finalizar la práctica. 
Completar el cuestionario de evaluación de la práctica.   


Evaluación final del estudiante de prácticas de empresa.   Total 1,5 horas por estudiante.   


Factor de conversión en ECTS: 0.5 ECTS=12,5 horas   


  
Los créditos totales se asignan en función del número de alumnos matriculados y asignados al profesor/a correspondiente. 
Dado que las horas destinadas a la atención de los estudiantes en prácticas es de 12,5 horas y el número máximo de 
estudiantes es de 30, la dedicación será de 375 horas. Para ello se contará con la participación 4 tutor/as académicos a 
dedicación exclusiva que se hará cargo de 187,5 horas (15 estudiantes) (ver tabla 9).  
 
 


Tabla 9. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad 
Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a 


de la entidad 
colaboradora 


Perfil 1 
Universidad Loyola 


Didáctica y 


Organización 


Escolar 


Profesor asociado/ 


director del máster/ 


Coordinador de la 


asignatura de prácticas 


187,5 
Tutor/a académico/a de 


la universidad 


Perfil 2 Universidad Loyola 
Didáctica y 


Organización 


Escolar 
Profesor asociado 187,5 Tutor/a académico/a de 


la universidad 


Perfil 3 Universidad Loyola 
Psicología 


Evolutiva y de la 


educación 
Profesor titular 187,5 Tutor/a académico/a de 


la universidad 


Perfil 4 Universidad Loyola 
Didáctica y 


Organización 


Escolar 
Profesor asociado  187,5 Tutor/a académico/a de 


la universidad 


Tutor de 


entidad 


colaboradora 


de 1 hasta 157 


tutores* 


Entidad colaboradora  


Didáctica y 


Organización 


Escolar 


Profesional  
Según 


convenio  


Tutor de la entidad 


colaboradora  


* ver punto 6.2 Información sobre practicas externas, columna Nº personas tutoras en la entidad colaboradora diferentes 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la Universidad  Loyola 


Andalucía atiende a todas las titulaciones de la oferta académica, excepto algunos perfiles específicamente adscritos a 


las titulaciones y/o facultades. 


La Universidad Loyola Andalucía cuenta para el curso 2022/23, 177 empleados no docentes, de los cuales 113  (64%) 


son mujeres y 64 (36%) son hombres. de éstos, 166 están a tiempo completo y 11 a tiempo parcial. el  resumen de su 


experiencia profesional aparece en la siguiente tabla: 


 


Años Número Porcentaje 


De 0 a 5 años 109 61,58% 


De 5 a 10 años 38 21,47% 


De 10 a 15 años 6 3,39% 


De 15 a 20 años 7 3,95% 


De 20 a 25 años 8 4,52% 


De 25 a 30 años 8 4,52% 


Más de 30 años 1 0,56% 


 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se 


distribuyen como sigue: 


Tipo Número Porcentaje 


 
Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 


 
18 10,17% 


 
Personal de limpieza y mantenimiento 


 
4 2,26% 


 
Personal administrativo 


 
52 29,38% 


 
Personal de Investigación 


 
4 2,26% 


 
Personal de Biblioteca 


 
6 3,39% 


 
Personal sistemas y servicios informáticos 


 
16 9,04% 


 
Personal técnico (titulados medios y superiores) 


 
71 40,11% 


 
Personal de Dirección 


 
6 3,39% 


 


No obstante lo anterior, destaca como personal no docente de apoyo necesario para la impartición del Título al 


denominado Personal de Administración y Servicios adscrito en exclusiva a los programas del área de Educación y, 


especialmente, al Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 
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En primer lugar,  nueve personas del Servicio de Infraestructuras responsables de atender cualquier cuestión relativa a 


las tecnologías de la información e instalaciones donde se desarrolla el Máster. De ellas nueva, tres son técnicos 


especialistas, tres son telefonista y otras tres son ordenanzas. 


En segundo lugar, una Responsable de la Gestión Académica. Este persona tiene un perfil cualificado pues se encarga de 


coordinar y colaborar en el desarrollo de los másteres universitarios, así como de coordinar al equipo de Postgraduate 


Program Manager. Por ello, su categoría profesional es de Titulada Superior. 


En tercer lugar, un Coordinador de área (Educación).Esta persona tiene un perfil cualificado de ahí que su categoría 


profesional sea de titulada superior. Es el cargo responsable de colaborar en el desarrollo de los títulos del área de conocimiento 


asignada. 


En cuarto lugar, dos Program Manager. El program manager es la persona asignada al máster en cuestión, es la 


responsable de atender a las necesidades diarias de ponentes y estudiantes, prestando especial atención a las necesidades 


diarias y recurrentes. Asimismo debe detectar y anticiparse a cualquier imprevisto o necesidad que pueda surgir en el 


desarrollo del programa formativo. Su categoría profesional es de oficial de primera.  


En quinto lugar, dos personas del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. De ellos, un responsable de área, 


que será según su categoría titulado superior,  y un auxiliar administrativo. Este servicio es el responsable de gestionar las 


prácticas del alumnado en empresas y despachos del sector y del desarrollo de carreras profesionales de los egresados. 


 En sexto lugar, dos personas del Servicio de Relaciones Internacionales. Ellas son responsables de gestionar los 


programas de movilidad del alumnado y personal de la Universidad, de fomentar redes internacionales de cooperación e 


investigación, así como de la puesta en marcha de convenios y la organización de actividades internacionales. 


 En séptimo lugar,  seis personas de Biblioteca, un director, tres auxiliares administrativos y dos ayudante de 


biblioteca, son los responsables de facilitar el acceso y difusión del conocimiento y, al mismo tiempo, adecuar los espacios a 


las necesidades informacionales de la Comunidad Universitaria (no dedicados en exclusividad al programa). Actualmente,  


entre sus servicios, la Biblioteca ofrece los siguientes: Préstamo, renovación y reserva; salas de trabajo; Servicio de 


Obtención del Documento (SOD); préstamo Intercampus; préstamo Interbibliotecario y formación de usuarios. 


En octavo y último lugar, el personal de Loyola Idiomas de la Universidad Loyola Andalucía.  Es el encargado de  impartir una 


formación que desarrolle a los estudiantes en competencias lingüísticas y culturales que les permitan moverse en 


contextos multiculturales. El equipo está compuesto por 6 personas (no dedicadas en exclusividad al programa): 1 


director, 2 Responsables de área, 3 auxiliares administrativos. 


 En otro orden, destaca al igual que para el PDI,  el PAS de la Universidad Loyola Andalucía requiere de una 


formación continua que le permita estar al día en diferentes ámbitos y materias. Es por ello que se desarrollan anualmente 


planes de formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de nuestro Personal no docente. En 


algunos casos se ofertan cursos comunes con el PDI y en otros cursos ad hoc de las materias específicas del PAS. 


 En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados juntamente con    el PDI durante 


el curso 2020-2022 (últimos 18 meses).  


FORMACION PARTICIPANTES HORAS 


1. Comunicación interna 3 9 


2. Asuntos públicos/grassroots 14 18 


3. Podcast 3 9 


4. Creatividad 6 9 


5. Redes sociales 10 15 


6. Plan estrategico com 10 10 


7. Igualdad 22 4 


8. Teletrabajo 125 3 


9. IFCU RRHH 3 6 


10. Belbin 1 3 
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11. Angular 4 20 


12. Docker 1 25 


13. AGILE Testing 3 20 


14. Microsoft Power Platform 3 10 


15. Microsoft Power Platform 1 25 


16. Windows server admon. 1 15 


17. Amazon Web Services 2 21 


18. Marketing digital 12 14 


19. Outbound Marketing 1 51 


20. Primero Auxilios + Desfibirlador 80 28 


21. Contra Incendios 12 6 


 


Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola Andalucía ofrece 


a todo su PAS cursos de idiomas gratuitos a través de Loyola Idiomas, con un interés estratégico en la mejora del nivel 


de inglés de todo el personal. 


MECANISMOS  DE  QUE  DISPONE  PARA  ASEGURAR  LA  IGUALDAD  ENTRE  HOMBRES  Y  MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En el marco de la conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de flexibilidad de la jornada 


laboral: 


a) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral diaria. 


b) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de disponer de una 


tarde libre. 


c) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una jornada laboral 


intensiva. 


Se  cuenta  con  personal  con  formación  en  Igualdad  que  revisa  los  procesos  de  reclutamiento  y  selección. 


No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 


PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO 


Normas  de  selección  del  personal  docente  para  impartición  de  enseñanza  reglada:  órganos  y  procedimientos.   


Aprobadas en reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de INSA-ETEA el 10-06-2009 como punto 6º 


del orden del día, en sustitución de las aprobadas en el mismo órgano el 26-09-95. 


1.Comisión para la evaluación 


1.1.Composición 


- Jefe de Recursos Humanos, que la presidirá 


- Jefe de Estudios 


- Jefe de Investigación  


- Directores de Departamento  


- Coordinador del área docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


- Coordinador de la unidad docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 
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1.2.Atribuciones 


Valoración de las solicitudes con arreglo al procedimiento estipulado y elevación de informe a la Dirección de INSA-


ETEA.  


Las decisiones se adoptarán  por mayoría simple de los presentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto 


de calidad. 


2. Procedimiento 


2.1.Fase 1ª.-Preselección 


- Valoración  del  currículum  y  expediente  académico  de  todas  las  solicitudes,  con  solicitud de informes 


complementarios si se considerara preciso.- Test de personalidad: investigación de datos de personalidad como control, 


estabilidad emocional, sociabilidad, ascendencia, capacidad de trabajo en equipo, etc.Los candidatos seleccionados en esta 


fase seguirán las fases siguientes. A los restantes se les escribe una carta notificándoles su no selección. 


2.2.Fase 2ª 


1.Exposición didáctica 


45 minutos de clase teórica, sobre un tema propuesto de antemano por la comisión de evaluación y con 


preparación previa. Esta exposición podrá ser completada con una redacción escrita de alguno de los aspectos del tema 


expuesto. 


2. Entrevista 


A cargo de algunos de los miembros de la Comisión, en la que se considerará todo lo relacionado  con  la  


motivación,  posibilidades  de  contribución  a  la  misión  y  objetivos  de  la  Institución, etc. 


3.Confección de relación ordenada de candidatos y elevación de la misma a la Dirección. 


2.3.Fase 3ª 


1.Evaluación de actividad. 


Al  finalizar  el  primer  curso  de  actividad,  se  valorará  nuevamente  al  candidato  para  determinar su continuidad. 


NOTA: La Comisión de evaluación podrá eximir de alguna o algunas de las pruebas a los candidatos que estime oportuno, 


en función de su currículum. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 


1.6) 


 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Máster propuesto se impartirá en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía, que permite garantizar 


el desarrollo de las actividades formativas que se proponen. 


Los recursos materiales y los servicios disponibles y previstos que se describen a continuación se adecuan a los 


objetivos formativos y a la planificación de la docencia previstos en el título, puesto que se adaptan a las características del 


Espacio Europeo de Enseñanza Superior y a la metodología ECTS, y permiten la impartición de clases magistrales, el trabajo 


en grupos, la organización de seminarios, así como las necesidades propias de las materias más prácticas (aulas de 


informática, laboratorio de idiomas, etc.). 


6.1.1. Sede Córdoba 


Ubicación y Descripción General de la sede en Córdoba 


La Universidad Loyola Andalucía, Campus Córdoba se encuentra en la calle Escritor Castilla Aguayo, 4, 14004-


Córdoba. Cuenta con dos parcelas conectadas entre sí: la parcela Norte de 16.285 m2 y la parcela Sureste de 60.823 m2 en las 


que se ubican actualmente tres edificios, aparcamientos, zonas verdes y pistas deportivas. 


a) Edificio 1: tiene una superficie construida de 3.728 m2, distribuidos en cuatro plantas con un ascensor y aseos en 


todas las plantas para caballeros y señoras, y un servicio adaptado a minusválidos en la planta baja. En el edificio 


1 se ubican los despachos de los profesores y profesoras, seis aulas, las salas de informática y los servicios generales 


de la Facultad y de la Escuela de Postgrado. 


b) Edificio 2: su superficie edificada es de 1.025 m2 distribuidos en dos plantas. En este edificio se encuentran el salón 


de actos, dos aulas y la Fundación ETEA para la Cooperación y el Desarrollo. El edificio cuenta con servicios de 


caballeros, señoras y un servicio adaptado a minusválidos en la planta baja. 


c) Edificio 3: la superficie construida asciende a 3.919 m2. Este edificio tiene cuatro plantas y alberga la biblioteca, 


once aulas, tres salas de trabajo y espacios libres para reuniones de trabajo en grupo para los estudiantes, el 


laboratorio de idiomas, el servicio de reprografía y la cafetería. Cuenta con dos ascensores y servicios para 


caballeros y señoras en todas las plantas, dos de ellos adaptados a minusválidos, en la planta baja. 


d) Edificio 4: tiene una superficie construida de 2.614 m2, distribuidos en 2 plantas dotado de ascensor y  2 núcleos 


de aseos en planta baja, cada uno dando servicio a caballeros, señoras y  minusválidos. En este edificio se ubica el 


despacho de Loyola School of Languages, disponiéndose así mismo de zona de atención al alumnado, zona de 


reprografía y sala de profesorado. 


Los cuatro edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, también 


disponen de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de incendios, y sistema anti-intrusión mediante 


detectores de movimiento y cámaras de vigilancia. 


El Centro dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y la utilización 


de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, tanto en el aulario, biblioteca, cafetería y despachos, como 


en los jardines existentes entre los edificios, de modo que se pueden realizar conexiones a Internet en cualquiera de estas 


ubicaciones. 


El Campus ofrece equipamientos deportivos que incluyen: pistas de paddle y tenis, campo de fútbol y pista 


polideportiva. La superficie de aparcamientos asciende a 12.450 m2, lo que equivale a 390 plazas útiles de aparcamiento. 
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El 100% de las instalaciones descritas del Campus está actualmente disponible para usos docentes. Asimismo, se 


dispone de un espacio cercano a los 20.000 m2, urbanizado, previsto para nuevo equipamiento. 


El Campus se encuentra plenamente integrado en el núcleo urbano, en una zona rodeada por amplios parques y 


zonas verdes. Además de su idónea ubicación en la ciudad, está muy bien comunicado mediante transporte público que 


dispone de rampas de acceso para personas con movilidad reducida, en las líneas de autobús número 2 y 5. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Hay un total de 37 aulas para uso docente, repartidas entre los cuatro edificios con las siguientes capacidades: 


• Trece aulas con capacidad para menos de 40 estudiantes. 


• Diecinueve aulas con capacidad entre 41 y 100 estudiantes. 


• Cinco aulas con capacidad superior a 101 estudiantes. 


La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 
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Tabla 10. Descripción y Distribución de Aulas, sede Córdoba 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 


AULA (m2) 


SUPERFICIE 


TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 


OCUPACIÓN 
RATIO MEDIA 


 


 


EDIFICIO 1 


1 


1.01 46.05 


253.21 


30 1.50 


1.02 114.12 91 1.25 


1.03 93.04 74 1.25 


2 
2.01 117,40 


215,06 
93 1,25 


2.02 97,66 78 1,25 


3 3.01 20,59 20,59 13 1,50 


TOTAL EDIF. 1  6 AULAS  488.86 379  


EDIFICIO 2 0 
0.01 49,07 


193,64 
32 1,50 


0.02 144,57 115 1,25 


TOTAL EDIF. 2  2 AULAS  193,64 147  


EDIFICIO 3 


1 
1.01 168,00 


336,00 
134 1,25 


1.02 168,00 134 1,25 


2 


2.01 94,24 


344,54 


75 1,25 


2.02 78,03 62 1,25 


2.03 78,03 62 1,25 


2.04 94,24 75 1,25 


3 


3.01 94,24 


373,58 


75 1,25 


3.02 78,03 62 1,25 


3.03 78,03 62 1,25 


3.04 94,24 75 1,25 


3.05 29,04 23 1,25 


TOTAL EDIF. 3  11 AULAS  1.054,12 839  


EDIFICIO 4 


0 


0.01 90,9 


738.47 


62 1,47 


0.02 121,2 76 1,59 


0.03 121,2 76 1,59 


0.04 121,2 76 1,59 


0.05 80,2 52 1,54 


0.06 113,2 70 1,62 


0.07 90,57 52 1,74 


0 0.08 194.3 194.3 108 1.80 


0 0.09 201.7 201.7 108 1.86 


1 


1.01 29,9 


330,10 


15 1,99 


1.02 29,3 15 1,95 


1.03 31,1 18 1,73 


1.04 29,7 15 1,98 


1.05 43,4 21 2,07 


1.06 41,6 21 1,98 


1.07 42,1 21 2,00 


1.08 30,2 15 2,01 


1.09 52,8 28 1,89 


TOTAL EDIF. 4  18 AULAS  1.465,57 849  


TOTAL   37 AULAS  3.162,19 2.214  


La capacidad máxima es de más de 2.200 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, la 


disponibilidad de plazas supera las 4.400 plazas. 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con los medios 


necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y video, retroproyectores, 


conexión wifi y cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, teléfono interior. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita la aplicación 


de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las Tecnologías de la Información y 
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Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio 


Europeo de Enseñanza. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de tres salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio 3, especialmente pensadas para el 


estudio en el ámbito del sistema ECTS. Cada una de estas salas tiene capacidad para ocho alumnos. Estas 


salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su grupo de trabajo 


y pudiendo acceder a la red wifi. 


En función del horario de ocupación de las aulas de la planta 1 del edificio 4, éstas se convierten en Salas de 


Trabajo en Grupo. Estas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento 


con su grupo de trabajo y pudiendo acceder a la red wifi, como cableada, disponiendo así mismo de pizarras 


electrónicas. 


Además de estas salas, en los distintos edificios del Campus existen espacios libres habilitados para ser 


utilizado por el alumnado, dotados del mobiliario necesario para facilitar el trabajo. 


La experiencia piloto de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior llevada a cabo en un buen 


número de asignaturas del actual Plan de Estudios ha puesto de manifiesto que se cuenta con los espacios 


suficientes para favorecer el trabajo en grupo.  


c) Aulas de Informática 


Todos los edificios del Campus están dotados de fibra óptica para su conexión. Esta red LAN de 


comunicaciones cuenta con un parque de 200 ordenadores (sobremesa y portátiles) para uso del 


profesorado, personal de investigación y personal de administración y servicios.  


Asimismo, da servicio a las 2 aulas de informática, con 65 ordenadores, así como a distintos equipos de 


consulta y trabajo de los alumnos (puntos de información, ordenadores de consulta bibliotecaria, 


ordenadores de libre disposición para los alumnos, etc.). 


La red wifi existente, tiene cobertura en todo el Campus. A través de ella se ofrecen servicios  varios a los 


diferentes colectivos de la universidad, como el acceso a internet o el acceso a servicios de impresión y 


reprografía. 


El alumnado dispone de un servicio de préstamo gratuito de ordenadores portátiles con acceso wifi para 


facilitarles la realización de actividades docentes y trabajos individuales o en grupo fuera de las aulas de 


informática. 


El campus de Córdoba cuenta con dos líneas de comunicaciones a Internet (fibra óptica y radioenlace) a 


través de dos proveedores diferentes. Adicionalmente, cuenta con dos VPN punto a punto con la sede de 


Sevilla (Campus Palmas Altas), destinadas a comunicaciones privadas WAN de telefonía y datos. 


Existen diferentes niveles de seguridad de las redes, tanto a nivel de accesos internos y externos de los 


diferentes colectivos, como sistemas redundantes de seguridad perimetral. 


Adicionalmente, se garantiza la seguridad de los datos tanto en confidencialidad, como en integridad y 


disponibilidad de los mismos. En especial, para los datos de carácter personal se ha elaborado un documento 


de seguridad en colaboración con una empresa auditora, cumpliendo las exigencias del nuevo reglamento 


(Real Decreto 1720/2007) que desarrolla la LOPD (Ley Orgánica 15/1999). Periódicamente, dicha empresa 


realiza un seguimiento y auditoría para velar por el cumplimiento del documento de seguridad. 


d) Laboratorio de Idiomas 


El laboratorio de idiomas está situado en la primera planta del edificio 3. Consta de dos salas y una cabina de 


control que ocupan un espacio total de 134 m2. 
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El laboratorio de idiomas dispone de 82 puestos con medios audiovisuales, especialmente adaptados para 


aplicar metodologías que hagan hincapié en la práctica de las destrezas orales. Son varias las posibles 


actividades que se pueden realizar en él, destacando entre ellas las audiciones, los ejercicios de comprensión 


oral, ejercicios de pronunciación, conversaciones con un compañero (siempre en el idioma extranjero), 


conversaciones con el profesorado, etcétera. 


Además de servir de apoyo a las clases de docencia reglada en otro idioma, en el laboratorio se puede cursar 


el Business English Certificate (BEC) en los niveles BEC Preliminary, BEC Ventage y BEC Higer. 


e) Salón de actos 


Situado en la planta baja del edificio 2, tiene una superficie útil de 212 mH. Su completo equipamiento 


comprende: 


 Climatización. 


 Sistema de sonido envolvente e insonorización de la sala. 


 172 butacas y plazas especiales para discapacitados en toda la primera fila del salón. 


 Dos salas de traducción simultánea (con dos puestos por sala). 


 Proyector (para diversos medios como ordenador, video, DVD, etc.) y pantalla de proyección de seis 


metros. 


 Mesa y atril para conferenciantes, dotado con monitores TFT. 


 175 receptores inalámbricos de audio. 


Además de los actos institucionales del Centro, se emplea como aula de grado para la defensa de tesis 


doctorales, trabajos de investigación y proyectos de fin de Máster, celebración de actos de fin de carrera, 


conferencias, congresos y jornadas, etcétera. 


Los/las estudiantes también utilizan esta instalación para presentar algunas de las actividades que han 


preparado durante el curso, como por ejemplo torneos de debate, exposiciones o representaciones teatrales. 


f) Biblioteca 


El edificio donde se ubica la Biblioteca ocupa 907 m2 construidos, los cuales se distribuyen en los siguientes 


espacios: 


a) Depósito de libros: 345 m2. En el depósito, zona de acceso restringido al personal de la Biblioteca, se 


guardan los fondos bibliográficos. Las publicaciones periódicas ordenadas alfabéticamente por el título. 


Las monografías están ordenadas mediante la CDU (Clasificación Decimal Universal). 


b) Sala de estudio: 243 m2. La Sala A, o de Estudio, a la que se accede desde el hall del tercer edificio, tiene 


una entrada independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre 


todo en época de exámenes. Consta de 222 puestos, repartidos en mesas para 12 personas, con 


iluminación en el techo y las mesas. Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y 


calefacción. Dispone de conexiones para la utilización del ordenador portátil. 


c) Sala de lectura con libre acceso al fondo bibliográfico: 181 m2. La Sala B o de Lectura se encuentra en el 


interior de la Biblioteca, consta de 131 puestos, organizados en mesas de 12 personas. Cuenta con 


iluminación en las mesas y en el techo, y con aire acondicionado. En la Sala B se localizan, en régimen de 


libre acceso, los manuales recomendados en la asignatura, una selección de publicaciones periódicas 


españolas de mayor uso, así como las obras de referencia y la colección de memorias de empresas. 


Dispone de conexiones para la utilización del ordenador portátil. 


d) Sala de Publicaciones Periódicas: 50 m2. La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, en ella, 


se pueden consultar los últimos números de las revistas recibidas en el Centro. La sala consta de diez 


puestos de lectura y trabajo. Unas estanterías especiales permiten exponer el último número de la revista, 


y tras levantar el expositor, acceder al resto de números del año en curso. Las revistas están ordenadas 


alfabéticamente por el título para facilitar su localización. 


e) Archivo: 17 m2. 


f) Depósito y consulta de microfilm: 11 m2. 
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g) Despacho de bibliotecarios y distribuidor: 60 m2. 


h) Puestos de lectura: 363 distribuidos en tres salas. 


El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Monografías: 56 000 volúmenes. 


b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional: 877 revistas. 


c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas: 385 revistas. 


d) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación se describen las 


características de cada una de ellas: 


• Bases de datos de economía y negocios: 


 Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la calidad 


de las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los negocios. Alrededor 


de 3.500 revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se ofrece al menos el sumario y/o 


abstract. También incluye informes de empresa, de sectores económicos y de países. El acceso es 


libre desde cualquier ordenador conectado a la red de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía 


wi-fi. 


 Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que desde 


hace años incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas más 


reconocidas en el ámbito de la Economía. Acceso también libre, mediante reconocimiento de la 


IP. 


 Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de 


semanarios y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de Estados Unidos. 


 SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales de las 


principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta base de datos 


puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también desde los ordenadores del personal 


docente. Además de la información precisa para identificar a la empresa: nombre, CIF, actividad, 


población, teléfono, personal, etc. ofrece datos completos de la situación económico-financiera: 


ratios, cotización en bolsa, cuentas consolidadas, auditorías, etc. 


• Bases de datos jurídicas: 


 Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la empresa 


matriz Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación consolidada de las 


Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del Tribunal Supremo y Tribunal 


Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores de Justicia, Audiencia Provinciales y 


Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del 


Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y resoluciones de la Dirección General de los 


Registros y del Notariado, Tribunal de Defensa de la Competencia y Tribunal Económico-


Administrativo Central. También se ha contratado en ese portal la legislación completa de toda 


las Comunidades Autónomas, convenios colectivos laborales y resoluciones de la Dirección 


General de Tributos. La conexión se realiza mediante contraseña, que se facilita a todos los 


alumnos y docentes, pues el acceso sólo funciona desde la red de Universidad Loyola Andalucía. 


 Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a 


Westlaw, de Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante 


reconocimiento de la IP. 


 CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que contiene la 


base se ha instalado en el despacho de los profesores del área, aunque también es accesible 


mediante contraseña a través de internet. 


 Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, 


legislación, jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del derecho 


fiscal. El acceso se realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de Universidad Loyola 


Andalucía. 
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 Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero especializada en 


derecho de sociedades. 


• Bases de datos multidisciplinares: 


 ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso Institute 


for Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, entre otras, las 


sub-bases Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation 


Index, todos ellos índices de citas para poder consultar el impacto que un artículo o tema ha 


tenido entre la literatura científica; Current Contents, base de datos de sumarios de unas 7.600 


revistas y 2.000 libros; ISI Proceedings, artículos y ponencias presentados en conferencias y 


congresos en los campos de las ciencias, ciencias sociales y humanidades; Journal Citation 


Report, informe anual que evalúa el impacto de cada revista en su área de conocimiento; 


Essential Science Indicators, índice de indicadores de calidad de la producción científica de 


instituciones, universidades o departamentos; Derwent Innovations Index, índice de patentes e 


innovaciones científicas, muchas de ellas a texto completo. 


Desde la Biblioteca de la Universidad Loyola Andalucía, Campus Córdoba se tiene acceso a otras bases de datos, 


pero de inferior calidad o alcance, así como al texto completo de más de 500 revistas. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su conexión 


informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, Europa y Estados Unidos. 


La Biblioteca abre sus instalaciones de forma ininterrumpida de lunes a viernes de 7:30 de la mañana a 21:30, y los 


sábados, de 9:00 a 14:00. El horario de atención al público es de 10:00 a 12:30 y de 16:00 a 18:30. 


Otras Instalaciones 


a) Despachos docentes 


La zona destinada a despachos docentes se encuentra en el edificio 1. Hay 51 despachos, con una capacidad 


total para 85 profesores. Cada uno de ellos dispone de los recursos materiales necesarios para el desarrollo 


de la actividad docente e investigadora: equipamiento informático, conexión a Internet, teléfono, 


fotocopiadora, etc., así como todo los elementos necesarios para la atención personalizada al alumnado. 


Todo el profesorado a dedicación exclusiva tiene su propio despacho. El hecho de que estos despachos no 


estén compartidos facilita la atención individualizada al alumnado. Algunos de los profesores/as a 


dedicación parcial comparten despachos, intentando que no exista ninguna coincidencia en sus horas de 


consulta. 


b) Instalaciones deportivas 


Existen instalaciones deportivas tanto en la parcela Norte como en la parcela Sureste. Destacan: 


 Una pista polideportiva de 1.416 mH, en la parcela Norte, con pavimento deportivo de hormigón, que 


comprende un campo de balonmano/fútbol-sala con porterías, y transversalmente al mismo, dos 


campos de baloncesto con canastas. Todo ello perfectamente vallado. 


 Dos pistas de tenis, en la parcela Sureste, con un área total de 1296 mH, valladas individualmente. 


 Dos pistas de Paddle, en la parcela Sureste, con un área total de 418 mH, valladas individualmente. 


 Un campo de fútbol con porterías, sobre una superficie de albero de 5035 mH, en la parcela Sureste. 


c) Cafetería 


La cafetería, de 358 m2 y con capacidad para 200 plazas está compuesta por tres zonas: la sala de personal 


que también es utilizada como comedor en determinados actos institucionales, la cafetería y una terraza 


cubierta; dispone de cocina y almacén. La cafetería cuenta con aseos adaptados a minusválidos. 


d) Aparcamiento y sistema solar fotovoltaico: protección medioambiental 
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Existen 390 plazas de aparcamiento, de ellas 150 plazas cubiertas en un área de 11.569 mH asfaltados. Con 


accesos de entrada y salida. Para hacer efectivo el derecho a la igualdad y vida independiente hay 13 plazas 


reservadas para discapacitados en la zona superior de la parcela Norte. Además, 2.946 mH de zona asfaltada 


dedicada a maniobra de autobuses, ambulancias y bomberos que comparte los accesos con el 


aparcamiento. 


Para contribuir a la protección medioambiental se instaló en el aparcamiento una planta fotovoltaica de 84 


kWp conectada a la red eléctrica de suministro público. La instalación genera 113.400 kilowatios hora de 


electricidad verde al año que reduce la emisión a la atmósfera de más de 120 toneladas de CO2. 


Con este sistema solar fotovoltaico la Institución es pionera en el fomento del desarrollo sostenible, y en la 


sensibilización de su alumnado sobre la importancia del respeto al medio ambiente y la utilización de 


energías renovables como la solar fotovoltaica. 


A los beneficios medioambientales y económicos de la instalación, se debe sumar el ordenamiento del 


espacio y la habilitación de sombras que ha proporcionado el aparcamiento de la institución universitaria. 


Es una instalación emblemática que demuestra la idoneidad de la utilización de la energía solar en el entorno 


urbano aprovechando las sinergias con elementos constructivos como por ejemplo las cubiertas de los 


aparcamientos. 


Actualmente, está en marcha un nuevo proyecto de generación de energía verde mediante la instalación de 


paneles solares en las azoteas de los tres edificios. 


 


e) Otras instalaciones 


Existe un Centro de Reprografía al servicio del alumnado en el edificio III y un cajero automático de Caixa 


Catalunya, en el hall del edificio II. 


Recursos en Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) 


Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información de interés 


general relativa a la Universidad Loyola Andalucía. La dirección es http://www.uloyola.es e información específica sobre la 


Escuela de Postgrado Loyola Leadership School. La dirección es http://www.loyolals.es. 


El portal web http://www.etea.com ofrece una información detallada de todo el Campus de Córdoba: 


instalaciones, oferta académica, servicios, normativas, etc. En su extranet, y en conexión con la plataforma de Gestión 


Académica OCTOPUS, facilita al alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 


• Gestión de matrícula on-line 


• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera personalizada 


• Acceso a su matrícula 


• Expediente académico 


• Calificaciones 


• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


• Sistema de alarmas y avisos 


• Programación de cada asignatura 


• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 


• Acceso web a su correo electrónico 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 


• Lista de alumnos, por asignatura y grupo 


• Lista de alumnos a tutorizar 


• Gestión de pruebas, notas y actas 
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• Repositorio de gestión documental 


• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de herramientas 


tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. Esta área también está a 


disposición del personal de investigación y del personal de administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta en su 


modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están matriculados. El profesorado 


accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la herramienta da un especial soporte a las 


enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal de 


administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de cuenta de correo 


electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Lotus Domino y en la parte de cliente es Lotus 


Notes. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de un webmail. Ofrece facilidades de trabajo en 


colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de 


juntas, aulas informáticas), planificación de reuniones, así como aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las instalaciones, la 


realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los exámenes, etc. 


 


6.1.2. Sede Sevilla 


Ubicación y Descripción General de la sede Sevilla 


El Campus Dos Hermanas – Sevilla se encuentra en la Avenida de las Universidades s/n, 41703 Sevilla.  Está ubicado 


en la zona de Entrenúcleos del municipio de Dos Hermanas, con accesos por SE-40, Metro L1, Cercanías y línea 5 de autobús 


urbano. 
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El Campus cuenta con una parcela de 110.944 mH y 28.407 mH de aparcamientos. Las instalaciones ocupan cuatro 


edificios: edificio principal, biblioteca, capilla, edificio deportivo, más vestuarios y pistas deportivas, con una superficie total 


construida de 38.805 m2, contando así mismo con plaza exterior y de zonas verdes. 


a) Edificio principal: tiene una superficie construida de 33.536 m2, distribuidos en 3 plantas más sótano, con 


ascensores y aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. 


En este edificio se ubican los despachos de los profesores y profesoras, el área de administración/gestión y servicios 


generales, salas de reuniones, de trabajo en grupo (complemento de la Biblioteca), 24 aulas, 27 seminarios, 7 aulas 


informáticas, 14 laboratorios, salón de actos, estudio de TV y radio, así como el restaurante cafetería del Campus 


con terraza exterior. 


b) Biblioteca: su superficie edificada es de 3.306 m2 distribuidos en 2 plantas más sótano, con ascensores y aseos en 


todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos.  
C
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 Cuenta con zonas de trabajo en grupo para 76 alumnos y estudio/lectura para una capacidad de 313 alumnos. En 


planta baja se encuentra la zona de atención, préstamos y consultas. En planta sótano se ubica un archivo con 


doble altura y un depósito. 


c) Capilla: su superficie edificada es de 569 m2 distribuidos en dos plantas con ascensor y aseos para caballeros, 


señoras y minusválidos. En la planta primera de este edificio se encuentra la zona de culto y sacristía, y en planta 


sótano se encuentra la zona de meditación y oficinas. 


 


 


d) Edificio deportivo: su superficie edificada es de 1.255 m2 distribuidos en dos plantas y pabellón, con 


comunicación vertical y vestuarios para caballeros, señoras y minusválidos.  En la planta primera de este edificio 


se encuentra la zona de recepción y oficinas y en planta primera el gimnasio con 140 mH.  El pabellón deportivo 


cuenta con una superficie de 432 mH. El Campus está dotado de vestuarios, 2 pistas de pádel y una pista 


multideportiva dentro de su parcela. 


 


Los edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, cobertura wifi, 


disponiendo así mismo de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de incendios, y sistema anti-intrusión 


cámaras de vigilancia. 


El Campus dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y la utilización 


de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 
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La superficie de aparcamientos anexa al Campus alberga 1.170 plazas. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con los medios 


necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y video, conexión wifi y 


cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, ordenador integrado en la mesa del/la profesor/a y sistema automático de 


cortinas para oscurecimiento del aula. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita la aplicación 


de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las Tecnologías de la Información y 


Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio 


Europeo de Enseñanza. 


La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 


Tabla 11. Descripción y Distribución de Aulas sede Sevilla 


 


AULARIO 
EDIFICIO 


PRINCIPAL 
PLANTA Nº 


SUPERFICIE 


AULA (m2) 


SUPERFICIE 


TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 


OCUPACIÓN 
RATIO MEDIA 


 BLOQUE A 


0 
- - 


- 
- - 


- - - - 


1 


A.1.1 130 


912 


72 1.80 


A.1.2 133 72 1.84 


A1.3 110 60 1.83 


A1.4 136 72 1.88 


A1.5 137 72 1.88 


A1.6 134 72 1.86 


A.1.7 66 41 1.60 


A.1.8 66 41 1.60 


2 


A.2.1 65 


897 


41 1.58 


A.2.2 65 41 1.58 


A.2.3 65 41 1.58 


A.2.4 65 41 1.58 


A.2.5 110 60 1.83 


A.2.6 62 41 1.51 


A.2.7 68 41 1.65 


A.2.6 68 41 1.65 


A.2.9 66 41 1.60 


A.2.10 66 41 1.60 


A.2.11 65 41 1.58 


A.2.12 65 41 1.58 


A.2.13 67 41 1.63 


TOTAL   19 AULAS  1809 502  
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La capacidad máxima es de más de 1.800 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, la 


disponibilidad de plazas supera las 3.600 plazas. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio principal y biblioteca, especialmente pensadas 


para el estudio en el ámbito del sistema ECTS. Estas salas tienen capacidad para 130 alumnos/as y 76 alumnos/as 


respectivamente. 


Dichas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su grupo de trabajo 


y pudiendo acceder a la red wifi. 


c) Aulas de Informática 


El Campus cuenta con una conexión completa y redundante a través de fibra óptica, con armarios de 


comunicaciones principales de los distintos bloques y armarios de reparto por plantas. La red cableada da servicio a todos 


los espacios de los edificios, tanto los docentes como los funcionales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, de modo que es posible el acceso a Internet desde cualquier 


ubicación. 


AULARIO 
EDIFICIO 


PRINCIPAL 
PLANTA Nº 


SUPERFICIE 


AULA (m2) 


SUPERFICIE 


TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 


OCUPACIÓN 
RATIO MEDIA 


 BLOQUE C 


1 


C.1.1 135 


647 


72 1.87 


C.1.2 135 72 1.87 


C.1.3 110 60 1.83 


C.1.4 134 72 1.86 


C.1.5 133 72 1.84 


2 


C.2.1 68 


915 


28 2.42 


C.2.2 66 41 1.60 


C.2.3 65 41 1.58 


C.2.4 66 41 1.60 


C.2.5 139 71 1.95 


C.2.6 138 71 1.94 


C.2.7 110 60 1.83 


C.2.8 66 28 2.35 


C.2.9 66 41 1.60 


C.2.10 66 41 1.60 


C.2.11 65 28 2.32 


TOTAL   16 AULAS  1562 839  


AULARIO 
EDIFICIO 


PRINCIPAL 
PLANTA Nº 


SUPERFICIE 


AULA (m2) 


SUPERFICIE 


TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 


OCUPACIÓN 
RATIO MEDIA 


 BLOQUE B 1 


B.1.1 136 


922 


72 1.88 


B.1.2 133 72 1.84 


B.1.3 110 60 1,83 


B.1.4 136 72 1.88 


B.1.5 137 72 1.88 


B.1.6 134 72 1.86 


B.1.7 136 72 1.88 


Total   7 AULAS  922 492  
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Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información de interés 


general relativa a Universidad Loyola Andalucía. La dirección http://www.uloyola.es. La dirección ofrece una información 


detallada (instalaciones, oferta académica, servicios, normativas, etc.) y facilita al alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 


• Gestión de matrícula on-line 


• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera personalizada 


• Acceso a su matrícula 


• Expediente académico 


• Calificaciones 


• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


• Sistema de alarmas y avisos 


• Programación de cada asignatura 


• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 


• Acceso web a su correo electrónico 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 


• Lista de alumnos/as, por asignatura y grupo 


• Lista de alumnos/as a tutorizar 


• Gestión de pruebas, notas y actas 


• Repositorio de gestión documental 


• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de herramientas 


tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. Esta área también está a 


disposición del personal de investigación y del personal de administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta en su 


modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están matriculados. El profesorado 


accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la herramienta da un especial soporte a las 


enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal de 


administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de cuenta de correo 


electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Microsoft Office y en la parte de cliente es Office 


365. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de un web mail. Ofrece facilidades de trabajo en 


colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de 


juntas, aulas informáticas), planificación de reuniones, así como aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las instalaciones, la 


realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los exámenes, etc. 


Biblioteca 


El edificio de la Biblioteca ocupa 3.306 mH construidos, los cuales se distribuyen en los siguientes espacios: 


a) Depósito de libros: zona de estanterías en doble altura con una superficie 365 mH en sótano. 


b) Archivo cerrado: superficie de 115 mH en planta sótano. 


c) Sala de trabajo: en planta baja, a la que se accede desde el hall, disponiendo también de una entrada 


independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre todo en fines de 


semanas. Consta de 76 puestos, repartidos en mesas para 6 personas, con iluminación en el techo, wifi y tomas 


de corriente individuales. Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción. Toda la 


sala dispone de luz natural. 
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d) Sala de lectura/estudio: distribuida en planta baja y primera, con una ocupación de 313 alumnos. Dispone de 


iluminación en el techo y las mesas, wifi y tomas de corriente individuales. Todos los puestos tienen luz 


natural. Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


e) Área de Publicaciones y Prensa: La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, en ella, se pueden 


consultar los últimos números de las revistas recibidas en el Centro, así como la prensa diaria mediante unas 


estanterías especiales permiten exponer el último número de la revista, y tras levantar el expositor se pueden 


consultar los números anteriores. 


f) Área de bibliotecarios y atención: 82 mH.  


El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Capacidad para 5.000 volúmenes. 


b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional 


c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas 


d) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación, se describen las 


características de cada una de ellas: 


 Bases de datos de economía y negocios: 


- Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la calidad de 


las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los negocios. Alrededor de 3.500 


revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se ofrece al menos el sumario y/o abstract. También 


incluye informes de empresa, de sectores económicos y de países. El acceso es libre desde cualquier 


ordenador conectado a la red de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía wi-fi. 


- Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que desde hace 


años incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas más reconocidas en el 


ámbito de la Economía. Acceso también libre, mediante reconocimiento de la IP. 


- Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de semanarios 


y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de Estados Unidos. 


- SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales de las 


principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta base de datos 


puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también desde los ordenadores del personal docente. 


Además de la información precisa para identificar a la empresa: nombre, CIF, actividad, población, 


teléfono, personal, etc. ofrece datos completos de la situación económico-financiera: ratios, 


cotización en bolsa, cuentas consolidadas, auditorías, etc. 


 Bases de datos jurídicas: 


- Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la empresa matriz 


Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación consolidada de las 


Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del Tribunal Supremo y Tribunal 


Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores de Justicia, Audiencia Provinciales y 


Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del 


Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y resoluciones de la Dirección General de los 


Registros y del Notariado, Tribunal de Defensa de la Competencia y Tribunal Económico-


Administrativo Central. También se ha contratado en ese portal la legislación completa de toda las 


Comunidades Autónomas, convenios colectivos laborales y resoluciones de la Dirección General de 


Tributos. La conexión se realiza mediante contraseña, que se facilita a todos los alumnos y docentes, 


pues el acceso sólo funciona desde nuestra propia red. 


- Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a Westlaw, de 


Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante reconocimiento de la 


IP. 


- CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que contiene la base 


se ha instalado en el despacho de los profesores del área, aunque también es accesible mediante 


contraseña a través de internet. 
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- Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, legislación, 


jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del derecho fiscal. El acceso se 


realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de Universidad Loyola Andalucía. 


- Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero especializada en 


derecho de sociedades. 


 Bases de datos multidisciplinares: 


- ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso Institute for 


Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, entre otras, las sub-bases 


Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, todos ellos 


índices de citas para poder consultar el impacto que un artículo o tema ha tenido entre la literatura 


científica; Current Contents, base de datos de sumarios de unas 7.600 revistas y 2.000 libros; ISI 


Proceedings, artículos y ponencias presentados en conferencias y congresos en los campos de las 


ciencias, ciencias sociales y humanidades; Journal Citation Report, informe anual que evalúa el 


impacto de cada revista en su área de conocimiento; Essential Science Indicators, índice de 


indicadores de calidad de la producción científica de instituciones, universidades o departamentos; 


Derwent Innovations Index, índice de patentes e innovaciones científicas, muchas de ellas a texto 


completo. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su conexión 


informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, Europa y Estados Unidos. 


 


Otras Instalaciones 


Comedor/Cafetería 


La cafetería, de 1187 mH distribuidos en dos plantas y compuesta por 2 zonas: la primera es servida por la propia 


cocina del campus y la segunda habilitada para el consumo de alimentos propios traídos por el alumnado. Cuenta con una 


terraza exterior. Así mismo se dispone de 2 comedores cerrados e insonorizados de 140 mH cada uno de ellos. Las 


instalaciones cuentan con aseos adaptados a minusválidos y comunicación vertical con ascensor. 


Sostenibilidad 


El Campus está catalogado como uno de los más altos nivel de sostenibilidad y eficiencia energética en mundo, 


siendo un Campus certificado como Leed Oro. 


Entre sus diferentes medidas de sostenibilidad y ahorro energético cabe destacar: 


 Paneles fotovoltaicos para producción eléctrica 


 Orientación de los edificios y construcción de voladizos para sombreado. 


 Patios interiores con comunicación vertical para mejorar la ventilación y luz natural. 


 Zonas ajardinadas con especies que potencian la sostenibilidad del territorio, creando zonas estacionales 


según la climatología. 


 La fachada está protegida con velas, permitiendo el paso tamizado de luz natural y a conservar la temperatura 


confort del edificio. 


 


4. Otros Servicios 


Loyola Alumni 


Este servicio se constituye con la finalidad de fomentar la comunicación y la participación entre los antiguos 


estudiantes de la Universidad. Pretende estrechar vínculos, potenciando las relaciones personales y profesionales y ser vía 


de comunicación entre la comunidad universitaria y la sociedad. 


Loyola Alumni tiene, entre otros, los siguientes fines:  


 Fomentar y promocionar las relaciones personales, sociales y profesionales entre los antiguos alumnos y 


alumnas.  


 Realizar actividades culturales, recreativas y de formación entre sus miembros.  


 Mantener relaciones de cooperación y colaboración con este Centro y con las empresas.  
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 Servir de vínculo de relación entre la Universidad y la sociedad, acercando y difundiendo las actividades de la 


misma. 


Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación 


La Fundación ETEA para el desarrollo y la cooperación se crea en el año 2002. En la actualidad, trabaja tanto en 


colaboración con organismos de cooperación española, centralizada y descentralizada, como con organismos 


internacionales multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización Internacional del Café, Unión 


Europea, etcétera). Los países a los que se extiende su acción son Nicaragua, Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, 


Cuba, Ecuador, Paraguay, Camboya y Vietnam. 


Las labores desarrolladas se centran en cuatro pilares: desarrollo económico local/rural, integración regional 


comparada, desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas, y políticas de cooperación y planificación del desarrollo. 


Criterios de Accesibilidad Universal 


De acuerdo a la Ley 51/2003 las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están adaptadas para facilitar la 


accesibilidad universal ya que los tres edificios de aulas se encuentran en una superficie llana, están interconectados entre 


sí y disponen de ascensores y rampas. 


Además, el sistema de prevención de riesgos está externalizado con MC Previsión. Así mismo, el Comité de 


Seguridad Laboral de la Universidad Loyola Andalucía está en permanente relación con la mutua MC Previsión. 


 


Mecanismos de garantía de revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios disponibles 


Desde la Gerencia, la Unidad de Administración y Servicios Generales se ocupa de: 


 Gestionar los espacios físicos disponibles. 


 Supervisar los contratos de mantenimiento. 


 Atender las demandas de reparaciones. Las reparaciones de los aparatos e instalaciones eléctricas y de la 


megafonía están subcontratadas con la empresa Percci. 


 Revisar periódicamente el estado del mobiliario y de las instalaciones. 


 Programar pequeñas obras y reformas. 


 Atender cualquier consulta o incidencia. 


En cuanto a la revisión, mantenimiento y actualización de las instalaciones docentes, el equipo de la plantilla de 


la unidad atiende diariamente los edificios. Además, se dispone de una conexión en tiempo real a través del programa 


informático Lotus que permite conocer las reparaciones a realizar y que da gran agilidad a las mismas. El programa permite 


la aportación de sugerencias a través del buzón “ayúdanos a mejorar”. 


Los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos informáticos se lleva a cabo por el 


Departamento de Tecnologías de la Información conformado por ingenieros de telecomunicación, informáticos, personal 


de mantenimiento de equipos informáticos y operadores de aulas informáticas. Además, se dispone de un servicio de call 


center para atender remotamente las consultas. 


 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


(Información actualizada para adaptarse a los nuevos procedimientos llevados a cabo por la Universidad) 


La gestión de las prácticas de empresa se desarrolla en colaboración entre Loyola Leardership School y el Servicio 


de Carreras Profesionales (SCP). 


Loyola Leardership School es la responsable académica de las asignaturas de prácticas, y para llevar a cabo su 


correcta gestión cuenta con los siguientes equipos: 


Coordinador académico de prácticas  


1.  El coordinador/a tendrá las siguientes funciones: 


a. Elaborar la guía docente de la asignatura Prácticas Curriculares. 
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b. Ser el interlocutor/a con la Dirección del Servicio de Carreras Profesionales 


c. Realizar la coordinación del equipo de tutores académicos de prácticas. 


d. Elaborar una memoria con la relación de las Prácticas Curriculares realizadas. En ella se registrarán, 


como mínimo, los siguientes aspectos: título en el que se enmarcan, ECTS, nombre de la empresa, 


sector, área funcional, lugar de realización, fechas de realización. 


e. Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Título sobre los aspectos de calidad relacionados con 


la asignatura de Prácticas Curriculares. 


Tutor de prácticas 


El tutor/a académico es personal docente que imparta docencia en la titulación correspondiente o que conozca el 


ámbito profesional relacionado con la estancia.  


Tiene las siguientes funciones:  


Realizar el seguimiento de las prácticas curriculares para que éstas se ajusten a lo establecido en la guía docente.  


Informar y orientar al estudiante antes de la estancia, en relación con los objetivos formativos de las prácticas, sus 


aspectos técnicos, proceso de seguimiento y evaluación, funciones de los diferentes actores y de todo lo que crea 


conveniente con el objetivo de ayudarle a prepararse para su mejor aprovechamiento.  


Realizar un seguimiento del estudiante durante su estancia en la entidad colaboradora para conocer la marcha de 


las prácticas curriculares en sus aspectos técnicos, detecte posibles dificultades que pueda estar encontrando y le 


proporcione orientaciones adecuadas para su superación.  


En el caso de prácticas curriculares solicitar al tutor/a profesional una valoración de las competencias (actitudes y 


aptitudes) puestas de manifiesto por el/la estudiante durante la actividad.  


En el caso de prácticas curriculares elaborar el informe de evaluación y remitirlo al coordinador/a de la asignatura, 


salvo que coincidan ambas personas en el mismo cargo.  


Guardar secreto profesional en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su 


actividad como tutor/a. 


Por otro lado, el Servicio de Carreras Profesionales es responsable de fomentar la empleabilidad de los estudiantes 


y titulados de la Universidad, facilitándoles oportunidades de prácticas y empleo, y ofreciéndoles formación y 


asesoramiento laboral. Es un servicio de carácter transversal en la Universidad, ofreciendo sus servicios a todos sus 


estudiantes. 


Actualmente está conformado por un equipo de 13 personas que cumplen las siguientes funciones: 


 1 director del Servicio. Responsable de dirigir la estrategia y el equipo, así como garantizar el 


cumplimiento y calidad de los objetivos de este.  


 1 responsable de empleabilidad. Responsable de coordinar el plan y acciones comerciales del servicio. 


Así mismo coordina el equipo de gestores de empleabilidad. 


 8 gestores de empleabilidad. Responsables de identificar y captar oportunidades de prácticas y empleo. 


Así mismo, de intermediar entre empleadores y estudiantes para asegurar una óptima incorporación y desarrollo de 


prácticas de empresa y ofertas de empleo. Asesoran a estudiantes en materia de mercado laboral. 


 1 orientador laboral. Responsable de ejecutar el programa y actividades de orientación laboral que ofrece 


el Servicio. 
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 3 gestores internos, que se encargan de llevar a cabo todos los procesos administrativos y documentales 


necesarios las actividades del servicio.  


El Servicio ofrece tres programas fundamentales al alumnado: servicio de orientación laboral, programa de 


prácticas y programa de empleo. 


 Servicio de orientación laboral ofrece actividades individuales y grupales que ayuden a nuestros 


estudiantes a desarrollar su empleabilidad. Las actividades vienen articuladas en las siguientes etapas: toma conciencia, 


conoce (a sí mismo y el mercado), fórmate y pasa a la acción. 


 Programa de prácticas. Desde el Servicio se ofrece y trabaja con los estudiantes la realización de prácticas 


curriculares y voluntarias. Las prácticas se trabajan de diferentes formas: ofrecemos prácticas durante todo el año a través 


de la plataforma de prácticas, hacemos búsqueda selectiva de prácticas con el estudiante y sus intereses, y gestionamos 


programas de prácticas en colaboración con terceros. 


 Programa de empleo. Ofrecemos un servicio de bolsa de empleo dónde los titulados pueden acceder a 


oportunidades de empleo. 


Por su parte los centro o empresas en los que los estudiantes realicen sus prácticas deben contar con los siguientes roles: 


Tutor profesional.  


Es el profesional responsable de formar y tutorizar a los estudiantes durante su estancia en el centro. Será un profesional en 


ejercicio del área profesional en el que se realiza la práctica. Se responsabilizará de la supervisión de la asistencia y 


evaluación de los estudiantes. 


Gestión de prácticas de empresa 


La actividad de prácticas de empresa de la Universidad podemos diferenciarla en la actividad externa con los 


centros y empresas que acogen a los estudiantes y la interna con el proceso de gestión de prácticas con los estudiantes. 


La actividad externa con centros y empresas concentra todas las acciones que se llevan a cabo para establecer 


acuerdos y ofertas de prácticas para nuestros estudiantes. Estas acciones son ejecutadas, principalmente, por el Servicio de 


Carreras Profesionales (SCP). Para garantizar la adecuación de las empresas u organizaciones el SCP trabaja juntamente con 


el coordinador académico de prácticas definiendo las competencias, actividades y tipo de organizaciones donde nuestros 


estudiantes pueden realizar sus prácticas. 


La búsqueda de estas empresas se realiza de forma planificada, basada en: 


1. Análisis y estudio de la titulación y los sectores empresariales asociados.  


2. Estableciendo un/a gestor/a de empleabilidad como responsable de la titulación. Esta es responsable 


de conocer la titulación y el sector o sectores empresariales asociados para identificar y captar 


oportunidades de prácticas y empleo. Recibe formación y está en continuos contactos con tutores 


académicos y responsables académicos de la titulación. Y, por otro lado, es responsable de contactar y 


establecer acuerdos con las empresas deseadas. 


3. Estableciendo planes periódicos de acción. El gestor de empleabilidad establece, junto con el 


responsable de empleabilidad, previo análisis de necesidades, las empresas con las que se quiere 


colaborar y establece las acciones para ello. Estas acciones se traducen en campañas de información, 


visitas, asistencia a eventos sectoriales, … 


4. Revisión y evaluación de resultados. El responsable de empleabilidad y el gestor de empleabilidad 


revisan y evalúan de forma periódica, la calidad de las empresas y sus prácticas, estableciendo planes 


correctores en caso necesario. 
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Esta búsqueda va consolidando el conjunto de empresas relacionadas con la titulación, con las que se establecen 


relaciones de forma que podamos colaborar en sucesivos cursos académicos. Este conjunto de empresas irá 


creciendo en volumen en función del volumen de estudiantes de la titulación. 


De forma, que con las empresas con las que se trabaja y las nuevas, se establecen contactos a lo largo del curso 


académico para concretar el número y condiciones de ofertas de prácticas que ofrecen a nuestros estudiantes. 


Para llevar a cabo esta actividad, además de las personas del SCP, la Universidad cuenta con una plataforma online 


en la que las empresas pueden publicar sus ofertas de prácticas, detallando su contenido, y en la que los estudiantes pueden 


verlas e inscribirse. En esta misma plataforma, la empresa puede ver y valorar las candidaturas y concretar el estudiante que 


incorporará en prácticas. 


El SCP controla y dinamiza el correcto funcionamiento de la plataforma y sus procesos, gestionando el equilibrio 


entre estudiantes que quieren hacer prácticas y ofertas de empresas disponibles, y facilitando la gestión documental 


necesaria en el acuerdo de prácticas e incorporación de los estudiantes. 


Por otro lado, la Universidad tiene un proceso para gestionar la incorporación de sus estudiantes en las prácticas 


de empresa. El proceso propone una acción completa en la gestión, comenzando en una fase temprana de preparación de 


los estudiantes y finalizando con una evaluación general y propuesta de planes de mejora. 


Como vemos el proceso tiene hasta cinco fases diferenciadas, que se describen a continuación. 


1º. Información y preparación. 


Esta primera fase del proceso supone el primer contacto con el estudiantado.  El objetivo es, informar y preparar 


al estudiantado para que pueda decidir apropiadamente sobre el área profesional, dónde y cuándo va a realizar su o sus 


prácticas externas curriculares.   


Esta fase se inicia antes de finalizar el primer curso y termina, normalmente, durante el tercer curso. 


Las principales acciones de esta fase son: 


Tabla 12. Fase de información y preparación. 
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Acción* Responsable Colaboración 


Sesión autoconocimiento Carreras Profesionales Loyola Leardership School 


Sesión empleabilidad Carreras Profesionales Loyola Leardership School  


Sesión Salidas Profesionales Carreras Profesionales Loyola Leardership School  


Sesión de objetivos profesionales Carreras Profesionales Loyola Leardership School  


Sesión virtual de CV Carreras Profesionales Loyola Leardership School  


Sesión de entrevista de trabajo Carreras Profesionales Loyola Leardership School  


Información sobre prácticas externas 
Carreras Profesionales, Loyola 


Leardership School 
Servicio de Comunicación 


*. La propuesta formativa puede estar sujeta a cambios 


Toda la actividad desarrollada en esta fase se gestiona a través de la plataforma de Salesforce. Se comparte con 


los responsables académicos la información de desarrollo de las diferentes acciones. 


2º. Inscripción. 


El objetivo es conocer con exactitud en cada curso académico los estudiantes que quieren hacer prácticas, sus 


intereses y su planificación. 


Tabla 13. Fase de inscripción. 


Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 


Sesión específica de 


información de 


asignatura de prácticas 


Loyola 


Leardership 


School 


Carreras 


Profesionales 
  


Formulario de 


inscripción 


Carreras 


Profesionales 


Loyola 


Leardership 


School 


Inscripción obligatoria 


del estudiante 


Elección de 


periodo/asignatura y 


preferencias sobre 


Centros. 


Detección de 


incompatibilidades 


Carreas 


Profesionales, 


Loyola 


Leardership 


School 


Secretaría 


General 
 


Contraste entre la 


situación académica y 


la propuesta del 


estudiante en la 


inscripción.  


Alta del estudiante en 


plataforma de 


prácticas. 


Carreras 


Profesionales 
 


Alta en plataforma y 


subida de CV 
 


 


3º. Incorporación. 


La fase de incorporación conlleva tres acciones fundamentales: facilitar información a los estudiantes sobre los 


procesos de prácticas, la búsqueda de prácticas y la gestión de la incorporación a la entidad. 


El objetivo de esta fase es lograr que el estudiante se incorpore a un centro en el que desarrolle una experiencia 


práctica de calidad compatible con su disponibilidad interfiriendo lo mínimo en el desarrollo de su titulación.  


Tabla 13. Fase de incorporación. 


C
SV


: 5
57


81
75


67
83


66
02


28
72


65
30


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557817567836602287265309





 


 


Página 121 de 139 


Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 


Inscripción del 


estudiante a ofertas 


publicadas en 


plataforma 


Carreras 


Profesionales 
   


Autogestión de 


prácticas 


Carreras 


Profesionales 
Estudiante 


Formulario de 


autogestión de 


prácticas 


Son verificadas por 


Carreras Profesionales 


Firma de 


documentación de 


prácticas 


Carreras 


Profesionales 


Estudiante 


Empresa 


Firma de anexo de 


prácticas y convenio su 


fuese necesario 


En el anexo de práctica 


se incorpora toda la 


información necesaria. 


Comunicación de 


incorporación a tutor 


académico de 


prácticas 


Carreras 


Profesionales 
 


Incorporación de la 


información en el 


archivo compartido de 


prácticas 


 


Incorporación del 


estudiante al Centro. 
Estudiante    


4º. Realización y seguimiento. 


En esta fase el estudiante está incorporado en la entidad para desarrollar su estancia. Por parte de la Universidad 


requiere seguimiento y resolución de incidencias si se produjesen. El objetivo de esta fase es facilitar la correcta realización 


de las prácticas por el estudiante. 


El seguimiento o tutorización de la práctica de empresa se realiza por el tutor académico de la Universidad, 


contando con el apoyo del Servicio de Carreras Profesionales. Este seguimiento se realiza mientras el estudiante está 


realizando y al final de sus prácticas. Para ello el tutor está en contacto con el tutor profesional de la empresa y con el propio 


estudiante. 


En el caso de prácticas de empresa con nuevos centros, el Servicio de Carreras Profesionales hace un 


seguimiento especial para asegurar que esta acoge al estudiante y facilita su realización de prácticas de forma correcta.  


Tabla 14. Fase de realización y seguimiento. 


Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 


Estancia del estudiante 


en el Centro. 


Tutor 


académico 
   


Seguimiento de la 


práctica 


Tutor 


académico 
 


Contestación por parte 


de estudiantes y tutores 


de empresa 


Se realiza con un 


cuestionario breve o con 


llamadas aleatorias 


Seguimiento de nuevos 


Centros. 


Carreras 


Profesionales 


Coordinador de 


prácticas 
Contacto con Centros.  


Resolución de 


incidencias 


Tutor 


académico 


Carreras 


Profesionales 


Coordinación entre tutor 


académico y carreras 


profesionales 


 


5º. Fin y evaluación de prácticas. 


Esta fase contempla la finalización de las prácticas y su posterior evaluación. Así como, la evaluación general de 


las prácticas por titulación. El objetivo de esta fase es promover la correcta finalización por parte del estudiante, y la 


evaluación individual y conjunta de las prácticas eternas. 
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Tabla 15. Fase de evaluación y fin de prácticas. 


Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 


Comunicación con 
estudiante y tutor 
profesional de próxima 
finalización de prácticas 


Carreras 
Profesionales 


  


Estudiante: se le 
aconseja sobre como 
despedirse y dejar un 
buen recuerdo. 
Tutor: se le agradece la 
tutorización, recordarle 
que debe evaluar al 
estudiante y ofrecerle 
que solicite otro nuevo 
estudiante en prácticas. 


Envío de evaluación de 
prácticas a estudiante y 
tutor 


Unidad 
Técnica de 
Calidad 


Loyola 
Leardership 
School 


Obligatorio para la 
evaluación de la 
asignatura 


 


Evaluación de la 
asignatura 


Tutor de 
prácticas 


 Entrega de memoria  


Informe y evaluación de 
prácticas por titulación 


Tutor de 
prácticas, 
Carreras 
Profesionales 


  
Análisis y evaluación 
conjunta de prácticas. 


Plan de mejora de 
prácticas externas 


Tutor de 
prácticas, 
Carreras 
Profesionales 


Loyola 
Leardership 
School 


 
Establecer mejoras para 
el siguiente curso 


Centros colaboradas y plazas 


En el Máster propuesto la Universidad Loyola Andalucía garantizará a los estudiantes plazas para la realización de 


prácticas en empresas e instituciones externas. 


Para la preparación y firma de convenios, el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento cuenta con un equipo 


humano de 5 personas que ya están gestionando la firma de acuerdos con empresas e instituciones que puedan acoger a 


los estudiantes. 


A día de hoy, la Universidad Loyola Andalucía tiene compromiso de acuerdo de prácticas con todos los colegios 


pertenecientes a la Compañía de Jesús en Andalucía, tanto de la Fundación Loyola como de la red de Escuelas Profesionales 


de la Sagrada Familia (SAFA). Son en total 30 colegios que cubren tanto la docencia de ESO y Bachillerato como la de ciclos 


formativos de Formación Profesional. En todos los centros nuestro alumnado podría realizar su Prácticum.   


COLEGIO PROPIEDAD LOCALIDAD INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CICLOS 


CES SAN JOSE 


FUNDACION 


LOYOLA MALAGA 
X X X X X 


SAN ESTANISLAO DE KOSCA 


FUNDACION 


LOYOLA MALAGA 
X X X X X 
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PORTACELI 


FUNDACION 


LOYOLA SEVILLA 
X X X X X 


VAVERDE DEL CAMINO SAFA HUELVA X X X   X 


SAFA FUNCANDIA SAFA HUELVA X X X X X 


SAFA ECIJA FUNDACION 


PEÑAFLOR SAFA SEVILLA 
X X X X X 


SAFA OSUNA SAFA SEVILLA X X X     


SAFA MONTELLANO SAFA SEVILLA X X X     


NUESTRA SRA DE LOS REYES SAFA SEVILLA       X X 


BLANCA PALOMA SAFA SEVILLA X X X   X 


COLEGIO PROPIEDAD LOCALIDAD INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CICLOS 


PATRONATO DE VEREDA SAFA SEVILLA X X X   X 


SAFA JEREZ DE LA FRONTERA SAFA CADIZ X X X   X 


SAFA SAN LUIS  PUERTO DE 


SANTA MARIA SAFA CADIZ 
X X X X X 


SAFA ALCALA DE LOS GAZULES SAFA CADIZ X X X   X 


LAS LOMAS SAFA CADIZ   X X     


SAGRADO CORAZON CHICLANA SAFA CADIZ X X X     


SAFA CADIZ SAFA CADIZ X X X     


SAFA ICET SAFA MALAGA X X X X X 


SAFA ARTAFE SAFA GRANADA X X X   X 


SAFA ALMERIA SAFA ALMERIA X X X   X 


SAFA UBEDA SAFA JAEN X X X X X 


SAFA ALCALA LA REAL SAFA JAEN X X X X X 


SAFA ANDUJAR SAFA JAEN X X X X X 


SAFA LINARES SAFA JAEN X X X X X 


SAFA VILLANUEVA DEL 


ARZOBISPO SAFA JAEN 
X X X   X 
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SAFA VILLACARRILLO SAFA JAEN X X X     


SAFA BAENA SAFA CORDOBA X X X X X 


SAFA BUJALANCE SAFA CORDOBA     X   X 


SAFA PEDRO ABAD SAFA CORDOBA X X X     


ESCUELA VIRGEN DE GUADALUPE 


FUNDACIÓN 


LOYOLA BADAJOZ   
X X X 


 


           La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. Este 


coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de dichas prácticas. Para ello cuenta con la 


plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa Infoempleo especialmente para universidades y centros 


universitarios que gestionan programas de prácticas y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales 


existentes y el régimen interno que complementa a los anteriores.  


La información de las prácticas quedará publicada con anterioridad al comienzo del curso, detallando el nombre 


de las empresas o instituciones, lugar geográfico, nombre del estudiante, tareas a realizar, duración, fecha de inicio, tutor 


responsable y datos de contacto de la empresa.  


Tanto la muestra de convenios, como la normativa de prácticas puede consultarse en los siguientes enlaces:  


Convenios de prácticas   


Normativa prácticas 


  


La documentación específica para la gestión de la asignatura se actualiza y publica en la web del título en el 


apartado de prácticas. 


Para atender a la solicitud de nuevas plazas en la sede de Sevilla se detalla a continuación los nuevos convenios 


de prácticas que la Universidad Loyola dispone para atender dicha oferta, que se suman a la extensa oferta de convenios y 


plazas para prácticas anteriormente detallada.  


Para la cubrir la oferta global se ha crecido de manera significativa en plazas de prácticas ofertadas para los estudiantes 


del Título. 


 
Tabla 16. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas académicas 
externas obligatorias:  


10 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


157 


Nº de créditos de prácticas optativas 
(de especialidad, mención o itinerario): 


- 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 


caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


- 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación 
de la entidad 


Número de 
Plazas 


ofertadas par
a el título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Nº personas 
tutoras en 
la entidad 


colaborador
a diferentes 


ARRUZAFA 
EDUCACIÓN 
(COLEGIO 
ALMEDINA) 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Arruzaf
a-Educacion-Colegio-Almedina.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
JHS 
(CÓRDOBA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 
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COLEGIO 
DIOCESANO LA 
INMACULADA 
(CÓRDOBA)  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
SAN ACISCLO Y 
SANTA 
VICTORIA 
(CÓRDOBA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
RAFAEL DEL 
SR. OBISPO 
(CÓRDOBA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
TRINIDAD 
(CÓRDOBA)  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
TRINIDAD-
SANSUEÑA 
(CÓRDOBA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


C. D. P. SANTA 
MARÍA DE LA 
CAPILLA 
(MARISTAS) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARISTAS SAN 
FERNANDO  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARISTAS LA 
INMACULADA 
(GRANADA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARTISTAS 
CERVANTES 
(CÓRDOBA)  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARISTAS 
SANTA MARIA 
DE LA CAPILLA  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARISTAS 
COLÓN 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


C.D.P. LICEO 
MEDITERRÁNE
O 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/C-D-P-
LICEO-MEDITERRANEO.pdf 


1 


C.E.S. Mª 
INMACULADA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/CES-
Mª-Inmaculada.pdf 


1 


CENTRO 
EDUCATIVO 
LOS ROSALES 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Centro-
Educativo-Los-Rosales.pdf 


1 


CENTRO 
SUPERIOR DE 
FORMACIÓN 
EUROPA SUR, 
S.A. 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Centro-
Superior-de-Formacion-Europa-Sur-SA-(Cesur).pdf 


1 


CLARET DON 
BENITO 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Claret-
Don-Benito.pdf 


1 


COLEGIO 
ALAUDA 
CÓRDOBA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-ALAUDA-CORDOBA.pdf 


1 


COLEGIO 
ALEGRA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Alegra.pdf 


1 
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COLEGIO 
ALEMÁN DE 
SEVILLA 
ALBERTO 
DURERO 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Aleman-de-Sevilla-Alberto-Durero.pdf 


1 


COLEGIO 
ALJARAFE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Aljarafe-SCA-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
ALTAIR 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-ALTAIR.pdf 


1 


COLEGIO 
BEATERIO DE 
LA STMA. 
TRINIDAD 
(SEVILLA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Beaterio-de-la-Stma-Trinidad-(Sevilla).pdf 


1 


COLEGIO 
BÉTICA-
MUDARRA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Betica-
Mudarra.pdf 


1 


COLEGIO BVM 
IRLANDESAS 
BAMI 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-BVM-IRLANDESAS-BAMI.pdf 


1 


 COLEGIO BVM 
IRLANDESAS 
NUESTRA 
SEÑORA DE 
LORETO 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/BVM-
IRLANDESAS-NUESTRA-SENIORA-DE-LORETO.pdf 


1 


COLEGIO 
BRITÁNICO DE 
SEVILLA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Britanico-de-Sevilla-Convenio-.pdf 


1 


COLEGIO BUEN 
PASTOR DE 
SEVILLA, S.A. 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-BUEN-PASTOR-DE-SEVILLA-S-A-.pdf 


1 


COLEGIO 
CALASANCIO 
FUNDACIÓN 
ESCOLAPIAS 
MONTAL 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Calasancio-FUNDACION-ESCOLAPIAS-MONTAL.pdf 


1 


COLEGIO 
CALASANCIO 
HISPALENSE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CALASANCIO-HISPALENSE.pdf 


1 


COLEGIO 
CANTERBURY 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Canterbury.pdf 


1 


COLEGIO 
CASTILLO DE 
MARÍA - 
GUATEMALA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CASTILLO-DE-MARIA.pdf 


1 


COLEGIO 
COMPAÑÍA DE 
MARÍA 
(PUENTE 
GENIL) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Companiia-de-Maria-(-Puente-Genil)2021-03-23-11-49-37.pdf 


1 


COLEGIO 
COMPAÑÍA DE 
MARÍA 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Companiia-de-Maria-Sanlucar-de-Barrameda.pdf 


1 


COLEGIO 
CONCERTADO 
SANTO ÁNGEL 
DE LA GUARDA-
ENTREVIAS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CONCERTADO-SANTO-ANGEL-DE-LA-GUARDA-ENTREVIAS.pdf 


1 


COLEGIO 
CRISTO REY 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Cristo-Rey-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
ESCOLAPIOS 
CARTUJA LUZ 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Educacion/COLEGIO-
ESCOLAPIOS-CARTUJA-LUZ-CASANOVA.pdf 


1 
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CASANOVA 
(GRANADA)  
COLEGIO 
INTERNACION
AL ALMINAR 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Internacional-ALMINAR-S-L-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
INTERNACION
AL DE SEVILLA 
SAN 
FRANCISCO DE 
PAULA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Internacional-de-Sevilla-San-Francisco-de-Paula.pdf 


1 


COLEGIO 
INTERNACION
AL EUROPA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-INTERNACIONAL-EUROPA.pdf 


1 


COLEGIO 
INTERNACION
AL J.H. 
NEWMAN 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-INTERNACIONAL-J-H-NEWMAN.pdf 


1 


COLEGIO 
ITÁLICA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-ITALICA.pdf 


1 


COLEGIO 
JOYFE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-ITALICA.pdf 


1 


COLEGIO JUAN 
NEPOMUCENO 
ROJAS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Juan-Nepomuceno-Rojas.pdf 


1 


COLEGIO LA 
SALLE 
CÓRDOBA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-LA-SALLE-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO LAS 
FRANCESAS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-LAS-FRANCESAS.pdf 


1 


COLEGIO 
MONTAIGNE 
SEVILLA - 
COMPAÑÍA DE 
MARÍA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COMPA
NIIA-DE-MARIA-Grupo-Educativo-Montaigne.pdf 


1 


COLEGIO 
NOBELIS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-NOBELIS-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
NTRA. SRA. DE 
ANDÉVALO 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Educacion/Colegio-
Ntra-Sra-de-Andevalo.pdf 


1 


COLEGIO 
NTRA. SRA. DE 
LAS MERCEDES 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Educacion/Colegio-
Ntra-Sra-de-las-Mercedes.pdf 


1 


COLEGIO 
VIRGEN DEL 
CARMEN 
(CÓRDOBA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Virgen-del-Carmen.pdf 


1 


COLEGIO 
PATROCINIO 
SAN JOSÉ S.L. 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-PATROCINIO-SAN-JOSE-S-L-.pdf 


1 


COLEGIO 
RAMÓN 
CARANDE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Ramon-Carande.pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADA 
FAMILIA DE 
URGEL SEVILLA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SAGRADA-FAMILIA-DE-URGEL-SEVILLA.pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADO 
CORAZÓN 
(ESCLAVAS 
RONDA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Sagrado-Corazon-(Esclavas-Ronda).pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADO 
CORAZÓN 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Sagrado-Corazon-(Esclavas-Sevilla).pdf 


1 
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(ESCLAVAS 
SEVILLA) 
COLEGIO SAN 
AGUSTÍN DE 
SEVILLA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SAN-AGUSTIN-DE-SEVILLA.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
ALBERTO 
MAGNO S.C.A. 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Alberto-Magno-Convenio.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
ANTONIO 
MARÍA CLARET 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Antonio-Maria-Claret.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
FELIPE NERI 
(FUNDACIÓN 
EDUCACIÓN 
MARIANISTA 
DOMINGO 
LÁZARO) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Felipe-Neri-FUNDACION-EDUCACION-MARIANISTA-DOMINGO-LAZARO.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
FRANCISCO DE 
ASÍS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SAN-FRANCISCO-DE-ASIS.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
JOSÉ M. M. 
MERCEDARIAS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Jose-M-M-Mercedarias.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
JOSÉ 
SAGRADOS 
CORAZONES 
(PADRES 
BLANCOS) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SAN-JOSE-SAGRADOS-CORAZONES-(Padres-blancos).pdf 


1 


COLEGIO 
PORTACELI  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Loyola.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
JOSÉ 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Loyola.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
ESTANISLAO 
DE KOSTKA (EL 
PALO) 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Loyola.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
JOSÉ 
VILLAFRANCA 
DE LOS 
BARROS 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Loyola.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
MIGUEL 
ADORATRICES 
(SEVILLA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Miguel-Adoratrices-(Sevilla).pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA ANA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SANTA-ANA.pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA 
EULALIA 
(FUNDACIÓN 
ESCOLAPIAS 
MONTAL) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Santa-Eulalia-(Fundacion-Escolapias-Montal).pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA 
JOAQUINA DE 
VEDRUNA 
(CARMELITAS) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SANTA-JOAQUINA-DE-VEDRUNA-(Carmelitas).pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA MARÍA 
DE 
GUADALUPE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SANTA-MARIA-DE-GUADALUPE.pdf 


1 
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COLEGIO 
SANTA MARÍA 
DEL VALLE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Santa-Maria-del-Valle.pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA TERESA 
DE JESÚS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Santa-Teresa-de-Jesus.pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA 
VICTORIA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SANTA-VICTORIA.pdf 


1 


COLEGIO 
SANTO ÁNGEL 
DE LA GUARDA-
SEVILLA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Santo-Angel-de-la-Guarda.pdf 


1 


COMPAÑÍA DE 
MARÍA - GRUPO 
EDUCATIVO 
MONTAIGNE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COMPA
NIIA-DE-MARIA-Grupo-Educativo-Montaigne.pdf 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- ICET-MÁLAGA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- ALCALÁ DE 
LOS GAZULES 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- FUNDACIÓN 
PEÑAFLOR 
(ÉCIJA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- NTRA. 
SEÑORA DE 
LOS REYES - 
SEVILLA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- ATARFE 
(GRANADA) 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- BLANCA 
PALOMA  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- PATRONATO 
VEREDA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- BAENA 
(CÓRDOBA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- BUJALANCE 
(CÓRDOBA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 
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FAMILIA (SAFA) 
- PEDRO ABAD 
(CÓRDOBA)  
EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- OSUNA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- 
MONTELLANO 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- VALVERDE 
DEL CAMINO  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- 
VILLACARRILL
O 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- LINARES 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EL CENTRO 
INGLÉS, S.L. 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/EL-
CENTRO-INGLES-SL-PPPH.pdf 


1 


ESCUELA DE 
ALTO 
RENDIMIENTO 
NOVASCHOOL, 
S. L. 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
-de-alto-rendimiento-Novaschool-S-L.pdf 


1 


EVEREST 
SCHOOL 
MONTECLARO 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Everest
-School-Monteclaro.pdf 


1 


COLEGIO 
ENTREOLIVOS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO 
TABLADILLA  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO EL 
ENCINAR 
(CÓRDOBA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO 
AHLZAHIR 
(CÓRDOBA)  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO 
ALDEAFUENTE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO EL 
PRADO  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO LOS 
OLMOS 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO 
MONTEALTO  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
CARDENAL 
HERRERA ORIA  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
CRISTO REY  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
DIVINA 
PASTORA  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 
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COLEGIO 
DIOCESANO 
DIVINO 
MAESTRO  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
OBISPO SAN 
PATRICIO  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
PADRE 
JACOBO  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
NTRA. SRA. 
DEL VALLE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
ESPÍRITU 
SANTO 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
NTRA. SRA. DE 
LAS NIEVES 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
SAN 
BERNARDO  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
SAGRADO 
CORAZÓN 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
NUESTRA 
SEÑORA DE 
LAS MERCEDES  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
ADHARAZ 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
ALTASIERRA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO LAS 
CHAPAS 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO ECOS  2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
SIERRA 
BLANCA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO EL 
ROMERAL  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
GUADALIMAR 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
ALTOCASTILLO 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
TIERRALLANA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
ENTREPINOS  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
MONAITA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
MULHACEN 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
GRAZALEMA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
GUADALETE  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 
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COLEGIO 
ALTADUNA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
SALADARES 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


HH.DEL ANGEL 
DE LA GUARDA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/HH-
del-Angel-de-la-Guarda.pdf 


1 


HIGHLANDS 
SCHOOL 
SEVILLA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Highla
nds-School-Sevilla.pdf 


1 


HIJAS DE LA 
CARIDAD 
ESPAÑA SUR 


  
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


  


COLEGIO 
VIRGEN 
MILAGROSA  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
NUESTRA 
SEÑORA DEL 
ROSARIO 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADA 
FAMILIA -LUISA 
DE MARILLAC  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
REGINA MUNDI 
(GRANADA) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADO 
CORAZÓN 
(HIJAS DE LA 
CARIDAD) 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
VICENTE DE 
PAUL (HIJAS 
DE LA 
CARIDAD)  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


RELIGIOSAS 
CALASANCIAS 
SEVILLA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/RELIGI
OSAS-CALASANCIAS-SEVILLA.pdf 


1 


ESCUELAS 
SALESIANAS 
MARÍA 
AUXILIADORA 


  
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


  


SALESIANAS 
NERVIÓN 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


1 


COLEGIO 
MARÍA 
AUXILIADORA 
MARBELLA 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


1 


SALESIANAS 
JEREZ  


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


1 


SALESIANAS 
SAN VICENTE 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


1 


SALESIANAS 
UTRERA 
COLEGIO EL 
DIVINO 
SALVADOR 


1 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


1 


INSPECTORIA 
SALESIANA 
MARÍA 
AUXILIADORA  


  
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


  


SALESIANOS 
ALGECIRAS 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 
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SALESIANOS 
CÁDIZ "SAN 
IGNACIO" 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
CORDOBA SAN 
FRANCISCO DE 
SALES  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
SANTÍSIMA 
TRINIDAD 
(SEVILLA) 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS  
TRIANA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
LA PALMA DEL 
CONDADO  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
CARMONA  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
MORÓN DE LA 
FRONTERA  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
LINARES  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
MÁLAGA 


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
ALCALÁ DE 
GUADAIRA  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
GRANADA  


2 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


 


 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


Sede de Sevilla 


Para dar mejor respuesta al modelo docente e investigador definido por la universidad y dotar de los recursos 


necesarios para la implantación de los nuevos grados en Ciencias de la Salud, la universidad inició en el mes de mayo del 


año 2022 la ampliación del campus (Fase II) con la construcción de un nuevo edificio.  


El Campus dispone actualmente al sur de 12.352 m2 de parcela no desarrollada urbanísticamente aún, con destino docente 


en que está previsto construir otros 3 edificios docente e investigadores de unos 15.000 m2 y al norte 6.693 m2 de parcela 


no desarrollada urbanísticamente aún, para uso deportivo, en el que se dispondrá de pista de atletismo de 400 m de cuerda 


y piscinas cubiertas.  


En el Patronato de la Universidad el pasado 26 de noviembre de 2021 se llevó una revisión del Plan de Viabilidad de la 


Universidad con el despliegue definitivo de los grados de Ciencias de la Salud, Artes y sus másteres asociados. Al mismo 


tiempo, se presentó y explicó el informe sobre las necesidades de espacios docentes y laboratorios necesarios para dicho 


despliegue. En dicho Patronato se aprueba el Plan de Viabilidad y la construcción del nuevo edificio en el Campus de Sevilla 


(Edificio Fase II). Se ha obtenido ya la financiación bancaria para el nuevo edificio, terminándose la fase de redacción de 


proyectos y obtención de la licencia de obras. Actualmente las obras están en ejecución y finalizarán en agosto de 2023, 


disponibles para el inicio del curso 23-24 en el mes de septiembre. 


En el anexo de ampliación del Campus de Sevilla se aporta información detallada sobre la ampliación del campus con un 


resumen de las características del nuevo edificio. Concretamente, se ha incluido: 


• Información sobre la financiación y construcción del nuevo edificio del campus (Fase 2). Se adjuntan los planos del 


nuevo edificio. 


• Resolución de procedimiento de solicitud de licencia de obras por parte del ayuntamiento de Dos Hermanas para 


la construcción de la segunda fase del campus de la Universidad Loyola.  
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• Se incorporan los documentos con la licencia de obras de inicio de la fase actual ya finalizada y la licencia de 


apertura del edificio, como evidencia del cumplimiento de plazos en los proyectos realizados anteriormente por 


la universidad. 
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7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


La implantación del plan de estudios del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad Loyola Andalucía 
se iniciará a partir del curso 2014-2015, siguiendo el cronograma que a continuación se indica:  


 


SEDE  2014 – 2015  2015 - 2016  


Córdoba   Curso 1º  Curso 1º  


Sevilla  Curso 1º  Curso 1º  


 


Durante el curso 2020-21 se solicita la incorporación de la especialidad de Formación y Orientación Laboral que se pretende 
implantar en el curso académico 2021-22. En la misma modificación, se incorpora a la plataforma un cambio semestral 
puesto en marcha en el curso 2017-18 y comunicado en la acreditación 2016-17 y que surge del análisis de la Comisión de 


Garantía de Calidad del título a fin de aliviar la sobrecarga del segundo semestre del Máster.   
El cambio semestral mencionado no afectó a ningún alumno/a que cursaba el plan de estudios inicial, ya que todos los 
alumnos/as del curso 2016-17 superaron las asignaturas afectadas en el tiempo estimado.   


 


Curso de inicio: 2023/24 


Cronograma:  


2023-24 2024-24 


 Máster en Formación del Profesorado: Especialidad 


Música (1º Edición) 


Máster en Formación del Profesorado: Especialidad 


Música (2º Edición) 


 


7.2.- Procedimiento de adaptación 


- 


7.3.- Enseñanzas que se extinguen 


- 
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8.2.- Medios para la información pública 
La Universidad Loyola Andalucía, a través de su Escuela de Postgrado Loyola Leadership School (en adelante LLS) 


desarrollará a lo largo del año las siguientes actividades para la información académica al estudiante potencial del Máster 


Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (MUES)  


Actividad  Dirigida a:  Objetivos  Lugar  


Sesiones de Presentación del 


programa a estudiantes 


potenciales.  


Estudiantes que cumplen el 


perfil de acceso  


Orientación sobre competencias  


Orientación sobre el Plan de Estudios, 


metodología y profesorado  


Orientación salidas profesionales  


Centro de Estudios  


Otras localidades  


Sesiones de información 


académica personalizada  


Estudiantes que cumplen el 


perfil de acceso  


Informar sobre normas de acceso y proceso de 


matriculación  


Orientación sobre competencias  


Orientación sobre el Plan de Estudios, 


profesorado, metodologías  


Orientación sobre salidas profesionales  


Orientación sobre la realización del Trabajo fin 


de Máster y posible desarrollo de una Tesis 


Doctoral  


Centro de estudios, 


teléfono, correo 


postal, etc.  


Jornada de Puertas Abiertas  


Estudiantes que cumplen el 


perfil de acceso. Padres y 


tutores de estudiantes 


potenciales  


Propiciar un contacto directo y real con el 


mundo universitario  


Orientación sobre competencias  


Orientación sobre el plan de estudios  


Orientación sobre salidas profesionales  


Centro de estudios  


Otras localidades  


 


Para la información a los potenciales estudiantes del programa MUES por la Universidad Loyola Andalucía se 


utilizan los siguientes instrumentos:  


1. Carta de presentación a los estudiantes que van a finalizar su formación de Grado  


La Escuela de Postgrado LOYOLA Leadership School de la Universidad Loyola Andalucía presentará a los 


estudiantes de la Universidad Loyola Andalucía la oferta de programas Máster de forma general, así como el Máster 


Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (MUES) por la Universidad Loyola Andalucía, de modo particular.  


2. Información a través de la página Web de la Universidad Loyola Andalucía y difusión mediante medios de comunicación 


de masas  


La página web de la Escuela de Postgrado LOYOLA Leadership School de la Universidad Loyola Andalucía 


(www.loyolals.es) ofrecerá puntual y actualizada información académica sobre el Máster Universitario en Formación del 


Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MUES). 


Asimismo, se incluirán todas las noticias relevantes que éste genere, así como la producción científica y eventos generados 


o participados por su profesorado y/o su alumnado.  


La difusión del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MUES) incluirá la publicidad en medios convencionales de 


distinto ámbito.  


Por último, se utilizará la extensa red de intercambios académicos y los contactos con asociaciones, organismos, 


empresas, etc. para difundir la información académica.  


En todos los casos la información necesariamente incluirá:  


 Plazos para solicitud de preinscripción y matrícula   
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 Régimen de admisión y permanencia   


 Procedimientos de matrícula.  


 Ayudas económicas al estudio.  


 Idiomas en los que se imparten las diferentes materias.  


 Actividades extraacadémicas.  


 Oportunidades de formación complementaria.  


 Servicio de alojamiento.  


 Líneas de investigación y proyectos de I+D+i en este ámbito.  


 Producción científica relacionada con el Máster en general.  


3. Información personalizada desde la Escuela de Postgrado LOYOLA Leadership School  


Desde la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School de la Universidad Loyola Andalucía se atenderán las 


solicitudes de información que formulen los estudiantes potenciales.  


El procedimiento de actuación consistirá en la toma de datos de la persona interesada para hacerle llegar un 


dossier informativo posteriormente sobre las características del programa y el proceso de admisión y permanencia. En caso 


de dudas la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School orientará a la persona interesada en cualquier aclaración que 


necesite.  


La Escuela de Postgrado Loyola Leadership School será el servicio responsable de ponerse en contacto con el 


estudiante potencial, una vez que se conozca si reúne los requisitos para cursar el MUES (ver apartado 4.2.), para informarle 


del proceso de admisión y matrícula y prestarle ayuda en caso de necesitarlo.  


En las situaciones en las que el estudiante necesite un proceso previo para determinar si su titulación es la 


adecuada para ser admitido en el MUES, la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School le informará del proceso de 


admisión.  


Una vez finalizado el proceso de admisión, se confeccionará una estadística para realizar las oportunas 


comparaciones con cursos anteriores.  


4. Jornadas de Puertas Abiertas (JPA)  


En la Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad Loyola Andalucía en general y de la Escuela de Postgrado en particular 


se recibirá y orientará, entre otros, a los potenciales estudiantes de Posgrado.  


Las visitas al Centro y la información durante esta jornada se realizan de forma personalizada. Además, se 


organizan presentaciones, diferenciadas para cada una de las titulaciones, sobre el Centro y los estudios que pueden 


cursarse. Las personas interesadas cuentan con un guía que les acompaña durante su estancia en el Centro.  
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Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Córdoba)  


Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Sevilla)    
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 


1.1.- Descripción general 


1.1. Denominación del Título DATOS 
1.2. Nivel MECES: 3 
1.3. Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas 
1.4. Ámbito de conocimiento: Ciencias de la Educación 
1.4.a) Universidad Responsable: Universidad Loyola 
1.4.b) Cód. RUCT y denominación del Centro de 
impartición responsable: 


4314872 
Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de 
Córdoba)  
Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de 
Sevilla)    


1.4.c) Centro acreditado institucionalmente no 
 
1.6.a) Título conjunto: no 
1.6.b) Convenio (TC nacional): - 
1.6.c) Universidades Participantes: - 
1.6.d) Código RUCT y Denominación de los Centros 
de impartición 


- 


1.7 Menciones/Especialidades (denominación y ECTS): - Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas (18 créditos) 
- Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia (18 
créditos) 
- Especialidad en Educación Física (18 créditos) 
- Especialidad en Formación y Orientación Laboral (18 créditos) 
- Especialidad en Matemáticas (18 créditos) 
- Especialidad en Biología y Geología (18 créditos) 
- Especialidad en Economía y Empresa (18 créditos) 
- Especialidad en Física y Química (18 créditos) 
- Especialidad en Lengua Extranjera (18 créditos) 
- Especialidad en Lengua Castellana y Literatura (18 créditos) 
- Especialidad en Tecnología y Electrotecnia (18 créditos) 
- Especialidad en Informática (18 créditos) 
- Especialidad en Música (18 créditos) 


1.7.a) Mención dual: no 
1.7.b) Convenio Mención dual: - 
  
1.8. Número total de créditos: 60 
 
Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 
1.9. Modalidad de enseñanza 
(marcar lo que proceda) 


x Presencial  Núm. Plazas: 90 
 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 
 Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 


1.9. Número total de plazas: 90 
1.9.a) Número de plazas de nuevo ingreso para 
primer curso: 


90 


1.8. Idiomas de impartición: Español 
 


1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 
Enlace: 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/EDUCACION/MUES/Justificacin
MUES.pdf  
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1.3.- Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título  


(Información incorporada para la adaptación al nuevo modelo de memoria según RD 822/2021) 


El Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de Idiomas impartido por la Universidad Loyola Andalucía tiene como objetivo general 


formar profesionales socialmente responsables en el ámbito de la enseñanza, dotándoles de los conocimientos, 


capacidades, habilidades y herramientas necesarios para ejercer la profesión docente de acuerdo con los criterios 


establecidos en la normativa aplicable, y teniendo en cuenta igualmente las necesidades detectadas tanto en los 


estudios de referencia como a través de los diferentes procedimientos de consultas internos y externos utilizados 


en la elaboración del plan de estudios del presente Máster. 


La Universidad Loyola Andalucía tiene para todos sus títulos de Máster los siguientes objetivos generales de 


formación:  


1. Formar personas capaces para el desarrollo de una actividad profesional de forma eficaz, con sentido 


práctico y combinando la especialización con la atención al marco de referencia en que esta se desarrolla.  


2. Formar personas con una preparación que conjugue la especialización en el área correspondiente con 


una formación integral que atienda todos los aspectos del desarrollo y maduración de la persona. 


3. Formar personas con capacidad para descubrir y comprender la dimensión ética de los temas que se 


estudian en las distintas disciplinas, así como las cuestiones últimas que en ellas se plantean, siempre 


con apertura al mensaje cristiano como horizonte animador e inspirador de toda esa reflexión. 


4. Formar personas que, como ciudadanos y como profesionales, se sitúen con espíritu crítico ante los 


problemas de nuestra sociedad y del mundo, y que estén dotadas al mismo tiempo de creatividad y de 


capacidad de emprendimiento. 


En la formación del alumnado se tendrán en cuenta el respeto y la promoción de los derechos fundamentales y de 


igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades, la no discriminación de personas con 


discapacidad y la cultura de paz y de valores democráticos. Todo ello, en el marco establecido por la Ley 51/2003, 


de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad; la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de Fomento de la Educación y la Cultura de la Paz; la Ley 


Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007, de 26 de 


noviembre, de promoción de la igualdad de género en Andalucía. 


Objetivos formativos de las menciones o especialidades  


(Información incorporada para la adaptación al nuevo modelo de memoria según RD 822/2021) 


En base a los objetivos generales, los futuros docentes que realicen esta formación deben alcanzar los 


siguientes objetivos:  
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- Desarrollar un autoconcepto positivo de lo que significa ser docente en el mundo y la escuela de hoy 


- Descubrir el valor de vivir la enseñanza más allá de una profesión y unirla a una vocación y pasión por la 


evolución y crecimiento del alumnado 


- Fomentar la adquisición de una  actitud crítica que analice con profundidad las problemáticas sociales y 


culturales de cada momento.  


- Potenciar la metodología de experiencia, reflexión, acción y evaluación de la práctica docente partiendo 


de un contexto real. 


- Desarrollar una actitud colaborativa, siendo capaces de compartir experiencias y recursos con el resto 


de docentes y comunidad educativa de sus centros y otras realidades. 


- Implementar diversas metodologías y estilos de aprendizaje en el aula, adaptándolas en cada momento 


a la realidad del aula y alumnado con el que se encuentren e investigando sobre las mismas.  


- Descubrir el valor y la necesidad de la formación permanente y continua durante toda su vida 


profesional, conociendo las distintas opciones y ofertas que pueden encontrar en este campo. 


- Adaptar los ritmos de trabajo  al centro en el que se encuentren y a la realidad del contexto en que se 


mueve el alumnado. 


- Potenciar la adaptación y atención personalizada al ritmo de cada alumno y a sus posibilidades. 


- Conocer las competencias que deben ser cubiertas en el desempeño de su profesión. 


 
Estructuras curriculares específicas y Estrategias metodológicas de innovación docente 
específicas y justificación de sus objetivos  


- 


Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones 
reguladas 


Perfiles de egreso: 
(Información incorporada para la 


adaptación al nuevo modelo de 


memoria según RD 822/2021) 


 


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas habilita para la profesión de profesor/a en las 
etapas que se indican en el propio título. El máster está orientado a 
formar profesionales de la Educación comprometidos e identificados 
con su profesión, conocedores de los fundamentos, metodologías, 
técnicas, instrumentos, estrategias, ... que les permitan realizar su labor 
con gran sentido de la responsabilidad que tiene la profesión docente. 
El Máster capacita a sus estudiantes para: 
•Transmitir los contenidos curriculares del área. 
•Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
•Conocer y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como 
personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado. 
•Diseñar espacios de aprendizaje prestando atención a la equidad, la 
educación emocional, los valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades igualitarias. 
•Aplicar estrategias para estimular al estudiante y promover su 
capacidad para ser autónomo, con confianza en él y con iniciativa 
personal para la toma de decisiones. 
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•Conocer procesos de interacción y comunicación en el aula 
favoreciendo la convivencia en el aula y en el centro.  
•Diseñar actividades tutoriales y de orientación que favorezcan la 
inclusión y participación en el centro, incluyendo a las familias. 
 


Habilita para profesión regulada: si 
Profesión regulada:  Profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
Acuerdo: Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007 
Norma: Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007 
Condición de acceso para título 
profesional: 


no 


Título profesional: Profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2)  


CON- Conocimiento 


HAB- Habilidad 


COM- Competencia 


 


COD Descripción COD 
RD822/2021 


CGO1 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CON01 


CGO7 


Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar 
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje 
y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y 
resolución de conflictos. 


CON02 


CGO9 
Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo 
y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de 
enseñanza. 


CON03 


CGO10 
Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, 
su situación actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de 
cada época. 


CON04 


CE2 Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las 
posibles disfunciones que afectan al aprendizaje. CON05 


CE62 Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la 
mejora del docente y discente en Educación Física. CON06 


CE9 Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el 
aprendizaje. CON07 


CE12 Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país. CON08 


CE13 Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el 
centro, abordar y resolver posibles problemas. CON09 
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CE18 


Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión 
y organización de los centros educativos para participar en ellos a través 
de medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de 
un proyecto educativo ajustado al entorno y a la cultura del centro y 
comprometido con su progreso y mejora. 


CON10 


CE19 


Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer 
actuaciones para la gestión de la convivencia que faciliten el 
aprendizaje, el desarrollo personal emocional y la adquisición de valores 
cívicos. 


CON11 


CE20 


Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el 
ejercicio de la función tutorial del profesorado de Educación Secundaria 
y el acompañamiento personalizado del alumnado que requiere dicha 
función. 


CON12 


CE23 


Relacionar la educación con el medio y comprender la función 
educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de 
competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los 
derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 


CON13 


CE24 Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la 
incidencia del contexto familiar en la educación. CON14 


CE26 Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del 
centro en la formación del alumnado. CON15 


CE27 Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción 
con el entorno escolar. CON16 


CE28 
Analizar la importancia educativa de la escuela y el poder educador de 
la escuela en continua relación e interacción con otros contextos 
educadores de los adolescentes. 


CON17 


CE29 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a 
la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CON18 


CE30 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CON19 


CE31 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CON20 


CE32 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CON21 


CE33 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CON22 


CE1 Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y 
motivaciones. CON23 


CE34 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CON23 


CE36 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CON24 
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CE39 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CON25 


CE40 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las 
especialidades integradas en el área correspondiente. CON26 


CE44 Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de 
las materias correspondientes a la especialización. CON27 


CE48 
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial 
correspondiente a los sectores productivos y comprender los sistemas 
organizativos más comunes en las empresas. 


CON28 


CE5 
Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-
educativas y culturales que contextualizan el desarrollo adolescente y 
sus implicaciones en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


CON29 


CE6 Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la 
mejora del docente y discente en Educación Física. CON30 


CE 62 Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la 
mejora del docente y discente en Educación Física. CON31 


CGO2 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


HAB01 


CGO3 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


HAB02 


CGO4 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


HAB03 


CGO5 


Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el 
respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la 
toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 


HAB04 


CGO6 


Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y 
promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y 
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la 
autonomía, la confianza e iniciativa personales. 


HAB05 


CGO11 
Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y 
aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional de 
sus hijos. 


HAB06 


CE3 Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, 
destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales. HAB07 


CE10 Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de 
aproximación a su realidad y valores para orientarles en su desarrollo. HAB08 


CE11 
Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes 
con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e intervenir 
adecuadamente. 


HAB09 
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CE14 Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y 
orientación académica y profesional. HAB10 


CE15 Promover acciones de educación emocional, en valores y formación 
ciudadana. HAB11 


CE16 


Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades 
generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad, 
atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia. 


HAB12 


CE17 


Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los 
diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo, organizativo y 
de aula) en que se desarrolla, analizando el modo en que estos 
contextos influyen en y son influidos por los procesos educativos que en 
ellos tienen lugar. 


HAB13 


CE21 
Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial 
conforme a las distintas funciones asignadas a los docentes en su rol de 
tutores, y en colaboración con los Departamentos de Orientación. 


HAB14 


CE22 Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el 
uso y aprovechamiento pedagógico de las TICs en la función docente. HAB15 


CE25 Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar. HAB16 
CE35 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. HAB17 


CE38 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. HAB18 


CE4 
Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que 
afectan a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de 
aprendizaje. 


HAB19 


CE42 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las 
materias del área y plantear alternativas y soluciones. HAB20 


CE43 
Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y 
evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación, innovación y evaluación. 


HAB21 


CE45 Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica 
docente. HAB22 


CE49 
Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, 
el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los 
estudiantes y a las familias. 


HAB23 


CE50 Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las 
funciones de los diversos agentes elementos que lo integran. HAB24 


CE52 Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando 
materiales didácticos y tareas educativas. HAB25 


CE55 Desarrollar proyectos docentes de las materias con el objetivo de ser 
impartidas en lengua inglesa. HAB26 


CE56 Adaptar la metodología docente para la docencia de la materia en 
lengua inglesa HAB27 


CE57 Impartir la docencia de las materias de su especialidad en lengua 
inglesa. HAB28 


CE61 Adquirir la habilidad dinamizadora de prácticas docentes a través del 
movimiento en medios diferentes HAB29 
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CE7 


Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto 
educativo que incluya los procesos psicológicos que acontecen en la 
actividad de enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y 
estudiantes adolescentes. 


HAB30 


CE8 
Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo 
psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones que éste tiene en 
el aprendizaje. 


HAB31 


CGO8 


Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a 
hacer del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde 
esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los 
estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la 
evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 


HAB32 


CG1 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. COM01 


CG2 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


COM02 


CG3 
Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos 
significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio y 
de forma efectiva. 


COM03 


CG4 
Toma de decisiones: elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo un 
proceso sistemático y responsabilizándose del alcance y consecuencias 
de la opción tomada. 


COM04 


CG5 


Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica 
y flexible en función del objetivo perseguido, a partir del 
reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del 
aprendizaje mismo (relacionando la nueva información con los 
esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental 
generado). 


COM05 


CG6 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


COM06 


CG7 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


COM07 


CG9 


Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, 
conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, 
adaptándose a las características de la situación y la audiencia para 
lograr su comprensión y adhesión. 


COM08 


CG11 


Manejo de idioma extranjero: entender y hacerse entender de manera 
verbal y escrita usando una lengua diferente a la propia. (Especialmente 
importante en el proceso de Convergencia Europea por la expansión de 
la dimensión internacional de las titulaciones). 


COM09 


CG12 
Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, 
empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para ocuparse con interés 
y cuidado en las tareas a realizar. 


COM10 
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CG14 


Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del 
entorno psicosocial, manteniendo un estado de bienestar y equilibrio 
físico y mental que permite a la persona seguir actuando con 
efectividad. 


COM11 


CG15 


Comunicación interpersonal: relacionarse positivamente con otras 
personas a través de una escucha empática y a través de la expresión 
clara y asertiva de lo que piensa y/o siente, por medios verbales y no-
verbales. 


COM12 


CG16 
Trabajo en equipo: integrarse y colaborar de forma activa en la 
consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y 
organizaciones. 


COM13 


CG17 
Tratamiento de conflictos y negociación: tratar y resolver las diferencias 
que surgen entre personas y /o grupos en cualquier tipo de 
organización. 


COM14 


CG18 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


COM15 


CG19 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


COM16 


CG20 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, 
personal y profesional orientada a resultados y centrada en la mejora 
continua. 


COM17 


CG21 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. COM18 


CG23 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


COM19 


CG25 Liderazgo: influir sobre las personas y/o grupos anticipándose al futuro 
y contribuyendo a su desarrollo personal y profesional. COM20 


CT1 


Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo 
lo humano y lo social (acción personal, instituciones sociales) e 
inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los 
demás (vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de 
justicia). 


COM21 


CE37 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. COM22 


CE41 Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. COM23 


CE46 Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar 
un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia. COM24 


CE47 Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de 
actuación a partir de la reflexión basada en la práctica. COM25 


CE51 
Contrastar la visión personal de la enseñanza con la visión del resto de 
profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas a través del 
trabajo en equipo. 


COM26 
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CE53 
Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el 
aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral y escrita en la 
práctica docente. 


COM27 


CE54 Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que 
ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. COM28 


CE58 Aprender a gestionar el estrés tanto en situaciones concretas como en 
periodos más amplios dentro de la actividad docente COM29 


CE59 Aprender a gestionar la ansiedad tanto en situaciones concretas como 
en periodos más amplios dentro de la actividad docente. COM30 


CE60 Conectar la materia de Educación Física al desarrollo personal con el 
espectro espacio-tiempo y mundo real. COM31 


CG10 
Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a 
través de la expresión clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la 
escritura y los apoyos gráficos. 


COM32 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad (ESG 1.4) 


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión  


¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? (si/no) 


Requisitos de acceso 


El Máster Universitario que habilita para el ejercicio de la docencia como Profesor de Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas es requisito específico para 


el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 


Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y 


Diseño y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, según se establece en el Real Decreto 276/2007, de 23 de 


febrero (BOE 53 de 2 de marzo de 2007), que en su artículo 13.2 b establece que habrá que estar en posesión de la 


formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2. de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación. Del mismo modo establece dicho artículo de la LOE que para ejercer la docencia en las diferentes 


enseñanzas reguladas por esta Ley, será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas 


correspondientes y que la formación inicial del profesorado se adaptará al sistema de grados y postgrados del 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).  


El acceso al Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MUES) por la Universidad Loyola Andalucía, de 


acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el artículo 9 del Real Decreto 861/2010, 


requerirá estar en posesión de un título universitario oficial español (grados) u otro expedido por una institución 


de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que 


faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.   


Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo 


de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Secretaría 


General de la Universidad Loyola Andalucía de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 


correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el 


acceso a las enseñanzas de Postgrado. Conforme a la legislación vigente, el acceso por esa vía no implicará en 
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ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión la persona, ni su reconocimiento a otros 


efectos que el de cursar estas enseñanzas de Máster.  


Según la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, (BOE nº 312, de 


29 diciembre, en su apartado 4.2) son condiciones de acceso al Máster las siguientes:   


1. La acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, 


mediante la realización de una prueba diseñada al efecto por las Universidades, de la que quedarán 


exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspondan 


con la especialización elegida.   


2. Acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de 


Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la “Recomendación Nº R (98)6 del Comité de Ministros de 


Estados Miembros de 17 de octubre de 2000”.   


El carácter profesional de este modelo de formación hace necesaria la conexión entre la titulación 


alegada por el alumnado del Máster y la especialidad elegida para llevarlo a cabo. De este hecho se deriva que 


existen titulaciones universitarias que permiten un acceso directo a algunas especialidades y otras titulaciones 


que no permiten el acceso de forma inmediata. Por tanto, quienes poseen una titulación universitaria adecuada y 


quieran acceder a una especialidad distinta a las que dan el acceso directo, deberán presentar su solicitud ante la 


Comisión Académica del Máster y/o realizar una prueba de acceso contemplada en la legislación vigente citada 


anteriormente.  


Del mismo modo, aquellos alumnos que no acrediten una titulación de idiomas equivalente, al menos, al 


nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, deberán realizar una prueba de lengua 


extranjera.  


A la hora de definir los criterios de acceso al máster se deben tener en cuenta el Real Decreto 1834/2008, 


de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la 


educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y 


se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza (BOE Nº 278 de 28 de noviembre de 2008). 


En dicho decreto se relacionan las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria y de formación 


profesional, estableciéndose que será necesario cursar el Máster de formación pedagógica y didáctica como 


condición necesaria para acceder a tales cuerpos docentes.  


Asimismo, hay que tener en consideración lo establecido en el Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por 


el que se regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros privados para ejercer la 


docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria o de bachillerato.  


En el acceso a las distintas especialidades del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 


Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MUES) por la 


Universidad Loyola Andalucía se aplicarán los criterios establecidos en los dos Reales Decretos anteriormente 


referidos.  


El número mínimo de alumnos/as requerido para implantar una especialidad concreta durante un curso 


académico será de 10 alumnos. Por tanto, aunque se oferten todas las especialidades recogidas en los Reales 
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Decretos antes referidos, en la práctica sólo se impartirán aquellas especialidades que superen ese número 


mínimo.  


 


Procedimiento y criterios de Admisión 


Proceso de admisión  


En el proceso de admisión se tendrán presentes los principios de igualdad de oportunidades y de no 


discriminación por razones de sexo, raza, religión o discapacidad, así como cualquier otra condición o 


circunstancia personal o social. De esta forma se pretende garantizar su acceso a la Universidad, el ingreso en los 


centros, la permanencia en la Universidad y el ejercicio de sus derechos académicos.   


Además de los requisitos de acceso que dicta la legislación vigente, cada estudio de posgrado de la 


Universidad Loyola podrá establecer los criterios de admisión y pruebas de acceso que considere más idóneos de 


acuerdo con el perfil profesional, académico, investigador o mixto del título, entre los que podrán figurar 


complementos formativos en algunas disciplinas en función de la formación previa acreditada por los estudiantes. 


Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster siempre que el número total de créditos a cursar 


no supere los 120. En cualquier caso, cada título deberá aplicar los criterios establecidos en la correspondiente 


Memoria de Verificación, una vez haya recibido la Resolución favorable del Consejo de Universidades.  


 


Resolución y comunicación a los candidatos/as  


Realizadas las pruebas de ingreso y las entrevistas, la Comisión de Admisiones calculará la nota 


ponderada correspondiente a cada solicitud.    


• Curricular Vitae incluyendo el expediente académico (40%)  


• Evaluación de pruebas de admisión, incluyendo prueba específica de inglés (20%)  


• Evaluación entrevista personal (30%)  


• Otros méritos (10%)  


Los candidatos serán admitidos según el orden establecido por las notas ponderadas obtenidas. De 


cualquier forma, la admisión final para cursar el máster o posgrado y la realización de la correspondiente matrícula 


estarán condicionadas a que el candidato cumpla los requisitos académicos para el acceso a la titulación de 


posgrado.  


 


 


Comisión de Admisiones  


La Comisión de Admisiones estará compuesta por: el/la Secretario/a General de la Universidad, que la 


presidirá; el/la Vicerrector/a de Ordenación Académica, el/la vicerrector/a de Investigación, el/la Directora/a de la 


Escuela de Postgrado Loyola Leadership School y un miembro del Personal de Administración y Servicios 


perteneciente a la Secretaría General designado por el Secretario General, con voz, pero sin voto.  


Las competencias de la Comisión de Admisiones para los estudios de posgrados serán las siguientes:  


• Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales 


necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el precio de las mismas, etc.  


• Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.  
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• Evaluar los resultados de las pruebas.  


• Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.  


 


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 
(Se completará la tabla con los créditos aplicables al título y en %. En caso de no reconocer ECTS se completará con un 0) 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 
Créditos cursados en Centros de formación 
profesional de grado superior 


0 0 Adjuntar convenio 


Créditos cursados en Títulos propios 0 0 Adjuntar documento título propio 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia 
Laboral y Profesional 


0 9 Punto 10 de los criterios generales 
de reconocimiento  


 
Dirección web con el procedimiento general de la universidad para el reconocimiento de ECTS:  
https://www.uloyola.es/servicios/secretaria-general/gestiones-academicas/reconocimiento-de-
creditos/reconocimiento-otras-universidades  
 


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


(Información incorporada para la adaptación al nuevo modelo de memoria según RD 822/2021) 


La Universidad Loyola Andalucía, consciente de que la internacionalización de sus actividades es una forma de 
desarrollar la dimensión europea y mundial de la educación, de formar hombres y mujeres abiertos a otras culturas 
y de colaborar en la diversificación y en la vinculación cultural de la facultad con la sociedad de su entorno, la 
concibe como una de las acciones que debe potenciar en su planificación estratégica. Con ello, se favorecerá el 
intercambio de docentes y de estudiantes, se fomentará el intercambio de conocimiento y experiencias de los 
distintos sistemas educativos, se promoverá la comunicación entre instituciones de educación superior, se 
desarrollarán competencias y habilidades que favorezcan la dimensión internacional del currículo y se 
incrementará la expectativa laboral de los estudiantes. 


La Universidad Loyola Andalucía, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, tiene como objetivo crear las 
condiciones apropiadas para promover y facilitar la movilidad de sus estudiantes, de su personal docente 
investigador y de su personal de administración y servicios. 


Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes y personal, la Universidad Loyola Andalucía 
realizará las funciones siguientes: 


• Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones del alumnado y el personal de la Universidad Loyola 
Andalucía, al igual que las del alumnado y personal internacional al que acogemos. 


• Facilitar el apoyo al alumnado y al personal internacional en materia de alojamiento y otros aspectos 
logísticos. 


• Coordinar la asignación de los “tutores-estudiantes” (estudiantes locales que dan apoyo al alumnado 
internacional). 


• Coordinar y preparar actividades extraacadémicas dirigidas al alumnado internacional durante su 
estancia en nuestra universidad. 


• Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de intercambio, así como de otros 
potenciales. 
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Organización de la movilidad académica internacional 


Los programas de movilidad de la Universidad Loyola Andalucía se gestionan desde el Servicio de Relaciones 
Internacionales. 


Datos de contacto 


Servicio de Relaciones Internacionales 


Campus de Córdoba Campus de Sevilla 


Servicio de Relaciones Internacionales   Servicio de Relaciones Internacionales   
c/ Escritor Castilla Aguayo, 4 Avenida de las Universidades, s/n 


14004 – Córdoba 41704-Dos Hermanas (Sevilla) 


E-mail: intoffice@uloyola.es  E-mail: intoffice@uloyola.es 
Tel.: +34.957.22.21.00 Tel.: +34.955.64.16.00 


  


A continuación, se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad: 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


En la selección de estudiantes para los programas de movilidad se atiende a criterios de expediente y nivel de 
idioma y se prioriza a estudiantes procedentes de entornos desfavorecidos.  


El Servicio de Relaciones Internacionales organiza sendas sesiones informativas en los dos campus a final de curso 
para los estudiantes de 1º. De esta forma comienza el proceso para la preparación de sus movilidades, que 
solicitarán más adelante. En esta primera sesión les informamos de los requisitos que deben cumplir para realizar 
un programa internacional y los plazos en los que deberán tener estos requisitos mínimos.  


En febrero del mismo curso volvemos a organizar sesiones informativas para comunicar plazos concretos de 
solicitud, destinos disponibles, requisito de idioma y becas, así como las diferentes opciones de programas 
internacionales. 


El Servicio de Relaciones Internacionales asiste en todo momento al alumnado y al personal con la elección del 
destino, las gestiones de visados, seguros, alojamiento y demás trámites administrativos necesarios y asesora 
sobre los documentos asociados al programa, como convenio de subvención, acuerdo de aprendizaje y 
certificados, en aquellos casos en los que es necesario gestionar el pago de becas.  


Loyola prevé el acompañamiento de personas con necesidades especiales a través del Servicio de Atención 
Psicológica, Educativa y Social - SAPES y del Servicio de Evangelización y Diálogo (SED), para todos aquellos 
estudiantes que requieran algún tipo de asesoramiento con carácter previo o posterior a su experiencia 
internacional. En este sentido, Loyola ha recibido hasta la fecha un estudiante con diversidad funcional y a una 
estudiante con discapacidad visual y otras necesidades especiales, lo cual, unido a una estudiante de Loyola con 
espina bífida que ha realizado su intercambio en Noruega, nos ha permitido comprender los retos a los que se 
enfrentan, con el fin de ayudarles en su adaptación al entorno universitario de destino. Loyola se encuentra 
totalmente adaptada y preparada para admitir a estudiantes con estas necesidades.  


Asimismo, velamos por el cumplimiento de los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres (conforme lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo) y los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal a las personas con discapacidad (conforme Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre).   
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El proceso a seguir antes y después de que los estudiantes son seleccionados se encuentra detallado en la página 
web de la Universidad Loyola Andalucía, a la que todos los estudiantes tienen acceso. En esta página web 
(https://www.uloyola.es/servicios/relaciones-internacionales?view=pasloyola), actualizada regularmente, se 
relacionan todas las universidades y sus centros con los cuales tenemos establecidos convenios de intercambio, 
programas de verano, etc. Asimismo, se difunden las experiencias de estudiantes que han participado en 
convocatorias anteriores. Los documentos necesarios para los trámites de la movilidad del alumnado se 
encuentran descritos en esa misma página web. 


Se prevé la movilidad de los estudiantes de máster de Loyola a partir de verano de su primer curso en la 
universidad. Las opciones más comunes son los programas de verano en universidades socias y las prácticas 
internacionales Erasmus+. 


Los programas de verano becados en universidades socias abren sus procesos de solicitud en febrero/marzo. Son 
requisitos actuales para poder realizar una movilidad internacional: 


• Certificado oficial de un mínimo de B1 de un idioma extranjero. Normalmente todos los programas 
exigen inglés. 


• Ser estudiante de Loyola en el curso en el que se realiza la solicitud. 


Una vez cerrado el plazo de solicitud y atendiendo a un baremo en el que cuenta el expediente académico, el nivel 
de idiomas y otros méritos como participación previa en actividades internacionales, ordenamos las solicitudes 
por orden de puntuación.  


Entonces se realiza la asignación de plazas por orden de ranking y se establece una lista de suplencia. En caso de 
empate, se tienen en cuenta aspectos como motivación personal o participación en programas internacionales o 
de voluntariado.  


Al finalizar su estancia, todos los estudiantes reciben un cuestionario de evaluación donde expresan 
anónimamente su opinión sobre el intercambio, nuestro trabajo, la labor académica, la información que reciben 
de la universidad de destino, etc., y evalúan los puntos fuertes y débiles de su movilidad. Las distintas 
universidades de destino, por su parte, elaboran un certificado académico con las calificaciones obtenidas por el 
estudiante. 


Toda la gestión de la movilidad saliente y entrante se gestiona desde hace dos cursos con el programa de movilidad 
MoveOn, donde todas las movilidades de personal y de estudiantes quedan registradas y se tramitan de forma 
integrada con nuestros sistemas informáticos propios. 


Desde el Servicio de Relaciones Internacionales estamos trabajando para incorporar cada año las mejoras 
necesarias a nuestro proceso y que se consiga un incremento de las movilidades en todos los grados.  


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida  


Al igual que ocurre con los estudiantes salientes, el Servicio de Relaciones Internacionales se encarga de la gestión 
de la movilidad de los estudiantes entrantes. Entre otras cosas, antes de la llegada de los estudiantes, gestiona la 
recepción de nominaciones, aceptación, registro y matriculación del alumnado. Secretaría General coordina el 
proceso de matriculación de estos estudiantes, al igual que ocurre con el resto de estudiantes de la universidad.  


Asimismo, Relaciones Internacionales actualiza regularmente la información de la web 
(https://www.uloyola.es/en/services/international-relations/international-students), en la que se publica cada 
año la oferta académica para los estudiantes de acogida (asignaturas impartidas en castellano e inglés) y toda la 
información necesaria para su intercambio. 


Al principio del semestre, el Grupo 360º, formado por estudiantes de Loyola, ayuda a la organización y coordinación 
de la semana de bienvenida del alumnado internacional. Durante esta semana los estudiantes asisten a sesiones 
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informativas, participan en un programa social y cultural y asisten a un curso intensivo de español. De esta forma 
se facilita su integración en la vida universitaria y social.  


En máster se han desarrollado especialmente los programas cortos en los que recibimos a estudiantes 
internacionales de universidades socias durante una semana para que se mezclen en las aulas con nuestros 
estudiantes y trabajen juntos. Los estudiantes suelen venir acompañados de un profesor de su universidad de 
origen que, junto con el cuerpo académico de Loyola Másteres, desarrolla un programa académico para esa 
semana que incluye también visitas culturales, a empresas y actividades de integración.  


Durante toda su estancia, el alumnado internacional recibe orientación, asesoramiento y apoyo tanto a nivel 
personal como en su faceta de estudiante de Loyola y se ponen a su disposición los servicios anteriormente 
mencionados: Servicio de Atención Psicológica, Educativa y Social - SAPES y el Servicio de Evangelización y Diálogo 
(SED). Asimismo, Relaciones Internacionales también les ayuda con la búsqueda de alojamiento. 


Documentos y procedimientos para la gestión de la movilidad 


La organización de la movilidad procura que el alumnado entrante y saliente tenga la mayor información posible 
sobre todos los aspectos del programa en el que participa. Para hacerlo posible, cada año se actualiza una serie de 
documentos con distintas finalidades, entre los que destacan el Information Package para estudiantes 
internacionales y los factsheets de las universidades socias para los estudiantes de Loyola que participan en una 
movilidad internacional.  


Los factsheets de universidades socias orientan a nuestros estudiantes acerca de opciones de programas, 
requisitos, plazos, opciones de alojamiento en destino, etc., mientras que el Information package, que está 
redactado en inglés, contiene toda la información que necesita tener un estudiante de movilidad que se desplaza 
a nuestra universidad: grados disponibles y dinámicas de las clases y exámenes, cursos de español, sistema de 
créditos ECTS, visados, alojamiento, seguro médico, etc. Estos documentos están disponibles en versión 
electrónica en nuestra web.  


Asimismo, el expediente del estudiante que se inscribe en un programa de movilidad y recibe una beca consta de 
unos documentos diseñados de acuerdo a los estándares que marca la Unión Europea: formulario de solicitud, 
acuerdo bilateral entre las universidades de origen y de acogida, contrato de subvención, acuerdo de aprendizaje, 
certificado de estancia y certificado de notas.  


Existe una comunicación constante y fluida entre los representantes institucionales, los vicerrectorados y los 
responsables académicos, así como entre el alumnado y sus tutores, para asegurar que tanto el estudiante que 
viaja como el que se incorpora a la Universidad Loyola cumple de forma provechosa con los objetivos marcados al 
planificar la movilidad. 


A continuación, se detallan los países con los que la Universidad Loyola Andalucía tiene firmado un convenio de 
movilidad: 


EUROPA 
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Lituania, Macedonia, Noruega, Polonia, 
Portugal, Reino Unido, República Checa, Suecia, Suiza, Turquía 


ÁFRICA Costa de Marfil, Marruecos, Senegal 


AMÉRICA 
Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Chile, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, Perú, Uruguay, Venezuela 


ASIA Corea del Sur, Filipinas, India, Japón, Líbano, Tailandia, Taiwán 
OCEANÍA Australia 
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Procedimiento actual para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad: 


En lo referente a las prácticas internacionales, la estructura encargada de su organización y control está integrada 
por el Servicio de Carreras Profesionales, de la mano del responsable de carreras profesionales internacionales 
(tanto prácticas como empleo).  


Para la selección de las empresas, se aplica a rasgos generales el mismo procedimiento utilizado para las prácticas 
en el territorio nacional. Para ello, se firman acuerdos con empresas de acogida en el país de destino, se definen 
las ofertas de prácticas y empleo que la empresa esté interesada en ofrecer y que concuerde con los estándares de 
calidad que se definen en el plan de estudios de este grado. En este proceso se cuenta con otras instituciones que 
colaboran en la búsqueda de empresas, la firma de convenios y la orientación laboral.  


El Servicio de Carreras Profesionales, en coordinación con el personal académico y el decanato correspondiente, 
lleva a cabo el proceso de información y orientación al alumnado sobre las ofertas disponibles y sobre el proceso 
de selección que lleve a cabo cada empresa. Al alumnado seleccionado para realizar prácticas internacionales se 
le asigna un tutor en la universidad y otro en la empresa de acogida para un mejor seguimiento y control de calidad 
en el desarrollo de las mismas. La calidad y utilidad del periodo de prácticas en el extranjero, si el estudiante las 
quiere convalidar por prácticas curriculares, se verifican mediante la presentación de la memoria de prácticas y la 
evaluación correspondiente a esta memoria por parte del tutor en la universidad.  


Desde el Servicio de Carreras Profesionales se realizan encuestas de calidad y evaluación tanto a los alumnos que 
han realizado prácticas internacionales como a los empleadores y empresas colaboradoras en el extranjero. El 
periodo de prácticas se reconoce de acuerdo a lo estipulado en el plan de estudios y se refleja de manera explícita 
en el Suplemento Europeo al Título. Las prácticas internacionales ofrecen a los estudiantes la posibilidad de 
demostrar lo aprendido y continuar formándose con ayuda de expertos profesionales con una visión diferente a la 
española.  


Los estudiantes que realicen prácticas internacionales bajo el marco de la Unión Europea podrán participar en el 
programa Erasmus+ Prácticas para contar con una beca de ayuda a la movilidad. El Servicio de Relaciones 
Internacionales participa en esta parte del proceso con la gestión de toda la documentación del programa 
Erasmus+ y el pago de las becas. En este sentido, el número de estudiantes de Loyola participantes en el programa 
ha aumentado de manera considerable en los últimos años y esperamos que siga aumentando con la puesta en 
marcha de nuevos grados 


4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 
Enlace web: 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/EDUCACION/MUES/Plan_Estud
iosMUES.pdf  


Tabla 1. Estructura del plan de estudios 
Créditos obligatorios 44 
Créditos optativos 0 
Créditos de prácticas académicas externas 10 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 6 


Total Créditos ECTS 60 
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Tabla 2. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 
 


Cursos Semestre/Trimestre (en este caso se añadirá una columna más) 
 Semestre 1/Trimestre 1 Semestre 2/Trimestre X 
Curso 1 ECTS: 4 


Materias/asignaturas: Desarrollo de habilidades 
docentes  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 5 
Materias/asignaturas: Procesos y contextos educativos  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 2 
Materias/asignaturas: Aplicaciones educativas de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Sociedad, familia y 
educación  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 2 
Materias/asignaturas: Enseñanza a través de la lengua 
inglesa en educación secundaria  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Innovación docente e 
iniciación a la investigación educativa  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Dibujo, Imagen y 
Artes gráficas 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Dibujo, Imagen y Artes 
gráficas 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Dibujo, Imagen y 
Artes gráficas   
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Dibujo, Imagen y Artes 
gráficas   
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Ciencias Sociales, 
Geografía e Historia 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Ciencias Sociales, 
Geografía e Historia   
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Ciencias Sociales, 
Geografía e Historia   
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Ciencias Sociales, 
Geografía e Historia 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Educación Física 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Educación Física 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Educación Física 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Educación Física 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Formación y 
Orientación Laboral 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Formación y Orientación 
Laboral  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 ECTS: 6 
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Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Formación y 
Orientación Laboral  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Formación y Orientación 
Laboral  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Matemáticas 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Matemáticas 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Matemáticas 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Matemáticas  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Biología y Geología 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Biología y Geología  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Biología y Geología   
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Biología y Geología 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Economía y Empresa 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Economía y Empresa 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Economía y 
Empresa 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Economía y Empresa  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Física y Química 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Física y Química 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Física y Química 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Física y Química  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Lengua Extranjera 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Lengua Extranjera 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Lengua Extranjera 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Lengua Extranjera  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Lengua Castellana y 
Literatura 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Lengua Castellana y 
Literatura 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Lengua Castellana y 
Literatura 
Tipología: Obligatoria 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Lengua Castellana y 
Literatura  
Tipología: Obligatoria 
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Modalidad: Presencial Modalidad: Presencial  
ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Tecnología y 
Electrotecnia 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Tecnología y 
Electrotecnia 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Tecnología y 
Electrotecnia 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Tecnología y Electrotecnia  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Informática 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Informática 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Informática 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Informática  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Música 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 3 
Materias/asignaturas: Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad: Música 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la especialidad: Música 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aprendizaje y enseñanza de las 
materias en la especialidad: Música 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: Presencial  


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Prácticas docentes en 
centros de secundaria  
Tipología: Prácticas académicas externas 
Modalidad: Presencial 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Prácticas docentes en centros de 
secundaria  
Tipología: Prácticas académicas externas 
Modalidad: Presencial 
 


 
ECTS: 6  
Materias/asignaturas: Trabajo Fin de Máster 
Tipología: TFM 
Modalidad: Presencial 


 
 
Si el titulo oferta menciones/especialidades deberá presentar como se configuran: 


Tabla 3. Estructura de las menciones/especialidades 
Menciones / Especialidades - Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas  


- Especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e Historia   
- Especialidad en Educación Física  
- Especialidad en Formación y Orientación Laboral  
- Especialidad en Matemáticas  
- Especialidad en Biología y Geología  
- Especialidad en Economía y Empresa 
- Especialidad en Física y Química  
- Especialidad en Lengua Extranjera  
- Especialidad en Lengua Castellana y Literatura  
- Especialidad en Tecnología y Electrotecnia  
- Especialidad en Informática 
- Especialidad en Música 


 Materias/asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 
Denominación y créditos 
ECTS 


Complemento de formación 
disciplinar en la especialidad  Anual 6 


 Materias/asignaturas Semestre / Trimestre Créditos ECTS 
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Denominación y créditos 
ECTS 


Aprendizaje y enseñanza de 
las materias en la 
especialidad   


Anual 12 


 


La descripción de los módulos/materias/asignaturas debe completarse con la siguiente información: 


Tabla 4. Plan de estudios detallado 
Materia 1: Genérico: Procesos y contextos educativos 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre nº2 
Modalidad Presencial 


Resultados del aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


CON08 Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro 
país. CE12 


CON09 Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y 
en el centro, abordar y resolver posibles problemas. CE13 


HAB10 Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y 
orientación académica y profesional. CE14 


HAB11 Promover acciones de educación emocional, en valores y 
formación ciudadana. CE15 


HAB12 


Participar en la definición del proyecto educativo y en las 
actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora 
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas 
de aprendizaje y convivencia. 


CE16 


HAB13 


Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de 
los diversos contextos (social, cultural, histórico, normativo, 
organizativo y de aula) en que se desarrolla, analizando el modo 
en que estos contextos influyen en y son influidos por los 
procesos educativos que en ellos tienen lugar. 


CE17 


CON10 


Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de 
gestión y organización de los centros educativos para participar 
en ellos a través de medidas y actuaciones encaminadas a la 
definición y realización de un proyecto educativo ajustado al 
entorno y a la cultura del centro y comprometido con su progreso 
y mejora. 


CE18 


CON11 


Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a 
proponer actuaciones para la gestión de la convivencia que 
faciliten el aprendizaje, el desarrollo personal emocional y la 
adquisición de valores cívicos. 


CE19 


CON12 


Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias 
para el ejercicio de la función tutorial del profesorado de 
Educación Secundaria y el acompañamiento personalizado del 
alumnado que requiere dicha función. 


CE20 


HAB14 


Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial 
conforme a las distintas funciones asignadas a los docentes en su 
rol de tutores, y en colaboración con los Departamentos de 
Orientación. 


CE21 


HAB15 
Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias 
para el uso y aprovechamiento pedagógico de las TICs en la 
función docente. 


CE22 
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COM11 


Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas 
del entorno psicosocial, manteniendo un estado de bienestar y 
equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir 
actuando con efectividad. 


CG14 


COM14 
Tratamiento de conflictos y negociación: tratar y resolver las 
diferencias que surgen entre personas y /o grupos en cualquier 
tipo de organización. 


CG17 


CON04 
Conocer y analizar las características históricas de la profesión 
docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con la 
realidad social de cada época. 


CGO10 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la 
adquisición de las competencias propias de las respectivas 
enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los 
estudiantes, así como la orientación de los mismos, tanto 
individualmente como en colaboración con otros docentes y 
profesionales del centro. 


CGO2 


HAB04 


Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial 
atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos 
que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la 
construcción de un futuro sostenible. 


CGO5 


CON02 


Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, 
dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para 
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar 
problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


CGO7 


HAB32 


Diseñar y realizar actividades formales y no formales que 
contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura 
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de 
tutoría y de orientación de los estudiantes de manera 
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, 
investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 


CGO8 


CON03 
Conocer la normativa y organización institucional del sistema 
educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los 
centros de enseñanza. 


CGO9 


 


Asignaturas Procesos y contextos educativos, Segundo semestre, 5 ECTS 
Lenguas Castellano 
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatur
a 


· El sistema educativo español y su evolución hasta la actualidad. 
· Tipología de centros. Públicos, Concertados y Privados. Características y 


funcionamiento. 
· Concepto de cultura escolar y conocimiento de los centros educativos. 
· Sistema de gestión calidad y organización de un centro educativo por procesos y 


objetivos. Mejora continua. 
· Gestión del aula y resolución de conflictos: herramientas y recursos para el docente. 
· Sentido y funcionamiento de un departamento de orientación. Papel del tutor en la 


orientación académica, personal y profesional. La gestión emocional a través 
· de la acción tutorial. Recursos en la acción tutorial. 
· Atención a la diversidad. Principales actuaciones para implementar en un centro 


educativo. 
· Los procesos de comunicación e interacción en el aula y en el centro. 
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Actividades formativas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodologías docentes 
 


 
 
MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 
 


Sistemas de evaluación 


 
Observaciones 


 
Materia 2: Genérico:  Aprendizaje y desarrollo de la personalidad  
Número de créditos 
ECTS 4 


Tipología Obligatorio 
Organización 
temporal Semestre nº1 


Modalidad Presencial 


Resultados 
del 
aprendizaj
e 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y 
formación previa de los estudiantes, así como la orientación de los mismos, 
tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y 
profesionales del centro. 


CGO2 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar 
metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a 
la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


HAB04 


Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el 
respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma 
de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 


CGO5 


COM03 
Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos 
significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio y de 
forma efectiva. 


CG3 


COM14 Tratamiento de conflictos y negociación: tratar y resolver las diferencias que 
surgen entre personas y /o grupos en cualquier tipo de organización. CG17 


CON23 Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y 
motivaciones. CE1 


CON05 Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las 
posibles disfunciones que afectan al aprendizaje. CE2 


HAB07 Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas 
y aptitudes intelectuales y emocionales. CE3 


C
SV


: 5
81


54
61


76
64


77
98


74
98


64
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581546176647798749864945





 
 


Página 27 de 149 


HAB19 Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a 
estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. CE4 


CON29 
Conceptualizar con rigor y precisión las claves psico-evolutivas, psico-
educativas y culturales que contextualizan el desarrollo adolescente y sus 
implicaciones en los procesos de enseñanza ¿aprendizaje. 


CE5 


CON30 Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la mejora 
del docente y discente en Educación Física. CE6 


HAB30 


Definir las variables psicológicas para la elaboración un proyecto educativo 
que incluya los procesos psicológicos que acontecen en la actividad de 
enseñar y aprender que realizan profesores, profesoras y estudiantes 
adolescentes. 


CE7 


HAB31 
Comprender y valorar la diversidad en el alumnado según su desarrollo 
psico-evolutivo y psico-educativo y las repercusiones que éste tiene en el 
aprendizaje. 


CE8 


CON07 Conocer y analizar los factores psicológicos que favorecen el aprendizaje. CE9 


HAB08 Establecer procesos de comunicación con adolescentes y de aproximación a 
su realidad y valores para orientarles en su desarrollo. CE10 


HAB09 Detectar y analizar situaciones y dificultades que afectan a estudiantes con 
diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje e intervenir adecuadamente. CE11 


 


Asignatura
s Aprendizaje y desarrollo de la personalidad, Primer semestre, 4 ECTS, Español  


Lenguas Castellano 
Contenidos propios 
del 
módulo/materia/asig
natura 


· El desarrollo evolutivo del alumnado de educación secundaria y sus contextos sociales. 


· Elementos que potencian o dificultan el proceso de enseñanza y aprendizaje. 


· Procesos de aprendizaje y neurociencia. 


· Aprendizaje y desarrollo por competencias. 


· Personalización e individualización del proceso de aprendizaje. 


· Desarrollo de las inteligencias múltiples. 


· Habilidades comunicativas, sociales y educación emocional. 


Actividades 
formativas 
(presencialidad en 
horas)/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodologías 
docentes 


 
MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 
 


Sistemas de 
evaluación 


 
Observaciones  
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Materia 3: Genérico: Sociedad, familia y educación  
Número de créditos 
ECTS 3 


Tipología Obligatorio 
Organización 
temporal Semestre nº1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción Cod. Anterior 


COM11 


Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas 
del entorno psicosocial, manteniendo un estado de bienestar y 
equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir 
actuando con efectividad. 


CG14 


COM12 


Comunicación interpersonal: relacionarse positivamente con 
otras personas a través de una escucha empática y a través de la 
expresión clara y asertiva de lo que piensa y/o siente, por medios 
verbales y no-verbales. 


CG15 


COM14 
Tratamiento de conflictos y negociación: tratar y resolver las 
diferencias que surgen entre personas y /o grupos en cualquier 
tipo de organización. 


CG17 


HAB04 


Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial 
atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos 
que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la 
construcción de un futuro sostenible. 


CGO5 


HAB32 


Diseñar y realizar actividades formales y no formales que 
contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y 
cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las 
funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de 
manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, 
investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 


CGO8 


HAB06 
Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de 
enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, 
académica y profesional de sus hijos. 


CGO11 


CON13 


Relacionar la educación con el medio y comprender la función 
educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición 
de competencias y aprendizajes como en la educación en el 
respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos 
y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de 
trato y no discriminación de las personas con discapacidad. 


CE23 


CON14 Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y 
la incidencia del contexto familiar en la educación. CE24 


HAB16 Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación 
familiar. CE25 


CON15 Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural 
del centro en la formación del alumnado. CE26 


CON16 Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su 
interacción con el entorno escolar. CE27 


CON17 
Analizar la importancia educativa de la escuela y el poder 
educador de la escuela en continua relación e interacción con 
otros contextos educadores de los adolescentes 


CE28 


 


Asignaturas Sociedad, familia y educación, Primer semestre, 3 ECTS, Español  
Lenguas Castellano 
Contenidos propios 
del 
módulo/materia/asig
natura 


. Análisis de la sociedad actual: la nueva configuración familiar. Distintos modelos educativos 


familiares y su influencia en la educación. 


· Cultura escolar y familiar. 


· El papel de la educación en la sociedad actual. 


· Transformar el mundo de hoy a través de la educación en valores. 


· Escuela y familia: Comunicación y relaciones 


· La orientación familiar desde el centro educativo. 
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· Principios y valores éticos en la educación en el respeto de los derechos y libertades y en la 


igualdad y no discriminación 


· Educación inclusiva e integración. Principios básicos. 


Actividades 
formativas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodologías 
docentes 


 
 
MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 
 


Sistemas de 
evaluación 


 
Observaciones  
  
Materia 4: Específico: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa  
Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Semestre nº1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y 
centrada en la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones 
de forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 


Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los 
resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 
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HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la 
adquisición de las competencias propias de las respectivas 
enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los 
estudiantes, así como la orientación de los mismos, tanto 
individualmente como en colaboración con otros docentes y 
profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las 
materias propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como 
personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


HAB05 


Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y 
promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y 
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten 
la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 


CGO6 


HAB32 


Diseñar y realizar actividades formales y no formales que 
contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura 
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de 
tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa 
y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la 
innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


CGO8 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM03 
Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los 
elementos significativos que constituyen un problema para 
resolverlo con criterio y de forma efectiva. 


CG3 


COM05 


Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera 
estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir del 
reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la 
conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva 
información con los esquemas mentales previos y la utilización del 
nuevo esquema mental generado). 


CG5 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, 
para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de 
datos y documentos, para tareas de presentación, para el 
aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento 
de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea 
hasta concretarla en servicio o producto 


CG19 


CON26 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de 
las especialidades integradas en el área correspondiente. CE40 


COM23 Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. CE41 


HAB20 Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de 
las materias del área y plantear alternativas y soluciones. CE42 


HAB21 
Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación 
y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar 
proyectos de investigación, innovación y evaluación. 


CE43 


COM21 


Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a 
todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones sociales) 
e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de 
los demás (vivencia de sentido, realización de la persona, sentido 
de justicia). 


CT1 


 


Asignaturas Innovación docente e iniciación a la investigación educativa , Primer semestre, 6 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 
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Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


. Buenas prácticas educativas en los centros educativos del siglo XXI. 


· Identificadores de calidad docente 


· Nuevas metodologías activas aplicadas a la enseñanza 


· Adaptación metodológica a la realidad del contexto educativo. 


· El papel de la innovación en la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


. Propuestas de innovación docente y aplicación en el aula. 


· Emprender en educación. Mejora continua y apertura de horizontes educativos. 


· La investigación educativa como iniciativa de formación docente. 


· Métodos y técnicas de investigación en educación. 


· Diseño de proyectos de investigación educativa 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


 
MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 
Materia 5: Específico:  Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


Cod. 
Nueva Descripción Cod. Anterior 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 
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CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 


Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la 
organización de las actividades con los plazos y los medios 
disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer 
los procesos y recursos para la prevención de problemas de 
aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación 
académica y profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas, 
Anual, 6 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Papel del dibujo, la imagen y las artes gráficas en la sociedad de hoy. 
· El dibujo, la imagen y las artes gráficas aplicadas a la realidad y a la vida. 
· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Dibujo, Imagen y Artes Gráficas. 
· La enseñanza de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas en la legislación de educación secundaria. 
· Estructura y marco Jurídico de la Formación Profesional 


· Organización y estructura de ciclos formativos. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 6: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas 


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


Cod. 
Nueva Descripción Cod. Anterior 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada 
en la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 
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HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos 
personales a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y 
profesionales que interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 


Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la 
organización de las actividades con los plazos y los medios 
disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para 
el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


COM21 


Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a 
todo lo humano y lo social (acción personal, instituciones sociales) e 
inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los 
demás (vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de 
justicia) 


CT1 


  
Asignaturas  Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Dibujo, Imagen y Artes 


gráficas, Anual, 12 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


. Didáctica de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas 
· Desarrollos y enfoques didácticos de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas 
· La imagen como lenguaje desde una perspectiva didáctica. 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas. 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. Selección, organización y secuenciación de contenidos. 
· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, 
sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas 
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· Aportación de valor en un centro a través de la materia Dibujo, Imagen y Artes Gráficas 
· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Dibujo, Imagen y Artes Gráficas. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones. Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como: 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 


 


Materia 7: Específico:  Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia   


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 
Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 


CGO1 
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aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia, Anual, 6 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


Papel de la Geografía y la Historia en la sociedad de hoy. 


La Geografía y la HIstoria aplicadas a la realidad y a la vida. 


Desarrollos profesionales basados en la especialidad la Geografía e Historia. 


La enseñanza de Geografía e Historia en la legislación de educación secundaria. 


Usos sociales y educativos de los conocimientos de Geografía e historia 


Ciencias Sociales y Educación para la ciudadanía. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 
 
MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 8: Específico:  Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia 


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 
Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
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aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Ciencias Sociales, Geografía e 


Historia, Anual, 12 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


- Didáctica de Geografía e Historia.  
- Desarrollos y enfoques didácticos de Geografía e Historia ¿Dificultades de aprendizaje de los 
contenidos históricos, geográficos y sociológicos?  
- Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Geografía e Historia.  
- Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. Selección, organización y secuenciación de contenidos.  
- Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, 
sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Geografía e Historia.  
- Aportación de valor en un centro a través del conocimiento aplicado de la Geografía y la Historia.  
- Técnicas de evaluación del aprendizaje de Geografía e Historia. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


 
MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 


competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 


diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como: 


programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 


materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 


efecto. 


 


Materia 9: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Educación Física 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
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HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


COM31 Conectar la materia de Educación Física al desarrollo personal con el 
espectro espacio-tiempo y mundo real. CE60 


HAB29 Adquirir la habilidad dinamizadora de prácticas docentes a través del 
movimiento en medios diferentes CE61 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Educación Física, Anual, 6 ECTS, 


Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


- Didáctica de Geografía e Historia.  
- Desarrollos y enfoques didácticos de Geografía e Historia ¿Dificultades de aprendizaje de los 
contenidos históricos, geográficos y sociológicos?  
- Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Geografía e Historia.  
- Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. Selección, organización y secuenciación de contenidos.  
- Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, 
sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Geografía e Historia.  
- Aportación de valor en un centro a través del conocimiento aplicado de la Geografía y la Historia.  
- Técnicas de evaluación del aprendizaje de Geografía e Historia. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 
MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 
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Metodologías 


docentes 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 


competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 


diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como: 


programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 


materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 


efecto. 


  


Materia 10: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Educación Física  
Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 
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COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


CON31 Conocer entornos específicos virtuales que promuevan y faciliten la 
mejora del docente y discente en Educación Física CE 62 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Educación Física, Anual, 12 


ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


- Didáctica de la Educación Física.  
- Desarrollos y enfoques didácticos de Educación Física¿Dificultades de aprendizaje de los 
contenidos históricos, geográficos y sociológicos?  
- Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Educación Física.  
- Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. Selección, organización y secuenciación de contenidos.  
- Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, 
sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Educación Física.  
- Aportación de valor en un centro a través del conocimiento aplicado de la Educación Física.  
- Técnicas de evaluación del aprendizaje de Educación Física. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 
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Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 11: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Formación y Orientación Laboral 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB05 


Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y 
promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y 
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la 
autonomía, la confianza e iniciativa personales. 


CGO6 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Formación y Orientación 


Laboral, Anual, 6 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 
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Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


Estructura y marco jurídico de la Formación Profesional. 


Instituciones y Organismos implicados en la formación profesional. 


Organización y estructura de ciclos formativos. 


Salidas profesionales y mercado de trabajo. 


Formación ocupacional. 


Estrategias educativas para la consecución del empleo. 


Sectores y ámbitos ocupacionales. 


El autoempleo. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 12: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Formación y Orientación 


Laboral  


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


CON01 
Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 


CGO1 
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aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Formación y Orientación 


Laboral, Anual, 12 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


Didáctica de la Formación y Orientación Laboral 
Desarrollos y enfoques didácticos de la Formación y Orientación Laboral 
Estrategias metodológicas: metodologías activas y participativas para el aprendizaje de la 
Formación y Orientación Laboral 
Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. 
Selección, diseño y desarrollo de actividades formativas. 
Selección, diseño y desarrollo de materiales educativos. 
Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia 
en la enseñanza de la Formación y Orientación Laboral 
Técnicas de evaluación del aprendizaje de la Formación y Orientación Laboral 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 13: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Matemáticas  


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y CGO3 
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aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Matemáticas, Anual, 6 ECTS, 


Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


. Papel de las Matemáticas en la sociedad de hoy. 


. Las Matemáticas aplicada a la realidad y a la vida. 


. Desarrollos profesionales basados en la especialidad Matemáticas.  


. La enseñanza de las Matemáticas en la legislación educativa de secundaria, bachillerato y ciclos 
formativo 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 
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Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 14: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Matemáticas 


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 
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COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas  Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Matemáticas, Anual, 12 ECTS, 


Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Didáctica de las Matemáticas. 
· Desarrollos y enfoques didácticos de las Matemáticas. 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Matemáticas. 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. Selección, organización y secuenciación de contenidos. 
· Aportar valor en un centro a través de las Matemáticas 
· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, 
sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Matemáticas 
· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Matemáticas. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 
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Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 


 


Materia 15: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Biología y Geología 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


C
SV


: 5
81


54
61


76
64


77
98


74
98


64
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581546176647798749864945





 
 


Página 51 de 149 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Biología y Geología, Anual, 6 


ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Papel de la Biología y Geología en la sociedad de hoy: percepción e impacto social real. 


· La Biología y Geología aplicadas a la realidad y a la vida: el Medio ambiente desde la perspectiva 
del tiempo geológico; El sistema Tierra, interacciones en la 


geo-biosfera; la importancia de la biodiversidad; la revolución genética. 


· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Biología y Geología 


· La enseñanza de Biología y Geología en la legislación educativa de secundaria, bachillerato y 
ciclos formativos. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  
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Materia 16: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Biología y Geología 


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 
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CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Biología y Geología, Anual, 12 


ECTS, Español 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Didáctica de Biología y Geología: la importancia del trabajo de campo en Geología y Biología. 
Destrezas implicadas en la resolución de problemas y el trabajo experimental de la Biología y 
Geología. 
· Desarrollos y enfoques didácticos de Biología y Geología 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Biología y Geología 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. 
· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, 
sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Biología y Geología. 
· Aportar valor en un centro a través de la Biología y la Geología 
· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Biología y Geología. 
 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 
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Materia 17: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Economía y Empresa 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Economía y Empresa, Anual, 6 


ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


· Papel de la Economía, la Empresa y el Comercio en la sociedad de hoy: revisión histórica, social y 
cultural. 
· La Economía, la Empresa y el Comercio aplicada a la realidad y a la vida. 
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módulo/materia/asig


natura 


· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Economía, Empresa y Comercio: salidas 
profesionales y mercado de trabajo. 
· La enseñanza de Economía, Empresa y Comercio en la legislación educativa de educación 
secundaria. 
· Estructura y marco Jurídico de la Formación Profesional 
· Organización y estructura de ciclos formativos. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 18: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Economía y Empresa  


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 
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CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


  


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Economía y Empresa, Anual, 12 


ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Didáctica de Economía, Empresa y Comercio: dificultades específicas de aprendizaje. 
· Desarrollos y enfoques didácticos de Economía, Empresa y Comercio 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Economía, Empresa y Comercio. 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. 
· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, 
sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Economía, Empresa y Comercio 
· Aportar valor en un centro a través de Economía, Empresa y Comercio 


C
SV


: 5
81


54
61


76
64


77
98


74
98


64
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581546176647798749864945





 
 


Página 57 de 149 


· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Economía, Empresa y Comercio. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 


 


Materia 19: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Física y Química  


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


C
SV


: 5
81


54
61


76
64


77
98


74
98


64
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581546176647798749864945





 
 


Página 58 de 149 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Física y Química, Anual, 6 ECTS, 


Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Papel de la Física y la Química en la sociedad de hoy: interdisciplinariedad; relaciones entre 
ciencia, tecnología y sociedad. 


· La Física y la Química aplicada a la realidad y a la vida: la transferencia del conocimiento. 
Fenómenos fisicoquímicos y dispositivos técnicos en la vida cotidiana. El problema energético. 


· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Física y Química: el papel de la Física y 
Química en el desarrollo de nuevos materiales y de las nuevas tecnologías. 


· La enseñanza de Física y Química en la legislación educativa de educación secundaria. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 20: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Física y Química  


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 
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HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Física y Química, Anual, 12 


ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


Didáctica de Física y Química: conceptos claves y problemas centrales de la educación científica. 
· Desarrollos y enfoques didácticos de Física y Química. Las estrategias de enseñanza de las ciencias 
experimentales: modelos didácticos para la física y química en la Educación Secundaria. 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Física y Química. 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. 
· Uso de herramientas informáticas, recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, 
sonido y aplicaciones multimedia en la enseñanza de Física y Química 
· Aportar valor en un centro a través de la Física y la Química 
· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Física y Química. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 


 


Materia 21: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Lengua extranjera 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 


CGO2 


C
SV


: 5
81


54
61


76
64


77
98


74
98


64
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581546176647798749864945





 
 


Página 62 de 149 


los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Lengua extranjera, Anual, 6 


ECTS, Inglés/Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


. Papel de las lenguas extranjeras en la sociedad de hoy: dimensión cognitiva y social de las 
lenguas y el lenguaje. 


· Las lenguas extranjeras aplicadas a la realidad y a la vida: las competencias lingüísticas: niveles y 
tipologías. 


            o Factores de aprendizaje y uso de la L2. 


            o Políticas lingüísticas, multilingüismo y plurilingüismo. 


            o Utilidades y aportaciones al mundo educativo de la lengua extranjera y de su       literatura. 


· La enseñanza de Lenguas Extranjeras en la legislación educativa de educación secundaria 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 22: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Lengua extranjera  


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 
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HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Lengua extranjera, Anual, 12 


ECTS, Inglés/Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Didáctica de la Lengua extranjera: procesos psicolingüísticos y sociolingüísticos de la adquisición 
de L2. 
· Desarrollos y enfoques didácticos de la Lengua extranjera 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje la Lengua extranjera. 
· Valores interculturales de la enseñanza y aprendizaje de la Lengua extranjera y su literatura. 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. 
· Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones 
multimedia en la enseñanza de la Lengua extranjera 
· Aportar valor en un centro a través de la Lengua extranjera 
· Técnicas de evaluación del aprendizaje de la Lengua extranjera. 
· Fomento de la autonomía en el aprendizaje. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 


 


Materia 23: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Lengua castellana y Literatura 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 


CGO2 
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los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Lengua castellana y Literatura, 


Anual, 6 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Lengua española, Literatura española y Estrategias de comunicación y creación de textos en la 
sociedad de hoy. 
· El uso del lenguaje en contextos. Las condiciones de producción e interpretación de los textos-
discursos. Tipología textual. 
· La lengua y la literatura aplicadas a la realidad y a la vida: 
· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Lengua y Literatura 
· La enseñanza de Lengua y Literatura en la legislación educativa de educación secundaria. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 24: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Lengua castellana y Literatura  


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 
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HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


  


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Lengua castellana y Literatura, 


Anual, 12 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Didáctica de Lengua y Literatura: Competencia comunicativa. El enfoque comunicativo. 
· Desarrollos y enfoques didácticos de Lengua y Literatura: Desarrollo de las competencias 
lingüísticas: hablar, escuchar, conversar, escribir y leer. 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Lengua y Literatura 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. 
· Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones 
multimedia en la enseñanza de Lengua y Literatura 
· Aportar valor en un centro a través de la Lengua y la literatura 
· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Lengua y Literatura. 
· Los planes lectores: estrategias para la promoción de la lectura y la formación de hábitos lectores 
· Los nuevos soportes de la lectura y su utilización en las aulas. 
· Gestión de la biblioteca pública, escolar y digital. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 


 


 


Materia 25: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Tecnología y Electrotecnia  


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 
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HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Tecnología y Electrotecnia, 


Anual, 6 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Papel de la Tecnología y la Electrotecnia en la sociedad de hoy. 
· La Tecnología y la Electrotecnia aplicadas a la realidad y a la vida. 
· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Tecnología y Electrotecnia 
· La enseñanza de Tecnología y Electrotecnia en la legislación de educación secundaria. 
· Estructura y marco Jurídico de la Formación Profesional 
· Organización y estructura de ciclos formativos. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 26: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Tecnología y Electrotecnia 


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Tecnología y Electrotecnia, 


Anual, 12 ECTS, Español 
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Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Didáctica de Tecnología y Electrotecnia: conceptos claves y problemas centrales de la educación 
tecnológica. 
· Desarrollos y enfoques didácticos de Tecnología y Electrotecnia 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Tecnología y Electrotecnia 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. 
· Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones 
multimedia en la enseñanza de Tecnología y Electrotecnia 
· Aportar valor en un centro a través de Tecnología y Electrotecnia 
· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Tecnología y Electrotecnia. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 


 


Materia 27: Específico: Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Informática 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional. 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Informática, Anual, 6 ECTS, 


Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Papel de La informática en la sociedad de hoy: lenguajes de programación, base de datos, 
sistemas operativos, hardware y redes. 
· La informática aplicada a la realidad y a la vida: Papel de la informática en el desarrollo y soporte 
a otras disciplinas y tecnologías. 
· Desarrollos profesionales basados en la especialidad Informática 
· La enseñanza de Informática en la legislación de educación secundaria. 
· Estructura y marco Jurídico de la Formación Profesional. 
· Organización y estructura de ciclos formativos. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 28: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Informática  


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 
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HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM15 


Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, 
lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos personales o 
grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de 
recursos. 


CG18 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una idea hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Informática, Anual, 12 ECTS, 


Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


. Didáctica de Informática 
· Desarrollos y enfoques didácticos de Informática 
· Metodologías activas y participativas para el aprendizaje de Informática 
· Principios fundamentales para la elaboración del currículo de la materia y el diseño de unidades 
didácticas. 
·Uso de recursos TIC y metodologías basadas en el uso de imagen, sonido y aplicaciones multimedia 
en la enseñanza de Informática 
· Aportar valor en un centro a través de la Informática 
· Técnicas de evaluación del aprendizaje de Informática. 
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Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones Dentro de la actividad "Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos", el alumno aprenderá a elaborar la documentación necesaria para el 
diseño de la asignatura de la especialidad y el ejercicio de la docencia de la misma, tales como 
programaciones didácticas, unidades didácticas o cuadernos / diarios del profesor, u otros 
materiales que, desde una perspectiva de innovación docente, se consideren apropiados a tal 
efecto. 


 
Materia 29: Específico:  Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Música 


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 
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COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


CON18 
Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes 
a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


CE29 


CON19 Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus 
perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. CE30 


CON20 Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos 
contenidos curriculares. CE31 


CON21 


En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la 
interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la 
necesidad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los 
cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. 


CE32 


CON22 


En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los 
procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y 
profesional 


CE33 


 


Asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad en Música, Anual, 6 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


La asignatura Complementos de formación disciplinar en la especialidad de música aborda 
contenidos relacionados con la realidad de la educación musical en la sociedad actual. Se 
pretende a través de ella reforzar los conocimientos de los estudiantes sobre la música desde el 
punto de vista de la educación.    
   
Se detallan en los siguientes epígrafes los bloques de contenidos de la asignatura:   
   


· La educación musical en el currículo de Educación Secundaria y en el Bachillerato 
Artístico.   


· Análisis y diseño de unidades didácticas.   
· Educación musical y aprendizaje por competencias.   
· Evaluación en la educación musical en Secundaria.   
· Evaluación en la educación musical en Bachillerato Artístico.     
· Música y sociedad  


 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


Nombre de la actividad  Horas  Presencialidad (%)  


Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  12  100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los 
conocimientos previamente adquiridos  24  100  


Resolución de problemas y análisis de casos  24  100  
Asistencia y participación en conferencias, charlas y debates  6  0  
Elaboración de portfolio personal a partir de los 
conocimientos y competencias adquiridos  24  0  


Lectura y análisis de documentos y materiales  18  0  
Estudio personal a partir de material recopilado y de las 
actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un 
aprendizaje autónomo y significativo  


48  0  


Tutorías y seguimiento  6  0  


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


Sistemas de Evaluación  Ponderación mínima  Ponderación 
máxima  


Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución 
de ejercicios y problemas realizadas durante el 
periodo lectivo.  


30  70  


Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución 
de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al 
final del periodo lectivo.  


0  70  


Autoevaluación del estudiante sobre su 
desempeño   0  20  


Elaboración, presentación y evaluación de una 
memoria o trabajo de profundización.  0  40  


 


Observaciones  
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Materia 30: Específico: Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Música 


Número de créditos 


ECTS 


12 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


CON01 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la 
especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


CGO1 


HAB01 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al 
nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de 
los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro. 


CGO2 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB03 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente 
participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, 
adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


CGO4 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


CON23 Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el 
aprendizaje de las materias correspondientes. CE34 


HAB17 Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo. CE35 


CON24 Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. CE36 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


CON25 Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación 
como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo. CE39 


 


Asignaturas Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad en Música Anual, 12 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


La asignatura Aprendizaje y enseñanza de las materias de la especialidad pretende cimentar las 
bases conceptuales de los alumnos, así como dotarles de herramientas y recursos educativos que 
desarrollen sus habilidades docentes. Se trabajarán los contenidos específicos de la especialidad, 
además de las diferentes estrategias metodológicas que se aplican en la Educación Secundaria.   
 
  Se detallan en los siguientes epígrafes los bloques de contenidos de la asignatura:   
- Audición y estética musical.   
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- Historia de la música: fundamentos socioculturales.    
- Historia de la música: estilos, formas y nuevas tendencias musicales.     
- Interpretación y práctica musical.   
- Pedagogía musical en Educación Secundaria   
- Infraestructuras, materiales y TIC en educación musical: Creación musical digital.   


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


Nombre de la actividad  Horas  Presencialidad (%)  


Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas  24  100  
Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos 
previamente adquiridos  48  100  


Resolución de problemas y análisis de casos  24  100  
Asistencia y participación en conferencias, charlas y debates  12  0  
Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y 
competencias adquiridos  48  0  


Lectura y análisis de documentos y materiales  36  0  
Estudio personal a partir de material recopilado y de las 
actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un 
aprendizaje autónomo y significativo  


96  0  


Tutorías y seguimiento  12  0  


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


Sistemas de Evaluación  Ponderación mínima  Ponderación 
máxima  


Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución 
de ejercicios y problemas realizadas durante el 
periodo lectivo.  


30  70  


Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución 
de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al 
final del periodo lectivo.  


0  70  


Autoevaluación del estudiante sobre su 
desempeño   0  20  


Elaboración, presentación y evaluación de una 
memoria o trabajo de profundización.  0  40  


 


Observaciones.  


 


Materia 31: Libre designación: Desarrollo de habilidades docentes  


Número de créditos 


ECTS 


4 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Semestre nº1 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM20 Liderazgo: influir sobre las personas y/o grupos anticipándose al futuro 
y contribuyendo a su desarrollo personal y profesional. CG25 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


HAB05 


Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y 
promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y 
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la 
autonomía, la confianza e iniciativa personales. 


CGO6 


CON02 


Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, 
dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de 
disciplina y resolución de conflictos. 


CGO7 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM02 


Gestión del Tiempo: Distribuir el tiempo de manera ponderada en 
función de las prioridades, teniendo en cuenta los objetivos personales 
a corto, medio y largo plazo y las áreas personales y profesionales que 
interesa desarrollar. 


CG2 


COM03 
Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos 
significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio 
y de forma efectiva. 


CG3 


COM04 
Toma de decisiones: elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo 
un proceso sistemático y responsabilizándose del alcance y 
consecuencias de la opción tomada. 


CG4 


COM08 


Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, 
conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, 
adaptándose a las características de la situación y la audiencia para 
lograr su comprensión y adhesión. 


CG9 


COM32 
Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a 
través de la expresión clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la 
escritura y los apoyos gráficos. 


CG10 


COM10 
Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, 
empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para ocuparse con interés 
y cuidado en las tareas a realizar. 


CG12 


COM11 


Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del 
entorno psicosocial, manteniendo un estado de bienestar y equilibrio 
físico y mental que permite a la persona seguir actuando con 
efectividad. 


CG14 


COM12 


Comunicación interpersonal: relacionarse positivamente con otras 
personas a través de una escucha empática y a través de la expresión 
clara y asertiva de lo que piensa y/o siente, por medios verbales y no-
verbales. 


CG15 


COM13 
Trabajo en equipo: integrarse y colaborar de forma activa en la 
consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y 
organizaciones. 


CG16 


COM22 Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las 
aportaciones de los estudiantes. CE37 


CON26 Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las 
especialidades integradas en el área correspondiente. CE40 


HAB22 Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica 
docente. CE45 


COM24 Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar 
un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia. CE46 


COM26 
Contrastar la visión personal de la enseñanza con la visión del el resto 
de profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas a través 
del trabajo en equipo. 


CE51 
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HAB11 Promover acciones de educación emocional, en valores y formación 
ciudadana. CE15 


CON11 


Conocer y analizar la idiosincrasia de centros y aulas de cara a proponer 
actuaciones para la gestión de la convivencia que faciliten el 
aprendizaje, el desarrollo personal emocional y la adquisición de 
valores cívicos. 


CE19 


HAB16 Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar. CE25 


COM29 Aprender a gestionar el estrés tanto en situaciones concretas como en 
periodos más amplios dentro de la actividad docente CE58 


COM30 Aprender a gestionar la ansiedad tanto en situaciones concretas como 
en periodos más amplios dentro de la actividad docente. CE59 


COM21 


Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo 
lo humano y lo social (acción personal, instituciones sociales) e 
inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los 
demás (vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de 
justicia). 


CT1 


 


Asignaturas Desarrollo de habilidades docentes, Primer semestre, 4 ECTS, Español  


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Habilidades comunicativas: 
       o Expresión oral y escrita. 
       o Comunicación no verbal. 
       o La escucha activa 
       o Relación con el alumnado. 
· Creatividad: 
       o Creatividad e innovación educativa. 
       o El proceso creativo y su aplicación a la enseñanza 
· Liderazgo: 
       o El docente como líder 
       o El liderazgo como servicio 
       o La motivación como elemento de desarrollo 
· Gestión del estrés y la ansiedad: 
      o Gestión y canalización de las emociones 


      o Prevención del estrés y la ansiedad 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 
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Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 32: Libre designación: Aplicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 


Número de créditos 


ECTS 


2 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Semestre nº2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


HAB02 


Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, 
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias 
propias de la especialización cursada. 


CGO3 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM05 


Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera 
estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir del 
reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia 
del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información con los 
esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental 
generado). 


CG5 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM10 
Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, 
empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para ocuparse con interés 
y cuidado en las tareas a realizar. 


CG12 


HAB18 Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. CE38 


HAB15 Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el 
uso y aprovechamiento pedagógico de las TICs en la función docente. CE22 


 


Asignaturas Aplicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, Segundo 


semestre, 2 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 
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Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


· Conocimiento de herramientas informáticas de gestión. 


· Enseñanza a través de las redes sociales. 


· Aulas virtuales aplicadas al aula. 


· Las APP aplicadas al aula y la educación. 


· Plataformas de aprendizaje y su uso educativo. 


· Programación y uso de herramientas online 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


 


 
MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 33: Libre designación: Enseñanza a través de la lengua inglesa en educación secundaria 


Número de créditos 


ECTS 


2 


Tipología Obligatorio 


Organización 


temporal 


Semestre nº2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM08 


Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, 
conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, 
adaptándose a las características de la situación y la audiencia para 
lograr su comprensión y adhesión. 


CG9 


COM09 


Manejo de idioma extranjero: entender y hacerse entender de manera 
verbal y escrita usando una lengua diferente a la propia. 
(Especialmente importante en el proceso de Convergencia Europea por 
la expansión de la dimensión internacional de las titulaciones). 


CG11 
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HAB26 Desarrollar proyectos docentes de las materias con el objetivo de ser 
impartidas en lengua inglesa. CE55 


HAB27 Adaptar la metodología docente para la docencia de la materia en 
lengua inglesa CE56 


HAB28 Impartir la docencia de las materias de su especialidad en lengua 
inglesa. CE57 


 


Asignaturas Enseñanza a través de la lengua inglesa en educación secundaria, Segundo semestre, 2 ECTS, 


Inglés/Español 


Lenguas Castellano/ Inglés 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


. La metodología CLIL y su aplicación. 
· Vocabulario específico de la especialidad. 
· Recursos en la enseñanza bilingüe en el aula. 
· Relaciones y experiencias externas a través del idioma: Programas internacionales, de movilidad, 
de intercambio... 


· Potenciación del Bilingüismo y legislación aplicable. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


 


 


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD1; MD2; MD3; MD4; MD5; MD6; MD7: MD8; MD9 


Sistemas de 


evaluación 


 


Observaciones  


 


Materia 34: Prácticum: Prácticas docentes en centros de secundaria  


Número de créditos 


ECTS 


10 


Tipología Prácticas 


Organización 


temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


COM20 Liderazgo: influir sobre las personas y/o grupos anticipándose al futuro 
y contribuyendo a su desarrollo personal y profesional. CG25 


CON02 


Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, 
dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de 
disciplina y resolución de conflictos. 


CGO7 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM03 
Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos 
significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio 
y de forma efectiva. 


CG3 


COM04 
Toma de decisiones: elegir la mejor alternativa para actuar siguiendo 
un proceso sistemático y responsabilizándose del alcance y 
consecuencias de la opción tomada. 


CG4 


COM06 
Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, 
métodos y controles para desempeñar tareas mediante la organización 
de las actividades con los plazos y los medios disponibles. 


CG6 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM08 


Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, 
conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, 
adaptándose a las características de la situación y la audiencia para 
lograr su comprensión y adhesión. 


CG9 


COM32 
Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a 
través de la expresión clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la 
escritura y los apoyos gráficos. 


CG10 


COM09 


Manejo de idioma extranjero: entender y hacerse entender de manera 
verbal y escrita usando una lengua diferente a la propia. 
(Especialmente importante en el proceso de Convergencia Europea por 
la expansión de la dimensión internacional de las titulaciones). 


CG11 


COM10 
Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, 
empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para ocuparse con interés 
y cuidado en las tareas a realizar. 


CG12 


COM11 


Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del 
entorno psicosocial, manteniendo un estado de bienestar y equilibrio 
físico y mental que permite a la persona seguir actuando con 
efectividad. 


CG14 


COM12 


Comunicación interpersonal: relacionarse positivamente con otras 
personas a través de una escucha empática y a través de la expresión 
clara y asertiva de lo que piensa y/o siente, por medios verbales y no-
verbales. 


CG15 


COM13 
Trabajo en equipo: integrarse y colaborar de forma activa en la 
consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y 
organizaciones. 


CG16 


CON27 Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de 
las materias correspondientes a la especialización. CE44 


HAB22 Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica 
docente. CE45 


COM24 Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar 
un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia. CE46 


COM25 Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de 
actuación a partir de la reflexión basada en la práctica. CE47 


CON28 
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial 
correspondiente a los sectores productivos y comprender los sistemas 
organizativos más comunes en las empresas. 


CE48 
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HAB23 
Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, 
el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los 
estudiantes y a las familias. 


CE49 


HAB24 Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las 
funciones de los diversos agentes elementos que lo integran. CE50 


COM26 
Contrastar la visión personal de la enseñanza con la visión del el resto 
de profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas a través 
del trabajo en equipo. 


CE51 


HAB25 Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando 
materiales didácticos y tareas educativas. CE52 


COM27 
Desarrollar procesos de interacción y de comunicación efectiva en el 
aula, acreditando un buen dominio de la expresión oral y escrita en la 
práctica docente. 


CE53 


COM28 Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que 
ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. CE54 


COM29 Aprender a gestionar el estrés tanto en situaciones concretas como en 
periodos más amplios dentro de la actividad docente CE58 


COM30 Aprender a gestionar la ansiedad tanto en situaciones concretas como 
en periodos más amplios dentro de la actividad docente. CE59 


COM21 


Sentido ético: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo 
lo humano y lo social (acción personal, instituciones sociales) e 
inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los 
demás (vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de 
justicia). 


CT1 


 


Asignaturas Prácticas docentes en centros de secundaria, Anual, 10 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


El objetivo de las prácticas es aproximar al estudiante a actividad real desarrollada por un 
profesor en el ámbito de la enseñanza secundaria, tanto en 
la docencia como en la planificación y evaluación de las materias o en la organización y gestión 
del centro. 
Se nombrarán Tutores/as Académicos y Profesionales que serán encargados de establecer sus 
objetivos específicos, evaluar su desarrollo y serán 
responsables de su calificación. 
Las prácticas equivalen a 10 créditos ECTS, es decir a 250 horas de trabajo. De ellas: 
· 200 horas constituyen el trabajo presencial en el lugar en que se realice la práctica desarrollando 
las tareas que se le asignen. 


· 50 horas restantes se utilizarán en tutorías y en la preparación de informes semanales o memoria 
de Practicum. 


Actividades 


formativas  


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD10; MD11; MD12; MD13 


Sistemas de 


evaluación 


 
Observaciones  
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Materia 35: Prácticum: Trabajo fin de Máster  


Número de créditos 


ECTS 


6 


Tipología TFM 


Organización 


temporal 


Semestre nº2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 


aprendizaje 


COD 
RD822/2021 Descripción COD 


COM17 
Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad 
académica, personal y profesional orientada a resultados y centrada en 
la mejora continua. 


CG20 


COM18 Creatividad: abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de 
forma nueva y original en un contexto dado. CG21 


COM19 
Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y 
demandas personales, organizativas y sociales, modificando o 
introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados. 


CG23 


CON02 


Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, 
dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de 
disciplina y resolución de conflictos. 


CGO7 


COM01 Pensamiento global: basado en un procesamiento que conjuga el 
pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico. CG1 


COM05 


Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera 
estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir del 
reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia 
del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información con los 
esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental 
generado). 


CG5 


COM07 


Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación 
(TICs) como una herramienta para la expresión y comunicación, para el 
acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y 
documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la 
investigación y el trabajo cooperativo. 


CG7 


COM08 


Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, 
conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, 
adaptándose a las características de la situación y la audiencia para 
lograr su comprensión y adhesión. 


CG9 


COM32 
Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a 
través de la expresión clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la 
escritura y los apoyos gráficos. 


CG10 


COM16 
Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de 
un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando una ideas hasta 
concretarla en servicio o producto. 


CG19 


CON27 Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de 
las materias correspondientes a la especialización. CE44 


HAB22 Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica 
docente. CE45 


COM24 Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar 
un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia. CE46 


COM25 Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de 
actuación a partir de la reflexión basada en la práctica. CE47 


CON28 
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial 
correspondiente a los sectores productivos y comprender los sistemas 
organizativos más comunes en las empresas. 


CE48 


HAB23 
Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, 
el asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los 
estudiantes y a las familias. 


CE49 
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HAB24 Valorar el papel de la cultura organizativa de cada centro y conocer las 
funciones de los diversos agentes elementos que lo integran. CE50 


COM26 
Contrastar la visión personal de la enseñanza con la visión del resto de 
profesionales de su centro para tomar decisiones conjuntas a través del 
trabajo en equipo. 


CE51 


HAB25 Planificar el proceso de enseñanza en su área específica, diseñando 
materiales didácticos y tareas educativas. CE52 


COM28 Analizar los resultados de la evaluación y extraer conclusiones que 
ayuden a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. CE54 


 


Asignaturas Trabajo fin de Máster, Segundo semestre, 6 ECTS, Español 


Lenguas Castellano 


Contenidos propios 


del 


módulo/materia/asig


natura 


A través del TFM el alumno/a debe realizar una propuesta de innovación docente a partir de los 
conocimientos adquiridos en el programa Máster y en el practicum. Se tendrán especialmente en 
cuenta los contenidos de la materia Innovación docente e iniciación a la investigación educativa y 
las conclusiones de su experiencia en el centro educativo. 
Los contenidos del Trabajo fin de Máster responderán al análisis teórico y/o aplicación práctica que 
el alumno haga de los contenidos de las diferentes materias según el enfoque seleccionado. 
En un seminario práctico se presentará la metodología que el alumnado deberá de seguir en la 
elaboración del trabajo Fin de Máster 


Actividades 


formativas  


 


 


 


Metodologías 


docentes 


 


MD3; MD5; MD7 


Sistemas de 


evaluación 
 


Observaciones  


 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Cod Denominación 


MD1 


Lección magistral (Clases teóricas-expositivas). Descripción: Presentación en el aula de los conceptos 
fundamentales y desarrollo de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia 
motivando al alumnado a la reflexión y a la mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones 
entre diversos conceptos. 


MD2 


Actividades prácticas (Clases prácticas). Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al 
alumnado cómo debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes 
pruebas para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de 
competencias básicas, generales y específicas. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades 
instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la verificación de la adquisición tanto de 
conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas. 


MD3 


Seminarios o talleres. Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde 
tratar en profundidad una temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación 
activa del alumnado siguiendo metodologías de aprendizaje experiencial (learning by doing). Propósito: Desarrollo 
en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de la materia. 


MD4 


Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede 
desempeñar distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el 
aprendizaje basado en la experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner 
en práctica en el ejercicio real de su trabajo. 
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Cod Denominación 


MD5 


Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) 
propuestas por el profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en 
la adquisición de conocimientos y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la 
materia, 3) Actividades evaluativas (informes, exámenes), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración 
guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje, 
planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses. Actividades de lectura de 
textos y/o su ilustración guiada por un caso. 


MD6 


Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el 
profesor para profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la 
generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la 
transferencia de conocimiento y su valoración crítica. 


MD7 


Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la 
interacción entre el estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a 
la supervisión y seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) 
profundizar en distintos aspectos de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. 
Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo. 


MD8 Evaluación diagnóstica. Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. 
Propósito: identificar las carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad 


MD9 
Plataforma virtual. Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad. Propósito: facilitar el 
desarrollo del trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de gestión virtual de 
la enseñanza en su actividad profesional 


MD10 


Actividades de progresiva inmersión/ observación en la práctica educativa. Descripción: Asistencia como 
observador a los procesos completos del ciclo educativo, desde la programación a la evaluación. Propósito 1: 
aprender a partir de la observación del trabajo realizado por el docente. Propósito 2: fomentar la implicación del 
alumno en el conjunto de actividades desarrolladas en un centro educativo. 


MD11 


Actividades de intervención docente. Descripción: participación en procesos completos del ciclo educativo: 
programación, diseño, preparación de clases, docencia y evaluación. Propósito: poner en práctica los 
conocimientos adquiridos y entrenar, de forma progresiva, las habilidades y competencias desarrolladas a lo largo 
de la formación. 


MD12 


Asistencia a la celebración de Tutorías docentes. Descripción: acompañamiento al profesor del centro docente en 
la celebración de tutorías con alumnos y/o padres. Propósito: aprender a partir de la observación del trabajo 
realizado por el docente, en particular en relación a las habilidades comunicativas, la relación interpersonal y la 
inteligencia emocional 


MD13 
Tutorización por parte del profesorado del centro docente. Descripción: Seguimiento, asesoramiento y evaluación 
del trabajo realizado por el alumno, tanto en el diseño y preparación del material pedagógico como en el ejercicio 
práctico de la actividad docente. Propósito: mejorar el desempeño docente del alumnado 


 


Cod Denominación 


AD1 Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas. 


AD2 Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos previamente adquiridos. 


AD3 Resolución de problemas y análisis de casos 


AD4 Realización de trabajos grupales o individuales 


AD5 Lectura y análisis de documentos y materiales 


AD6 Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización. 


AD7 Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un 
aprendizaje autónomo y significativo. 


AD8 Tutorías y seguimiento. 


AD9 Asistencia y participación en conferencias, charlas y debates. 


AD10 Estancias en empresa desarrollando funciones y tareas. 
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Cod Denominación 


AD11 Elaboración del informe semanal y/o o memoria de prácticas. 


AD12 Tutorías universitarias de seguimiento de las actividades desarrolladas en la empresa y de la realización de la 
memoria de prácticas. 


AD13 Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y redacción de la memoria del proyecto. 


AD14 Tutoría de Seguimiento del Trabajo Fin de Máster 


AD15 Elaboración de porfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos 


 


4.3.- Sistemas de evaluación 


 
Cod Orden 


SE1 Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el periodo lectivo. 


SE2 Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del 
periodo lectivo 


SE3 
Evaluación por parte del Tutor/a Profesional del trabajo desarrollado en las prácticas, teniendo en cuenta la 
implicación y motivación en el trabajo, la proactividad, la contribución, la capacidad para adaptarse y su 
comportamiento ético y deontológico. 


SE4 Autoevaluación del estudiante sobre su desempeño. 


SE5 Evaluación del informe semanal y/o de la memoria de prácticas evaluado por el Tutor/a Académico asignado/a. 


SE6 Evaluación por el tribunal del Trabajo Fin de Máster. 


SE7 Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización 


 


4.4.- Estructuras curriculares específicas 
- 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 
 
5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


Para el cálculo de la plantilla de profesorado se han tenido en cuenta los requisitos legales recogidos 


tanto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 15/2001, de 21 de diciembre, 


de Universidades, así como los de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades y su posterior modificación recogida 


en la Ley 12/2011 de 16 de diciembre. En esta Ley 12/2011 Andaluza de Universidades se reconoce la Universidad 


Loyola Andalucía, promovida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del 


sistema. En el proyecto de Universidad presentado a la Junta de Andalucía en Julio de 2010 y posteriormente 


aprobado en el pleno del Parlamento de Andalucía de 23 de noviembre de 2011, se establece el compromiso de la 


Fundación Universidad Loyola Andalucía de incorporar en los próximos años al personal académico necesario. En 


el caso de este programa Máster este aspecto se explicita en el Punto 5.1.e). 


a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
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El número total de profesores para el título de Máster Universitario en Educación Secundaria Obligatoria 


y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas es de 37 (en cada campus participará en el programa 


este número de profesores), de los cuales son mujeres 17 (47,3%), y 20 son hombres (52,7%). 


Del total de profesorados referenciados, 26 de ellos son doctores, lo que supone un 70,2% del total, 


cubriendo de este modo de manera adecuada el equilibrio entre experiencia profesional y académica requerido 


para un buen desarrollo de los objetivos y competencias planteadas en el desarrollo del título.  


Para la puesta en marcha de la nueva especialidad y la posible creación de un nuevo grupo en nuestra 


sede de Sevilla se ofrece un claustro completo de 47 profesores para el título de Máster. El modelo creado e 


implementado según la memoria verificada ha demostrado ser un modelo sólido y sostenible, según queda 


confirmado por las valoraciones de nuestros estudiantes en su incorporación al mercado laboral y por los 


numerosos centros educativos que, durante la implementación del máster, han seguido formalizando convenios 


de prácticas externas con la Universidad Loyola Andalucía (ver apartado 6.2). Por todo ello, se aboga por mantener 


este perfil de plantilla del profesorado para el nuevo grupo solicitado. Aun así, y entendiendo el proceso de 


desarrollo del Máster como una mejora continua, se incorporan algunos nuevos perfiles en el nuevo claustro que 


entendemos aportarán una mayor calidad a los procesos de enseñanza-aprendizaje, la satisfacción del alumnado 


y la empleabilidad. 


Del total de profesores referenciados, son mujeres 18 (38,3%), y 29 son hombres (61,7%). Igualmente, del 


total 24 de ellos son doctores, lo que supone un 51,06% del total, cubriendo de este modo de manera adecuada el 


equilibrio entre experiencia profesional y académica requerido para un buen desarrollo de los objetivos y 


competencias planteadas en el desarrollo del título. 


Con este número de profesores, la ratio entre el número de profesores y el número de estudiantes, en el 


caso de que se cubriese la totalidad de plazas ofertadas, sería de más de 0,78 profesores por estudiante.  Asimismo, 


el número de profesores puede asegurar en su caso el despliegue de las diversas especialidades que el Máster ya 


tiene acreditadas. Estas especialidades aseguran grupos reducidos que a su vez garantizan una atención muy 


personalizada y adaptada a las diversas necesidades e inquietudes del alumnado, así como la necesaria 


vinculación con la realidad de la profesión, mediante la incorporación de profesores asociados con experiencia 


acreditada en el sector. La coordinación docente y la docencia recaerá en su mayoría en doctores, pertenezcan al 


colectivo de profesores permanentes de Universidad o al colectivo de los profesores asociados.  


Del claustro descrito distinguimos claramente dos colectivos. De un lado, los profesores de universidad 


doctores y acreditados por las agencias públicas competentes, cuyo número de profesores propuesto forma parte 


actualmente de la plantilla de profesorado de la Universidad Loyola y, por lo tanto, es un profesorado disponible 


para el Título. Estos pertenecen en su mayoría a las categorías de profesor titular y profesor adjunto, categorías 


que conllevan un contrato indefinido e incluidos dentro de la categoría de Profesor permanente según la 


normativa del nuevo Real Decreto 822/2021. Este último desglose reafirma la experiencia docente del profesorado 


universitario asignado al Título, ya que la media de quinquenios de docencia para el total del colectivo se sitúa en 


más de un quinquenio (ver desglose del siguiente punto). De igual modo, los tramos de investigación aseveran la 


actividad investigadora viva del grupo de docentes.  


De otro lado, el colectivo de profesionales del mundo de la educación tiene en común como mérito 


profesional acreditado una experiencia de media de más de 10 años. Dentro de este grupo de docentes se 
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encuentran profesores de centros privados, concertados y públicos, así como representantes de instituciones 


educativas y personas que ejercen función directiva dentro de estas instituciones o de centros concretos.  


 


b) Estructura de profesorado 


En la siguiente tabla se presentan los profesores por categorías y créditos impartidos. Es importante tener presente 


que, aunque el alumnado cursa un total de 60 ECTS, el hecho de tener 12 especialidades implica que el total de 


créditos impartidos puede llegar a 258 si las citadas especialidades se desarrollaran en su totalidad por motivos 


de demanda. En la columna ECTS se presentan, por tanto, el total de ECTS que podrían ser impartidos. 


Tabla 5a. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Quinquenio Sexenio 


Profesor/a 
permanente: 
Catedrático 


5 20 5 5 5 5 


Profesor/a 
permanente: 
Titular/Contratado 
doctor/Adjunto 


 12 95 12 12 12 10 


Profesor/a 
permanente: 
Ayudante doctor 


5 35 5 2 2 2 


Asociado 15 108 4 1 1 1 


Total 37 258 26 20   


 


Como ya hemos indicado anteriormente, para la creación del nuevo grupo en nuestra sede de Sevilla y la 


inclusión de la especialidad de Música se ofrece un claustro completo de 47 profesores para el título de Máster. El 


modelo creado e implementado según la memoria verificada ha demostrado ser un modelo sólido y sostenible, 


según queda confirmado por las valoraciones de nuestros estudiantes en su incorporación al mercado laboral y 


por los numerosos centros educativos que, durante la implementación del máster, han seguido formalizando 


convenios de prácticas externas con la Universidad Loyola Andalucía (ver apartado 6.2). Por todo ello, se aboga 


por mantener de manera global este perfil de plantilla del profesorado para el nuevo grupo solicitado. 


A continuación, por tanto, se aporta el resumen del profesorado asignado al nuevo grupo a constituir con 


los ajustes necesarios para incrementar, si cabe, la mejora en los resultados de aprendizaje, la satisfacción del 


alumnado y la empleabilidad. Sobre la referencia del acreditado modelo anterior, y según se ha justificado en el 


punto 5.1.a), se describe un claustro que comprende cinco categorías distintas, cuatro de ellas implicando una 


relación contractual permanente con la Universidad Loyola Andalucía.  


En la siguiente tabla se presentan los profesores por categorías y créditos impartidos. Es importante 


tener presente que, aunque el alumnado cursa un total de 60 ECTS, el hecho de tener 13 especialidades implica 


que el total de créditos impartidos puede llegar a 338 si se ponen en marcha los dos grupos y las citadas 
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especialidades se desarrollaran en su totalidad por motivos de demanda. En la columna ECTS se presentan, por 


tanto, el total de ECTS que podrían ser impartidos. 


Tabla 5b. Resumen del profesorado asignado al título  


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Quinquenio Sexenio 


Profesor/a 
permanente: 
Profesor Catedrático 


2 2 2 2 2 2 


Profesor/a 
permanente: 
Profesor Titular 


6 21 6 6 4 6 


Profesor/a 
permanente: 
Profesor Adjunto 


12 42 12 12 7 5 


Profesor/a Ayudante - - - - - - 


Profesor/a 
Asociado/a 27 273 4 0 5 0 


Total 47 338 24 21   


 


A la hora de presentar el detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento hay que tener presente que 


en el cálculo del número de créditos se tiene en cuenta que el Master se desglosa en un total de hasta trece especialidades 


que deben a su vez desarrollar un total de 18 créditos cada una de manera simultánea. De ahí que en algunos ámbitos el 


número de créditos pueda parecer más amplio de lo esperado inicialmente. 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar  


Número de profesores/as 11 


Número de doctores/as 5 


Categorías Catedrático, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas 


Procesos y Contextos Educativos.  


Sociedad, Familia y Educación 


Desarrollo de Habilidades docentes 


Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 


Trabajo Fin de Máster 


Prácticas 


ECTS impartidos (previstos) 78 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
78 


Área o ámbito de conocimiento: Educación y Comunicación  
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Número de profesores/as 8 


Número de doctores/as 6 


Categorías Catedrático, Profesor Titular, Profesor Adjunto y Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 6 


Materias / asignaturas 


Enseñanza a través de la lengua inglesa 


Aplicaciones educativas de las TICS 


Desarrollo de habilidades docentes 


Complementos de formación disciplinar 


ECTS impartidos (previstos) 29 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
29 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de las Ciencias  


Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 0 


Categorías  Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas Aprendizaje y Enseñanza de la Especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 84 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
84 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de la EF  


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Profesor Adjunto, Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


Área o ámbito de conocimiento: Bellas Artes 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 0 


Categorías  Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas Aprendizaje y enseñanza de la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 12 
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ECTS disponibles 


(potenciales) 
12 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales  


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 1 


Categorías  Profesor Asociado/ Profesor adjunto 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 
Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 42 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
42 


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica de la lengua extranjera  


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas 


Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad 


 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
12 


Área o ámbito de conocimiento: Economía 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 0 


Categorías Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas 
Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


Área o ámbito de conocimiento: Educación Musical 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 0 


Categorías  Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 0 
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Materias / asignaturas 
Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad 


ECTS impartidos (previstos)  


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  Profesor Adjunto 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Complemento de formación disciplinar en la especialidad 


ECTS impartidos (previstos) 18 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
18 


Área o ámbito de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación  


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías  Profesor Adjunto/ Profesor Titulas 


Profesorado acreditado 4 


Materias / asignaturas Innovación docente e Iniciación a la Investigación educativa 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
6 


Área o ámbito de conocimiento: Psicología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Adjunto 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
3 


 


A continuación, en la Tabla 7 presentamos al profesorado que se incorporará al título en caso de la aprobación de la 
especialidad de Música y de un segundo grupo. Como ya se ha destacado en el apartado 5 a, el claustro actual es suficientemente 
amplio y cuenta con experiencia contrastada como para asumir la docencia en un segundo grupo. Motivamos esta opción en 
base a dos argumentos: por una parte, debido a la amplitud del claustro, la carga docente individual no es en ningún caso 
excesiva. Por otra parte, entendemos que los créditos asociados a cada especialidad en ningún caso necesitarían desdoblarse ya 
que no se alcanzará el número de alumnado necesario para ello. 


En la citada tabla, se refleja gran parte de la información que contienen los dos cuadros anteriores.  En la primera 
columna, se detalla que los profesores son profesores procedentes de la Universidad Loyola con vínculos permanentes 
(profesores de plantilla acreditados) o temporales por la naturaleza de la categoría que ostentan como profesor asociado.  En la 
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segunda columna, se expresa el identificador de cada profesor en relación con el número total declarado en cuadros anteriores.  
En la tercera columna, se completa el nombre de todas las asignaturas que componen el programa oficial de postgrado.  En la 
cuarta columna, el número de ECTS de cada asignatura.  En la quinta columna, la modalidad de enseñanza que en este caso es 
presencial en todas las filas contempladas.  En la sexta columna, el área de conocimiento y, por ende, de especialización del 
profesor que se describe en la fila correspondiente.  
 


En la séptima columna, el nivel de idiomas a cumplimentar si el idioma empleado no es en exclusiva el castellano. Solo 
se indica en el caso de la asignatura de Enseñanza a través de la lengua inglesa.  En la octava columna, la categoría del profesor 
dónde se distingue claramente entre profesores permanentes y asociados.  En la novena columna, si el profesor es doctor o no.  
En la décima columna, la experiencia docente expresada en años de todo tipo de profesor permanente (dedicado a ello) o 
asociado (profesional con dedicación parcial a la docencia).  En la undécima y duodécima columna, se expresan las cifras de 
experiencia investigadora del personal de plantilla de la Universidad, el considerado Personal Docente e Investigador, y la 
experiencia profesional de quienes aportan su expertise al programa, el profesorado asociado.  
 


En la décima tercera y décimo cuarta columna, se analiza conjuntamente la dedicación al Título en cuestión de cada 
profesor. Tal y como aparece en la guía aprobada por medio de resolución gubernamental autonómica se debe expresar si la 
dedicación es a tiempo completo o a tiempo parcial. La dedicación de todo el profesorado es a tiempo parcial debido a que no 
hay profesorado dedicado en exclusiva al programa; considerando que el profesor asociado por la naturaleza jurídica de su 
contrato, a tiempo parcial, con la Universidad no puede aparecer como profesor a tiempo completo aunque solo asuma esa carga 
de docencia puntual en el Máster.  
 


Por otro lado, el modelo público para la Tabla 7 solicita la inclusión de las horas semanales de dedicación al Título en 
cuestión. Debido a que el cálculo expresado en semanas no encaja en el desarrollo normal de un programa de postgrado que 
requiere la participación puntual de un número determinado de docentes, para cumplir con lo solicitado se ha prorrateado el 
número total de horas dedicadas al título por cada docente por el número de semanas que componen el curso universitario en 
postgrado. De ahí, que al prorratearlo la dedicación semanas así expresada ofrezcan datos por debajo de la hora semanal, todo 
ello condicionado por el número de semanas que componen el curso completo. 
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Tabla 7. Personal disponible para impartir el título           


Denominación del título: FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS POR LA UNIVERSIDAD LOYOLA 
ANDALUCÍA 


         


Universidad/es (si es título conjunto): -             


  
 


            


Dedicación al título Dedicación a otros títulos 


Universida
d (1) 


Identificad
or del 


profesor 


Denominación de la 
asignatura 


Nº ECTS 
asignatur


a 


Modalida
d de 


enseñanz
a (2) 


Ámbito de 
conocimiento 
del profesor 


Nivel 
de 


idiom
a (3) 


Categoría 
(4) 


Doctor(s/
n) 


Experienc
ia 


docente 
(5) (años) 


Experiencia 
investigado


ra 
(sexenios) 


Experienc
ia 


profesion
al (años) 


Dedicació
n (TC o 


TP) 


Tiempo 
(h/sem) 


Denominación 
de títulos 


Tiempo 
total de 


dedicació
n a otros 


títulos 
(h/sem) 


Univ. 
Loyola 


Perfil 1 


Sociedad Familia 
Educación 3 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Asociado s 15 0 30 TP 


1,06 


    


Procesos y Contextos 
Educativos 5 


Presencia
l                 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 2 


Sociedad Familia 
Educación 3 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Asociado n 10 0 20 TP 


1,6 


    


Procesos y Contextos 
Educativos 5 


Presencia
l                 


    


Innovación docente e 
Iniciación a la 
Investigación 
educativa 6 


Presencia
l                 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 3 Sociedad Familia 
Educación 3 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Asociado n 10 0 20 TP 


3,2     
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Prácticas 10 
Presencia
l                 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 4 


Aprendizaje y 
Desarrollo de la 
Personalidad 4 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Asociado n 10 0 15 TP 


1,86 


    


Procesos y Contextos 
Educativos 5 


Presencia
l                 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 5 


Procesos y Contextos 
Educativos 5 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Asociado n 8 0 25 TP 


3,2 


    


Prácticas 10 
Presencia
l                 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 6 
Aprendizaje y 
Desarrollo de la 
Personalidad 4 


Presencia
l Psicología   Adjunto s 10 0 0 TP 0,8 


Grado 
Psicología 


7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 7 


Innovación docente e 
Iniciación a la 
Investigación 
educativa 6 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Adjunto s 15 1 0 TP 1,06 


Grado 
Magisterio 


7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 8 


Innovación docente e 
Iniciación a la 
Investigación 
educativa 6 


Presencia
l 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación   Adjunto s 15 1 15 TP 0,26 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 9 


Innovación docente e 
Iniciación a la 
Investigación 
educativa 6 


Presencia
l 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación   Titular s 25 4 15 TP 0,26 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 10 


Innovación docente e 
Iniciación a la 
Investigación 
educativa 6 


Presencia
l 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación   Titular  


s 25 4 15 


TP 0,26 
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Univ. 
Loyola 


Perfil 11 


Innovación docente e 
Iniciación a la 
Investigación 
educativa 6 


Presencia
l 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación   Adjunto s 15 1   TP 0,8 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 12 


Enseñanza a través de 
la Lengua Inglesa 2 


Presencia
l 


Educación y 
Comunicación C1 Titular s 25 1   TP 


2,6 


Grado 
Magisterio 


7 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: Lengua 
Extranjera 12 


Presencia
l                 


    


Univ. 
Loyola 


Perfil 13 
Aplicaciones 
educativas de las TICs 2 


Presencia
l 


Educación y 
Comunicación   Adjunto s 10 1   TP 0,52 


Grado 
Magisterio/Gra


do 
Comunicación 


7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 14 
Aplicaciones 
educativas de las TICs 2 


Presencia
l 


Educación y 
Comunicación   


Catedrátic
o s 25 3   TP 0,26 


Grado 
Comunicación 


7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 15 
Aplicaciones 
educativas de las TICs 2 


Presencia
l 


Educación y 
Comunicación   Titular s 10 1     0,26 


Grado 
Comunicación 


7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 16 
Desarrollo de 
habilidades docentes 4 


Presencia
l 


Educación y 
Comunicación   Titular 


s 15 1   TP 0,52 
Grado 


Comunicación 
7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 17 


Desarrollo de 
habilidades docentes 4 


Presencia
l 


Educación y 
Comunicación   Titular 


s 15 1 20 TP 


2,12 


Grado 
Comunicación 


7 


Complemento de 
formación disciplinar: 
Dibujo, Imagen y 
Artes Gráficas 6 


Presencia
l       


              


Univ. 
Loyola 


Perfil 18 
Desarrollo de 
habilidades docentes 4 


Presencia
l 


Educación y 
Comunicación   Asociado 


n 10 0 25 TP 0,8     


Univ. 
Loyola 


Perfil 19 
Desarrollo de 
habilidades docentes 4 


Presencia
l 


Educación y 
Comunicación   Asociado 


n 10 0 20 TP 0,52     
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Univ. 
Loyola 


Perfil 20 Desarrollo de 
habilidades docentes 4 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   


Catedrátic
o 


s 25 4 10 TP 0,26     


Univ. 
Loyola 


Perfil 21 
TFM 6 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Adjunto 


s 5 0 0 TP 1,6 
Grado 


Magisterio 
7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 22 
Prácticas 10 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Asociado 


n 9 0 25 TP 2,6     


Univ. 
Loyola 


Perfil 23 
Prácticas 10 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Asociado 


n 9 0 20 TP 2,6     


Univ. 
Loyola 


Perfil 24 


Aprendizaje y 
Enseñaza de 
especialidad: 
Matemáticas  12 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias   Asociado 


n 9 0 15 TP 3,2     


Univ. 
Loyola 


Perfil 25 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: Ciencias 
Sociales 12 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias 
Sociales   Asociado 


n 6 0 25 TP 3,2     


Univ. 
Loyola 


Perfil 26 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: Lengua 
Extranjera 12 


Presencia
l 


Didáctica de 
Lengua 
Extranjera   Asociado 


s 9 0 20 TP 


3,2 


    


  
Complemento de 
formación disciplinar: 
Lengua Extranjera 6 


Presencia
l       


              


Univ. 
Loyola 


Perfil 27 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: 
Economía 12 


Presencia
l Economía   Asociado 


n 9 0 10 TP 3,2     
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Univ. 
Loyola 


Perfil 28 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: FOL  12 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias   Asociado 


n 9 0 20 TP 


4,8 


    


Complemento de 
formación disciplinar: 
Matemáticas 6 


Presencia
l       


              


Univ. 
Loyola 


Perfil 29 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: 
Educación Física 12 


Presencia
l 


Didáctica de la 
EF   Asociado 


s 10 0 20 TP 3,2     


Univ. 
Loyola 


Perfil 30 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: Música 12 


Presencia
l 


Educación 
Musical   Asociado 


n 3 0 10 TP 


2,4 


    


Complemento de 
formación disciplinar: 
Música 6 


Presencia
l       


              


Univ. 
Loyola 


Perfil 31 
Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: Música 12 


Presencia
l 


Educación 
Musical   Asociado 


n 3 0 15 TP 1,6     


Univ. 
Loyola 


Perfil 32 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: Dibujo, 
Imagen y Artes 
Gráficas 12 


Presencia
l Bellas Artes   Asociado 


n 8 0 15 TP 3,2     


Univ. 
Loyola 


Perfil 33 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: Biología 
y Geología 12 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias   Asociado 


n 6 0 10 TP 


4,8 


    


Complemento de 
formación disciplinar: 
Biologia y Geología 6 


Presencia
l       


              


Univ. 
Loyola 


Perfil 34 
Aprendizaje y 
Enseñanza de 


12 
Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias   Asociado 


n 5 0 15 TP 3,2     C
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especialidad: Física y 
Química 


Univ. 
Loyola 


Perfil 35 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: Lengua 
Castellana y Literatura 12 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias 
Sociales   Asociado 


n 10 0 20 TP 


4,8 


    


Complemento de 
formación disciplinar: 
Lengua Castellana y 
Literatura 6 


Presencia
l       


              


Univ. 
Loyola 


Perfil 36 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: 
Tecnología y 
Electrotecnia 12 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias   Asociado 


n 7 0 10 TP 3,2     


Univ. 
Loyola 


Perfil 37 


Aprendizaje y 
Enseñanza de 
especialidad: 
Informática 12 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias   Asociado 


n 6 0 15 TP 3,2     


Univ. 
Loyola 


Perfil 38 
Complemento de 
formación disciplinar: 
Música 6 


Presencia
l 


Educación 
Musical   Asociado 


n 5 0 25 TP 0,8     


Univ. 
Loyola 


Perfil 39 
Complemento de 
formación disciplinar: 
Ciencias Sociales 6 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias 
Sociales   Adjunto 


s 15 1   TP 1,6     


Univ. 
Loyola 


Perfil 40 
Complemento de 
formación disciplinar: 
Economía 6 


Presencia
l Economía   Asociado 


n 3 0 20 TP 1,6     


Univ. 
Loyola 


Perfil 41 
Complemento de 
formación disciplinar: 
FOL 6 


Presencia
l 


Didáctica de las 
Ciencias 
Sociales   Asociado 


n 2 0 15 TP 1,6     
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Univ. 
Loyola 


Perfil 42 
Complemento de 
formación disciplinar: 
Educación Física 6 


Presencia
l 


Didáctica de la 
EF   Adjunto 


s 6 0   TP 0,8 


Grado en 
Ciencias de la 


Actividad Física 
y el Deporte 


7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 43 
Complemento de 
formación disciplinar: 
Educación Física 6 


Presencia
l 


Didáctica de la 
EF   Asociado 


s 8 0 20 TP 0,8     


Univ. 
Loyola 


Perfil 44 
Complemento de 
formación disciplinar: 
Física y Química 6 


Presencia
l Ingeniería   Adjunto 


s 5 0 0 TP 1,6 
Grado 


Ingeniería 
7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 45 


Complemento de 
formación disciplinar: 
Tecnología y 
Electrotecnia 6 


Presencia
l Ingeniería   Adjunto 


s 8 1 0 TP 1,6 
Grado 


Ingeniería 
7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 46 
Complemento de 
formación disciplinar: 
Informática 6 


Presencia
l Ingeniería   Adjunto 


s 4 0 0 TP 1,6 
Grado 


Ingeniería 
7 


Univ. 
Loyola 


Perfil 47 
TFM 6 


Presencia
l 


Didáctica y 
Organización 
Escolar   Adjunto 


s 6 0 0 TP 1,6 
Grado 


Magisterio 
7 


  47       51%             


 


Núm. Total 
de 


profesores 
diferentes 


      


% 
doctores 
sobre el 
total de 


profesore
s 


diferentes 
del título 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Los méritos docentes se expresan a través dos cuadros distintos que pretenden reflejar la capacidad y experiencia 
profesional del profesorado no acreditado, que es, además, parte fundamental de su aportación al buen desarrollo del título. 


En primer lugar, concretamos los años de experiencia docente en el ámbito universitario, bien sea en grado o en 
posgrado: 


Experiencia Docente Ámbito  Cantidad  
Porcentaje (sobre el total de 


docentes no acreditados del Título)  
De 1 a 4 años  Grado-Posgrado  4 15,39 % 


Entre 5 y 10 años  Grado-Posgrado  14 53,85 % 
Más de 10 años Grado-Posgrado  8 30,76 % 


 
Se puede observar, que la mayoría del profesorado empieza a acumular una trayectoria importante dentro del 


ámbito universitario. A ello hay que añadir que en su práctica totalidad el profesorado no acreditado desarrolla gran parte 
de su tarea cotidiana en el ámbito de la docencia de educación secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de 
formación profesional. 


En segundo lugar, añadimos un cuadro donde se puede observar cómo todos los docentes acumulan experiencia 
profesional dentro del sector empresarial diferente a la propiamente académica e investigadora. Resulta de especial 
importancia esta experiencia que aporta al alumnado un valor añadido en un Máster profesionalizante como el que estamos 
desarrollando. 
 
Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora. 


Ámbito profesional  
Número según años de experiencia profesional  


Años  Número  


Organismos públicos  
De 5 a 10 años  0  
Más de 10 años  2 


Empresa  
De 5 a 14 años  9 
Más de 15 años  13 


 


En síntesis, podemos afirmar que el profesorado no acreditado aporta una experiencia docente y profesional más 
que adecuada y complementaria al personal universitaria, logrando el equilibrio necesario en un Master de estas 
características. 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor se encuentra para este Título entre profesionales no exigidos ni dedicados por sus 
funciones a la creación científica. No obstante, un 40% de dichos profesionales intervienen de manera consistente en 
diversos programas que pretenden vincular la investigación educativa a los centros concretos. Dichos programas están 
conveniados con las administraciones públicas y las Universidades, siendo uno de los elementos esenciales en la 
transferencia del conocimiento desde la Universidad a las aulas de Secundaria. 


Del mismo modo, un 30% de los profesionales afirma haber participado en diversos congresos o jornadas de 
investigación en los que se exponen los principales avances en materia educativa, así como la colaboración con distintas 
editoriales para la elaboración de material educativo. 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


El profesorado necesario para la impartición del Título, analizado en los puntos anteriores, está disponible. No se 
requiere la contratación de personal docente para implantación del Título.  
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No obstante, el plan de contratación siempre está abierto para cubrir el crecimiento vegetativo del claustro y para 
la activación del sistema de suplencias frente a vacantes, ausencias o enfermedades de media o larga duración. 


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


- 


Tutela de prácticas 


La gestión de las prácticas externas la realiza el Servicio de Carreras Profesionales (SCP) de la Universidad en 
colaboración con el Coordinador de la asignatura de prácticas y de acuerdo con la normativa de prácticas curriculares de la 
Universidad Loyola. Esta normativa contiene las directrices básicas relacionadas con la definición, elaboración, tutela 
interna y externa, presentación y evaluación de las prácticas curriculares. De acuerdo con la misma, en la asignatura de 
Prácticas intervienen dos figuras con los perfiles que se describen a continuación:   
 
De una parte, el Tutor/a Profesional, que es nombrado por la entidad u organización colaboradora, supervisa, apoya y 
orienta el trabajo del estudiante. En cuanto a su perfil, son profesionales vinculados a la entidad colaboradora en la que se 
realizan las prácticas, con experiencia profesional en el área en la que el estudiante desarrollará su actividad y con los 
conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva.   
 
De otra parte, el Tutor/a Académico/a, que al mismo tiempo podrá ser el Coordinador de la asignatura, cuenta con amplia 
experiencia profesional en el sector educativo. Concretamente el coordinador de esta asignatura es Licenciado en Ciencias 
de la Educación, docente y experto en dirección de centros educativos. Posee treinta años de experiencia en activo en 
centros de enseñanza como jefe de estudios de Educación Secundaria y Dirección de centro. Actualmente es asesor 
pedagógico y formador en diferentes organizaciones relacionadas con el sector de la enseñanza y dinamizador de proyectos 
educativos. 
 
Dependiendo del número de estudiantes matriculados, se podrá llegar a contar hasta con cuatro tutores/as académicos/as 
(ver tabla 8). Estos profesionales mantendrán relación directa con las entidades colaboradoras, y entre sus funciones 
principales estarán la elaboración, junto con el Tutor/a profesional, del plan de prácticas a desarrollar por los estudiantes, 
así como del seguimiento de los estudiantes durante su estancia en las empresas. El responsable de coordinar la asignatura, 
además, elaborará la guía docente, y será el interlocutor con la Dirección del Servicio de Carreras Profesionales y de informar 
a la Comisión de Garantía de Calidad del Título sobre los aspectos relacionados con la asignatura de prácticas.   
 
En la siguiente tabla, se detallan aquellas tareas que tienen un componente formativo y que han de ser realizadas por un 
tutor/a académico en cumplimiento del Real Decreto 592/2014 que regula la realización de las prácticas externas en los 
estudios de máster.   
 
Tabla 8. Tareas de formación que realizarán los tutores académicos:   


Información y orientación   
Informar y orientar a los estudiantes antes de la estancia, en relación con los objetivos formativos de las prácticas, sus aspectos técnicos, 
proceso de seguimiento y evaluación, funciones de los diferentes actores y de todo lo que crea conveniente con el objetivo de ayudarle a 
prepararse para su mejor aprovechamiento. Se realizaría en sesiones de grupo, y en caso necesario, por causa justificada, de forma 
individual.   


   Total 6 horas.   


Seguimiento del estudiante   
Realizar un seguimiento del estudiante durante su estancia en la entidad colaboradora para conocer la marcha de las prácticas en sus 
aspectos técnicos, detectar posibles dificultades que pueda estar encontrando y proporcionar orientaciones adecuadas para su 
superación.   
Se puede llevar a cabo mediante un cuestionario de seguimiento que se envíe al estudiante y al tutor/a profesional en algún momento 
intermedio de la práctica. En caso necesario, se deberá entrar en contacto directo con el estudiante y/o tutor/a profesional para solventar 
alguna incidencia identificada.   


   Total 2 horas por estudiante.   
En los másteres oficiales, en los que el factor empleabilidad es clave, realizar un seguimiento con el tutor profesional al comienzo, en un 
momento intermedio y al finalizar el periodo de prácticas curriculares, así como un posterior en las prácticas extracurriculares, caso muy 
frecuente en másteres. Realizar seguimiento para obtener la evaluación del tutor profesional.    


   Total 3 horas por estudiante.  


Evaluación del estudiante   
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Corrección de la memoria de prácticas desarrollada por el estudiante y, en caso necesario, entrevista personalizada al finalizar la práctica. 
Completar el cuestionario de evaluación de la práctica.   
Evaluación final del estudiante de prácticas de empresa.   Total 1,5 horas por estudiante.   


Factor de conversión en ECTS: 0.5 ECTS=12,5 horas   
  
Los créditos totales se asignan en función del número de alumnos matriculados y asignados al profesor/a correspondiente. 
Dado que las horas destinadas a la atención de los estudiantes en prácticas es de 12,5 horas y el número máximo de 
estudiantes es de 30, la dedicación será de 375 horas. Para ello se contará con la participación 4 tutor/as académicos a 
dedicación exclusiva que se hará cargo de 187,5 horas (15 estudiantes) (ver tabla 9).  
 
 
Tabla 9. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 
Tutor/Tutora Universidad / Entidad Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a 


de la entidad 
colaboradora 


Perfil 1 Universidad Loyola 
Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Profesor asociado/ 
director del máster/ 
Coordinador de la 
asignatura de prácticas 


187,5 
Tutor/a académico/a de 
la universidad 


Perfil 2 Universidad Loyola 
Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Profesor asociado 187,5 Tutor/a académico/a de 
la universidad 


Perfil 3 Universidad Loyola 
Psicología 
Evolutiva y de la 
educación 


Profesor titular 187,5 Tutor/a académico/a de 
la universidad 


Perfil 4 Universidad Loyola 
Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Profesor asociado  187,5 Tutor/a académico/a de 
la universidad 


Tutor de 
entidad 
colaboradora 
de 1 hasta 157 
tutores* 


Entidad colaboradora  
Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Profesional  
Según 
convenio  


Tutor de la entidad 
colaboradora  


* ver punto 6.2 Información sobre practicas externas, columna Nº personas tutoras en la entidad colaboradora diferentes 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la Universidad  Loyola 
Andalucía atiende a todas las titulaciones de la oferta académica, excepto algunos perfiles específicamente adscritos a 
las titulaciones y/o facultades. 


La Universidad Loyola Andalucía cuenta para el curso 2022/23, 177 empleados no docentes, de los cuales 113  (64%) 
son mujeres y 64 (36%) son hombres. de éstos, 166 están a tiempo completo y 11 a tiempo parcial. el  resumen de su 
experiencia profesional aparece en la siguiente tabla: 


 
Años Número Porcentaje 


De 0 a 5 años 109 61,58% 


De 5 a 10 años 38 21,47% 


De 10 a 15 años 6 3,39% 
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De 15 a 20 años 7 3,95% 


De 20 a 25 años 8 4,52% 


De 25 a 30 años 8 4,52% 


Más de 30 años 1 0,56% 


 
Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se 


distribuyen como sigue: 


Tipo Número Porcentaje 


 
Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 


 
18 10,17% 


 
Personal de limpieza y mantenimiento 


 
4 2,26% 


 
Personal administrativo 


 
52 29,38% 


 
Personal de Investigación 


 
4 2,26% 


 
Personal de Biblioteca 


 
6 3,39% 


 
Personal sistemas y servicios informáticos 


 
16 9,04% 


 
Personal técnico (titulados medios y superiores) 


 
71 40,11% 


 
Personal de Dirección 


 
6 3,39% 


 


No obstante lo anterior, destaca como personal no docente de apoyo necesario para la impartición del Título al 
denominado Personal de Administración y Servicios adscrito en exclusiva a los programas del área de Educación y, 
especialmente, al Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


En primer lugar,  nueve personas del Servicio de Infraestructuras responsables de atender cualquier cuestión relativa a 
las tecnologías de la información e instalaciones donde se desarrolla el Máster. De ellas nueva, tres son técnicos 
especialistas, tres son telefonista y otras tres son ordenanzas. 


En segundo lugar, una Responsable de la Gestión Académica. Este persona tiene un perfil cualificado pues se encarga de 
coordinar y colaborar en el desarrollo de los másteres universitarios, así como de coordinar al equipo de Postgraduate 
Program Manager. Por ello, su categoría profesional es de Titulada Superior. 


En tercer lugar, un Coordinador de área (Educación).Esta persona tiene un perfil cualificado de ahí que su categoría 
profesional sea de titulada superior. Es el cargo responsable de colaborar en el desarrollo de los títulos del área de conocimiento 
asignada. 


En cuarto lugar, dos Program Manager. El program manager es la persona asignada al máster en cuestión, es la 
responsable de atender a las necesidades diarias de ponentes y estudiantes, prestando especial atención a las necesidades 
diarias y recurrentes. Asimismo debe detectar y anticiparse a cualquier imprevisto o necesidad que pueda surgir en el 
desarrollo del programa formativo. Su categoría profesional es de oficial de primera.  
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En quinto lugar, dos personas del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. De ellos, un responsable de área, 
que será según su categoría titulado superior,  y un auxiliar administrativo. Este servicio es el responsable de gestionar las 
prácticas del alumnado en empresas y despachos del sector y del desarrollo de carreras profesionales de los egresados. 


 En sexto lugar, dos personas del Servicio de Relaciones Internacionales. Ellas son responsables de gestionar los 
programas de movilidad del alumnado y personal de la Universidad, de fomentar redes internacionales de cooperación e 
investigación, así como de la puesta en marcha de convenios y la organización de actividades internacionales. 
 En séptimo lugar,  seis personas de Biblioteca, un director, tres auxiliares administrativos y dos ayudante de 
biblioteca, son los responsables de facilitar el acceso y difusión del conocimiento y, al mismo tiempo, adecuar los espacios a 
las necesidades informacionales de la Comunidad Universitaria (no dedicados en exclusividad al programa). Actualmente,  
entre sus servicios, la Biblioteca ofrece los siguientes: Préstamo, renovación y reserva; salas de trabajo; Servicio de 
Obtención del Documento (SOD); préstamo Intercampus; préstamo Interbibliotecario y formación de usuarios. 
En octavo y último lugar, el personal de Loyola Idiomas de la Universidad Loyola Andalucía.  Es el encargado de  impartir una 
formación que desarrolle a los estudiantes en competencias lingüísticas y culturales que les permitan moverse en 
contextos multiculturales. El equipo está compuesto por 6 personas (no dedicadas en exclusividad al programa): 1 
director, 2 Responsables de área, 3 auxiliares administrativos. 
 En otro orden, destaca al igual que para el PDI,  el PAS de la Universidad Loyola Andalucía requiere de una 
formación continua que le permita estar al día en diferentes ámbitos y materias. Es por ello que se desarrollan anualmente 
planes de formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de nuestro Personal no docente. En 
algunos casos se ofertan cursos comunes con el PDI y en otros cursos ad hoc de las materias específicas del PAS. 
 En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados juntamente con    el PDI durante 
el curso 2020-2022 (últimos 18 meses).  


FORMACION PARTICIPANTES HORAS 


1. Comunicación interna 3 9 


2. Asuntos públicos/grassroots 14 18 


3. Podcast 3 9 


4. Creatividad 6 9 


5. Redes sociales 10 15 


6. Plan estrategico com 10 10 


7. Igualdad 22 4 


8. Teletrabajo 125 3 


9. IFCU RRHH 3 6 


10. Belbin 1 3 


11. Angular 4 20 


12. Docker 1 25 


13. AGILE Testing 3 20 


14. Microsoft Power Platform 3 10 


15. Microsoft Power Platform 1 25 


16. Windows server admon. 1 15 


17. Amazon Web Services 2 21 


18. Marketing digital 12 14 


19. Outbound Marketing 1 51 


20. Primero Auxilios + Desfibirlador 80 28 


21. Contra Incendios 12 6 
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Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola Andalucía ofrece 
a todo su PAS cursos de idiomas gratuitos a través de Loyola Idiomas, con un interés estratégico en la mejora del nivel 
de inglés de todo el personal. 


MECANISMOS  DE  QUE  DISPONE  PARA  ASEGURAR  LA  IGUALDAD  ENTRE  HOMBRES  Y  MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En el marco de la conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de flexibilidad de la jornada 
laboral: 


a) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral diaria. 
b) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de disponer de una 


tarde libre. 
c) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una jornada laboral 


intensiva. 
Se  cuenta  con  personal  con  formación  en  Igualdad  que  revisa  los  procesos  de  reclutamiento  y  selección. 


No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 


PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO 


Normas  de  selección  del  personal  docente  para  impartición  de  enseñanza  reglada:  órganos  y  procedimientos.   


Aprobadas en reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de INSA-ETEA el 10-06-2009 como punto 6º 
del orden del día, en sustitución de las aprobadas en el mismo órgano el 26-09-95. 


1.Comisión para la evaluación 


1.1.Composición 


- Jefe de Recursos Humanos, que la presidirá 


- Jefe de Estudios 


- Jefe de Investigación  


- Directores de Departamento  


- Coordinador del área docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


- Coordinador de la unidad docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


1.2.Atribuciones 


Valoración de las solicitudes con arreglo al procedimiento estipulado y elevación de informe a la Dirección de INSA-
ETEA.  


Las decisiones se adoptarán  por mayoría simple de los presentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto 
de calidad. 


2. Procedimiento 


2.1.Fase 1ª.-Preselección 


- Valoración  del  currículum  y  expediente  académico  de  todas  las  solicitudes,  con  solicitud de informes 
complementarios si se considerara preciso.- Test de personalidad: investigación de datos de personalidad como control, 
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estabilidad emocional, sociabilidad, ascendencia, capacidad de trabajo en equipo, etc.Los candidatos seleccionados en esta 
fase seguirán las fases siguientes. A los restantes se les escribe una carta notificándoles su no selección. 


2.2.Fase 2ª 


1.Exposición didáctica 


45 minutos de clase teórica, sobre un tema propuesto de antemano por la comisión de evaluación y con 
preparación previa. Esta exposición podrá ser completada con una redacción escrita de alguno de los aspectos del tema 
expuesto. 


2. Entrevista 


A cargo de algunos de los miembros de la Comisión, en la que se considerará todo lo relacionado  con  la  
motivación,  posibilidades  de  contribución  a  la  misión  y  objetivos  de  la  Institución, etc. 


3.Confección de relación ordenada de candidatos y elevación de la misma a la Dirección. 


2.3.Fase 3ª 


1.Evaluación de actividad. 


Al  finalizar  el  primer  curso  de  actividad,  se  valorará  nuevamente  al  candidato  para  determinar su continuidad. 


NOTA: La Comisión de evaluación podrá eximir de alguna o algunas de las pruebas a los candidatos que estime oportuno, 
en función de su currículum. 


 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios (ESG 
1.6) 
 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


El Máster propuesto se impartirá en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía, que permite garantizar 
el desarrollo de las actividades formativas que se proponen. 


Los recursos materiales y los servicios disponibles y previstos que se describen a continuación se adecuan a los 
objetivos formativos y a la planificación de la docencia previstos en el título, puesto que se adaptan a las características del 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior y a la metodología ECTS, y permiten la impartición de clases magistrales, el trabajo 
en grupos, la organización de seminarios, así como las necesidades propias de las materias más prácticas (aulas de 
informática, laboratorio de idiomas, etc.). 


6.1.1. Sede Córdoba 


Ubicación y Descripción General de la sede en Córdoba 


La Universidad Loyola Andalucía, Campus Córdoba se encuentra en la calle Escritor Castilla Aguayo, 4, 14004-
Córdoba. Cuenta con dos parcelas conectadas entre sí: la parcela Norte de 16.285 m2 y la parcela Sureste de 60.823 m2 en las 
que se ubican actualmente tres edificios, aparcamientos, zonas verdes y pistas deportivas. 


a) Edificio 1: tiene una superficie construida de 3.728 m2, distribuidos en cuatro plantas con un ascensor y aseos en 
todas las plantas para caballeros y señoras, y un servicio adaptado a minusválidos en la planta baja. En el edificio 
1 se ubican los despachos de los profesores y profesoras, seis aulas, las salas de informática y los servicios generales 
de la Facultad y de la Escuela de Postgrado. 
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b) Edificio 2: su superficie edificada es de 1.025 m2 distribuidos en dos plantas. En este edificio se encuentran el salón 
de actos, dos aulas y la Fundación ETEA para la Cooperación y el Desarrollo. El edificio cuenta con servicios de 
caballeros, señoras y un servicio adaptado a minusválidos en la planta baja. 


c) Edificio 3: la superficie construida asciende a 3.919 m2. Este edificio tiene cuatro plantas y alberga la biblioteca, 
once aulas, tres salas de trabajo y espacios libres para reuniones de trabajo en grupo para los estudiantes, el 
laboratorio de idiomas, el servicio de reprografía y la cafetería. Cuenta con dos ascensores y servicios para 
caballeros y señoras en todas las plantas, dos de ellos adaptados a minusválidos, en la planta baja. 


d) Edificio 4: tiene una superficie construida de 2.614 m2, distribuidos en 2 plantas dotado de ascensor y  2 núcleos 
de aseos en planta baja, cada uno dando servicio a caballeros, señoras y  minusválidos. En este edificio se ubica el 
despacho de Loyola School of Languages, disponiéndose así mismo de zona de atención al alumnado, zona de 
reprografía y sala de profesorado. 


Los cuatro edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, también 
disponen de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de incendios, y sistema anti-intrusión mediante 
detectores de movimiento y cámaras de vigilancia. 


El Centro dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y la utilización 
de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, tanto en el aulario, biblioteca, cafetería y despachos, como 
en los jardines existentes entre los edificios, de modo que se pueden realizar conexiones a Internet en cualquiera de estas 
ubicaciones. 


El Campus ofrece equipamientos deportivos que incluyen: pistas de paddle y tenis, campo de fútbol y pista 
polideportiva. La superficie de aparcamientos asciende a 12.450 m2, lo que equivale a 390 plazas útiles de aparcamiento. 


El 100% de las instalaciones descritas del Campus está actualmente disponible para usos docentes. Asimismo, se 
dispone de un espacio cercano a los 20.000 m2, urbanizado, previsto para nuevo equipamiento. 


El Campus se encuentra plenamente integrado en el núcleo urbano, en una zona rodeada por amplios parques y 
zonas verdes. Además de su idónea ubicación en la ciudad, está muy bien comunicado mediante transporte público que 
dispone de rampas de acceso para personas con movilidad reducida, en las líneas de autobús número 2 y 5. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Hay un total de 37 aulas para uso docente, repartidas entre los cuatro edificios con las siguientes capacidades: 


• Trece aulas con capacidad para menos de 40 estudiantes. 
• Diecinueve aulas con capacidad entre 41 y 100 estudiantes. 
• Cinco aulas con capacidad superior a 101 estudiantes. 


La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 
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Tabla 10. Descripción y Distribución de Aulas, sede Córdoba 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 


AULA (m2) 
SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO MEDIA 


 
 


EDIFICIO 1 


1 


1.01 46.05 


253.21 


30 1.50 


1.02 114.12 91 1.25 


1.03 93.04 74 1.25 


2 
2.01 117,40 


215,06 
93 1,25 


2.02 97,66 78 1,25 


3 3.01 20,59 20,59 13 1,50 


TOTAL EDIF. 1  6 AULAS  488.86 379  


EDIFICIO 2 0 
0.01 49,07 


193,64 
32 1,50 


0.02 144,57 115 1,25 


TOTAL EDIF. 2  2 AULAS  193,64 147  


EDIFICIO 3 


1 
1.01 168,00 


336,00 
134 1,25 


1.02 168,00 134 1,25 


2 


2.01 94,24 


344,54 


75 1,25 
2.02 78,03 62 1,25 
2.03 78,03 62 1,25 
2.04 94,24 75 1,25 


3 


3.01 94,24 


373,58 


75 1,25 
3.02 78,03 62 1,25 
3.03 78,03 62 1,25 
3.04 94,24 75 1,25 
3.05 29,04 23 1,25 


TOTAL EDIF. 3  11 AULAS  1.054,12 839  


EDIFICIO 4 


0 


0.01 90,9 


738.47 


62 1,47 
0.02 121,2 76 1,59 
0.03 121,2 76 1,59 
0.04 121,2 76 1,59 
0.05 80,2 52 1,54 
0.06 113,2 70 1,62 
0.07 90,57 52 1,74 


0 0.08 194.3 194.3 108 1.80 
0 0.09 201.7 201.7 108 1.86 


1 


1.01 29,9 


330,10 


15 1,99 
1.02 29,3 15 1,95 
1.03 31,1 18 1,73 
1.04 29,7 15 1,98 
1.05 43,4 21 2,07 
1.06 41,6 21 1,98 
1.07 42,1 21 2,00 
1.08 30,2 15 2,01 
1.09 52,8 28 1,89 


TOTAL EDIF. 4  18 AULAS  1.465,57 849  


TOTAL   37 AULAS  3.162,19 2.214  


La capacidad máxima es de más de 2.200 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, la 
disponibilidad de plazas supera las 4.400 plazas. 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con los medios 
necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y video, retroproyectores, 
conexión wifi y cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, teléfono interior. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita la aplicación 
de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las Tecnologías de la Información y 
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Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio 
Europeo de Enseñanza. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de tres salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio 3, especialmente pensadas para el 
estudio en el ámbito del sistema ECTS. Cada una de estas salas tiene capacidad para ocho alumnos. Estas 
salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su grupo de trabajo 
y pudiendo acceder a la red wifi. 


En función del horario de ocupación de las aulas de la planta 1 del edificio 4, éstas se convierten en Salas de 
Trabajo en Grupo. Estas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento 
con su grupo de trabajo y pudiendo acceder a la red wifi, como cableada, disponiendo así mismo de pizarras 
electrónicas. 


Además de estas salas, en los distintos edificios del Campus existen espacios libres habilitados para ser 
utilizado por el alumnado, dotados del mobiliario necesario para facilitar el trabajo. 


La experiencia piloto de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior llevada a cabo en un buen 
número de asignaturas del actual Plan de Estudios ha puesto de manifiesto que se cuenta con los espacios 
suficientes para favorecer el trabajo en grupo.  


c) Aulas de Informática 


Todos los edificios del Campus están dotados de fibra óptica para su conexión. Esta red LAN de 
comunicaciones cuenta con un parque de 200 ordenadores (sobremesa y portátiles) para uso del 
profesorado, personal de investigación y personal de administración y servicios.  


Asimismo, da servicio a las 2 aulas de informática, con 65 ordenadores, así como a distintos equipos de 
consulta y trabajo de los alumnos (puntos de información, ordenadores de consulta bibliotecaria, 
ordenadores de libre disposición para los alumnos, etc.). 


La red wifi existente, tiene cobertura en todo el Campus. A través de ella se ofrecen servicios  varios a los 
diferentes colectivos de la universidad, como el acceso a internet o el acceso a servicios de impresión y 
reprografía. 


El alumnado dispone de un servicio de préstamo gratuito de ordenadores portátiles con acceso wifi para 
facilitarles la realización de actividades docentes y trabajos individuales o en grupo fuera de las aulas de 
informática. 


El campus de Córdoba cuenta con dos líneas de comunicaciones a Internet (fibra óptica y radioenlace) a 
través de dos proveedores diferentes. Adicionalmente, cuenta con dos VPN punto a punto con la sede de 
Sevilla (Campus Palmas Altas), destinadas a comunicaciones privadas WAN de telefonía y datos. 


Existen diferentes niveles de seguridad de las redes, tanto a nivel de accesos internos y externos de los 
diferentes colectivos, como sistemas redundantes de seguridad perimetral. 


Adicionalmente, se garantiza la seguridad de los datos tanto en confidencialidad, como en integridad y 
disponibilidad de los mismos. En especial, para los datos de carácter personal se ha elaborado un documento 
de seguridad en colaboración con una empresa auditora, cumpliendo las exigencias del nuevo reglamento 
(Real Decreto 1720/2007) que desarrolla la LOPD (Ley Orgánica 15/1999). Periódicamente, dicha empresa 
realiza un seguimiento y auditoría para velar por el cumplimiento del documento de seguridad. 


d) Laboratorio de Idiomas 


El laboratorio de idiomas está situado en la primera planta del edificio 3. Consta de dos salas y una cabina de 
control que ocupan un espacio total de 134 m2. 
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El laboratorio de idiomas dispone de 82 puestos con medios audiovisuales, especialmente adaptados para 
aplicar metodologías que hagan hincapié en la práctica de las destrezas orales. Son varias las posibles 
actividades que se pueden realizar en él, destacando entre ellas las audiciones, los ejercicios de comprensión 
oral, ejercicios de pronunciación, conversaciones con un compañero (siempre en el idioma extranjero), 
conversaciones con el profesorado, etcétera. 


Además de servir de apoyo a las clases de docencia reglada en otro idioma, en el laboratorio se puede cursar 
el Business English Certificate (BEC) en los niveles BEC Preliminary, BEC Ventage y BEC Higer. 


e) Salón de actos 


Situado en la planta baja del edificio 2, tiene una superficie útil de 212 m². Su completo equipamiento 
comprende: 
 Climatización. 
 Sistema de sonido envolvente e insonorización de la sala. 
 172 butacas y plazas especiales para discapacitados en toda la primera fila del salón. 
 Dos salas de traducción simultánea (con dos puestos por sala). 
 Proyector (para diversos medios como ordenador, video, DVD, etc.) y pantalla de proyección de seis 


metros. 
 Mesa y atril para conferenciantes, dotado con monitores TFT. 
 175 receptores inalámbricos de audio. 


Además de los actos institucionales del Centro, se emplea como aula de grado para la defensa de tesis 
doctorales, trabajos de investigación y proyectos de fin de Máster, celebración de actos de fin de carrera, 
conferencias, congresos y jornadas, etcétera. 


Los/las estudiantes también utilizan esta instalación para presentar algunas de las actividades que han 
preparado durante el curso, como por ejemplo torneos de debate, exposiciones o representaciones teatrales. 


f) Biblioteca 


El edificio donde se ubica la Biblioteca ocupa 907 m2 construidos, los cuales se distribuyen en los siguientes 
espacios: 


a) Depósito de libros: 345 m2. En el depósito, zona de acceso restringido al personal de la Biblioteca, se 
guardan los fondos bibliográficos. Las publicaciones periódicas ordenadas alfabéticamente por el título. 
Las monografías están ordenadas mediante la CDU (Clasificación Decimal Universal). 


b) Sala de estudio: 243 m2. La Sala A, o de Estudio, a la que se accede desde el hall del tercer edificio, tiene 
una entrada independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre 
todo en época de exámenes. Consta de 222 puestos, repartidos en mesas para 12 personas, con 
iluminación en el techo y las mesas. Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y 
calefacción. Dispone de conexiones para la utilización del ordenador portátil. 


c) Sala de lectura con libre acceso al fondo bibliográfico: 181 m2. La Sala B o de Lectura se encuentra en el 
interior de la Biblioteca, consta de 131 puestos, organizados en mesas de 12 personas. Cuenta con 
iluminación en las mesas y en el techo, y con aire acondicionado. En la Sala B se localizan, en régimen de 
libre acceso, los manuales recomendados en la asignatura, una selección de publicaciones periódicas 
españolas de mayor uso, así como las obras de referencia y la colección de memorias de empresas. 
Dispone de conexiones para la utilización del ordenador portátil. 


d) Sala de Publicaciones Periódicas: 50 m2. La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, en ella, 
se pueden consultar los últimos números de las revistas recibidas en el Centro. La sala consta de diez 
puestos de lectura y trabajo. Unas estanterías especiales permiten exponer el último número de la revista, 
y tras levantar el expositor, acceder al resto de números del año en curso. Las revistas están ordenadas 
alfabéticamente por el título para facilitar su localización. 


e) Archivo: 17 m2. 
f) Depósito y consulta de microfilm: 11 m2. 
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g) Despacho de bibliotecarios y distribuidor: 60 m2. 
h) Puestos de lectura: 363 distribuidos en tres salas. 


El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Monografías: 56 000 volúmenes. 
b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional: 877 revistas. 
c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas: 385 revistas. 
d) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación se describen las 


características de cada una de ellas: 
• Bases de datos de economía y negocios: 


 Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la calidad 
de las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los negocios. Alrededor 
de 3.500 revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se ofrece al menos el sumario y/o 
abstract. También incluye informes de empresa, de sectores económicos y de países. El acceso es 
libre desde cualquier ordenador conectado a la red de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía 
wi-fi. 


 Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que desde 
hace años incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas más 
reconocidas en el ámbito de la Economía. Acceso también libre, mediante reconocimiento de la 
IP. 


 Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de 
semanarios y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de Estados Unidos. 


 SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales de las 
principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta base de datos 
puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también desde los ordenadores del personal 
docente. Además de la información precisa para identificar a la empresa: nombre, CIF, actividad, 
población, teléfono, personal, etc. ofrece datos completos de la situación económico-financiera: 
ratios, cotización en bolsa, cuentas consolidadas, auditorías, etc. 


• Bases de datos jurídicas: 


 Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la empresa 
matriz Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación consolidada de las 
Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del Tribunal Supremo y Tribunal 
Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores de Justicia, Audiencia Provinciales y 
Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, Tribunal de Defensa de la Competencia y Tribunal Económico-
Administrativo Central. También se ha contratado en ese portal la legislación completa de toda 
las Comunidades Autónomas, convenios colectivos laborales y resoluciones de la Dirección 
General de Tributos. La conexión se realiza mediante contraseña, que se facilita a todos los 
alumnos y docentes, pues el acceso sólo funciona desde la red de Universidad Loyola Andalucía. 


 Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a 
Westlaw, de Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante 
reconocimiento de la IP. 


 CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que contiene la 
base se ha instalado en el despacho de los profesores del área, aunque también es accesible 
mediante contraseña a través de internet. 


 Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, 
legislación, jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del derecho 
fiscal. El acceso se realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de Universidad Loyola 
Andalucía. 
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 Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero especializada en 
derecho de sociedades. 


• Bases de datos multidisciplinares: 


 ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso Institute 
for Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, entre otras, las 
sub-bases Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation 
Index, todos ellos índices de citas para poder consultar el impacto que un artículo o tema ha 
tenido entre la literatura científica; Current Contents, base de datos de sumarios de unas 7.600 
revistas y 2.000 libros; ISI Proceedings, artículos y ponencias presentados en conferencias y 
congresos en los campos de las ciencias, ciencias sociales y humanidades; Journal Citation 
Report, informe anual que evalúa el impacto de cada revista en su área de conocimiento; 
Essential Science Indicators, índice de indicadores de calidad de la producción científica de 
instituciones, universidades o departamentos; Derwent Innovations Index, índice de patentes e 
innovaciones científicas, muchas de ellas a texto completo. 


Desde la Biblioteca de la Universidad Loyola Andalucía, Campus Córdoba se tiene acceso a otras bases de datos, 
pero de inferior calidad o alcance, así como al texto completo de más de 500 revistas. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su conexión 
informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, Europa y Estados Unidos. 


La Biblioteca abre sus instalaciones de forma ininterrumpida de lunes a viernes de 7:30 de la mañana a 21:30, y los 
sábados, de 9:00 a 14:00. El horario de atención al público es de 10:00 a 12:30 y de 16:00 a 18:30. 


Otras Instalaciones 


a) Despachos docentes 


La zona destinada a despachos docentes se encuentra en el edificio 1. Hay 51 despachos, con una capacidad 
total para 85 profesores. Cada uno de ellos dispone de los recursos materiales necesarios para el desarrollo 
de la actividad docente e investigadora: equipamiento informático, conexión a Internet, teléfono, 
fotocopiadora, etc., así como todo los elementos necesarios para la atención personalizada al alumnado. 


Todo el profesorado a dedicación exclusiva tiene su propio despacho. El hecho de que estos despachos no 
estén compartidos facilita la atención individualizada al alumnado. Algunos de los profesores/as a 
dedicación parcial comparten despachos, intentando que no exista ninguna coincidencia en sus horas de 
consulta. 


b) Instalaciones deportivas 


Existen instalaciones deportivas tanto en la parcela Norte como en la parcela Sureste. Destacan: 
 Una pista polideportiva de 1.416 m², en la parcela Norte, con pavimento deportivo de hormigón, que 


comprende un campo de balonmano/fútbol-sala con porterías, y transversalmente al mismo, dos 
campos de baloncesto con canastas. Todo ello perfectamente vallado. 


 Dos pistas de tenis, en la parcela Sureste, con un área total de 1296 m², valladas individualmente. 
 Dos pistas de Paddle, en la parcela Sureste, con un área total de 418 m², valladas individualmente. 
 Un campo de fútbol con porterías, sobre una superficie de albero de 5035 m², en la parcela Sureste. 


c) Cafetería 


La cafetería, de 358 m2 y con capacidad para 200 plazas está compuesta por tres zonas: la sala de personal 
que también es utilizada como comedor en determinados actos institucionales, la cafetería y una terraza 
cubierta; dispone de cocina y almacén. La cafetería cuenta con aseos adaptados a minusválidos. 


d) Aparcamiento y sistema solar fotovoltaico: protección medioambiental 
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Existen 390 plazas de aparcamiento, de ellas 150 plazas cubiertas en un área de 11.569 m² asfaltados. Con 
accesos de entrada y salida. Para hacer efectivo el derecho a la igualdad y vida independiente hay 13 plazas 
reservadas para discapacitados en la zona superior de la parcela Norte. Además, 2.946 m² de zona asfaltada 
dedicada a maniobra de autobuses, ambulancias y bomberos que comparte los accesos con el 
aparcamiento. 


Para contribuir a la protección medioambiental se instaló en el aparcamiento una planta fotovoltaica de 84 
kWp conectada a la red eléctrica de suministro público. La instalación genera 113.400 kilowatios hora de 
electricidad verde al año que reduce la emisión a la atmósfera de más de 120 toneladas de CO2. 


Con este sistema solar fotovoltaico la Institución es pionera en el fomento del desarrollo sostenible, y en la 
sensibilización de su alumnado sobre la importancia del respeto al medio ambiente y la utilización de 
energías renovables como la solar fotovoltaica. 


A los beneficios medioambientales y económicos de la instalación, se debe sumar el ordenamiento del 
espacio y la habilitación de sombras que ha proporcionado el aparcamiento de la institución universitaria. 
Es una instalación emblemática que demuestra la idoneidad de la utilización de la energía solar en el entorno 
urbano aprovechando las sinergias con elementos constructivos como por ejemplo las cubiertas de los 
aparcamientos. 


Actualmente, está en marcha un nuevo proyecto de generación de energía verde mediante la instalación de 
paneles solares en las azoteas de los tres edificios. 


 


e) Otras instalaciones 


Existe un Centro de Reprografía al servicio del alumnado en el edificio III y un cajero automático de Caixa 
Catalunya, en el hall del edificio II. 


Recursos en Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) 
Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información de interés 


general relativa a la Universidad Loyola Andalucía. La dirección es http://www.uloyola.es e información específica sobre la 
Escuela de Postgrado Loyola Leadership School. La dirección es http://www.loyolals.es. 


El portal web http://www.etea.com ofrece una información detallada de todo el Campus de Córdoba: 
instalaciones, oferta académica, servicios, normativas, etc. En su extranet, y en conexión con la plataforma de Gestión 
Académica OCTOPUS, facilita al alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 
• Gestión de matrícula on-line 
• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera personalizada 
• Acceso a su matrícula 
• Expediente académico 
• Calificaciones 
• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 
• Sistema de alarmas y avisos 
• Programación de cada asignatura 
• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 
• Acceso web a su correo electrónico 
• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 
• Lista de alumnos, por asignatura y grupo 
• Lista de alumnos a tutorizar 
• Gestión de pruebas, notas y actas 
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• Repositorio de gestión documental 
• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de herramientas 


tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. Esta área también está a 
disposición del personal de investigación y del personal de administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta en su 
modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están matriculados. El profesorado 
accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la herramienta da un especial soporte a las 
enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal de 
administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de cuenta de correo 
electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Lotus Domino y en la parte de cliente es Lotus 
Notes. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de un webmail. Ofrece facilidades de trabajo en 
colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de 
juntas, aulas informáticas), planificación de reuniones, así como aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las instalaciones, la 
realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los exámenes, etc. 


 
6.1.2. Sede Sevilla 
Ubicación y Descripción General de la sede Sevilla 


El Campus Dos Hermanas – Sevilla se encuentra en la Avenida de las Universidades s/n, 41703 Sevilla.  Está ubicado 
en la zona de Entrenúcleos del municipio de Dos Hermanas, con accesos por SE-40, Metro L1, Cercanías y línea 5 de autobús 
urbano. 
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El Campus cuenta con una parcela de 110.944 m² y 28.407 m² de aparcamientos. Las instalaciones ocupan cuatro 
edificios: edificio principal, biblioteca, capilla, edificio deportivo, más vestuarios y pistas deportivas, con una superficie total 
construida de 38.805 m2, contando así mismo con plaza exterior y de zonas verdes. 


a) Edificio principal: tiene una superficie construida de 33.536 m2, distribuidos en 3 plantas más sótano, con 
ascensores y aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. 


En este edificio se ubican los despachos de los profesores y profesoras, el área de administración/gestión y servicios 
generales, salas de reuniones, de trabajo en grupo (complemento de la Biblioteca), 24 aulas, 27 seminarios, 7 aulas 
informáticas, 14 laboratorios, salón de actos, estudio de TV y radio, así como el restaurante cafetería del Campus 
con terraza exterior. 


b) Biblioteca: su superficie edificada es de 3.306 m2 distribuidos en 2 plantas más sótano, con ascensores y aseos en 
todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos.  
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 Cuenta con zonas de trabajo en grupo para 76 alumnos y estudio/lectura para una capacidad de 313 alumnos. En 
planta baja se encuentra la zona de atención, préstamos y consultas. En planta sótano se ubica un archivo con 
doble altura y un depósito. 


c) Capilla: su superficie edificada es de 569 m2 distribuidos en dos plantas con ascensor y aseos para caballeros, 
señoras y minusválidos. En la planta primera de este edificio se encuentra la zona de culto y sacristía, y en planta 
sótano se encuentra la zona de meditación y oficinas. 


 


 


d) Edificio deportivo: su superficie edificada es de 1.255 m2 distribuidos en dos plantas y pabellón, con 
comunicación vertical y vestuarios para caballeros, señoras y minusválidos.  En la planta primera de este edificio 
se encuentra la zona de recepción y oficinas y en planta primera el gimnasio con 140 m².  El pabellón deportivo 
cuenta con una superficie de 432 m². El Campus está dotado de vestuarios, 2 pistas de pádel y una pista 
multideportiva dentro de su parcela. 


 


Los edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, cobertura wifi, 
disponiendo así mismo de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de incendios, y sistema anti-intrusión 
cámaras de vigilancia. 


El Campus dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y la utilización 
de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 
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La superficie de aparcamientos anexa al Campus alberga 1.170 plazas. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con los medios 
necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y video, conexión wifi y 
cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, ordenador integrado en la mesa del/la profesor/a y sistema automático de 
cortinas para oscurecimiento del aula. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita la aplicación 
de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las Tecnologías de la Información y 
Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio 
Europeo de Enseñanza. 


La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 


Tabla 11. Descripción y Distribución de Aulas sede Sevilla 


 


AULARIO 
EDIFICIO 
PRINCIPAL 


PLANTA Nº 
SUPERFICIE 


AULA (m2) 
SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO MEDIA 


 BLOQUE A 


0 
- - 


- 
- - 


- - - - 


1 


A.1.1 130 


912 


72 1.80 


A.1.2 133 72 1.84 


A1.3 110 60 1.83 


A1.4 136 72 1.88 


A1.5 137 72 1.88 


A1.6 134 72 1.86 


A.1.7 66 41 1.60 


A.1.8 66 41 1.60 


2 


A.2.1 65 


897 


41 1.58 


A.2.2 65 41 1.58 


A.2.3 65 41 1.58 


A.2.4 65 41 1.58 


A.2.5 110 60 1.83 


A.2.6 62 41 1.51 


A.2.7 68 41 1.65 


A.2.6 68 41 1.65 


A.2.9 66 41 1.60 


A.2.10 66 41 1.60 


A.2.11 65 41 1.58 


A.2.12 65 41 1.58 


A.2.13 67 41 1.63 


TOTAL   19 AULAS  1809 502  
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La capacidad máxima es de más de 1.800 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, la 
disponibilidad de plazas supera las 3.600 plazas. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio principal y biblioteca, especialmente pensadas 
para el estudio en el ámbito del sistema ECTS. Estas salas tienen capacidad para 130 alumnos/as y 76 alumnos/as 
respectivamente. 


Dichas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su grupo de trabajo 
y pudiendo acceder a la red wifi. 


c) Aulas de Informática 


El Campus cuenta con una conexión completa y redundante a través de fibra óptica, con armarios de 
comunicaciones principales de los distintos bloques y armarios de reparto por plantas. La red cableada da servicio a todos 
los espacios de los edificios, tanto los docentes como los funcionales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, de modo que es posible el acceso a Internet desde cualquier 
ubicación. 


AULARIO 
EDIFICIO 
PRINCIPAL 


PLANTA Nº 
SUPERFICIE 


AULA (m2) 
SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO MEDIA 


 BLOQUE C 


1 


C.1.1 135 


647 


72 1.87 


C.1.2 135 72 1.87 


C.1.3 110 60 1.83 


C.1.4 134 72 1.86 


C.1.5 133 72 1.84 


2 


C.2.1 68 


915 


28 2.42 


C.2.2 66 41 1.60 


C.2.3 65 41 1.58 


C.2.4 66 41 1.60 


C.2.5 139 71 1.95 


C.2.6 138 71 1.94 


C.2.7 110 60 1.83 


C.2.8 66 28 2.35 


C.2.9 66 41 1.60 


C.2.10 66 41 1.60 


C.2.11 65 28 2.32 


TOTAL   16 AULAS  1562 839  


AULARIO 
EDIFICIO 
PRINCIPAL 


PLANTA Nº 
SUPERFICIE 


AULA (m2) 
SUPERFICIE 


TOTAL (m2) 
Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO MEDIA 


 BLOQUE B 1 


B.1.1 136 


922 


72 1.88 


B.1.2 133 72 1.84 


B.1.3 110 60 1,83 


B.1.4 136 72 1.88 


B.1.5 137 72 1.88 


B.1.6 134 72 1.86 


B.1.7 136 72 1.88 


Total   7 AULAS  922 492  
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Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información de interés 
general relativa a Universidad Loyola Andalucía. La dirección http://www.uloyola.es. La dirección ofrece una información 
detallada (instalaciones, oferta académica, servicios, normativas, etc.) y facilita al alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 
• Gestión de matrícula on-line 
• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera personalizada 
• Acceso a su matrícula 
• Expediente académico 
• Calificaciones 
• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 
• Sistema de alarmas y avisos 
• Programación de cada asignatura 
• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 
• Acceso web a su correo electrónico 
• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 
• Lista de alumnos/as, por asignatura y grupo 
• Lista de alumnos/as a tutorizar 
• Gestión de pruebas, notas y actas 
• Repositorio de gestión documental 
• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de herramientas 


tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. Esta área también está a 
disposición del personal de investigación y del personal de administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta en su 
modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están matriculados. El profesorado 
accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la herramienta da un especial soporte a las 
enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal de 
administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de cuenta de correo 
electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Microsoft Office y en la parte de cliente es Office 
365. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de un web mail. Ofrece facilidades de trabajo en 
colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de 
juntas, aulas informáticas), planificación de reuniones, así como aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las instalaciones, la 
realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los exámenes, etc. 


Biblioteca 


El edificio de la Biblioteca ocupa 3.306 m² construidos, los cuales se distribuyen en los siguientes espacios: 


a) Depósito de libros: zona de estanterías en doble altura con una superficie 365 m² en sótano. 
b) Archivo cerrado: superficie de 115 m² en planta sótano. 
c) Sala de trabajo: en planta baja, a la que se accede desde el hall, disponiendo también de una entrada 


independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre todo en fines de 
semanas. Consta de 76 puestos, repartidos en mesas para 6 personas, con iluminación en el techo, wifi y tomas 
de corriente individuales. Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción. Toda la 
sala dispone de luz natural. 
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d) Sala de lectura/estudio: distribuida en planta baja y primera, con una ocupación de 313 alumnos. Dispone de 
iluminación en el techo y las mesas, wifi y tomas de corriente individuales. Todos los puestos tienen luz 
natural. Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


e) Área de Publicaciones y Prensa: La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, en ella, se pueden 
consultar los últimos números de las revistas recibidas en el Centro, así como la prensa diaria mediante unas 
estanterías especiales permiten exponer el último número de la revista, y tras levantar el expositor se pueden 
consultar los números anteriores. 


f) Área de bibliotecarios y atención: 82 m².  


El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Capacidad para 5.000 volúmenes. 
b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional 
c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas 
d) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación, se describen las 


características de cada una de ellas: 


 Bases de datos de economía y negocios: 
- Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la calidad de 


las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los negocios. Alrededor de 3.500 
revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se ofrece al menos el sumario y/o abstract. También 
incluye informes de empresa, de sectores económicos y de países. El acceso es libre desde cualquier 
ordenador conectado a la red de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía wi-fi. 


- Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que desde hace 
años incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas más reconocidas en el 
ámbito de la Economía. Acceso también libre, mediante reconocimiento de la IP. 


- Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de semanarios 
y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de Estados Unidos. 


- SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales de las 
principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta base de datos 
puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también desde los ordenadores del personal docente. 
Además de la información precisa para identificar a la empresa: nombre, CIF, actividad, población, 
teléfono, personal, etc. ofrece datos completos de la situación económico-financiera: ratios, 
cotización en bolsa, cuentas consolidadas, auditorías, etc. 


 Bases de datos jurídicas: 
- Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la empresa matriz 


Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación consolidada de las 
Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del Tribunal Supremo y Tribunal 
Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores de Justicia, Audiencia Provinciales y 
Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, Tribunal de Defensa de la Competencia y Tribunal Económico-
Administrativo Central. También se ha contratado en ese portal la legislación completa de toda las 
Comunidades Autónomas, convenios colectivos laborales y resoluciones de la Dirección General de 
Tributos. La conexión se realiza mediante contraseña, que se facilita a todos los alumnos y docentes, 
pues el acceso sólo funciona desde nuestra propia red. 


- Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a Westlaw, de 
Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante reconocimiento de la 
IP. 


- CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que contiene la base 
se ha instalado en el despacho de los profesores del área, aunque también es accesible mediante 
contraseña a través de internet. 
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- Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, legislación, 
jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del derecho fiscal. El acceso se 
realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de Universidad Loyola Andalucía. 


- Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero especializada en 
derecho de sociedades. 


 Bases de datos multidisciplinares: 
- ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso Institute for 


Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, entre otras, las sub-bases 
Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, todos ellos 
índices de citas para poder consultar el impacto que un artículo o tema ha tenido entre la literatura 
científica; Current Contents, base de datos de sumarios de unas 7.600 revistas y 2.000 libros; ISI 
Proceedings, artículos y ponencias presentados en conferencias y congresos en los campos de las 
ciencias, ciencias sociales y humanidades; Journal Citation Report, informe anual que evalúa el 
impacto de cada revista en su área de conocimiento; Essential Science Indicators, índice de 
indicadores de calidad de la producción científica de instituciones, universidades o departamentos; 
Derwent Innovations Index, índice de patentes e innovaciones científicas, muchas de ellas a texto 
completo. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su conexión 
informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, Europa y Estados Unidos. 
 
Otras Instalaciones 


Comedor/Cafetería 


La cafetería, de 1187 m² distribuidos en dos plantas y compuesta por 2 zonas: la primera es servida por la propia 
cocina del campus y la segunda habilitada para el consumo de alimentos propios traídos por el alumnado. Cuenta con una 
terraza exterior. Así mismo se dispone de 2 comedores cerrados e insonorizados de 140 m² cada uno de ellos. Las 
instalaciones cuentan con aseos adaptados a minusválidos y comunicación vertical con ascensor. 


Sostenibilidad 


El Campus está catalogado como uno de los más altos nivel de sostenibilidad y eficiencia energética en mundo, 
siendo un Campus certificado como Leed Oro. 


Entre sus diferentes medidas de sostenibilidad y ahorro energético cabe destacar: 
 Paneles fotovoltaicos para producción eléctrica 
 Orientación de los edificios y construcción de voladizos para sombreado. 
 Patios interiores con comunicación vertical para mejorar la ventilación y luz natural. 
 Zonas ajardinadas con especies que potencian la sostenibilidad del territorio, creando zonas estacionales 


según la climatología. 
 La fachada está protegida con velas, permitiendo el paso tamizado de luz natural y a conservar la temperatura 


confort del edificio. 
 
4. Otros Servicios 
Loyola Alumni 


Este servicio se constituye con la finalidad de fomentar la comunicación y la participación entre los antiguos 
estudiantes de la Universidad. Pretende estrechar vínculos, potenciando las relaciones personales y profesionales y ser vía 
de comunicación entre la comunidad universitaria y la sociedad. 


Loyola Alumni tiene, entre otros, los siguientes fines:  
 Fomentar y promocionar las relaciones personales, sociales y profesionales entre los antiguos alumnos y 


alumnas.  
 Realizar actividades culturales, recreativas y de formación entre sus miembros.  
 Mantener relaciones de cooperación y colaboración con este Centro y con las empresas.  
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 Servir de vínculo de relación entre la Universidad y la sociedad, acercando y difundiendo las actividades de la 
misma. 


Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación 
La Fundación ETEA para el desarrollo y la cooperación se crea en el año 2002. En la actualidad, trabaja tanto en 


colaboración con organismos de cooperación española, centralizada y descentralizada, como con organismos 
internacionales multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización Internacional del Café, Unión 
Europea, etcétera). Los países a los que se extiende su acción son Nicaragua, Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, 
Cuba, Ecuador, Paraguay, Camboya y Vietnam. 


Las labores desarrolladas se centran en cuatro pilares: desarrollo económico local/rural, integración regional 
comparada, desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas, y políticas de cooperación y planificación del desarrollo. 


Criterios de Accesibilidad Universal 


De acuerdo a la Ley 51/2003 las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están adaptadas para facilitar la 
accesibilidad universal ya que los tres edificios de aulas se encuentran en una superficie llana, están interconectados entre 
sí y disponen de ascensores y rampas. 


Además, el sistema de prevención de riesgos está externalizado con MC Previsión. Así mismo, el Comité de 
Seguridad Laboral de la Universidad Loyola Andalucía está en permanente relación con la mutua MC Previsión. 


 
Mecanismos de garantía de revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios disponibles 


Desde la Gerencia, la Unidad de Administración y Servicios Generales se ocupa de: 


 Gestionar los espacios físicos disponibles. 
 Supervisar los contratos de mantenimiento. 
 Atender las demandas de reparaciones. Las reparaciones de los aparatos e instalaciones eléctricas y de la 


megafonía están subcontratadas con la empresa Percci. 
 Revisar periódicamente el estado del mobiliario y de las instalaciones. 
 Programar pequeñas obras y reformas. 
 Atender cualquier consulta o incidencia. 


En cuanto a la revisión, mantenimiento y actualización de las instalaciones docentes, el equipo de la plantilla de 
la unidad atiende diariamente los edificios. Además, se dispone de una conexión en tiempo real a través del programa 
informático Lotus que permite conocer las reparaciones a realizar y que da gran agilidad a las mismas. El programa permite 
la aportación de sugerencias a través del buzón “ayúdanos a mejorar”. 


Los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos informáticos se lleva a cabo por el 
Departamento de Tecnologías de la Información conformado por ingenieros de telecomunicación, informáticos, personal 
de mantenimiento de equipos informáticos y operadores de aulas informáticas. Además, se dispone de un servicio de call 
center para atender remotamente las consultas. 


 
6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


(Información actualizada para adaptarse a los nuevos procedimientos llevados a cabo por la Universidad) 


La gestión de las prácticas de empresa se desarrolla en colaboración entre Loyola Leardership School y el Servicio 
de Carreras Profesionales (SCP). 


Loyola Leardership School es la responsable académica de las asignaturas de prácticas, y para llevar a cabo su 
correcta gestión cuenta con los siguientes equipos: 


Coordinador académico de prácticas  


1.  El coordinador/a tendrá las siguientes funciones: 


a. Elaborar la guía docente de la asignatura Prácticas Curriculares. 
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b. Ser el interlocutor/a con la Dirección del Servicio de Carreras Profesionales 
c. Realizar la coordinación del equipo de tutores académicos de prácticas. 
d. Elaborar una memoria con la relación de las Prácticas Curriculares realizadas. En ella se registrarán, 


como mínimo, los siguientes aspectos: título en el que se enmarcan, ECTS, nombre de la empresa, 
sector, área funcional, lugar de realización, fechas de realización. 


e. Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Título sobre los aspectos de calidad relacionados con 
la asignatura de Prácticas Curriculares. 


Tutor de prácticas 


El tutor/a académico es personal docente que imparta docencia en la titulación correspondiente o que conozca el 
ámbito profesional relacionado con la estancia.  


Tiene las siguientes funciones:  


Realizar el seguimiento de las prácticas curriculares para que éstas se ajusten a lo establecido en la guía docente.  


Informar y orientar al estudiante antes de la estancia, en relación con los objetivos formativos de las prácticas, sus 
aspectos técnicos, proceso de seguimiento y evaluación, funciones de los diferentes actores y de todo lo que crea 
conveniente con el objetivo de ayudarle a prepararse para su mejor aprovechamiento.  


Realizar un seguimiento del estudiante durante su estancia en la entidad colaboradora para conocer la marcha de 
las prácticas curriculares en sus aspectos técnicos, detecte posibles dificultades que pueda estar encontrando y le 
proporcione orientaciones adecuadas para su superación.  


En el caso de prácticas curriculares solicitar al tutor/a profesional una valoración de las competencias (actitudes y 
aptitudes) puestas de manifiesto por el/la estudiante durante la actividad.  


En el caso de prácticas curriculares elaborar el informe de evaluación y remitirlo al coordinador/a de la asignatura, 
salvo que coincidan ambas personas en el mismo cargo.  


Guardar secreto profesional en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su 
actividad como tutor/a. 


Por otro lado, el Servicio de Carreras Profesionales es responsable de fomentar la empleabilidad de los estudiantes 
y titulados de la Universidad, facilitándoles oportunidades de prácticas y empleo, y ofreciéndoles formación y 
asesoramiento laboral. Es un servicio de carácter transversal en la Universidad, ofreciendo sus servicios a todos sus 
estudiantes. 


Actualmente está conformado por un equipo de 13 personas que cumplen las siguientes funciones: 


 1 director del Servicio. Responsable de dirigir la estrategia y el equipo, así como garantizar el 
cumplimiento y calidad de los objetivos de este.  


 1 responsable de empleabilidad. Responsable de coordinar el plan y acciones comerciales del servicio. 
Así mismo coordina el equipo de gestores de empleabilidad. 


 8 gestores de empleabilidad. Responsables de identificar y captar oportunidades de prácticas y empleo. 
Así mismo, de intermediar entre empleadores y estudiantes para asegurar una óptima incorporación y desarrollo de 
prácticas de empresa y ofertas de empleo. Asesoran a estudiantes en materia de mercado laboral. 


 1 orientador laboral. Responsable de ejecutar el programa y actividades de orientación laboral que ofrece 
el Servicio. 
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 3 gestores internos, que se encargan de llevar a cabo todos los procesos administrativos y documentales 
necesarios las actividades del servicio.  


El Servicio ofrece tres programas fundamentales al alumnado: servicio de orientación laboral, programa de 
prácticas y programa de empleo. 


 Servicio de orientación laboral ofrece actividades individuales y grupales que ayuden a nuestros 
estudiantes a desarrollar su empleabilidad. Las actividades vienen articuladas en las siguientes etapas: toma conciencia, 
conoce (a sí mismo y el mercado), fórmate y pasa a la acción. 


 Programa de prácticas. Desde el Servicio se ofrece y trabaja con los estudiantes la realización de prácticas 
curriculares y voluntarias. Las prácticas se trabajan de diferentes formas: ofrecemos prácticas durante todo el año a través 
de la plataforma de prácticas, hacemos búsqueda selectiva de prácticas con el estudiante y sus intereses, y gestionamos 
programas de prácticas en colaboración con terceros. 


 Programa de empleo. Ofrecemos un servicio de bolsa de empleo dónde los titulados pueden acceder a 
oportunidades de empleo. 


Por su parte los centro o empresas en los que los estudiantes realicen sus prácticas deben contar con los siguientes roles: 


Tutor profesional.  


Es el profesional responsable de formar y tutorizar a los estudiantes durante su estancia en el centro. Será un profesional en 
ejercicio del área profesional en el que se realiza la práctica. Se responsabilizará de la supervisión de la asistencia y 
evaluación de los estudiantes. 


Gestión de prácticas de empresa 


La actividad de prácticas de empresa de la Universidad podemos diferenciarla en la actividad externa con los 
centros y empresas que acogen a los estudiantes y la interna con el proceso de gestión de prácticas con los estudiantes. 


La actividad externa con centros y empresas concentra todas las acciones que se llevan a cabo para establecer 
acuerdos y ofertas de prácticas para nuestros estudiantes. Estas acciones son ejecutadas, principalmente, por el Servicio de 
Carreras Profesionales (SCP). Para garantizar la adecuación de las empresas u organizaciones el SCP trabaja juntamente con 
el coordinador académico de prácticas definiendo las competencias, actividades y tipo de organizaciones donde nuestros 
estudiantes pueden realizar sus prácticas. 


La búsqueda de estas empresas se realiza de forma planificada, basada en: 


1. Análisis y estudio de la titulación y los sectores empresariales asociados.  
2. Estableciendo un/a gestor/a de empleabilidad como responsable de la titulación. Esta es responsable 


de conocer la titulación y el sector o sectores empresariales asociados para identificar y captar 
oportunidades de prácticas y empleo. Recibe formación y está en continuos contactos con tutores 
académicos y responsables académicos de la titulación. Y, por otro lado, es responsable de contactar y 
establecer acuerdos con las empresas deseadas. 


3. Estableciendo planes periódicos de acción. El gestor de empleabilidad establece, junto con el 
responsable de empleabilidad, previo análisis de necesidades, las empresas con las que se quiere 
colaborar y establece las acciones para ello. Estas acciones se traducen en campañas de información, 
visitas, asistencia a eventos sectoriales, … 


4. Revisión y evaluación de resultados. El responsable de empleabilidad y el gestor de empleabilidad 
revisan y evalúan de forma periódica, la calidad de las empresas y sus prácticas, estableciendo planes 
correctores en caso necesario. 
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Esta búsqueda va consolidando el conjunto de empresas relacionadas con la titulación, con las que se establecen 
relaciones de forma que podamos colaborar en sucesivos cursos académicos. Este conjunto de empresas irá 
creciendo en volumen en función del volumen de estudiantes de la titulación. 


De forma, que con las empresas con las que se trabaja y las nuevas, se establecen contactos a lo largo del curso 
académico para concretar el número y condiciones de ofertas de prácticas que ofrecen a nuestros estudiantes. 


Para llevar a cabo esta actividad, además de las personas del SCP, la Universidad cuenta con una plataforma online 
en la que las empresas pueden publicar sus ofertas de prácticas, detallando su contenido, y en la que los estudiantes pueden 
verlas e inscribirse. En esta misma plataforma, la empresa puede ver y valorar las candidaturas y concretar el estudiante que 
incorporará en prácticas. 


El SCP controla y dinamiza el correcto funcionamiento de la plataforma y sus procesos, gestionando el equilibrio 
entre estudiantes que quieren hacer prácticas y ofertas de empresas disponibles, y facilitando la gestión documental 
necesaria en el acuerdo de prácticas e incorporación de los estudiantes. 


Por otro lado, la Universidad tiene un proceso para gestionar la incorporación de sus estudiantes en las prácticas 
de empresa. El proceso propone una acción completa en la gestión, comenzando en una fase temprana de preparación de 
los estudiantes y finalizando con una evaluación general y propuesta de planes de mejora. 


Como vemos el proceso tiene hasta cinco fases diferenciadas, que se describen a continuación. 


1º. Información y preparación. 


Esta primera fase del proceso supone el primer contacto con el estudiantado.  El objetivo es, informar y preparar 
al estudiantado para que pueda decidir apropiadamente sobre el área profesional, dónde y cuándo va a realizar su o sus 
prácticas externas curriculares.   


Esta fase se inicia antes de finalizar el primer curso y termina, normalmente, durante el tercer curso. 


Las principales acciones de esta fase son: 


Tabla 12. Fase de información y preparación. 
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Acción* Responsable Colaboración 
Sesión autoconocimiento Carreras Profesionales Loyola Leardership School 
Sesión empleabilidad Carreras Profesionales Loyola Leardership School  
Sesión Salidas Profesionales Carreras Profesionales Loyola Leardership School  
Sesión de objetivos profesionales Carreras Profesionales Loyola Leardership School  
Sesión virtual de CV Carreras Profesionales Loyola Leardership School  
Sesión de entrevista de trabajo Carreras Profesionales Loyola Leardership School  


Información sobre prácticas externas 
Carreras Profesionales, Loyola 
Leardership School 


Servicio de Comunicación 


*. La propuesta formativa puede estar sujeta a cambios 


Toda la actividad desarrollada en esta fase se gestiona a través de la plataforma de Salesforce. Se comparte con 
los responsables académicos la información de desarrollo de las diferentes acciones. 


2º. Inscripción. 


El objetivo es conocer con exactitud en cada curso académico los estudiantes que quieren hacer prácticas, sus 
intereses y su planificación. 


Tabla 13. Fase de inscripción. 


Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 
Sesión específica de 
información de 
asignatura de prácticas 


Loyola 
Leardership 
School 


Carreras 
Profesionales 


  


Formulario de 
inscripción 


Carreras 
Profesionales 


Loyola 
Leardership 
School 


Inscripción obligatoria 
del estudiante 


Elección de 
periodo/asignatura y 
preferencias sobre 
Centros. 


Detección de 
incompatibilidades 


Carreas 
Profesionales, 
Loyola 
Leardership 
School 


Secretaría 
General 


 


Contraste entre la 
situación académica y 
la propuesta del 
estudiante en la 
inscripción.  


Alta del estudiante en 
plataforma de 
prácticas. 


Carreras 
Profesionales 


 
Alta en plataforma y 
subida de CV 


 


 


3º. Incorporación. 


La fase de incorporación conlleva tres acciones fundamentales: facilitar información a los estudiantes sobre los 
procesos de prácticas, la búsqueda de prácticas y la gestión de la incorporación a la entidad. 


El objetivo de esta fase es lograr que el estudiante se incorpore a un centro en el que desarrolle una experiencia 
práctica de calidad compatible con su disponibilidad interfiriendo lo mínimo en el desarrollo de su titulación.  


Tabla 13. Fase de incorporación. 
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Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 
Inscripción del 
estudiante a ofertas 
publicadas en 
plataforma 


Carreras 
Profesionales 


   


Autogestión de 
prácticas 


Carreras 
Profesionales 


Estudiante 
Formulario de 
autogestión de 
prácticas 


Son verificadas por 
Carreras Profesionales 


Firma de 
documentación de 
prácticas 


Carreras 
Profesionales 


Estudiante 
Empresa 


Firma de anexo de 
prácticas y convenio su 
fuese necesario 


En el anexo de práctica 
se incorpora toda la 
información necesaria. 


Comunicación de 
incorporación a tutor 
académico de 
prácticas 


Carreras 
Profesionales 


 


Incorporación de la 
información en el 
archivo compartido de 
prácticas 


 


Incorporación del 
estudiante al Centro. 


Estudiante    


4º. Realización y seguimiento. 


En esta fase el estudiante está incorporado en la entidad para desarrollar su estancia. Por parte de la Universidad 
requiere seguimiento y resolución de incidencias si se produjesen. El objetivo de esta fase es facilitar la correcta realización 
de las prácticas por el estudiante. 


El seguimiento o tutorización de la práctica de empresa se realiza por el tutor académico de la Universidad, 
contando con el apoyo del Servicio de Carreras Profesionales. Este seguimiento se realiza mientras el estudiante está 
realizando y al final de sus prácticas. Para ello el tutor está en contacto con el tutor profesional de la empresa y con el propio 
estudiante. 


En el caso de prácticas de empresa con nuevos centros, el Servicio de Carreras Profesionales hace un 
seguimiento especial para asegurar que esta acoge al estudiante y facilita su realización de prácticas de forma correcta.  


Tabla 14. Fase de realización y seguimiento. 


Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 
Estancia del estudiante 
en el Centro. 


Tutor 
académico 


   


Seguimiento de la 
práctica 


Tutor 
académico 


 
Contestación por parte 
de estudiantes y tutores 
de empresa 


Se realiza con un 
cuestionario breve o con 
llamadas aleatorias 


Seguimiento de nuevos 
Centros. 


Carreras 
Profesionales 


Coordinador de 
prácticas 


Contacto con Centros.  


Resolución de 
incidencias 


Tutor 
académico 


Carreras 
Profesionales 


Coordinación entre tutor 
académico y carreras 
profesionales 


 


5º. Fin y evaluación de prácticas. 


Esta fase contempla la finalización de las prácticas y su posterior evaluación. Así como, la evaluación general de 
las prácticas por titulación. El objetivo de esta fase es promover la correcta finalización por parte del estudiante, y la 
evaluación individual y conjunta de las prácticas eternas. 
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Tabla 15. Fase de evaluación y fin de prácticas. 


Acción Responsable Colaboración Requisitos Otra información 


Comunicación con 
estudiante y tutor 
profesional de próxima 
finalización de prácticas 


Carreras 
Profesionales   


Estudiante: se le 
aconseja sobre como 
despedirse y dejar un 
buen recuerdo. 
Tutor: se le agradece la 
tutorización, recordarle 
que debe evaluar al 
estudiante y ofrecerle 
que solicite otro nuevo 
estudiante en prácticas. 


Envío de evaluación de 
prácticas a estudiante y 
tutor 


Unidad 
Técnica de 
Calidad 


Loyola 
Leardership 
School 


Obligatorio para la 
evaluación de la 
asignatura 


 


Evaluación de la 
asignatura 


Tutor de 
prácticas  Entrega de memoria  


Informe y evaluación de 
prácticas por titulación 


Tutor de 
prácticas, 
Carreras 
Profesionales 


  Análisis y evaluación 
conjunta de prácticas. 


Plan de mejora de 
prácticas externas 


Tutor de 
prácticas, 
Carreras 
Profesionales 


Loyola 
Leardership 
School 


 Establecer mejoras para 
el siguiente curso 


Centros colaboradas y plazas 


En el Máster propuesto la Universidad Loyola Andalucía garantizará a los estudiantes plazas para la realización de 


prácticas en empresas e instituciones externas. 


Para la preparación y firma de convenios, el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento cuenta con un equipo 


humano de 5 personas que ya están gestionando la firma de acuerdos con empresas e instituciones que puedan acoger a 


los estudiantes. 


A día de hoy, la Universidad Loyola Andalucía tiene compromiso de acuerdo de prácticas con todos los colegios 


pertenecientes a la Compañía de Jesús en Andalucía, tanto de la Fundación Loyola como de la red de Escuelas Profesionales 


de la Sagrada Familia (SAFA). Son en total 30 colegios que cubren tanto la docencia de ESO y Bachillerato como la de ciclos 


formativos de Formación Profesional. En todos los centros nuestro alumnado podría realizar su Prácticum.   


COLEGIO PROPIEDAD LOCALIDAD INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CICLOS 


CES SAN JOSE 


FUNDACION 


LOYOLA MALAGA 
X X X X X 


SAN ESTANISLAO DE KOSCA 


FUNDACION 


LOYOLA MALAGA 
X X X X X 
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PORTACELI 


FUNDACION 


LOYOLA SEVILLA 
X X X X X 


VAVERDE DEL CAMINO SAFA HUELVA X X X   X 


SAFA FUNCANDIA SAFA HUELVA X X X X X 


SAFA ECIJA FUNDACION 


PEÑAFLOR SAFA SEVILLA 
X X X X X 


SAFA OSUNA SAFA SEVILLA X X X     


SAFA MONTELLANO SAFA SEVILLA X X X     


NUESTRA SRA DE LOS REYES SAFA SEVILLA       X X 


BLANCA PALOMA SAFA SEVILLA X X X   X 


COLEGIO PROPIEDAD LOCALIDAD INFANTIL PRIMARIA ESO BACHILLERATO CICLOS 


PATRONATO DE VEREDA SAFA SEVILLA X X X   X 


SAFA JEREZ DE LA FRONTERA SAFA CADIZ X X X   X 


SAFA SAN LUIS  PUERTO DE 


SANTA MARIA SAFA CADIZ 
X X X X X 


SAFA ALCALA DE LOS GAZULES SAFA CADIZ X X X   X 


LAS LOMAS SAFA CADIZ   X X     


SAGRADO CORAZON CHICLANA SAFA CADIZ X X X     


SAFA CADIZ SAFA CADIZ X X X     


SAFA ICET SAFA MALAGA X X X X X 


SAFA ARTAFE SAFA GRANADA X X X   X 


SAFA ALMERIA SAFA ALMERIA X X X   X 


SAFA UBEDA SAFA JAEN X X X X X 


SAFA ALCALA LA REAL SAFA JAEN X X X X X 


SAFA ANDUJAR SAFA JAEN X X X X X 


SAFA LINARES SAFA JAEN X X X X X 


SAFA VILLANUEVA DEL 


ARZOBISPO SAFA JAEN 
X X X   X 
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SAFA VILLACARRILLO SAFA JAEN X X X     


SAFA BAENA SAFA CORDOBA X X X X X 


SAFA BUJALANCE SAFA CORDOBA     X   X 


SAFA PEDRO ABAD SAFA CORDOBA X X X     


ESCUELA VIRGEN DE GUADALUPE 


FUNDACIÓN 


LOYOLA BADAJOZ   X X X 


 
           La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento. Este 
coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de dichas prácticas. Para ello cuenta con la 
plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa Infoempleo especialmente para universidades y centros 
universitarios que gestionan programas de prácticas y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales 
existentes y el régimen interno que complementa a los anteriores.  


La información de las prácticas quedará publicada con anterioridad al comienzo del curso, detallando el nombre 
de las empresas o instituciones, lugar geográfico, nombre del estudiante, tareas a realizar, duración, fecha de inicio, tutor 
responsable y datos de contacto de la empresa.  


Tanto la muestra de convenios, como la normativa de prácticas puede consultarse en los siguientes enlaces:  
Convenios de prácticas   
Normativa prácticas 
  
La documentación específica para la gestión de la asignatura se actualiza y publica en la web del título en el 


apartado de prácticas. 


Para atender a la solicitud de nuevas plazas en la sede de Sevilla se detalla a continuación los nuevos convenios 
de prácticas que la Universidad Loyola dispone para atender dicha oferta, que se suman a la extensa oferta de convenios y 
plazas para prácticas anteriormente detallada.  


Para la cubrir la oferta global se ha crecido de manera significativa en plazas de prácticas ofertadas para los estudiantes 
del Título. 


 
Tabla 16. Información sobre Prácticas externas  


Nº de créditos de prácticas académicas 
externas obligatorias:  10 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 
caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


157 


Nº de créditos de prácticas optativas 
(de especialidad, mención o itinerario): - 


 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 
caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas): 


- 


 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación 
de la entidad 


Número de 
Plazas 


ofertadas par
a el título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Nº personas 
tutoras en 
la entidad 


colaborador
a diferentes 


ARRUZAFA 
EDUCACIÓN 
(COLEGIO 
ALMEDINA) 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Arruzaf
a-Educacion-Colegio-Almedina.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
JHS 
(CÓRDOBA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 
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COLEGIO 
DIOCESANO LA 
INMACULADA 
(CÓRDOBA)  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
SAN ACISCLO Y 
SANTA 
VICTORIA 
(CÓRDOBA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
RAFAEL DEL 
SR. OBISPO 
(CÓRDOBA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
TRINIDAD 
(CÓRDOBA)  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
TRINIDAD-
SANSUEÑA 
(CÓRDOBA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Santos-Martires-de-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


C. D. P. SANTA 
MARÍA DE LA 
CAPILLA 
(MARISTAS) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARISTAS SAN 
FERNANDO  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARISTAS LA 
INMACULADA 
(GRANADA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARTISTAS 
CERVANTES 
(CÓRDOBA)  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARISTAS 
SANTA MARIA 
DE LA CAPILLA  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


COLEGIO 
MARISTAS 
COLÓN 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CERVANTES-HERMANOS-MARISTAS-DE-ENSENIANZA.pdf 


1 


C.D.P. LICEO 
MEDITERRÁNE
O 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/C-D-P-
LICEO-MEDITERRANEO.pdf 


1 


C.E.S. Mª 
INMACULADA 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/CES-


Mª-Inmaculada.pdf 
1 


CENTRO 
EDUCATIVO 
LOS ROSALES 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Centro-
Educativo-Los-Rosales.pdf 


1 


CENTRO 
SUPERIOR DE 
FORMACIÓN 
EUROPA SUR, 
S.A. 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Centro-
Superior-de-Formacion-Europa-Sur-SA-(Cesur).pdf 


1 


CLARET DON 
BENITO 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Claret-


Don-Benito.pdf 
1 


COLEGIO 
ALAUDA 
CÓRDOBA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-ALAUDA-CORDOBA.pdf 


1 


COLEGIO 
ALEGRA 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio


-Alegra.pdf 
1 
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COLEGIO 
ALEMÁN DE 
SEVILLA 
ALBERTO 
DURERO 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Aleman-de-Sevilla-Alberto-Durero.pdf 


1 


COLEGIO 
ALJARAFE 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio


-Aljarafe-SCA-PPPH.pdf 
1 


COLEGIO 
ALTAIR 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI


O-ALTAIR.pdf 
1 


COLEGIO 
BEATERIO DE 
LA STMA. 
TRINIDAD 
(SEVILLA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Beaterio-de-la-Stma-Trinidad-(Sevilla).pdf 


1 


COLEGIO 
BÉTICA-
MUDARRA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Betica-
Mudarra.pdf 


1 


COLEGIO BVM 
IRLANDESAS 
BAMI 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-BVM-IRLANDESAS-BAMI.pdf 


1 


 COLEGIO BVM 
IRLANDESAS 
NUESTRA 
SEÑORA DE 
LORETO 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/BVM-
IRLANDESAS-NUESTRA-SENIORA-DE-LORETO.pdf 


1 


COLEGIO 
BRITÁNICO DE 
SEVILLA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Britanico-de-Sevilla-Convenio-.pdf 


1 


COLEGIO BUEN 
PASTOR DE 
SEVILLA, S.A. 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-BUEN-PASTOR-DE-SEVILLA-S-A-.pdf 


1 


COLEGIO 
CALASANCIO 
FUNDACIÓN 
ESCOLAPIAS 
MONTAL 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Calasancio-FUNDACION-ESCOLAPIAS-MONTAL.pdf 


1 


COLEGIO 
CALASANCIO 
HISPALENSE 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CALASANCIO-HISPALENSE.pdf 


1 


COLEGIO 
CANTERBURY 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio


-Canterbury.pdf 
1 


COLEGIO 
CASTILLO DE 
MARÍA - 
GUATEMALA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CASTILLO-DE-MARIA.pdf 


1 


COLEGIO 
COMPAÑÍA DE 
MARÍA 
(PUENTE 
GENIL) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Companiia-de-Maria-(-Puente-Genil)2021-03-23-11-49-37.pdf 


1 


COLEGIO 
COMPAÑÍA DE 
MARÍA 
SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Companiia-de-Maria-Sanlucar-de-Barrameda.pdf 


1 


COLEGIO 
CONCERTADO 
SANTO ÁNGEL 
DE LA GUARDA-
ENTREVIAS 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-CONCERTADO-SANTO-ANGEL-DE-LA-GUARDA-ENTREVIAS.pdf 


1 


COLEGIO 
CRISTO REY 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio


-Cristo-Rey-Sevilla.pdf 
1 


COLEGIO 
ESCOLAPIOS 
CARTUJA LUZ 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Educacion/COLEGIO-
ESCOLAPIOS-CARTUJA-LUZ-CASANOVA.pdf 


1 
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CASANOVA 
(GRANADA)  
COLEGIO 
INTERNACION
AL ALMINAR 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Internacional-ALMINAR-S-L-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
INTERNACION
AL DE SEVILLA 
SAN 
FRANCISCO DE 
PAULA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Internacional-de-Sevilla-San-Francisco-de-Paula.pdf 


1 


COLEGIO 
INTERNACION
AL EUROPA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-INTERNACIONAL-EUROPA.pdf 


1 


COLEGIO 
INTERNACION
AL J.H. 
NEWMAN 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-INTERNACIONAL-J-H-NEWMAN.pdf 


1 


COLEGIO 
ITÁLICA 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI


O-ITALICA.pdf 
1 


COLEGIO 
JOYFE 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI


O-ITALICA.pdf 
1 


COLEGIO JUAN 
NEPOMUCENO 
ROJAS 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Juan-Nepomuceno-Rojas.pdf 


1 


COLEGIO LA 
SALLE 
CÓRDOBA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-LA-SALLE-Cordoba-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO LAS 
FRANCESAS 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI


O-LAS-FRANCESAS.pdf 
1 


COLEGIO 
MONTAIGNE 
SEVILLA - 
COMPAÑÍA DE 
MARÍA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COMPA
NIIA-DE-MARIA-Grupo-Educativo-Montaigne.pdf 


1 


COLEGIO 
NOBELIS 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI


O-NOBELIS-PPPH.pdf 
1 


COLEGIO 
NTRA. SRA. DE 
ANDÉVALO 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Educacion/Colegio-
Ntra-Sra-de-Andevalo.pdf 


1 


COLEGIO 
NTRA. SRA. DE 
LAS MERCEDES 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Educacion/Colegio-
Ntra-Sra-de-las-Mercedes.pdf 


1 


COLEGIO 
VIRGEN DEL 
CARMEN 
(CÓRDOBA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Virgen-del-Carmen.pdf 


1 


COLEGIO 
PATROCINIO 
SAN JOSÉ S.L. 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-PATROCINIO-SAN-JOSE-S-L-.pdf 


1 


COLEGIO 
RAMÓN 
CARANDE 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Ramon-Carande.pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADA 
FAMILIA DE 
URGEL SEVILLA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SAGRADA-FAMILIA-DE-URGEL-SEVILLA.pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADO 
CORAZÓN 
(ESCLAVAS 
RONDA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Sagrado-Corazon-(Esclavas-Ronda).pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADO 
CORAZÓN 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Sagrado-Corazon-(Esclavas-Sevilla).pdf 


1 
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(ESCLAVAS 
SEVILLA) 
COLEGIO SAN 
AGUSTÍN DE 
SEVILLA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SAN-AGUSTIN-DE-SEVILLA.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
ALBERTO 
MAGNO S.C.A. 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Alberto-Magno-Convenio.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
ANTONIO 
MARÍA CLARET 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Antonio-Maria-Claret.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
FELIPE NERI 
(FUNDACIÓN 
EDUCACIÓN 
MARIANISTA 
DOMINGO 
LÁZARO) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Felipe-Neri-FUNDACION-EDUCACION-MARIANISTA-DOMINGO-LAZARO.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
FRANCISCO DE 
ASÍS 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SAN-FRANCISCO-DE-ASIS.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
JOSÉ M. M. 
MERCEDARIAS 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Jose-M-M-Mercedarias.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
JOSÉ 
SAGRADOS 
CORAZONES 
(PADRES 
BLANCOS) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SAN-JOSE-SAGRADOS-CORAZONES-(Padres-blancos).pdf 


1 


COLEGIO 
PORTACELI  1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac


ion-Loyola.pdf 
1 


COLEGIO SAN 
JOSÉ 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac


ion-Loyola.pdf 
1 


COLEGIO SAN 
ESTANISLAO 
DE KOSTKA (EL 
PALO) 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Loyola.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
JOSÉ 
VILLAFRANCA 
DE LOS 
BARROS 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Loyola.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
MIGUEL 
ADORATRICES 
(SEVILLA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-San-Miguel-Adoratrices-(Sevilla).pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA ANA 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI


O-SANTA-ANA.pdf 
1 


COLEGIO 
SANTA 
EULALIA 
(FUNDACIÓN 
ESCOLAPIAS 
MONTAL) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Santa-Eulalia-(Fundacion-Escolapias-Montal).pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA 
JOAQUINA DE 
VEDRUNA 
(CARMELITAS) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SANTA-JOAQUINA-DE-VEDRUNA-(Carmelitas).pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA MARÍA 
DE 
GUADALUPE 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SANTA-MARIA-DE-GUADALUPE.pdf 


1 
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COLEGIO 
SANTA MARÍA 
DEL VALLE 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Santa-Maria-del-Valle.pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA TERESA 
DE JESÚS 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Santa-Teresa-de-Jesus.pdf 


1 


COLEGIO 
SANTA 
VICTORIA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COLEGI
O-SANTA-VICTORIA.pdf 


1 


COLEGIO 
SANTO ÁNGEL 
DE LA GUARDA-
SEVILLA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Colegio
-Santo-Angel-de-la-Guarda.pdf 


1 


COMPAÑÍA DE 
MARÍA - GRUPO 
EDUCATIVO 
MONTAIGNE 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/COMPA
NIIA-DE-MARIA-Grupo-Educativo-Montaigne.pdf 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- ICET-MÁLAGA 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- ALCALÁ DE 
LOS GAZULES 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- FUNDACIÓN 
PEÑAFLOR 
(ÉCIJA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- NTRA. 
SEÑORA DE 
LOS REYES - 
SEVILLA 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- ATARFE 
(GRANADA) 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- BLANCA 
PALOMA  


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- PATRONATO 
VEREDA 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- BAENA 
(CÓRDOBA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- BUJALANCE 
(CÓRDOBA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p


df 
1 
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FAMILIA (SAFA) 
- PEDRO ABAD 
(CÓRDOBA)  
EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- OSUNA 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- 
MONTELLANO 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- VALVERDE 
DEL CAMINO  


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- 
VILLACARRILL
O 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EE.PP. 
SAGRADA 
FAMILIA (SAFA) 
- LINARES 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/SAFA.p
df 


1 


EL CENTRO 
INGLÉS, S.L. 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/EL-


CENTRO-INGLES-SL-PPPH.pdf 
1 


ESCUELA DE 
ALTO 
RENDIMIENTO 
NOVASCHOOL, 
S. L. 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
-de-alto-rendimiento-Novaschool-S-L.pdf 


1 


EVEREST 
SCHOOL 
MONTECLARO 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Everest
-School-Monteclaro.pdf 


1 


COLEGIO 
ENTREOLIVOS 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN


TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 
1 


COLEGIO 
TABLADILLA  1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN


TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 
1 


COLEGIO EL 
ENCINAR 
(CÓRDOBA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO 
AHLZAHIR 
(CÓRDOBA)  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN
TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 


1 


COLEGIO 
ALDEAFUENTE 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN


TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 
1 


COLEGIO EL 
PRADO  1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN


TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 
1 


COLEGIO LOS 
OLMOS 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN


TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 
1 


COLEGIO 
MONTEALTO  1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/FOMEN


TO-DE-CENTROS-DE-ENSENIANZA-S-A.pdf 
1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
CARDENAL 
HERRERA ORIA  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
CRISTO REY  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
DIVINA 
PASTORA  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 
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COLEGIO 
DIOCESANO 
DIVINO 
MAESTRO  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
OBISPO SAN 
PATRICIO  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
PADRE 
JACOBO  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
NTRA. SRA. 
DEL VALLE 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
ESPÍRITU 
SANTO 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
NTRA. SRA. DE 
LAS NIEVES 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
SAN 
BERNARDO  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
SAGRADO 
CORAZÓN 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
DIOCESANO 
NUESTRA 
SEÑORA DE 
LAS MERCEDES  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Fundac
ion-Diocesana-de-Ensenianza-Victoria-Diez-de-Sevilla.pdf 


1 


COLEGIO 
ADHARAZ 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
ALTASIERRA 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO LAS 
CHAPAS 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO ECOS  2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO 
SIERRA 
BLANCA 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-
Educativo-Attendis.pdf 


1 


COLEGIO EL 
ROMERAL  2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
GUADALIMAR 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
ALTOCASTILLO 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
TIERRALLANA 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
ENTREPINOS  2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
MONAITA 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
MULHACEN 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
GRAZALEMA 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
GUADALETE  2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 
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COLEGIO 
ALTADUNA 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


COLEGIO 
SALADARES 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Grupo-


Educativo-Attendis.pdf 
1 


HH.DEL ANGEL 
DE LA GUARDA 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/HH-


del-Angel-de-la-Guarda.pdf 
1 


HIGHLANDS 
SCHOOL 
SEVILLA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Highla
nds-School-Sevilla.pdf 


1 


HIJAS DE LA 
CARIDAD 
ESPAÑA SUR 


  https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


  


COLEGIO 
VIRGEN 
MILAGROSA  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
NUESTRA 
SEÑORA DEL 
ROSARIO 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADA 
FAMILIA -LUISA 
DE MARILLAC  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
REGINA MUNDI 
(GRANADA) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO 
SAGRADO 
CORAZÓN 
(HIJAS DE LA 
CARIDAD) 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


COLEGIO SAN 
VICENTE DE 
PAUL (HIJAS 
DE LA 
CARIDAD)  


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Compa
niia-de-la-Hijas-de-Caridad--Provincia-Espania-Sur-PPPH.pdf 


1 


RELIGIOSAS 
CALASANCIAS 
SEVILLA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/RELIGI
OSAS-CALASANCIAS-SEVILLA.pdf 


1 


ESCUELAS 
SALESIANAS 
MARÍA 
AUXILIADORA 


  https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


  


SALESIANAS 
NERVIÓN 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela


s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 
1 


COLEGIO 
MARÍA 
AUXILIADORA 
MARBELLA 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


1 


SALESIANAS 
JEREZ  1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela


s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 
1 


SALESIANAS 
SAN VICENTE 1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela


s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 
1 


SALESIANAS 
UTRERA 
COLEGIO EL 
DIVINO 
SALVADOR 


1 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/Escuela
s-Salesianas-Maria-Auxiliadora.pdf 


1 


INSPECTORIA 
SALESIANA 
MARÍA 
AUXILIADORA  


  https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


  


SALESIANOS 
ALGECIRAS 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC


TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 
1 
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SALESIANOS 
CÁDIZ "SAN 
IGNACIO" 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
CORDOBA SAN 
FRANCISCO DE 
SALES  


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
SANTÍSIMA 
TRINIDAD 
(SEVILLA) 


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS  
TRIANA 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC


TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 
1 


SALESIANOS 
LA PALMA DEL 
CONDADO  


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
CARMONA  2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC


TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 
1 


SALESIANOS 
MORÓN DE LA 
FRONTERA  


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
LINARES  2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC


TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 
1 


SALESIANOS 
MÁLAGA 2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC


TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 
1 


SALESIANOS 
ALCALÁ DE 
GUADAIRA  


2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC
TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 


1 


SALESIANOS 
GRANADA  2 https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Convenios/Master/MUES/INSPEC


TORIA-SALESIANA-MARIA-AUXILIADORA-DE-SEVILLA.pdf 
1 


 
 


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


Sede de Sevilla 


Para dar mejor respuesta al modelo docente e investigador definido por la universidad y dotar de los recursos 
necesarios para la implantación de los nuevos grados en Ciencias de la Salud, la universidad inició en el mes de mayo del 
año 2022 la ampliación del campus (Fase II) con la construcción de un nuevo edificio.  


El Campus dispone actualmente al sur de 12.352 m2 de parcela no desarrollada urbanísticamente aún, con destino docente 
en que está previsto construir otros 3 edificios docente e investigadores de unos 15.000 m2 y al norte 6.693 m2 de parcela 
no desarrollada urbanísticamente aún, para uso deportivo, en el que se dispondrá de pista de atletismo de 400 m de cuerda 
y piscinas cubiertas.  


En el Patronato de la Universidad el pasado 26 de noviembre de 2021 se llevó una revisión del Plan de Viabilidad de la 
Universidad con el despliegue definitivo de los grados de Ciencias de la Salud, Artes y sus másteres asociados. Al mismo 
tiempo, se presentó y explicó el informe sobre las necesidades de espacios docentes y laboratorios necesarios para dicho 
despliegue. En dicho Patronato se aprueba el Plan de Viabilidad y la construcción del nuevo edificio en el Campus de Sevilla 
(Edificio Fase II). Se ha obtenido ya la financiación bancaria para el nuevo edificio, terminándose la fase de redacción de 
proyectos y obtención de la licencia de obras. Actualmente las obras están en ejecución y finalizarán en agosto de 2023, 
disponibles para el inicio del curso 23-24 en el mes de septiembre. 


En el anexo de ampliación del Campus de Sevilla se aporta información detallada sobre la ampliación del campus con un 
resumen de las características del nuevo edificio. Concretamente, se ha incluido: 


• Información sobre la financiación y construcción del nuevo edificio del campus (Fase 2). Se adjuntan los planos del 
nuevo edificio. 


• Resolución de procedimiento de solicitud de licencia de obras por parte del ayuntamiento de Dos Hermanas para 
la construcción de la segunda fase del campus de la Universidad Loyola.  
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• Se incorporan los documentos con la licencia de obras de inicio de la fase actual ya finalizada y la licencia de 
apertura del edificio, como evidencia del cumplimiento de plazos en los proyectos realizados anteriormente por 
la universidad. 


 


7. Calendario de implantación 


7.1.- Cronograma de implantación 


La implantación del plan de estudios del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad Loyola Andalucía 
se iniciará a partir del curso 2014-2015, siguiendo el cronograma que a continuación se indica:  


 
SEDE  2014 – 2015  2015 - 2016  


Córdoba   Curso 1º  Curso 1º  
Sevilla  Curso 1º  Curso 1º  


 
Durante el curso 2020-21 se solicita la incorporación de la especialidad de Formación y Orientación Laboral que se pretende 
implantar en el curso académico 2021-22. En la misma modificación, se incorpora a la plataforma un cambio semestral 
puesto en marcha en el curso 2017-18 y comunicado en la acreditación 2016-17 y que surge del análisis de la Comisión de 
Garantía de Calidad del título a fin de aliviar la sobrecarga del segundo semestre del Máster.   
El cambio semestral mencionado no afectó a ningún alumno/a que cursaba el plan de estudios inicial, ya que todos los 
alumnos/as del curso 2016-17 superaron las asignaturas afectadas en el tiempo estimado.   
 


Curso de inicio: 2023/24 
Cronograma:  


2023-24 2024-24 
 Máster en Formación del Profesorado: Especialidad 


Música (1º Edición) 
Máster en Formación del Profesorado: Especialidad 


Música (2º Edición) 


 
7.2.- Procedimiento de adaptación 


- 
7.3.- Enseñanzas que se extinguen 


- 
 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10) 
8.1.- Sistema interno de garantía de calidad 
 
Enlace web: https://www.uloyola.es//docs/com_seguimiento/temp1ate/Na1I_31/5-sistema-de-garantia-de-calidad-del-titulo-y-comision-de-
garantia-de-calidad/01-sistema-garantia-calidad-mues.pdf  


8.2.- Medios para la información pública 
La Universidad Loyola Andalucía, a través de su Escuela de Postgrado Loyola Leadership School (en adelante LLS) 
desarrollará a lo largo del año las siguientes actividades para la información académica al estudiante potencial del Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas (MUES)  


Actividad  Dirigida a:  Objetivos  Lugar  
Sesiones de Presentación del 
programa a estudiantes 
potenciales.  


Estudiantes que cumplen el 
perfil de acceso  


Orientación sobre competencias  
Orientación sobre el Plan de Estudios, 
metodología y profesorado  


Centro de Estudios  
Otras localidades  
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Orientación salidas profesionales  


Sesiones de información 
académica personalizada  


Estudiantes que cumplen el 
perfil de acceso  


Informar sobre normas de acceso y proceso de 
matriculación  
Orientación sobre competencias  
Orientación sobre el Plan de Estudios, 
profesorado, metodologías  
Orientación sobre salidas profesionales  
Orientación sobre la realización del Trabajo fin 
de Máster y posible desarrollo de una Tesis 
Doctoral  


Centro de estudios, 
teléfono, correo 
postal, etc.  


Jornada de Puertas Abiertas  


Estudiantes que cumplen el 
perfil de acceso. Padres y 
tutores de estudiantes 
potenciales  


Propiciar un contacto directo y real con el 
mundo universitario  
Orientación sobre competencias  
Orientación sobre el plan de estudios  
Orientación sobre salidas profesionales  


Centro de estudios  
Otras localidades  


 
 


Para la información a los potenciales estudiantes del programa MUES por la Universidad Loyola Andalucía se 
utilizan los siguientes instrumentos:  


1. Carta de presentación a los estudiantes que van a finalizar su formación de Grado  


La Escuela de Postgrado LOYOLA Leadership School de la Universidad Loyola Andalucía presentará a los 
estudiantes de la Universidad Loyola Andalucía la oferta de programas Máster de forma general, así como el Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas (MUES) por la Universidad Loyola Andalucía, de modo particular.  


2. Información a través de la página Web de la Universidad Loyola Andalucía y difusión mediante medios de comunicación 
de masas  


La página web de la Escuela de Postgrado LOYOLA Leadership School de la Universidad Loyola Andalucía 
(www.loyolals.es) ofrecerá puntual y actualizada información académica sobre el Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MUES). 
Asimismo, se incluirán todas las noticias relevantes que éste genere, así como la producción científica y eventos generados 
o participados por su profesorado y/o su alumnado.  


La difusión del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MUES) incluirá la publicidad en medios convencionales de 
distinto ámbito.  


Por último, se utilizará la extensa red de intercambios académicos y los contactos con asociaciones, organismos, 
empresas, etc. para difundir la información académica.  


En todos los casos la información necesariamente incluirá:  


 Plazos para solicitud de preinscripción y matrícula   


 Régimen de admisión y permanencia   


 Procedimientos de matrícula.  


 Ayudas económicas al estudio.  


 Idiomas en los que se imparten las diferentes materias.  


 Actividades extraacadémicas.  


C
SV


: 5
81


54
61


76
64


77
98


74
98


64
94


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.loyolals.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581546176647798749864945





 
 


Página 148 de 149 


 Oportunidades de formación complementaria.  


 Servicio de alojamiento.  


 Líneas de investigación y proyectos de I+D+i en este ámbito.  


 Producción científica relacionada con el Máster en general.  


3. Información personalizada desde la Escuela de Postgrado LOYOLA Leadership School  


Desde la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School de la Universidad Loyola Andalucía se atenderán las 
solicitudes de información que formulen los estudiantes potenciales.  


El procedimiento de actuación consistirá en la toma de datos de la persona interesada para hacerle llegar un 
dossier informativo posteriormente sobre las características del programa y el proceso de admisión y permanencia. En caso 
de dudas la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School orientará a la persona interesada en cualquier aclaración que 
necesite.  


La Escuela de Postgrado Loyola Leadership School será el servicio responsable de ponerse en contacto con el 
estudiante potencial, una vez que se conozca si reúne los requisitos para cursar el MUES (ver apartado 4.2.), para informarle 
del proceso de admisión y matrícula y prestarle ayuda en caso de necesitarlo.  


En las situaciones en las que el estudiante necesite un proceso previo para determinar si su titulación es la 
adecuada para ser admitido en el MUES, la Escuela de Postgrado Loyola Leadership School le informará del proceso de 
admisión.  


Una vez finalizado el proceso de admisión, se confeccionará una estadística para realizar las oportunas 
comparaciones con cursos anteriores.  


4. Jornadas de Puertas Abiertas (JPA)  


En la Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad Loyola Andalucía en general y de la Escuela de Postgrado en particular 
se recibirá y orientará, entre otros, a los potenciales estudiantes de Posgrado.  


Las visitas al Centro y la información durante esta jornada se realizan de forma personalizada. Además, se 
organizan presentaciones, diferenciadas para cada una de las titulaciones, sobre el Centro y los estudios que pueden 
cursarse. Las personas interesadas cuentan con un guía que les acompaña durante su estancia en el Centro.  


 
 
8.3.- Anexos 


Compromiso con la discapacidad: 
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Compromiso_discapacidad.pdf 


 
Plan de igualdad de la Universidad Loyola: 


https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Plan_Igualdad_Universidad_Lo
yola.pdf  


Normativa Académica General: 


https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Normativa_Academica_General.
pdf  


Formación en innovación docente al PDI:  
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https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Compromiso_discapacidad.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Plan_Igualdad_Universidad_Loyola.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Plan_Igualdad_Universidad_Loyola.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Normativa_Academica_General.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Normativa_Academica_General.pdf
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https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Formacin_innovacin_docente_P
DI.pdf  


Información sobre la ampliación del campus de Sevilla:  
https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Ampliacin_c
ampus_Sevilla.pdf   
 


Informe previo de la comunidad autónoma 
- 
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https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Formacin_innovacin_docente_PDI.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Formacin_innovacin_docente_PDI.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Ampliacin_campus_Sevilla.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/PostgradosLLS/Documentos_modificacion_y_verificacion_DEVA/ANEXOS/Ampliacin_campus_Sevilla.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581546176647798749864945
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4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


Distribución del pan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de Máster. 


Tipo de Materia Créditos 
Obligatorias 44 
Optativas 0 
Prácticas externas 10 
Trabajo Fin de Máster 6 
Créditos Totales 60 


Tabla 4.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


Módulos Materias ECTS 


Genérico 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 4 


Procesos y contextos educativos 5 


Sociedad, familia y educación 3 


Específico 


Complemento de formación disciplinar en la especialidad 6 


Aprendizaje y enseñanza de las materias en la especialidad 12 


Innovación docente e iniciación a la investigación educativa 6 


Módulo de 
Prácticum 


Prácticas docentes en Centros de Secundaria 10 


Trabajo Fin de Máster 6 


Libre 
designación 


Desarrollo de habilidades docentes 4 


Aplicaciones educativas de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación 


2 


Enseñanza a través de la lengua inglesa 2 


 TOTAL 60 


Tabla 4.2. Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


 


 
  


 Primer 
Semestre 


Segundo 
Semestre 


Nivel 1 ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD ECTS ECTS 


Genérico 


Procesos y contextos educativos Oblig Semestral  5 


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad Oblig Semestral 4  


Sociedad, familia y educación Oblig Semestral 3  


Específico 


Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa Oblig Semestral 6  


Complemento de formación disciplinar en la 
especialidad Oblig Anual 3 3 


Aprendizaje y enseñanza de las materias en la 
especialidad  


Oblig Anual 6 6 


Libre 
designación 


Desarrollo de habilidades docentes Oblig Semestral 4  


Aplicaciones educativas de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación Oblig Semestral  2 
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Enseñanza a través de la lengua inglesa en 
educación secundaria Oblig Semestral  2 


Practicum 
Prácticas docentes en centros de secundaria Oblig Anual 4 6 


Trabajo Fin de Máster Oblig Semestral  6 
 Total  29 31 


Tabla 4.3. Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres. 


a) Características generales de la planificación expuesta. 


De acuerdo con el art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Máster Universitario en Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad Loyola Andalucía tiene un 


total de 60 créditos europeos ECTS distribuidos en dos semestres. 


Los módulos, materias y asignaturas que componen el Máster son una propuesta coherente que garantiza la adquisición 


de las competencias indicadas para el título. 


b) Especialidades 


Para desarrollar este plan de estudios se han definido los perfiles de un máximo de trece especialidades: 


 
ESPECIALIDADES: 


1. Especialidad en Dibujo, Imagen y Artes gráficas 


2. Especialidad en Matemáticas 


3. Especialidad en Biología y Geología 


4. Especialidad en Economía, Empresa y Comercio 


5. Especialidad en Física y Química 


6. Especialidad en Lengua extranjera 


7. Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 


8. Especialidad en Tecnología y Electrotecnia 


9. Especialidad en Informática 


10. Especialidad en Ciencias Sociales. Geografía e Historia 


11. Especialidad en Educación Física 


12. Especialidad en Formación y Orientación Laboral 


13. Especialidad en Música 


 


La Universidad Loyola Andalucía implantará en un curso académico aquellas especialidades en las que la demanda de alumnado 


supere el número mínimo de alumnos aceptado para los másteres oficiales en Andalucía (10). Todas las especialidades 


compartirán todas las materias del máster, de modo que sus diferencias sólo afectarían en la distribución de asignaturas 


específicas dentro de la materia Aprendizaje y enseñanza en las materias de la especialidad, que supone un total de 12 créditos, 
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y en la distribución de asignaturas específicas dentro de la materia Complemento de formación disciplinar en la especialidad que 


supone un total de 6 créditos. 


 


c) Prácticas 


Las prácticas persiguen como objetivo general integrar al estudiante en un contexto de aprendizaje situado en campos 


reales relacionados con la práctica del rol profesional a desempeñar. Con ello se trata de posibilitarle la adquisición de los 


conocimientos, información, habilidades y competencias necesarias para el ejercicio profesional en un determinado ámbito del 


mercado laboral. Se desarrollarán en centros de secundaria. 


Objetivos de las prácticas 


Los objetivos que se pretenden son los siguientes: 


- Situar en un marco real los contenidos recibidos durante el desarrollo del curriculum en la Universidad. 


- Familiarizarse con funciones y tareas concretas de un área en el entorno de un contexto laboral. 


- Facilitar que el estudiante realice síntesis entre los contenidos trabajados en la universidad y la aplicación en la 


organización. 


- Fomentar la observación y el análisis crítico en un ámbito limitado y concreto. 


- Poner en práctica actividades de colaboración y de trabajo en equipo con otros profesionales. 


- Impulsar actividades de auto evaluación en el contexto de actividades laborales. 


- Darse cuenta de los comportamientos que suponen carga ética y entrenar los principios recomendados en la carrera. 


- Desarrollar clases con alumnado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional o enseñanza 


de idiomas, aplicando las unidades didácticas de su especialidad diseñadas conjuntamente con el tutor del centro. 


Elementos básicos de las prácticas 


Los elementos básicos de las prácticas son: el estudiante, la entidad colaboradora, representada por un Tutor Profesional 


y la Universidad, representada por un Tutor Académico. 


Los estudiantes son el principal elemento. Las prácticas tiene sentido en función de que contrasten los contenidos 


recibidos durante la carrera y desarrollen competencias propias del correspondiente perfil profesional. 


La entidad colaboradora u organización participa proporcionando un campo de acción real y unos Tutores Profesionales, 


que supervisarán el trabajo del estudiante, le apoyarán y orientarán con un mayor realismo en su integración en el mudo del 


trabajo. 


La Universidad interviene a través del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento y más inmediatamente con el Tutor 


Académico asignado. 


 


d) Trabajo fin de Máster 


Atendiendo al art. 12.7 del Real Decreto 1393/2007 en el que se establece que el Trabajo de Fin de Máster deberá realizarse 


en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título, se han establecido las 
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siguientes condiciones para defender el Trabajo de Fin de Máster, el estudiante debe haber superado el 100% del resto de los 


créditos del Máster. 


Orientación del trabajo fin de Máster 


El alumno realizará una aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a través de las distintas materias y/o de las 


prácticas realizadas.  


A través del TFM el alumno/a debe realizar una propuesta de innovación docente a partir de los conocimientos adquiridos 


en el programa Máster y en el practicum. Se tendrán especialmente en cuenta los contenidos de la materia “Innovación docente e 


iniciación a la investigación educativa” y las conclusiones de su experiencia en el centro educativo. 


Convocatorias de examen 


Habrá dos convocatorias de examen para los alumnos matriculados en cada curso académico. 


Tribunal de examen del trabajo fin de Máster 


En cada curso académico actuará un único tribunal para las dos convocatorias, que será nombrado por la Comisión 


Académica del Máster. 


El tribunal estará compuesto por tres miembros: un presidente y dos vocales, con sus correspondientes suplentes, que 


actuarán como titulares por renuncia o imposibilidad de actuación de los mismos. Actuará como presidente el/la directora/a 


académico/a del Máster y como vocales, un/a profesor/a del Máster (que en ningún caso podrá ser el tutor/a del trabajo a evaluar), 


y un representante del mundo empresarial del ámbito en el que se inserta el Máster. 


Presentación del trabajo fin de Máster 


El trabajo se presentará antes de la fecha que se indique en la Secretaría de la Escuela de Postgrado Loyola Leadership 


School. Para la presentación se seguirán estrictamente las normas que aparecen en la página web de Loyola Leadership School. Se 


entregarán 4 ejemplares, tres de ellos en papel y el cuarto en formato electrónico (CD-ROM). En la solicitud de defensa, el alumnado 


incluirá su autorización a la Universidad para la difusión del trabajo a texto completo. 


Para su entrega, el trabajo necesitará la firma de el/la tutor/a autorizando la defensa y el informe correspondiente. 


La Dirección Académica del Máster enviará los ejemplares en papel a los miembros del tribunal y el electrónico será 


depositará en la Biblioteca de la Universidad.  


Exposición pública del trabajo fin de Máster 


El alumnado y el tribunal serán convocados por la Dirección Académica del Máster en los plazos que se establezcan a acto 


público para la exposición y evaluación del trabajo. 


Cada miembro del tribunal podrá formular cuestiones y consideraciones al estudiante en el debate público, que tendrá 


lugar inmediatamente después de la exposición. 
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Evaluación del trabajo fin de Máster 


El tribunal, una vez realizadas las exposiciones de los estudiantes y tenido en cuenta el debate posterior (si ha lugar), 


otorgará una calificación numérica en la escala del 0 al 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadir la correspondiente 


calificación cualitativa. 


Calificación numérica Calificación cualitativa 


0.0 – 4.9 Suspenso 


5.0 – 6.9 Aprobado 


7.0 – 8.9 Notable 


9.0 – 9.9 Sobresaliente 


10.0 Matrícula de Honor 


 


e) Acreditación de segundo idioma. 


Para poder obtener el título de Máster el alumnado deberá acreditar como mínimo el nivel B2 (o equivalente) en una 


lengua extranjera, preferiblemente inglés. Para su acreditación, la Universidad Loyola Andalucía ofrecerá cursos de formación 


permanente a través de su centro School of Language, Culture and Communication. 


La exigencia de B2 como un segundo idioma forma parte de las directrices sobre bilingüismo, aprobadas por el Patronato de la 


Universidad Loyola, en sesión celebrada el 16 de diciembre de 2011. 


Además, los agentes externos consultados también recomendaron este nivel dada la cada vez mayor implementación de centros 


bilingües. 


f) Competencias y módulos. 


Las tablas siguientes muestran la coherencia del plan de estudios propuesto y la adecuada y equilibrada presencia de 


todas las competencias en los módulos propuestos. 
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Mapa de competencias y módulos. 
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COMPETENCIAS 
BÁSICAS 


CB1       X X X   X     X 
CB2 X X X   X     X     X 
CB3 X X X               X 
CB4             X       X 
CB5       X   X X X     X 


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES CT1         X X X         


COMPETENCIAS 
GENERALES  


CG1   X   X X X X X   X X 
CG2         X   X         
CG3 X         X X     X   
CG4             X     X   
CG5           X   X     X 
CG6       X X         X   
CG7         X X   X   X X 
CG9             X      X X 


CG10             X      X X 
CG11                 X     
CG12             X X   X   
CG14   X X        X     X   
CG15     X        X     X   
CG16             X     X   
CG17 X X X                 
CG18       X X X           
CG19       X X X         X 
CG20         X X X       X 
CG21       X X X X X   X X 
CG23         X X   X   X X 
CG25             X     X   


COMPETENCIAS 
GENERALESDE LA 


ORDEN 
REGULADORA 


CG1       X X X           
CG2 X X   X X X           
CG3       X X X X X       
CG4 X       X X           
CG5 X X X                 
CG6           X X         
CG7   X         X     X    
CG8   X X     X            
CG9   X                   


CG10   X                    
CG11     X                 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


CE1 X                     


CE2 X                     


CE3 X                     


CE4 X                     


CE5 X                     


CE6 X                     


CE7 X                     


CE8 X                     


CE9 X                     


CE10 X                     


CE11 X                     


CE12   X                   


CE13   X                   


CE14   X                   


CE15   X         X         


CE16   X                   


CE17   X                   


CE18   X                   


CE19   X         X         


CE20   X                   


CE21   X                   


CE22   X           X       


CE23     X                 


CE24     X                 


CE25     X       X         


CE26     X                 


CE27     X                 


CE28     X                 


CE29       X               


CE30       X               


CE31       X               


CE32       X               


CE33       X               


CE34         X             


CE35         X             


CE36         X             


CE37         X   X         
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CE38         X     X       


CE39         X             


CE40           X X         


CE41           X           


CE42           X           


CE43           X           


CE44                   X X 


CE45             X     X X 


CE46             X     X X 


CE47                   X X 


CE48                   X X 


CE49                   X X 


CE50                   X X 


CE51             X     X X 


CE52                   X X 


CE53                   X   


CE54                   X X 


CE55                 X     


CE56                 X     


CE57                 X X   


CE58             X     X   


CE59             X     X   


CE60    X        


CE61    X        


CE62     X       


 


Tabla 4.4. Competencias básicas, generales, transversales y específicas a las que contribuyen cada uno de los módulos y materias 


g) Consideraciones generales sobre el crédito ECTS, actividades formativas, metodologías docentes, evaluación y 


estructura de coordinación. 


La descripción de las actividades formativas, la estimación de la dedicación en créditos ECTS y la información sobre la 


evaluación está basada en algunos supuestos y estimaciones que deben tenerse en cuenta para una correcta interpretación de los 


mismos. Estos supuestos y consideraciones los resumimos a continuación. 


Créditos ECTS 


Considerando que el número de horas por crédito ECTS es de 25 (Real Decreto 1125/2003), cada curso consta de 60 ECTS 


(1.500 horas de trabajo del estudiante) con una duración de 36 semanas a tiempo completo y se divide en dos semestres con una 


duración de 18 semanas. Por tanto, corresponde, aproximadamente a 1,67 ECTS por semana, esto es, aproximadamente 40 horas 


de trabajo personal. 


Atendiendo a las recomendaciones de las Universidades con experiencia en enseñanza adaptada al Espacio Europeo de 


Educación Superior (EEES), la carga docente de carácter presencial en cada una de las materias no deberá superar el 40% del total 


de horas de aprendizaje comprendidas en cada crédito ECTS. Esta limitación sitúa el máximo de horas de carácter presencial en 10 
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horas por crédito, correspondiendo así el mínimo de horas de trabajo personal a 15 por cada crédito ECTS. Por otra parte, para cada 


crédito ECTS se establece un mínimo de 7 horas de actividad presencial mínima, que corresponde a un máximo de 18 horas de 


trabajo autónomo del estudiante por crédito. Estos parámetros generales no serán aplicables al Trabajo de Fin de Máster ni a las 


Prácticas por su carácter especial. 


Actividades Formativas 


La actividad del alumnado definida en créditos ECTS en los títulos de Máster lleva consigo una exigencia de trabajo 


personal del estudiante que ha de estar bien definida, planificada y supervisada por el profesorado a través de seminarios y tutorías. 


En contrapartida, es proporcionalmente menor la presencia del alumnado en clases impartidas en grupos numerosos y exige una 


mayor participación en tutorías en grupos reducidos o en tutorías individualizadas así como en grupos de trabajo de pocos 


estudiantes con un seguimiento más personalizado. 


Una gran parte del volumen de trabajo total del alumnado en una asignatura (nunca menor del 60%), corresponde al 


trabajo individual o en grupo que el estudiante se compromete a realizar sin la presencia del profesorado. En estas horas de trabajo 


se incluyen todas las actividades necesarias para la asimilación de las materias correspondientes a cada asignatura.  


Relación de las Actividades Formativas 


1. Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas. 


2. Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos previamente adquiridos. 


3. Resolución de problemas y análisis de casos. 


4. Realización de trabajos grupales o individuales 


5. Lectura y análisis de documentos y materiales 


6. Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización. 


7. Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un 


aprendizaje autónomo y significativo. 


8. Tutorías y seguimiento. 


9. Asistencia y participación en conferencias, charlas y debates. 


10. Estancias en instituciones educativas desarrollando funciones y tareas. 


11. Elaboración del informe semanal y/o o memoria de prácticas.  


12. Tutorías universitarias de seguimiento de las actividades desarrolladas en la empresa y de la realización de la memoria 


de prácticas. 


13. Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y redacción de la memoria del proyecto. 


14. Tutoría de Seguimiento del Trabajo Fin de Máster 


15. Elaboración de portfolio personal a partir de los conocimientos y competencias adquiridos. 


Metodologías Docentes 


Con respecto a la Metodología de Enseñanza y Aprendizaje, las anteriores actividades formativas se desarrollarán desde 


una metodología participativa y aplicada que se centra en el trabajo del estudiante (presencial y no presencial/individual y grupal). 


Las clases teóricas-expositivas, los seminarios o talleres, las clases prácticas, las tutorías académicas, el estudio y trabajo autónomo 


y el grupal son las maneras de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de las materias.  
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Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades formativas que más se adecúen a los contenidos y 


competencias que se hayan de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia contenidas en esta memoria de 


verificación. 


Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) 


Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo de los contenidos propuestos.  


Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la mentalidad crítica, 


facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.  


Actividades prácticas (Clases prácticas) 


Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo debe actuar a partir de la aplicación 


de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos 


teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas. 


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas 


para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, 


generales y específicas. 


Seminarios o talleres 


Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad una 


temática relacionada con la materia, de forma práctica y apoyada en la participación activa del alumnado siguiendo metodologías 


de aprendizaje experiencial (learning by doing).  


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.  


Dinámicas de simulación y role playing 


Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar distintos roles relacionados con la 


actividad profesional para la que se forma.  


Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno 


tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo. 


Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) 


Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en aspectos concretos de 


la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos y procedimientos de la materia, 2) Estudio 


individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes, exámenes,…), 4) Actividades de lectura de 


textos y/o su ilustración guiada por un caso. 


Propósito: Favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y 


adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses. Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. 


Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) 


Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en grupo en aspectos 


concretos de la materia. 
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Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y análisis de diferentes 


puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración crítica.  


Tutorías académicas 


Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre el 


estudiante y el profesorado (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del 


trabajo). 


Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y 3) 


orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la 


supervisión y seguimiento del trabajo. 


 
Evaluación diagnóstica 
 
Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno.  
 
Propósito: identificar las carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad  


 


Plataforma virtual  


Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad.  


Propósito: facilitar el desarrollo del trabajo del alumno en las horas no presenciales, y fortalecer el uso de sistemas de 


gestión virtual de la enseñanza en su actividad profesional 


 


Actividades de progresiva inmersión/ observación en la práctica educativa. 


Descripción: Asistencia como observador a los procesos completos del ciclo educativo, desde la programación a la 


evaluación.  


Propósito 1: aprender a partir de la observación del trabajo realizado por el docente. Propósito 2: fomentar la implicación 


del alumno en el conjunto de actividades desarrolladas en un centro educativo. 


 


Actividades de intervención docente  


Descripción: participación en procesos completos del ciclo educativo: programación, diseño, preparación de clases, 


docencia y evaluación.  


Propósito: poner en práctica los conocimientos adquiridos y entrenar, de forma progresiva, las habilidades y 


competencias desarrolladas a lo largo de la formación.  


 


Asistencia a la celebración de Tutorías docentes 


Descripción: acompañamiento al profesor del centro docente en la celebración de tutorías con alumnos y/o padres.  
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Propósito: aprender a partir de la observación del trabajo realizado por el docente, en particular en relación a las 


habilidades comunicativas, la relación interpersonal y la inteligencia emocional. 


 


Tutorización por parte del profesorado del centro docente 


Descripción: Seguimiento, asesoramiento y evaluación del trabajo realizado por el alumno, tanto en el diseño y 


preparación del material pedagógico como en el ejercicio práctico de la actividad docente.   


Propósito: mejorar el desempeño docente del alumno 


 


  Sistemas de Evaluación 


Con carácter general, se identifican las siguientes metodologías de evaluación que serán adaptadas a los contenidos de 


cada una de las materias. 1) Evaluación continua, puede comprender la participación, pruebas de autocontrol, ejercicios, dinámicas 


en el aula, pequeños casos prácticos, etc.; 2) Presentación de trabajos transversales: la especialización de este Máster requiere que 


ciertos aspectos se aborden conjuntamente desde diferentes materias, por lo que se prevé la realización de trabajos comunes; 3) 


Examen final que corresponde a la evaluación tradicional de conocimientos teóricos y/o prácticos. 


Módulos Método de evaluación Ponderación% 


Asignaturas 
Evaluación continua 30%-100% 


Examen final 0%-70% 


Prácticas 


Evaluación memoria por tutor 
académico 50%-60% 


Evaluación por tutor empresa 40%-50% 


Autoevaluación estudiante 0%-10% 


Trabajo fin de Máster Evaluación de contenidos y 
exposición pública 


100% 


Tabla 4.5. Porcentaje de Exámenes y Evaluación Continua en Calificación Final. 


El aprendizaje a través de los créditos ECTS se ajusta a una evaluación continuada que debe contribuir de forma decisiva 


a estimular al alumnado a seguir el proceso y a involucrarse más en su propia formación. La evaluación debe servir para verificar 


que el estudiante ha asimilado los conocimientos básicos que se le han transmitido y adquirido las competencias generales y 


específicas del título. En este sentido, en el Máster, el examen escrito es una herramienta eficaz. Pero la evaluación también debe 


ser el instrumento de comprobación de que el estudiante ha adquirido las competencias prácticas del título. Por ello, es 


recomendable, que, además del examen escrito o como alternativa al mismo, se utilicen métodos de evaluación distintos 


(exposiciones orales preparadas de antemano, exposiciones realizadas por los estudiantes en clase, manejo práctico de 


bibliografía, uso de ordenador, trabajo en equipo...) que permitan valorar si el estudiante ha adquirido las competencias del título. 


Métodos de evaluación 


1. Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el periodo lectivo.  
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2. Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del periodo 


lectivo. 


3. Evaluación por parte del Tutor/a Profesional del trabajo desarrollado en las prácticas, teniendo en cuenta la 


implicación y motivación en el trabajo, la proactividad, la contribución, la capacidad para adaptarse y  su 


comportamiento ético y deontológico. 


4. Autoevaluación del estudiante sobre su desempeño. 


5. Evaluación del informe semanal y/o de la memoria de prácticas evaluado por el Tutor/a Académico asignado/a. 


6. Evaluación por el tribunal del Trabajo Fin de Máster. 


7. Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización. 


Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades de evaluación que más se adecúan a los contenidos y 


competencias que se han de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia contenidas en esta memoria de 


verificación. 


Estructura de coordinación de las actividades formativas 


En el Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (MUES) está previsto establecer un sistema de coordinación. 


La coordinación docente es uno de los elementos esenciales en el EEES facilitando el buen desarrollo del crédito ECTS y 


la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. La diversidad de áreas de conocimiento, materias y asignaturas que participan 


en la formación del alumnado, unida a los diferentes grupos en los que se organiza la docencia y el elevado número de profesores 


que intervienen en el proceso, exigen una estructura de coordinación bien definida que contribuya a dar coherencia y unidad al 


proceso de formación del alumnado. 


Por este motivo se establece una estructura de coordinación docente en diferentes niveles para los títulos de Máster: 


1) Dirección Académica del Programa Máster, responsable máximo del título, encargado de velar por el cumplimiento de los 


compromisos adquiridos en la titulación en general. Se encuentra en permanente contacto con los coordinadores de 


asignatura y con la Dirección Ejecutiva del programa Máster. Es un profesor que imparte docencia en el título correspondiente. 


Es nombrado por el director de la Escuela de Postgrado. Su principal labor es la coordinación de la actividad docente del 


programa Máster. La labor de coordinación se concreta en las siguientes tareas: 


• Realiza una evaluación continuada del plan de estudios del máster, con objeto de detectar y resolver las posibles 


disfunciones. 


• Analizar y evaluar anualmente las competencias de los titulados. La dirección del máster se reúne al menos dos veces 


al año con la Dirección Académica de la Escuela de Postgrado para el análisis de las competencias asignadas a cada 


materia con el título, revisión  


• Recibir los informes de los Coordinadores de Asignatura. Se reúne con ellos al menos dos veces por curso académico 


para la revisión de Guías Docentes (contenidos, sistemas de evaluación y evaluación de competencias y resultados de 


aprendizaje) y de las actividades académicas desarrolladas (tipo, ECTS, organización temporal, resultados de 
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aprendizaje) y para coordinar el calendario previsto para las prácticas, trabajos y otras actividades programadas que 


comportan a los estudiantes trabajo fuera del aula. 


• Analizar y evaluar anualmente el programa de prácticas profesionales y del desempeño de los estudiantes en este 


ámbito. La información sobre el programa de prácticas la proporciona el Servicio responsable del mismo. 


• Analizar y evaluar anualmente los programas de intercambios académicos. La información sobre el programa de 


intercambios académicos la proporciona el Servicio responsable del mismo. 


• Elevar informes a la Dirección Académica de la Escuela de Postgrado sobre los recursos, reclamaciones y otras 


peticiones de los estudiantes de las titulaciones sobre temas propios de las mismas. 


• La Dirección Académica del Máster podrá recibir las demandas del alumnado sobre la coordinación de actividades y la 


carga de trabajo. Para ello se reunirá al menos una vez al semestre con el representante del alumnado del curso 


correspondiente.   


• Transmitir las demandas del profesorado y alumnado del curso a la Dirección Académica del Máster. 


• Formar parte de la Comisión de Garantía de la Calidad del Título. 


• Elevar anualmente a la Dirección de la Escuela de Postgrado un informe sobre la marcha de la titulación. 


2) Dirección Ejecutiva del Programa Máster, encargado junto con la Dirección Académica del Máster de velar por el cumplimiento 


de los compromisos adquiridos en la titulación en general. Es un profesional de reconocido prestigio en el ámbito de 


conocimiento del programa Máster y nombrado por el director de la Escuela de Postgrado. Su principal labor es el análisis de 


las competencias demandadas por el mercado laboral y la correspondiente evaluación y adecuación de las competencias del 


programa Máster.  


3) Coordinación de asignaturas. El coordinador de asignatura es el responsable de elaborar las Guías Docentes asegurando el 


cumplimiento de los compromisos adquiridos en el título y de realizar el seguimiento del plan docente, coordinar y supervisar 


los Guiones de aprendizaje de cada una de las sesiones, distribuir adecuadamente los contenidos, evitar su solapamiento y 


detectar deficiencias. Está en permanente contacto con la Dirección Académica del Máster. La labor de coordinación se 


concreta en las siguientes tareas: 


• El coordinador se reúne antes del comienzo del curso con el equipo de profesores de la asignatura para la planificación 


de las actividades propuestas en las Guías Docentes. En estas reuniones se  concretará la planificación temporal de 


contenidos, así como los resultados de aprendizaje previstos, actividades programadas para adquirirlos y forma de 


evaluación de los mismos. 


• El coordinador velará por el desarrollo de las actividades formativas necesarias para la adquisición de los 


correspondientes resultados de aprendizaje.   
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• El coordinador podrá recibir las demandas del profesorado de la asignatura sobre aspectos relacionados con la 


planificación y desarrollo de las actividades formativas propuestas. 


• Realizar un informe sobre el desarrollo de la asignatura. Este informe se remitirá a la Dirección del Máster. 


Para garantizar el cumplimiento de los objetivos formativos expresados en la planificación de las enseñanzas del Máster, 


la adquisición de las competencias transversales y específicas explicitadas en las diferentes asignaturas y la necesaria coordinación 


de las enseñanzas, actuará la Comisión Académica del Máster, que tendrá en cuenta los datos y sugerencias proporcionados por el 


trabajo de la Comisión de Garantía de Calidad del Título. Entre otros, los criterios de coordinación deberán centrarse en aspectos 


tales como la selección de competencias semejantes, la distribución temporal de actividades, el contenido de dichos trabajos y/o 


actividades, el desarrollo de actividades compartidas, los criterios y los instrumentos de evaluación comunes, etc. 


Para llevar a cabo la tarea de coordinación,  la Comisión Académica hará un seguimiento continuo del desarrollo 


académico del Máster por medio de consultas a los estudiantes y reuniones con el profesorado. Tanto al inicio, como a la 


terminación de cada curso académico se realizará una reunión conjunta de todo el profesorado responsable de las asignaturas, 


donde se analizarán y planificarán el desarrollo de las enseñanzas y se adoptarán cuantas medidas de coordinación sean necesarias 


para la consecución de los objetivos planteados. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORE S Y SU 


JUSTIFICACIÓN  


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Como se ha indicado en varios lugares de la memoria, el sistema de enseñanza-aprendizaje diseñado 


para el plan de estudios del Máster Universitario en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Empresarial y Enseñanza de Idiomas en el EEES y el crédito ECTS como punto central sobre el 


que se articula todo el sistema, suponen una clara oportunidad para el alumnado que estudie en la 


Universidad Loyola Andalucía. En efecto, se prevé una participación más activa del alumnado en todo el 


proceso enseñanza-aprendizaje, una mayor interacción entre el profesorado y el alumnado, la reducción del 


tiempo dedicado a las clases magistrales y el incremento del tiempo dedicado a las tutorías y al trabajo en 


seminarios y talleres, y la inclusión de sistemas de evaluación en los que se valorará todo el proceso de 


aprendizaje. Todo ello, en buena lógica, debiera redundar en un incremento de las tasas de eficiencia y de 


graduación, así como en la reducción de la tasa de abandono. En cualquier caso, hay que ser conscientes de 


que el cambio de sistema de enseñanza-aprendizaje será asimilado progresivamente y por tanto la mejora de 


los resultados se producirá también de esta forma. La estimación realizada prevé por tanto incrementar 


ligeramente la tasa de eficiencia y el incremento de la tasa de graduación. 


8.1.2. Indicadores obligatorios estimados 


Los estimadores considerados obligatorios se definen como sigue: 


a) Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


b) Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título en el año académico anterior y el número de 


estudiantes que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior. 


c) Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


d) Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 


adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de 


créditos matriculados. 
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La Universidad Loyola Andalucía estima posible alcanzar para el Máster Universitario en Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Empresarial y Enseñanza de Idiomas los siguientes valores 


en los indicadores que a continuación se mencionan: 


 


Tabla 8.1. Indicadores de Resultados Previstos. 


Tasa de Graduación 80% 


Tasa de Abandono 10% 


Tasa de Eficiencia 90% 


Tasa de Rendimiento 90% 


Las tasas de Graduación, Eficiencia y Rendimiento se han establecido según los datos disponibles en 


otras universidades y teniendo en cuenta nuestra propia experiencia en los programas no oficiales que 


venimos impartiendo. Con respecto a la tasa de abandono, según nuestra experiencia en las titulaciones 


actuales de segundo ciclo, el abandono temporal o permanente es reducido y se produce por la aparición de 


circunstancias personales que dificultan la continuidad en los estudios o por cambios acaecidos en la vida 


laboral del estudiante (cambios de responsabilidad laboral, traslados, etc.). 
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